
nOLSA DE MAnTIID.-Colizución oficinl elel día 16 de Diciemhre de Hl35:
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08,00
00,00
88)00
98,00
98,00

88,"1"
83,76
Sa,75
83~ 76
83,715
83,?li

]02,10
102.10
102,10
102,10

10J ,00
lO] ,00
JO) ,00

91,3()
00, 30
(lQ,30

rtolJa

PRECEDEN'l'E8

1O.7.03C.1
19-1l-1135:
12.12.0::151
18.12.0a5 1

18.J20351

13.12-035 I
J3.12'.1.135 1

13·12-035

~-3.uac.

'-3-\t3ó
9.12-035

12·12·936
J2·12-035
]2.12·036
12· 12.(l35¡
13.12.1136

1

jffi.ll.935 i
6.12.1.1:15 '

12.12-035 1
J3.12.1135

0-12.1.1351

12.12.935

1] 1.12.035
1

]2.12.035;
J2.12.113ó¡
]:t.12.tJ3Ci!
1:1.12.11:l5:
13.12.1135:

I

OAMDlOl'

1"UDLIOADOf

98,26
~8,~

102 JO
102,10
102,10

'19,75
7tl,76
79,7ó
7G,Hú
70,86
7U,aó
77,76

{I7,76
97,76

................. ~ .

VALonES

P, tle SO.tXJO peselas nllll1l1lalell .
Et Je 25.{()(J.. .. .,. .
D, de 12.500» •
C, de S.UOO' t
B. de 2.500. ,
A. de 500 t I

Tltulol S (Ve amorti1flble. emhión de 1926,

ro. r1r 50000 pC:Sl'laS IlUltllltalcs, 1 al jSO, .
E, ,le lSJMX,;' t 1 al )20 ..
D. de 12.S0C J J 1 al 1.040 .
e, de 5.000. J I al 11).800, ..
/l ,le 2,500. J 1 <JI IS 4rlO .
1\• •Ie 500. .. 1 al 7J.OUO ..

s ". amortizable, emlllibn 1900. canjea)_ por la d. 1920.

Sl!rie F, de 50.tXlO pesetas Dommalc .
J E. or 25,{XX).. I ~ ..

I . DI de 12.500. • .
I ~ de S.(X)().. • 'u , .
» 11. de 2.500 JI » u .

J A. (\r 500. J .

S % amortizable. emiaión 1917. canjeada por IR de 1925.

Srrie

•»
t

»
I

711,S5 Serie F, de 50,000 pesetas nominak .
7U,8ú • E1 de 25.(X)() f » .,. 11II .

?O Sta I D~ de 12.500 ID " ..
7n:85 • C. de S.OOO' • .
?O,RfJ 1 B, (le 2.500. • .
? I1 ,Hii • A, dt' Soo ,J , ..

')U;HO J G y H. de 100 )' 200 flt5ctas nominal('s .

4 o/~ exterior (eltllmpillado) CAnjeado por emi,ión 1924.

118,00 Sede F. dt 24.000 pesetall nomlllnlel ,
08,00 I E. de 12.CX>O:I • ,. ,. uu .

98 JI 50 • D. de S.(X)(} 11 J n .

OH .00 I el de' 4.(XX):I I .
HA:t50 • D, de 2.000 11 • ..u .
UH.,. 7(, Jo A t de 1.(100 I .. • 1" ,.. ".

lJtl.oo • G y H. dI," 100 ,y 200 pesetas nominrlle! ..

.. % amortlUlblo, emi.ión 1905. canjeada 90r l. de 1929,

U2,00 'Serie E, dr 25.000 pesetall nominalu ; , ..~ ..
U2,00 , O. de_ 12.500" ' ..
tJ2,OO J. C. "de 5JX)():) • • ,. .
92,00 • D, dI:: 2,500' t .
02.0U • A. de 500. t .

Tanl()
pOI 100

100,00
100, uo
100,1l0
100,00
100.0!'
]uo,OO

1O~, flI) Serie
10:1 J,U I •
10:1. aH 1 ,
]11:1.:10 I I

10:I.:m •
103,:lU •

I

,0'),'1'
1°.),00
¡OO,OO
100,UO
IlIO,UU
,UU,OO

)'tOba

PREq!:DEN'l'E8

1,

fi,,]2'.tl3ó
CJ.J2·935!
9.12.9361"

1:.1.12·935
)2,.12,{)36

I
2-IM136
2.0.035
:.1.0.931)
2-9·93Cii
:l·O·93ft'
3-8·{¡36

I
6-9.1}3Ci

16.9·0:~r)

16.9.lJ35
16-0-0:15
lO·fl.O:15
16·4.!13;i

I
1l.12·!l34
11.11.036
r:I.Il.03ó)
JH.J2.03ii
Ul,12.H:l!i
J3·12·0:1.1

I

a:=..:: I

1!.]2.93fi
lJ·]2.93G
)3.] 2.9351'
13.12.935
13.12-935

. ]3.12·035;
13·12.93ú'

1
13.1.2·035
13.12·035
1l·12-036
U.12·0:ló
18.]2.935
13.12-036
](l.J2·93ó

. I C'::l '. .. ~

a
I (t)

V A L O R B S 'oAIlI.DIOI' se
I TallW t l'VnLIOWOIl Pi_ I 11- par 100 ;::

'!1tutOll ~ % 'nlerto1' (22 de Agodo de 1919). I I Thuloll 5 % amorllzalJle. eml816n 1927. (SID Impuesto.) ~'
]2.12.935, 103,60 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, I al 8.860....... J02,3O ~
12.12.035' 103,60 'J E, de 25.000 I • 1 al 15.000..••••• 102,30 ~

12.12.1.135' 103,6U • D, de 12.500 I » 1 al 26.600 102,30 '1
]3·12.935 103,60 J e, de 5.000" • 1 al 244,100 ]02,30
]3.12.93li 103 .64) J R. de 2.500' I 1 al 288.00.0...... 102, 30 ~
J3· 12.[)3li LO~1. 6U » A. de 500. ) ! al 886.067....... ]02, 30 ¿.~

I ITltulo. 5 % a.mortlzable••mlel6n 1927. (COn lmpuMto.) S
12·12·036 08,40 Serie F. de 50.000 pesetaa DlJlI1tna1es, 1 at 5.00:>....... '
13·12-931>' {l8.or; J R, de 25,000" .J J al 9.00>. .
13·12.036 98,06 • D. de 12.500. J 1 al 15.000 ..
]3·1:2·935 D8,Ofj J C. de S.rol' , 1 al 144.~ ..
13· 12.93ü 08,01) • B. de 2,500' :t 1 al 169.000 ..
]3~ 12.IKl5 08 t H(j. , A, de 500. t J al 5~,2J6 ..

jlitulos Deuda. amortizable .1 3 el" (eml.16n de 1128).

79,80 Serie H. de 250.000 peseta. Ilominalea, ! al 125._..
t14,76 • G. de 100,000. J 1 al 125._..
84.20 • 1", de 50,m>. • 1 al 8,625._..
84 ,25 • E, de 25,000. .. t al 18,552 ..
84,26 • D, de 12.500 t • ] al 14.999 ..
84,2ü .. e, de 5.000 t I J al 80,000._ ..
fI4, 2fl • B, de 2.500 J .J ] al 75,000_•••
114 I 2rJ • A. de 500 J • 1 .1 202.5(1),_,...

TItulol Deuda amortizable al ~ % (emislbD de 11%8).
88,00 Serie H, de 2OO.<XXJ pcletal nominales, 1.1 2.000-.••
il4,OO • G, de 8O,<XX). • 1 al 915- .
9H 1 líO • F, de 40,000. .J J al 4.659_ .
{Ifl,30 J E, de lO.ro:¡. J 1.1 S.(Q)...~.
[I{l,30 • O. de 10,(0) J • 1.1 JO.OII_••
{l9 , 30 • C, de 4.000" I 1 al 20.000." ..
Dfl,:1O J D, de 2,000' .. ) al 50.000 .
f.lU,30 • A. de 400 J J I .1 141.500 ..

TItulo. Deuda amorti2lllble .1 4.50 % (emhl6n de 1m).
100,00 Serie li, de 50.000 pueta. hOllllnalel, 1 al 2.~.••••••••
lOO,liO • E, de 25,000. J J al 3.000 ..
101,00 • O, de 12.500. J ] al Mm .
10I,00 I C. de 5.000 J I J al 29.000 ..
100.2f) » n, de 2.500. .. J al 25.000 .
101.00 • A.. de )00 I '. 1 al 85.000 ..

,TItulol Deuda amortizable al 5 % (eml.i6n de 1128).
103,1í1l Sene F. dc 50.000 pe~eta~ Ilomínalea, lal 1.500 .
103,4U t E, de 25,000' • 1 al 1.500 .
103,40 I D. de 12.500. • 1 al 6.{)OO .
W3,:J0 • C. de 5.000. I ! al 40.000 .
J0:1, :lO I n, de 2.500 I ) 1 al 22.000 .
J03 •:10 , A, cle 500) • 1 al 80.000 ..
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Peseta.;

tiOn
100
600
óOU
500
500
500
úOO
f,OO
(j()()

60"
500
fiOO
500
fJOO

500
600
~O

600
liOO
c.oO

óO()
100
47ó
of'U;
10U

100
fíOO
líOO
500

.~or 110m!,,!, I
de

olads tl~uk

onLlCACl ONJ!S

o\CCIONl\S

Banco de E.'\pafia. ..
Banco Hipolecario de Espafia .
Bauco Español de Crédito ..
Danco Hispano-Americano ..
Compaiiía Arrend,' de Tahacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soded. Gral. AZtI- j Preferentes .

carera España.,. 1Ordinarias .
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles ~l Z. A ..
Idem Norte de E5pa(\a ~

Ballco Espafíol Rto de la Plata,

VALORES DE SOCIEDADES

ldcTn td. id..•.• .,I ••• I •• ~ ,.

lttem Banco de Crédito Local ..
Sociedad General Awc..· España.

F. C. ~i. Z. ~, Va.) S~e ~:
tladohrl a ArlZa...... ¡ _ c.

[ 1.••erie,
Idem Norte de Espa-, 2,' ¡el·ie.

fla. Emi!ión 17 de· 3." serie.
Enero de 1905........ /4.• lerie.

5.' lene.
AYSlnlOnutnto de Madrid.

Obligaciones .
F.xpropíaciones del ]nterior .
Empréstito ~Villa Madrid-, 1914,
Idem id., 1918 .

01,00
98,00
00.50
OO,GO

I

00,00 j Cédulas del Banco Hipotecario...
UO,2ó Jdcm id. id.....+•••••• 1 ••••••• , ••••••• _ ••

101,25 I Idel11 id. Id_ ••_ ..
111,75 I ldcm id. Id ..
)04,00 :
101,00 1:

37,00
Li6,75 I
69,25
11I,óU 1
54,20 1
1:H , Zo
72,50
72,50
64.00

611,OO I
835,00 1

2ü3,00 I

Hl6 OU :
:W2;OO \

85 ,60 l·

3H,OO !

ii2ó,OÚ"
168,00 I

lIJO,OO 1;
72,00 ¡

7.1O.1135
]4· ]O.U35
11·12-0:15
\1-12.035

C')
~
(')
('\)
~

_ ". Jl:l'

\\

; p..,
l'FJU;TAS NOMJNAlonS l'lROOOIADA6 Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Munes ('b

da, que se publtca en cumplimiento del número R, de la! ~
-1 por lOU mterlOI lU3U •••.••• 7l7. 300 l Real orden número 611 del f'lHnlsterio de HacIenda. de 6' ~
, por 100,oxtel'l?r oanjeado... 40.0001 de Septiembre de 193°, . b..
4 por 100 amortizable, ••• , • •• »jl Ol.A81~ I ()llmtllo Comblo OLA1Ht Oamllk Oamblo j ~.
Ó por 100 !\lUortiwble 192(1... 4(1. 500.1 DI!: MON&lJA DI' :111111' mllrimo DK MON ¡¡DA '01 ~ lf I m o Dllnlma o..
AyunlalUlCllto do Madrid l8UR. 1) 1 -- -------- ---, '1
CédulM dCl Bl\noo Hipotecario Llbr¡¡.s estoJ'hnll8,,:ln,]!i 36,05 FlorIDos ........ 5,()O "-,98 , •

1&1 4yor 100 • , ••••••• ,.... 3.000,li'r¡mco8 fl'll.uceacB

I
48,46 48,3;) lE.,BCUU08 ••• , •••• 33,00 32,60 Z

ldero Id. al ó por 100 • . • .. • .. 35.000¡iDollnl'll • ....... ?, 36 '1,33 IC<lr. oheoooslovn· I=..
Idcm Id. n.16 por 100 5O.rt00

1
1 001' •••••••• '1 30 •80 30,00 S

Accionefl dol llanoo de F..splloiia, 33 .OUOI Liros •••••••••• 61),30 59,10 I r ellOS ¡¡rgentilloe '
hiero del Banco Hipotecario.. 22.500. j 1 mil ..••..•• " e,..~
ldoro E!lpll.íiol de ~rMito..... 42.750: l~(\lOhBml\~I.~B.... 2,Y~!i ~tÚ"'f3 C:0ronOA ¡memB .. 1,rf1 l,f,15 , c'¡l
A1l?s H.?rnos de VIZMYUO...... »¡,l'rIlncoll &UlZOB"12~8,¡¡0 [ZiIS,2!í IIC{)ronH~dflnt'1\1I8. 1,62 ],60 I ~
Uw6u EBp~¡¡OJt\odo ExpJrnnvoa. 10.500JBelgll.8 •••••••• IU,611 124.00 j Corollll-S noruegaB 1,82 1,80 ,

13·12·035
11·12·1l35
12·12.U:l5,

0.12.9351
12·12.0:15
]2·12-\)35

HI.!J.H:J51
!

13-12.1l:l,;:
13.12.0:l?I
13.12.930'

i 'S.12.O:'"1

13-12-!l:lr,
5.12.\)351

]3 J2-035
13.12. fJ35 1
]3·12-035
13·l2.!l3ú,

iJ.IJ•.U35j26.7.U3·1
6-7-1134
5••1.\)3-1 1

26·11·033
]3.0·020
]3.MI20
]3-0.1121)
28.li.025

lOO, lO
100,10

Carplllna prov, de Deuda Bmlll'till.able
al S % (emisión de 19Z9).

En di fcrcntcs Icrics U •• H U ••••

Bonoll Tell9ro parll el FomC\llo d,11I In.
dustria Nacional, ;;¡ 0/0

Carpetlls prov. de bonol! oro de Tellorcril'l,
al 6 %. a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
.. n, de 10.000 J 1 a 20.806 ..

Serie A, de lOO pesHa.s, ] al 4.687 ..
J B. de 500 J I al 6,031 .
.. B, de 5,000 J 1 al 14.434 .

En diferelltes series ; ..

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortilla.
ble del Estado. al 4,50 %

Thulos de la Deudll ferrovillria amorti:r.a.
ble del E8tado, al 4,541 %

Serie A,de 500 peset:ll, 1 al 50.000 .
.. B, de 5.000 J 1 al 50.000 .
.. C. de 25.000 :1 1 al 6,(.00 ..

En diíerentes scricsn .

Títulos tle la DeudR ferroviaria amortiza
ble del F,8llldo, 4.50 %. omisióD 1929

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100,000." ..,
I B, ,Ic 5.000 .. 1 al 60.000 .
~ C, dc 25.000 » 1 al 6.000 .

En d\{crcl1tc~ ~crics." ".., HII ....

Serié A, de 500 peselal, 1 al 50.000 ..
J n, de 5.000 :1 1 al 35.000 ..
J e, de 25,000 J 1 al 4.000 ..

En diferentes series , ...

102,20

103,00
103,00

100,25
100,2fi
lQO,óf)
98,76

JOO,2fJ
!¿OO,OO I

IOll,no ;
¡}8.~¡j

J{)I,26
IOI,2ó
100,86
101,'15

í'~hl\

8.'.935

PRECEDEN'l'ES

16-9·V35
16-\l·03G

13-9.035
J.2..{).036
S-{l.D3ó

19-7·936

. 10-7.935 102,00
18-7·935 .. 102,00
16-7.935 102,00
. U·93Ó 101,00

1S.1S'...035
11-·12."35
'(¡·12·93ú
~6.j)351

0.12·935
8-(2·935

10-10.936
2806.935

-
__ p~~Il~~O II V A 1. O R E B o."'.m, LPR~CED~NTES \. -----------r:(~=~I-----¡¡-------·

.1 ¡,_ PUBLIOA110!l1 l'ecll~--I--::ll~-=.:.
~or 100

" 11

:=:.:::.:.~-~ . .:::.:.:::;:"..:...:...~:.::==
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Fisiología general, comprendien
do la Química Fisioló!/ica y Fisiolo
gia Especial y Descriptiva. vacante
en la Facultad de Medicina de San
tiago. (Turno libre.)

Los aspirantes ::l esta Cátedra se pre
sentaran el dia 10 de Enero próximo.
a las doce de la maña03, en la Fll
cdtadde 1{edicina de ,~bdrid, a fin de
conocer el sistema acordado por el Tri-

# bunal ~n orden a la 1Jráctica ~e los
dos últimos ejercicios.

, En dicho aelo los opositores entre
g::lr:ín al Tribunal los trabajos científi
cos :r la exposición escrita del con
cepto. método, fuentes y programas de
la disc:iplina sobre que han 'de versar
los :los ,primeros ejercicios. de confor
midad con lo prevenido en el articulo
13 del vi~'ellte Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de Universidad.

Asimismo entreg<:rán el recibo ,de ha
ber ingresarlo en la Habilitación del
),linjsterio de Instrucción pública los
derf'chos que previene el Decreto de
12 de )Iarzo rte 1925.

)ladrid, 14 ele Diciembre de 1935.
El Presidente ,del Tribunal (ilegible).

p-

Triblmal de OPOSZCU)nts a la Cátedra
de A,llálisis matf'mático, se'fundo cur
so, vacante en la Facrllfa;' de Cien
cia... de la Universidad de Madrid.
(Turno libre.)

Los señores opositores a la referida
Cát.e'dra deberán presentarse el dia 2'0
del ,próximo mes de Enero, a las cua
tro de la tarde. en el Decanato de la

:Facnltad de Ciencias 'de la Universi
dad de Madrid, para entregar los
tT3b:.Jj(¡s científicos )' la exposición
escrita del concepto, método, fuentes
y pro~r3ma de la disciplina sobre que
h;,m de ve.sar los dos prímeros ejer
('icíos. s~gün ,dispone el articulo 13
del Hei!lamento vigente de oposicio
nes a í.:itrrlras universitarias.

:\simísmo entre!!srún d recibo d~

h~tiJer in;.(re~ado en la Habilitación
del :\Iin i~terio de Instrucción ,pública
y Bel~as _"-rtes los dercrhos reglamen
tarios.

~.!~¡ddd. 16 de Diciembre de 1935.
E¡ PresiGente del Tribunal. J. G. Al
varez L:de.

p-

Concurso-oposición para proveer dos
pla::as de Profesores lwmerarios de
Cultura primaria dd Colf'gio Nacio
nal de Sordomudos.

Relación de los opositon>s íldmiii-
dos:

O. Gre;.:orio Aragün Blanco.
D. Cristóbal Espinosa L1uesma.
D..LJ.eulJo Lan:ws Ore!l:ma.
D_ Tomás Perez Cristóbal.
D. Francisco Roja<.; lJerrnÚdez.
D. Yalentin Ruiz Fernán'd'ez.
Por el presen!e anuncio se convo

ca a ¡os señores opositores admitidos.
p .. r:.l. que en el plazo de un mes, a
partir ,rie su publicación en la GACETA
D.Ii: }I"'.D!UD, se sin·an presentarse en

la Secretaria del Colegio Nacional de
Sordomudos, a las cinco de la tarde.

El Presidente del Tribunal. G~
gorio Hernández.

p-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

UNION, NAVAL DE LEVANTE, s. A.

Se particiJpa a los señores tenCldores
de obligaciones de esta Sociedad, que
en el sorteo yerificado ante el :\'otario
de :Madrid D. Alejandro Saritamaria.
ha correspondido amortizar los si
guientes titulos:

51 al 6{) ambos inclusive.
171 al 180
281 al 290
661 al 670
971 al 980
991 al 1.000

1.141 al 1.150
1.271 al 1.280
1.571 al 1.5S0
1.821 al 1.830
1.861 al 1.870
2.0-81 al 2.090
2.341 al 2.350
2.381 al 2.390
2.411 al 2.420
2.661 al 2.670
2.821 al 2.830
2.921 al 2.930
3.041 al 3.050
3.331 al 3.340
3.801 al 3.S10
4.0'01 al 4.010
4'.031 al 4.040
4.481 al 4.490
4.651 al 4.660
4.761 al 4.íiO
4.801 al 4.810
5.171 al 5.180
5.271 al 5.280
6.581 al 6.590
7.5il al 7.5S0
7.811 al 7.810
7.921 al 7.930
8.311 al 8.320
8.711 al 8.720
9.491 al 9.500
9.941 al 9.950

10.0il al 10.0S0
10.151 al 10_160
lU_181 al 10.190
10.471 al 10.430
10.491 al 10.500
10.681 al 10.69U
11.061 al 11.070
11.251 al 11.260
11.601 al 11.610
12.161 al 12.170
12.801 al 12.807
13.051 al 13.06U
13.321 al 1;U30
13.361 al 13.370
13.561 al 13.570
13.621 al 13.6:W
13.751 al 13.,(iO
13.791 al 1:t800
13.801 al 1:{.8IO
15.221 al 15.230
15.4í1 al 15.48U
15.501 al 15.510
15.821 al 15)130
16.0:H al 16.040
16.241 al 16.250
16.321 al 16.330
16.491 al 16.500
Hi.531 al 16.540

16.561 al 16.660 ambo. iadll&We.
16.9fil al 16.910
16.911 al 1'6.920
17.061 al 17.070
17.321 al 17.33{l
17.461 al 17.410
17.531 al 17.540
17.711 al 17.720
17.931 al 17.94{)
17.941 al 17.950
18.611 al 18.fS2'O
19.101 al 19.110
19.121 al 19.130
19.281 al 19.2:90
19.321 al 19.330
19.621 al 19.630
19.881 al 19.890

cuyo valor nominal podrán haeer
efectivo el dia 31 del corriente, en el
The Anglo-South American Bank Litd.,
Barcelona.

2\Iadri'd, 14 de Diciembre de 1935.
Unión l"aval de Levante, S. A.-El Dl.o
rector general, M. Soto.

X-5842

SOCIEDAD HULLERA ESPA..-lil"OLA

Yeriticado el dia 12 del actual el ter
cer sorteo anual de las Obligaciones
hipotecariss del 6 :por 100 de interés.
emisión 1932, han salido de la urna las
19 bolas números 272, 421, 851, 899,
942. 1.483. 1.835. 2.246, 2.2~5. 2.606,
3.111. 3.204, 3.582, 3.836, 4.115, 4.216.
,un. 4.6~6, 4_787.

Y en su eolt1,¡ecuencia, han quedado
amOl tizadas las 190 Obligaciones nú
m~¡-os 2.711 (1 2_720, 4.201 a 4.210, 8.501
a 8.510. 8.981 a 8.930, 9.411 a 9.420,
14.821 a 14_830, 18.341 a 18.350, 22.451
a 22.460. 22.641 a 2~.650, 26.051 a 26.060,
:31.401 a 3UlO, 32.031 a 32.040, 35.811
n 3.'i.H20, 38.:~;)1 a 38.360, 41.141 a 41.150,
42.151 a 42.lliO. 44.761 a 44.770, 46.251
a -tG.~(jO, 47.861 a 47.870.

Desde 1.0 de Enero de 1936 se proce
derá al pago del {"apital de las citadas
Obligaeiünes. o sean :)00 pesetas a cada
una. en el B:mco Hispano Colonial y
.Jm;er y C0TI1;1:lñia. de esta plaza. y .en
Líjo. en bs Ofidn:ls de nuestras ,Minas
de AHer.

Barce:ona. H de Diciembre de 1935.
El S~:l'f:'tario gt:neral, Evaristo :\101'0

'}' Diaz d-e Quijano.
X-:í81O

EXTRAVlO DE RESGüARDO

H~l:/¡~'(ldose extr:l\-iauo los resguar·
dos ri,' depósito de estel:anco n-úme
ros 6.174, 7.477 Y 15.903. comprensivos
de C'twtro Obligao:.:ione:; 6 por 100 So
ciedad Anónima Sobróu y So!-'ortilla;
([o:; Obl¡gar·j()nL'~ S. A. El'he\":J ..ría ¡;
por 100 y 14 Obli,aaeiono>" f. c. 7' Id.ala
a Bilbao 5 por lOO, tercera serie, re~
pe('¡ivaTlJ~nte. SI,> avi~a al públi(.'l) por
primera vez, :para que el que se Cl"<::a
t.·on derecho a redamar. lo verifjqut:
ctentro del plazo de treinta días. a con
tar de la fceha de la prime: a in:;ert."lon
de ~ste anunt.'io t'n 1:1 "Gaceta d~ :\Ia.
drid"; :Hh'i:~i("<I1do qut:. transcurridu
dicho pl:X:lO sin recbrnaciün de te'ce
r0. se cxp~diriln d;,;plic:dos de dichos
resguardos, queda~ld,) el Banco exento
de toda respnosabil idad.

Bilbao. 13 de Diciembre de 1935.
Banco LTrquijo Vascongado.-El Secre
tario, Luis Collado.

X=-fi839
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CO~lP,\Sr.:l. DE LOS r"ERROCARIH
LE~ DE :'I1ADRID A ZAR..-\.GOZ.A.

y .A ALlCA~TE

El Consejo de :\Jministraci6n info.
!n~ :J ios s"úul'eo. portadores de obli.
g<;<:i0nes d~ eSt:J. Cvmpafi.ia. serhs pri
me!'a a yigésim:.J, y de la extinguida
de Córduba <t Sevilla. que el pago d~

los cuponeS números 156 y 155, v~n

ce."Jc r(lS a:nbús e;-¡ fin del presente me'>,
Sto efectuar{¡ dbde el día 1." de· Enero
p r0x"Lt,o, con dl.:ducl:ión de los i.m- .
puestos a (;:.II·go de los obligacionis- '
lilS;

En )ladr:d \" B:HceJona. a raz6n d~

5.'13 pesel~s lüs úe óta Com¡.¡:oliía. y
5,;8 los Úe Co.Joba ;;l Sevilla.

En ~I eXlr<injHo, a razon de 4.505
fruncos lus de I:.Slfl COllJ~·.liiía :Ji 4.Ul\5
ios de Córdoba a. SevW.l.

Estos cu pones se pagólrár. en Madrid
y Barcebna por' la C:.ij"l de ItI Com-

pañía. los lune,;, miércoles. he.-es jo'
viernes no feriados:

En París. por lOs Sres. De Roth
schild Hermanos. calle de Laffttte, nú·
Iil~ro 23.

En Bruse!as, por el Sr. \1. H. Larn
Ler!.

En L)·on. por los Sres. Sainl Olive.
Ci.1Il1beforl y Compañía y por los se
ilores Yiuda de Morin Pons y Co¡npa-
ñia. .

En Londres. por los Srts. N, M.
ROlhschilde Hijos. al cambio dd dia.

En Ginebra, por los Sres. HentS'{:h
y Compañia, al cambio del día.

Los cupones '!J' oblif!í<lciones amorti
zadas en vencimientos anteriores po
drán presentarse al cobro los martes
\' s1ibados no feriados.
. 11adrid, 14 dt: Diciembre de 1935.
El .\dmínistrador-Secretario general
dd Consejo, Eugenio Espinosa de los
)lonleros.

X-5845

de la mañana, tendrá lugar pública
mente el sorteo para designar las Cé
dulas hipotecarios al 4 por 100 que
deben ser a.mortizadas con arreglo a
los Estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las Cédulas designadas por la suer
te se- reembolsaran a la par. con de
ducción d-e los impuestos correspon
dientes desde ei día 1.0 de Abril de
1936. dejando de devt=ngar intereses el
mismo día.

Los nümeros de las Cédulas amor
tizadas que se han de reembolsar se
insertarán en la GACETA DE M..-\.DRIO.

Lo que, por acuerdo del Consejo de
.4,.dmiftistradón, y de ~onformidad"

con los articulos 104. 114 )' 117 de los
Estatntos, se pone por medio de este
anuncio en conocimiento del público.

::\~adrid. 14 de Diciembre de 1935.
El Secretar:o general, Eduardo Lec1e
re y :\Iéndez.

rCO::\lPA:~U," DE LOS FERROC\.RRlLES DE ~B.DRlD A ZA.RAGOZA.
. y A ALICANTE

COMPAgIA ARR:&"iDATARIA DEL
~IOXOPOLlODE PETROLEOS, S. A.

El Consej.:) de .\dmirdstración de esta Cúo:rqJañía informa a los señores
portadoit:s de Ob]i·'aci(,ln~s. cuyos cupones son vencedores en fin del ·pre
sente mes, qu~ el i~llporte de ios mismos st:rá satisfecho a partir deJ dia 2
de Enero ¡.iru"Xirno, en la forma siguiente:

oe LI G.-\ ClO:-'; ES

Serie ,e . 4 7~' .
Serie E, 4 J.~ % .
S~rle F, ;, <:;., ..
Serie G . i.i tic oO'"

S~rie !-(. ::. l.\: (¡oÍ¡ .

::,<,:¡je 1 , ti <;"ó .
S.,.rie .r . ;, '7, " .
T. B. F. emisión de 1864'1

T.
2

1?·' F'~ :;;;i·;j·¿~··d~"·ii;8:i
:! ~ J'" ~'""C •.•....•...•....••......

T. B. F, \':'misióJI dI."' 18;-)3.
'2: :.'~ ~..... . .•... -_....••••..••. + ••

!'>úUler¡¡. ValOr De$~'uel:HO \'a.lor-

0,,1 del
¡,ol' liquido

lmp'.le"to8, del ~U?ÓD.

CUpÓl;l. cupón.
Pe~et(l<l. l'elJet¡¡s.

66 10,00 1,44 8.56
Sí 5,625 0.805 4.8-2
ti7 tj '"): 0.90 5.35,-....
;,4 ¡.50 1,0-85 6,415
47 6,875 O,!19 5.885
-lA 7.50 1.085 6.415
32 6.25 0,895 5.355

J.t.3 5,3437,) 0,82375 4,52

116 5.34375 0.,8875 4.555

106 5.WE. 0.86 4,765

P.-\.GJ DIVlD&......OO 2.D
..... CUENT.-\.. EJERCIN

CIO 1935.

De conformidad con el acuerdo to~

mado por .:1 Consejo de Administra
dón de esta Compañía. en la reunión.
celebrada el día 13 del corriente, se
pagará. a partir del dia 2 de Enero
próximo, un dividendo de 2 % por 1'00
(dos y rnt:dio por ciento), a cuenta
del ejercicio de 1935. sobre las ac
ciones serie A, números 1 al 90.000,
). serie B, número::; 1 al 300.000.

El expresado pago se efectuará 50
bn las acciones serie B, con deduc
ción del 5,50 por 100 por impuesto
de Utilidade::>, en la forma acostum
brada, a los accionistas que como ta
les figuren en el Libro-Registro de la
Compañía el día 21 del corriente rn-:s.
",n cuya fecha se interrumpirá la ad
misión de transferencias. hasta el día
2 de Enero próximo.

Madrid. 16 de Dkiembre de 1'935.
El Secretario gen-.:ral. J. M. Cornyn.

X-5849

rlabiéndose extraviado las pólizas
nu:rn-eros 130.997, 125.&29, 134.060 Y
127.205, que la Sociedad .Mutua de Se
guros sobre la Vida, a prima fija, Mu..
tua Mediterránea. de Barcelona, expi..
dió en 4 de .o\bril de 1928, 30 de AIH'ü
de 192i, 11 de Emro de 1929 ). 18
de Octubn de 1927. sobre la vida de

ELECTRODO, S• .A.

UI0RTlZAClÓN DE OBLIGACIO~ES

El sorteo de las obligaci9nes de es
la Sociedad que corresponde amor-
tizar en el año actual, tendrá lugar en
ti domicilio social. Alcalá, 45, Madrid.
el día 30 del m~s corriente. a las on
ce de la mañana. a.nte el ~otario de
esta capital D. Tomás del Hoyo.

l\ladrid, 16 de Di'ciembre de 1935.
El Set::retario del Consejo de Adminis
.tración. José :VIaria de Urquijo.

X-:>855

MUTUA l\1EDITERRA..J.~EA

X-58-l6

X---5853

Él dia 2 de Enero pró:dmo. en las
oficinas de dkho Baneo, 9 las onoCe

BA~CO HIPOTECARIO DE ESPASA

zadas que se han de reembobar se in
s"r'larán en la GACETA DE 11AoRID.

Lo qUt:, por l:Il:uerdo dd Cons~jo

de Administradón ..... de conformida.d
con los articulo~ 10-i, 114 Y ni de los
Estatutos. se pone por medio de este
anuncio en conocimiento del público.

:'\[aurid. 14 de Dicitmbre de 1935.
El Secretario general. Ed uardo Lecle
re 'i Méndez.·

Lv, ]J<I~'.IJ:-; ~t' t'fécluarán en :"'!:,-~rid )' E:i!.r~duna_l?~ lunt:~. miércoles. ).uev~s
... '.';t:rne'i ¡JO) j"t!ri~Lk)s, por la Caja de la CvmpanJa. pagandose tanunen en
'BUbi.l0 los Ut; l"s :»l:l"i",s E, F, G. H, 1 Y J. por los Bancos do= Bilbao y de
\'izt.:>lYJ.J.

L~s ~'llpL:¡¡<:S de "'l:ITcjmienlos antt!-riores IJodrán presentarse al cobro 10$
lLiart.:s \" s¿Lados no teri<:ldos.

:'ladl=jd. l-l dt: DiciernDI"e de 1935.-El Administrador·Secretario general
dd C0nsejlJ. Eugenio Espinusa dI!- lo:s Jlortlerú:s.

BA:';CO HIP01'ECARlO DE ESPASA

El <Jia :! de Enero próximo.. en las
ú!i~iIH{S de dil-ho l-);;Illco. a J:.¡s diez y
::I~di¡,¡ de lu ¡:!;;ñana. t~ntlra lugar. pú
L.lic~,niente, el sor,,,,o \)ara designar las
Cf:duias hi~otec;1ri;;lS III 5.5U por 100
qUl: deben St 1" :Jr¡wr!izadas ~'"on arre
glo a los :::'statutos y a lo'> :-.cuerl1os
del Consejo Ot· Auministrat.'i!".n.

Las C~rJulas eh"signadas por la suer
te Si:: reembü:S.. ¡·¡Jn !I la par. con de
du·~·c ion de los im pues!o~ eorrespon
d lentes desde el d ia 1." de Abril de
i ~J6, dejando tie devengar in tereses
id mi~mo di3.

Los números de las Cédulas amorti-
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D. Juan Rodríguez Fernández, de
Oviedo; D. José Borrun Canet, de
Hospitalet de Llobregat; D. Cristóbal
Antonio González Hernández. de La
Laguna. y D. Antonio Estrada Boada,
d~ Barcelona. respectivamente, Sé ha·
ce público por medio del presente
~muncio, que si no fuesen presén!adas
en la Dirección general de la citada
Sociedad, Vía Layetana, 1S, entresue.
10. Barcelona, dentro del término de
treinta días, a contar de esta fecha,
se tendrán por nulas :y sin efecto al
guno y serán sustituidas por otro do
cumento de igual fuerza y ,-alor.

Barcelona. 14 de Dicit.l!lbre de 1935.
" X.-5S-l7

COMPAGNIE FR.A~CO-ESPAGl';OLE
DU CHEMIN DE FER DE TA..'l\¡GER

A FEZ

COMPA~B" FR.A"..I.~CO-ESPASOLA
DEL FERROCARRIL DE TA...I."l

GERA FEZ

Sociedad Anónima Marroquí. represen
tada en España por la Compañía ge

neral Española de A.frica.

Esta Compañia tiene la honra de
anunciar a los tenedores de obligacio
nes e5pañolas de la Compañia Franco
Española del ferrocarril de Tánger a
Ft:z, que el cupón número 29 de la pri
mera strie. el cupón número 26 de la
segunda serie. el cupón nÜInero 21 de
la tercera serie, tI cupón número 17
de la cuarta serie y el cupón núme
ro i de la quinta serie de dichas obli
gaciones. vencederos todos en 1.° de
Enero próximo, serán pagaderos. a
l'artir de esta fecha, contra entrega de
los mismos:

En ).iadrid.-En el Banco de Bilbao.
Banco de Urquiio y Banco Central.

En Barcelona.-En la Banca Arnús,
S¡;ciedad Anónima Arnús-Gari y Ban
co Hispano ColoniaL

En Bil1aú.-En d Banco de Bilbao.
En Granada.-En la razón social Hi

jos de ~Ia.nud Rodrigu~z Aco-:;ta.
Dichos cupone:s•. importantes, respec

tivamente. 1[, pesetas, serán pagade
,l(¡S, deducidil. la contribución dI;: Uti
lidades. por el importe liquido de 13,50
pesetas (trece pesetas con cincuenta
centimos) por Cupón.

:\oIadrid. 16 de Diciembre de 19::s5.
Compañía general Española de .~irica.

El G~rente. José Gil de Biedma.
X-5843

BAXCO DE CARTAGENA (EX LI~

QUlDACroN) ,

Se convoca a Junta general, que ten
drá lugar el ~ de Enero de 1936, a las
cin<;v de la tarde. en su domicilio. calle
de EcUa. número 5, para dar cuenta
d~ los progresos de la liquidación Y
acordar lo que con.enga al interes co
mún.

'Para la asistooc!a a. esta Junts, debe
rán los señores accionistas depositar.
L~n cinco días de antelación al señala
do en dk:has oficinas, las acciones en
rama, o el resguardo' de depósito en
cualquier Banco español. recibj('ndo en
cambio la papeleta de asistencia en la
que. en caso de delegación. deberán au
torizar ésta a favor de otro accionista
con voz y voto.

Además. se re-cuerda a los señores
accionistas todos los preceptos estatu
tarios -:elacionad05 con estas Juntas. a
los que se dará cumplimiento.

l\ladrid. 16 de Diciembre de 1935.
Por la Comisión liquidadora: el Secre~

tariQ. Ricardo Abella \'era.
X-58n

CAJA DE El\IISIONES CON GARAN.
TIA DE A~ALIOADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Pago de cupones.

Se pone en conodmiento de los se
ñores cedulistas que, a partir del dia
1.0 de Enero próximo. se pagarán lo,
c.:upones ~e lss Cédulas do:: ~stl:l Socie
dad -de dicho .... ó<ncimiento. a raZón de
5.41 peselas liquido por cupón. ya de
ducidos los impul;'stos legales.

Amortización de Cédulas.

En el sorteo PÚbllCO cdeLrado :por
esta Sociedad ante el ""otario de ésta
D. Toribio Jimeno Bayón. el día 12
del corriente. han resultado amortiza
das las Cédulas siguientes:

~1Í.meros: 491193. 3.4711480. 12.691
a 700. 28.211/215, 28.411/420, 34.521
a 530. 42.921/930, 48.2511258. 52,411
a 420, 62.511/520. 63.181, 63.4011410.
65.881/890. i2.901/90S. i5.571/5i2,
77.611/612, 79.781, 81.7111714. 85.821
a 830. 86.531/540, 87.4211-t.::l0. 89.301
a 305. 89.7411750. 90.661/6iO, 92.ill
a 720, 93.241/250, 95.481/490. 96.u21'
a 040, y 99Ai1l4i2.

El reembolso dE< estos titulvs se éfec
tuará a pa,rtir del día 1 de Enero pró
ximo, después de efectuarse el pago
del cupón de dicho ;,·encimien10. ara·
zón de 492.20 pes'etas líquido por li
tulo. ya descontados los impuestos h:
gales.

Todos -est'Os pagos se- harán efecti
'Vos previa presf::ntaci¿n de las corres
poodientes faduras y de los títulos
amortizados. en los siguientes Ban
COs:

:\ladrid.-Ban~o Es.pañol de Crédito.
Barcelona. - Sociedad Anónima Ar

nÚs-Gari.
BilbaO.-Bsnco de Yiz<:a>"a.
El CQns.:krú-Sl;:Cretario. J. Garralda.

X-5832

SOCIEDAD ANONTMA HULLER.-\S
DEL TUIWN

Des~e el dia ;¡! d~ Enero pr ·xirno.se
pagara en las Oficloas de esta Socle~
dad en Bilbao. el cupón número 70 de
las Obligil.ciones hi,p<>tec l,:I. r i & S de l:a
mbma. con deducción de pest'tas 1.7375
por titulo. median te facturas duplica
das qUé; se 1'acilit¡¡rán en las menciona.
das oficinas (Alameda de Rt:'\:alde. nú
mel'O 27).

Bilbao. 13 de Diciembre de 1935.
El Secn:tario del Consejo de Adminis
tración. Juan :\olaría de Govarrvla.

. X-5829

SUBASTA
De las participaciones de 6.564,il

pes.;:t:;¡s y 1.243.62 pesetas. que respec
tivamente corresponden a la menor En
:iqueta Muro y Alvarez de Lara. en
cada una d. las cuu aitall en )'Iadrid,

Plaza de Ola"'ide, 8, y calle dd Río, 15.
Se celebrará ante el :-;otario de esta
c~pital, D. Antonio Casas López, en
'Su estudio. Alcalá. 77. el dia 21 del ac·
tual. a las once horas. doode están de
manillesto t:l pliego de condiciones y
títulos.

X-5825

SOCIEDAD A:SOXIMA AXTRAC!TAS
DE IG'CE5:'A

Con\'QCa a Junta gent::ral vruinaria
para el día 5 de Enero próximo, a las
cuatro de la t9rde. en el domicilio de
su Consejero D. José Luque Jorgt"
Juan, 31. .

Para hacer dectivo el deredlO d,
asistencia, se recuerda lo prevef.!ido e
los articul'Os 27 y 28 de los Estatut\)

:Madrid a 15 de Diciembre de 193
Vi:;to bueno: el Vicepresidente. Guille.
mo Télle:t. - El Secretai'io. Antoni
Buisen.

X-5826

JUZGADO DE PRIMER..-\. IXSTAKCIA
DEL DISTRITO DEL KüRTE, DE ALI·

CANTE

A \'irtud de deman da de divorcio
promovida por el Procurador D. Ví
"::tnte )Iayor en nombre de doña Li
brada Góruez Domenech contra don
)lanuel Tortosa Yánez. se ha dictado
la :siguiente

"Provídencia.-Juez Sr. 5anto<;.
Alicante, -t Septiembre 1935.-Por pre
sentada la anterior demanda de divor
do con los documentos que expresa.
copias y esc.:ritura de poder, por -;ir
tud de la cual se tiene por parte al
Procurador D. Yicente Mayor en nomo
bre de dona Librada Gómez Oome·
nech, Se admite djcha demanda que
se sustanciara por los trámites del jui
cio declarativo de menor euantia, y de
la cual se confiere traslado COn empla
zamiento al Ilmo. Sr. Fiscal de la Aü'
dien¡;ia provincial y al demandado
D. )Ianuel Tortosa Yáñez. en ignorado
paradero. para que dentro de ve in te
días c.:omparezcan a contestar la de-

.manda. entregándoles las copias pre
sentadas en el acto del emplazamiento.
llevándose a efecto éste por lo que res
pecta al D. :'Ianuel Tortosa Yáñez \"

_por su ignorado paradero por medio
de los oportunos edictos que se publi
carán en el Bolelin Oficial de esta pro·
'''incia jo' G.-\.CETA l)E ~l.WRlO y Se fija·
rán en el sitio público y de costumbre
de esta localidad; al primer otrosí, a
su tiempo: al segundo, como se pide;
anótese la demanda en el Registro dt::
la Propiedad de. Canjáyar. provincia
de Almeria. y para ello didjase el co
rrespondiente exhorto ai Sr. Juez de
J.!rimera instancia de Canjayar, hacien
do-;e constar en el exhorto que se di
Iigendará con inter....ención de su Dor
tador; al tercero otrosí, por virtüd de
105 preceptos que se invocan se acuei'
da que el dellland<id(l D. )Ianuel Tor·
tosa Yáüez abone a su esposa doña Li
brad.a Gómez Domenech. en concepto
de litis expensas, la cantidad de tres
mil pesetas, y como medida Dreca~to

ria que estaMece el artículo -44 "de le:.
ley de Di...·oI"l·:o, ..· por el ignorado pa
radero del demandado, se acuerda la
retend0n ele les frutos O rentas de la
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ñnca ¡que menciona el segu¡ndo otrosí
para responder de la litis expensas y
ue los alimentos. requiriéndose a los
arrendatarios o aparcislas de la nom
br,lr!a finc;) para que e::o::hLban el con
trato de arrendamiento que tengan, con
t:l fin de ,hacer ("onstar la clase de con
lralo y renta. retenie-ndose éstu, o si
fm'r:) en aparcería, los frutos corres
ponrlicnles a disposición de este Juzga
do. o si por el ,contrario fueran encar
gados del dem:mdado los 'Que explo
tan la tInca, se les requerirá para que
retel1;.jan los frutos de la misma; a cu
yo fin se hará extensivo el exhorto an
tes acordado: y al cuarto otrosí se se
ñala como alimentos a la susodicha
doña Librada GÓme7. Domenech la
cantidad de trescientas pesetas me'n
su~!les que su maridó D, C\!anuel Torto
sa Yáñe'Z le abonará por mensualidades
anti ci padas, formán dose r~mo separa
do también para ello.

Lo mandó v firma el Sr. D. Julián
San tos Can tero, Juez de primera ins
tancia del distrito del ~orte, de esta
ciudad; doy fe.-Julián Santos.-Ant~

mí, )Ianuel ;'o.[arín:'
y p3ra que sir\··a de emplazamiento

a D, )Ianuel Tortosa Yañez, con el
apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio que hubiere
lugar, expido el presente, que firmo en

Alicante a 12 de Septiembre de 1935,
(Firma ilegible.)

X-5844

JUZGADO DE PRL'fERA INSTANCL!\.
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 4, de los de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada -en las
diligencias de ejecución de sentencia
firme recaída en los autos de juicio
-declarativo de menor cuantía promo
vidos por G. de Andreis, Metalgraf Es
pañola, S. A., con tra D. Emilio Villa
rroya Casas, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por
primera vez, t-érmino de veinte días
y pI"Ecio· de avalúo, de la siguiente
finca:
. ,Posesión' radican te en el termino de.
Urden, de esta -ciudad, y sus partidas
de Soto Aimar y de la Virreina, de ca
bida 12 cahices y siete cuartales y
Un alrnude, o lo que sea, de tierra de
labo¡-, soto y mojana, equivalentes a 57
hectáreas, 33 áreas, 94 centiáreas y
5í) centímetros, con más el terreno
de frontera al rio Ebro; lindante: por
Xorte, con finca de D. Juan :\lanuel
Floria; al Este, con las de D. Sal\'ador
y D. Francisco Villarroya; al Sur, con
las de D. Francisco y D. Salvador Vi
llarroya y el río Ebro, y al Oeste, con
&el río Ebro. Incluye dentro de su pe
rímetro la casa principal número y
otros edificios, números 29 y 31' del
barrio de Novera. Inscrita al tomo
1.296 del Rt:gistro de la Propiedad de
Zaragoza, fin.ca 105 duplicado, inscrip
dón cuarta.

Valorada en trescientas noventa
mil pesetas.

Se ha señalado para el acto del re
mate de tales fincas, que tendrá lug-ar
en la Sala-audiencia del antes exp-re
sado Juzgado, el día 22 de Enero pró
xi:¡po, y hor.a de las" doce; preYinién
dose a los licitadores:

Que los títulos propiedad de tal fin·
ca no han sido aportados por el deu
dor, por lo que han.,;e suplido con la
.corre~pondiente cerlilicación del Rt
gistro de 1<1 Propiedad; que ésta y la
relativa tl <:argas del prúpio R",::;i'itro
v los demás antecedente:' del il¡i,~i.J

Estarán de- manifiesto en SeC;,el'3!"Í2,
a disposi'CÍón de los fIu;: Quieran too
mar parte en !:l subasta; prt::v~niendo

se que las cargas an teriores al ,-mbar
go del ejel~utante y las preferentes. si
las hubiere, quedarán subsistentes,
sin dl stinarse a su extincÍún el precio
del remate: que no Se admitirá pos
tura aLmna inferior a las dos terce
ras parles del precio del a ....alúo y a
la que no preeedll el depósito en la
mesa del Juzgado de una cantid:.¡d

. igual, por lo menos. al diez por cien
to de tal precio; y que los gastos de
subasta, otorg:lción de escritura, de~

más inherent-es a 1;'110 y posesión, se
rán de cargo del comprador.

BarcE:'lona. 1H de Diciembre de
1935.--EI Secretario, José :Molina.

X~.5850

JUZG.-\DO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 2, DE BILBAO

Don Angel Campano y Jaume. Juez
de primera instancia nÚ;~1ero 2 de es
ta ,'iHa de Bilbao y su- parUdo.

Hago sa,ber: Que a las doce horas
del dia 13 de Enero próximo venidem
tendra lu~ar en la Sala de audiellcins
-de este Juz~ado, sita en el piso seriun
do de la (',Isa número 1 de la calle de
:\1ar1a )luñoz, la venta en pública .,u
basta de los bienes qUe luego se di
rán y que se persiguen en el p.rocedi
miento judicial sumario del artÍL"ulo
131 de la ley Hipotecaria promovido
por el Procurador D.· José Galiano en
no:nbre de la Caja de Au"'l.orros y Mon
te de Piedad :\lunicipal de BIlbao con
tra D. Francisco de la Peña J' Azaola.

Bienes.

Terreno en el barrio de Las Arenas,
anteiglesia y Ayuntamiento de Guecho.
que tiene el frente a la calle de Xod:!
de Salcedo y una superficie de 909 me
tras cuadrados y dos dedmetros, equi
.alentes a 11.JOli pies cuadrados y 17
centésimas de pie; linda: al :\ol'te. la
dicha calle ::'\o.ia de Salcedo; al Sur,
con- propiedad de D. Joaquín de la
Rica; al Este, calle de Bidebarrieta, y
al Oeste, con propiedad de la señora
viuda de A. 'Üla....arria. Dentro de e<;!t'
terreno )' ocupando una superficie dl'
175 metros cuadrados y 50 decímetros,
una ,ca~" chn!et que consta. de sótaIlo,
piso principul, primero y segundo; e:,
te último, bajo cubierta. Linda por to
dos sus lados con tel"'reno propio. \' a
lorada a los t'i"edos de la subasta en
1'51.000 pesetas.

Condiciones.
Para tvmar p:lrte en la subasta serit

necesario consi,lnar sobre la mesa del
Juzgado -el diez por cient-o ,cuando llle
nos de la tasación: no se admitirá pos
tura que no euj;¡"a el total de esa ta
sación; siendo de advertir que lo:' au
tos y la certifica<':lón a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la le....
Hipotecaria :-oc iJallaJll de manifiesto eil
la Secretaria; ':;ilC se entenderá qUt: tu
da licitador acepta corno bastante la

titulación, y que las cargas o gr~....áID6

nes anterio~es y los prefe;-;::ntes, si JQS

hubiere, al crédito del aclor-. continua
rcin sU;j,¡i~:cntcs, enten:iil'ndusl' que el
reIH:.ltan!E los ,w('j,la :lo" queda suLrog:,
<10 en la n~s¡,f)II ...alJjl¡d;ld de los mi...·
mos, sin desiín3rse a su .extinción d
p.ecio del remate.

Dado en Bilbao ,l G de Di"1emLre de
1935.- -El Secreh:riu. .lua;:¡ :'1. Orliz.
El Juez, Angel Campano.

X-·5::¡31

JUZG.-\DO DE PR1~1.ERA IXSTAXCU.
NU1\1ERJ 4,. DE BILBAO

Don Fet.leáco López Costa. Juez di::
primera instancia núme;"ü 4, de ia villa
de Bilbao.

Por el j)reSt~rl\e hago "aber: Que por
D. Pah]o _\l:n:wia (conocido tambien
por Pablu lsasi Aguirrl'gomezcor!a), de
l:uarenta ~. oc.:-o aiJvs de 1.:,1al.1. m~cání·
co, natural de Bilbao v vecino de GUt,
cho, se ha instado en 'este Juzgado ex
pediente sobre cambio de su liIlko ap~

Hido AunzoJ::¡ por los que viene usandu
de sus p:-ohijadorcs de lsasi Aguirre
gomczcorta.

Lo que se hace público cumpliendo
providencia de esta fecha, pa,,¡ que en
el perentorio término de tres lllcses, ~

contar úe la publicación del pl't~sente en
los periódicos ofkiale.s "Gaceta de :\la·
drid" y "Boletin Ofici:.ll" do; ]a p¡-ovin
cia, comparezcan ·en mencionado expe
diente ante este Juzgado a formular
oposición a tal pretensión los que se
creyeren con derecho a ello.

Dado en Bi.lbao a 12 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario judieial, Licen·
ciado Domingo José Rodrígue7."- El
Juez, Federico L6pez Costa.

X-5S36

JUZGADO DE PRJJdER..~ IXSTANClA
DE CASTELLON

En el juicio dec!arath'o d~ mayor
cuantía, seguidos ante este Juzgado' de
primera instancia en el año 1397 y Se
cretaría entonces de-- D. Enrique Hu
guet, a instancias del ProcuraJo¡' don
Leandro V reña, en nombre de la So
ciedad Jover y Compañia, de B3i"cdú
na. contra D. ),Ianuel Sánehcz Brugada
y D. Cristóbal Juan :\latéu, y por fall.:
cimiento de és!C, cuntra sus her-cdltros.
sobre reclamación de cantidad. en .cu
yos autos, después de los trúmiles legtl
les, t:n 24 de Ago.'ilo de 1!JUU. Se celebró
subasta ue los bienes emb<.lr;!ados yen·
tre ellos de la finca si.guiente;

L:"na casa habitación, compuesta d~

planta baja y dos -pisos, situ3da 'ton d
Grao de esta <:iudad, calle de Buen<tv:,
ta, numero 29: lindante: pO!' la del'edli1.
calle de San Cristóbal: izquie!"da, C:'b:l

Enseñanza. V detrás.· Jus¡' Arnúu
En dicha subasta fué rera:.! Jau:.: b fin·

ca meneionada por D. Seg;undú Roger
Julia, que cedió el rem:lte a D. :.'\Iigucl
Pascual Viciano pOr el predo de do¡;e
mil eincuenta pesetas. y por diato don
),liguel Pascual Ykiano se ha ¡.¡n·sent:J
do escrito en el que solid la la ,-;.¡nceJ;¡·
eión de la hipoteca constituida pt,," dun
Cristóbal Juan l\laI2u. en unión de ot ras
dos nncas a fa\-or de ia Sociedad dt·
mand.mte, en g<lrantb ri<=.' 1;;.:, ope:n-l.ci,)·
nes l!t: banca o tlc <.:o,ner('io (fue ¡:Oll 13

misllI(l reulizare. <¡uedan(lo gr:''''ada Lli·
cha finca en cantidad de:- dn<."o mil JJL-
setas, según escritura autorizada en
esta capital pOr d ~ot<.lrio de la mislll<l.
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en 2;) d~ OClubre de 1894. D. Vicente
del .C~l(' :10. y al embar~o decretado en
rikilo inicil) d~~cla,atitvo de mayor
cuan!i:l- q!:e la presente dimana, ha
h:er: do recaido a dicho escrito la pro
vidcnda ljue dice así:

·'Pr(\\"iliencia.-Juez Sr. Cantos.-C2S
t"']]"'!l de la Pb:Ul, 11 de Diciembre de
iB:';-l.-Por presentado el anterior escri
to, que se unirá a los autos de su razón,
~'n l(;s que se tiene por parte al Procu
rudor D. José ~Í3ría AdeH Tirado. -en
:lOm!n'c rlei .ematante D. )Iiguel Pas
cuai "kiano. a virtud de los poderes
p¡,c,;cnlacl.)s. que se le devolverán pre
\')::1 inscn'ión en su lugar. entendiéndo
se COI! dicho Procurador las sucesivas
dili~enci¡¡;;. Y ante todo y en at,ención
:l iJ':1ber falledrlo el Procurador actor
D. L,~andr0 Frei'ía, hágas'e saber a la
e:llidad :.Jetora Jowr y Compañía o a
q~l¡cn legz.lmente la represente en la
ac1ua1id~d, :JsÍ C0:110 2 los demandados
rebeldes o a sus suC"C'd.::ineo5;. por medio
de cdido 0ue se insertara en la "Gaceta
de :'Iaurid;'. 1:1 pretensión deducida por
el rematante para que ·en término de
diez dbs puedan hacer sobre la misma
las alegnciones que estime pertinentes.
Lo manda y finna el Sr. D. Juan Cantos
Barber. Juez de primera instaneia de
este partido. Doy fe.-.Juan Cantos.
Ante mí, Salvador :lhilrín."

y para que sirva de notificación en
forma a la Sociedad adora ;¡ a los de
m:mc!:lI:os rebeldes, según la preinserta
providencia. y para su inserción en la
"Gacc!a de :"Iaddd". expido la presente
<:'"&dula, que flr:ao en Castel1ón a 11 de
Dkicmbre de 1935.-El Secretario. Sal
....ador ~Iarín.

X-5834

JuZGADO DE PRE\IERA IXSTANCIA
DE ESTEPA

Don ~,lanuel López Perea, Juez de
primee:l instancia de esta ciudad y su
partiuo.

. Po!' el presen te hago sn:ber: Que en
este Juzgado y Secretaría del que re
.f.renda se trnmitan autos de procedi~

miento sUlllario ejecutivo de la le~' Hi
polecal'io a instuncia de D. Juan Gon~

zálcz jiménez, D. Enrique Alés Rodri~

. guez y D. Antonio Lozano Vaca, sobre
reclamación de quince mil pesetas de
principal, más intereses :r costas, en
cuyos autos que se siguen contra don
.fosé O!"tiz Rivl1s he acordado sacar a
tercera subasta las siguientes tlncaOi:

11." Una hacienda de olh-ar nom
brada Alamedilla, compuesta de casa
cortijo y 1;)2 aranzadas, equi....alentes
a jO heclúreas. siete Úre<.ls y 5:í centi~

úrca,;. formada por la ngrupaeión de
18 finc;)s. cuya descripdón se hace en
f'i edit:lo pilblic'ado para anuncio de
la primera suu:¡"ta en el Boletill Oficial
de la provincia de Sevilla de 2i ue
,Julio p!'óximo j)nsado :r en )a GACETA
n~: :>IAl>RII) de :20 de Jos mismo.s mes )'
año.

2: Una suerte de olínr nombrada
dt' ia Fuente. de cabida de cinco aran
zada;. y cuarta. o sean dos hectáreas,
3·"¡ área;. v l.i8 centiaretls. situada en el
paNido de )a ..~la-medma, término de
E,;tepa, co:no ]a anterior, y que lind~:

al Este,· con el camino de Sierra de
Yeguas: Sur. con el de Pedrera; Nor
te. con el llamado Real de Granada, y
O~te. con la unión de estos dos cu
romos.

Serán condiciones de la cludida. su
basta las siguientes:

Se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado el dia 4 de Febrero del
próximo año y hora de .rflS once.

Tendrá lugar sin sujeción a tipo por
ser tercera subasta como se ha indi
cado.

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previa
mente las cantidades de seis mil pel!e
tas y ciento ,einticuatro pesetas cin
cuenta céntimos, respectivamente, que
constituyen el diez por ciento de los
tipos de la segunda suhasta.

Los autos y la certificacic·n del He
gistro a que se refiere la reg-Ia coorta
del articulo 131 de la ley Hipoteéaria
estarán de manifiesto en Seeretaría pa.
ra que puedan ser 'examinados por los
que deseen tomar parte el:! la subasta-

Se entendera que todo licitador
acepta .como bastante la titulación, y
que las cargas o gravamen es anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Estepa a 9 de Diciemhre
de 1935.-EI Secretario, Antonio Diaz
Zurita.-El Juez, Manuel L&pcz.

X-5838

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GRANOLLERS

Don Joaquin Serrano Rodríguez,
Juez ·de primera instancia de Grano
Uers y su partido.

Hago saber: Que el dia 27 de Enero
próximo, y hora de las once, tendrá
lugar en la Sala·audiencia de este Juz~

gado primera suLasta judicial y pú
blic<l de la finca que se dirá, acorda·
da >en autos de procedimiento judi
otial sumario inslados por el Procura
dor D..José ValIbona Batista. en no:'n
bre de D. Frandsco Pont y Pous, con
tra D. José Cirera :Y _\rtígas, sobre pa
go de cantidad.

Finca que se suba.;,;la.

La constitu~;e. según el Registro de
la Propiedad. de tres dtsignas, ;): son
las siguientes:

A) Una casa denominada "Casa
Bellsolá" y "La Quintana", compuesta
de bajos y un piso y desván. con ;;a
lerra a cada lado del piso, y un palio
cercauo de paredes, Con una fuente
de ag-..I3 potable frente u la misma 'C"3p

sao midiendo ésta 50.5;>2 palmos. equi
valentes a lo9iO metros. 46 decime
tras cuadrados. y, unido, una extf n
siGn de lerreno conreo_ de cabida die
cinueve I:uarteras, siete cuartanes :r

I un picotín. equivalentes a siete hec
lHreas, diecinueye áreas y S;; cen ti
úreas, forruando casa ~' terreno un:;!
sola finca, situada en término muni'Ci
pal dI: la villa de CardedEu; lind: nte:
por Oriente. con la carretera que des
de Cardedeu dirige a Vilamajor; por
:\lediodia. con ia misma carretera; por
Ponient'e. con doña Carolina Esteller.
antes José Guinart. mediante carrete
ra, )·con Marcos Viadé Bas. José Pla
nas y 40ña Concepción Carresi, an
tes José Aru~l; 7. POI' Norte. COIl di-

ella doña Carolina Esteller, antes el
citado José Guinart-

E) Una. pieza de tierra situada en
el mismo termino municipal de la vi
lla de Cardedeu. de cabida dos cua~
teras, siete cuartllnes y dos picotines.
equivalentes a 96 áreas )" 39 etnti~

áreas; lindante: por Oriente, con doD.
Esteban Forr::s Giol, antes Francisco
Forns; por Mediodía, con terrenos del
)Ianso Sauri de la Coma. propio de
los sucesores de D. Rosendo KIein, y
con D. Juan .Alsina; por ·Poniente, (on
los sucesores de D. Jose Cesa Diuma~

ró, y por Norte, con la carretera que
de Cardedeu dirige a Vilamajor; y

C) Otra pieza de tierra. campa,
con algunos pinos, situad2 en el re
{erido término munici oa) de la villa
de Cardedeu y paraje'dicho "Plá. de
Bdlsolá". de cabida ,res cuarteras, un
euartán y dos picotines, equi\-alentes
a una hectárea, ,catorce areas y 75
centiáreas: lindante: por Oriente, con
doña Carolina Esteller, mediante ca~

nal, antes José Gesa y José Xirau; por
Mediodia, con los sucesores de Anto-
nio Delger; por Poniente, con terre
nos del :11anso BelIsohi, y púr Xorte,
con Jaime Oliveras, mediante la ca~

rretera que dirige a Vilamajor.
La descrita finca se haBa inscrita en

el tomo 976 del Archivo, libro ·55 de
Cardedeu, folio 196 vuelto, fin:ra nú~

mero 531 duplicado, ins(:rípción skp
tima.

Está ....alorada en s-etenta mil pese~
taso

.4.dperlencias.

Que los autos ';j la certificación. del
Registro de la Propiedad a que se con
trae la regla cuarta del Drticuio 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto ~n Secretaria; que se enten
derú que todo licilador a'repta como
bastante la titulación, y que ¡as car~

~<!S o gl'aYámen~s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del
actor, continuanin subsisten les. enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogarlo en la responsabi
lidad de los mismos, sin U.::s:'i!l3rse el
precio del remate .1. su~xtinción; que
servirá de tipa p::Ira b suLasta el pac
tado en la esci'itura de hipoleca, '['u
va valor se in<.Eea al final de 13 des
cripción de la finca, y no se admitirá
postura al::;unu que sea inferior a di~

eho tipo: que los postores no excep
llWdos por la Ley dcLH:r<Í.n c,)nsignar
el diez ror ciento del tipo de s~lbns

t:: p::!'a tomar purte en ést3; y qüe los
gl:stos (le la misma, derechos reales,
inscripción en el Registro y demús
serún de nlenta dcl rC!ll<lt::ll1te.

D:ldo '01 G,anül!ers <.l 14 de Dieic¡:¡
bre al' H¡~~;).-EJ jUC7.. JO:lqnín Sen'a
no.--El Scc;'eiariú, Teüdosio Aznar.

X-5S;:>1

JUZGADO DE PREfiERA INSTAXCL\
DE JAEN

Don Rafael YacIiIlos Yilchcz, Juez
municipal de esta capi tal e in terino
de primera instancia de la misma y
su partido.

Hago saber: Que en ei procedimier.to
judicial del artfct:.lo 131 de h, ley Hij1o,
tacaria que se sigue ('t) l· ... t;- .J ::z;.!3do a
instancl~ de D. Fern:l~"::' \.;,(uilera'
J Púa de Herrasii Lc .. ;;. ;. ,: .:,J Fran·
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cisca de la Chiea Gard.a y Olro~, he
ecord2do sacar a la venta· en pública
subasta, p'or tercera yez y sin su¡eción
li tipo, la;;; 4'7 f.n<:as hipotecadas a fa
,or del acreedor en g'a.rantía de su cré
dito, las cuales Sncas se describen en'
los edictos anunciando la primera SU~

hasta de ellas. que se insertaron en la
"·Gaceta de :\l,adrid", nÚIDero 255, co
rrespondiente al día 12 de Septiembre
del año actual. páginas 213. 21t y 215
del ·anex{. único, :Y en el "Boletin Ofi
cial" de esta .proyincia, rnimero21O, del
día 9 de Septiembre del -corriente año,
páginas 5, 6 y- í, La descripción 'más
e.rnplia y detallada de las fincas que S~
anuncian a la subasta consta en la do
cumenta.ción que obra en 10$ autos, don
de ~ueden eomprobarla las perslin<l.S
que tengan interés en didul subasta.

La presente tercera subasta se anun
cia sin sujeción a tipo, pero (;ún la:s
condiciones establecidas en las reglas
8: y 12 del articulo 131 d", la lt;;y Hipl)
tecaria, :Y dicha subasta lOe celebrara el
día 27 de Enero próximo y hora de las
once, en la Sala audieneia de este Juz
gado. ealle Joaquín Tenor'io. Il_Úlllero 2;
Bdvirtiéndose que para tvmar part~ en
ella bay que consignar d I(j por 100
de 105 tipos que sirvieron para la :;f;;
gunda subasta; que los auto:; y la ,.. t.'rti
ficación del Registro de l¡¡ Propiedad
están de manifié:sto en !¡¡ Secretaría de
este Juz;;¡ado, donde pi.1eden ser exami
nados todos los dias hábilts, entendién
dose G.:.le los lid tadores aceptan ('omo
bastante la titulación, )' que las cargas
preferentes• .si las hubierf;;. al t.·rédito
del actor, continuarán subsistente:> yel
r·e.'1lat~nte las acepta y queda subroga
do en laresponsabílidad de l<ls mis
mas, ·"in destinarse a s.u extinción d
p¡-ecio del remate.

Dado en Jaén a 12 de Di...iembr·e ch,
1935. - Ei St-Cretario (ilegible). - El
.Juez, Rafael Vadillos Vilchez,

X-5337

Jt'ZGADO DE PRB1ERA l:-;STANCL-\.
Xm·1ERO 3, DE l\1..'\DRID

En el J Llzgado de primera in,;t",nl"ia
número 3, de esta capital. se sigul' ü

ped.ienle promo·.-ido por D. Otilio .~ic

to Zurdo sobre Jeclaracion dí: au:>~n<.:Ía

de D. Segundo Zurdo Serna y doña
:Wenceslada Luisa )Ieléndl:z Zurdo, en
el ellal se ha dictado el autlJ, (·U\"0 en(:¡j
.bezamit:nto ~¡ parte díspu5itiva. 'c:s COlOlJ
sigue:

"Auto.-Juez D Vr,;itino liórnt::l Car
bajo.-Juzgado de prÍrm:ra instanda
nLime¡'o 3.-\ladrid a 21 dI: .:\'o\'it'mbl'¿'
d.e 1935.-Pol" evacuada la <,:ulllun.ÍI'2:l
cion <:onferida al )iiniskrio nSI:3\.-
'" Su señoría por ante mi el Set'('dario
dijo: Se d~cl~ra la ausenda en ignora~

dú 1-'araderu de D. Se2,undv Zurdo St:r
na, na;ur31 de :'.loraleda di: 1:.tS P<lnad... 
:ras (Y¡dladolid), nijo de: D..~niollj0 Y.
de doña Cirib. y de doña WkrH:cSh¡da
Luisa ::\ieléndez Zurdo. natural de la
Villa de los :'lojados (YalJ~do!id). hij<.l
·c.e D. Bernaté y doña Vicenhl., .::ny",
declaradón de ausencia s.: nac~ a to
dos los efectos en derecho que la mi:,.
ma lleva consigo, y no surtirá efe<:
to hasta seis meses despué~ de la
p'ilblicsóón de este aula, con inserción
de la Darte dispositi-;a en el sitio de
costumbre de este Juzgado, "Bo1f:tin
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
M:.lc'J'id", trallscurrido C'!.1;l-'O término se

adoptarári las medidas eonducentes'y en
orden a la. administración de bienes de
los áUierit~ si no compáreCen por si o
pc»rmedio .de sPQderado o se tuviere
Dotida ~su existencia Q paradero o se
acreditara su fallecimiento.-Lo mandó
y ftrma s~ S.; de que doy fe.-Ursicino
Gómez Carbajo.-Ante mi. Pedro-Pérez
Alomo." .. ,

y .para su publicaci6n ~n el "Boletin
Oficial" de esta provincia y "'Gaceta de
Madrid", expido la presente, en cumpli·
miento de lo mandado, en :Madrid a 23
Utl l';oviembre de 1935.~EI Sec=-etario,
Pedro Péréz Alon:óó_

X-5833

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.;.....CL-\
NUMERO'¡' DE MADRlD.

En e:;te Juzgado de primera insta:n
l:Ía numero -l de esta capital, se siguen
autos de .juicio ejecutivo a. instanda
del Procurador D. Enrique _<\l.a:; Puma
riño en nombre del B:.nco Hispano
Americano -contra doña JosefaCa.ma
cho González sobre pago de pesetas. en
los cuales. y como de la propiedad de
dicha. ejecutada. se ha. embargado una
mitad en pleno dominio Que la corres·
IJoildel'omo 'consocial, y la otra mitad
indivisa en usufructo de viudedad, so
bre una posesión en t6I'IIlillO y parti~

00 de la Romareda de la ciudad de Za
ragoza. en cuYOg autos, por prú,,·iden
cia del día de hoy recaída a escrito
de la repre-sentadóll del Banco ejecu
tante, se ha acórdadorequerir a la de
mandada doña Josefa oCamacho Gon
zález, cuyo actual domicilio o parade
ro se desconoee, para que dentro del
término de seis días presente en Se
aetada 10.5: ti1ulo;; de propiedad de la
lJ1L'nL'Íona-da finca.

y pará que ~¡irva de requerimiento
e-n legal fúrl1uí a ht ex'presada deman
dada, expido el ¡,¡reserite edicto. que
firmo, <.:00 el"isto bueno del Sr. Juez,
eH )Iadrid a 13 de Diciembre·de 1935.
El. Seaetario. Rkardo GÓmez.-Visto
Lueno: el Juez de .fH·},mera )nstancia
(il~gible)•

X-5827

JUZGADO DE PRlMER..-\ L'lJ8TANCH
NU.MERO 12, DE M-U>RlD

En virtud d~ I-'ro\'icl¡;ncia dictada
po,' €ol Sr. Jut'z de primera inshmcia
número 12 de esta capital, en autos
t-jecutivos p/"vllHlvidos ·por t:1 Ball'l:o
Hispallli Ameri.:ano contraD. Celedo
nio Pintado Blanco. ha aco·r.dado sacar
a suLasta por se-gLlrnda "éz 'J en la ,C:¡lI1

tidact de cuarenta y dos'· mil pesetas, o
:;t:'a ,-"On la rebaja del .veinticinco por
ciento del tipo que sirvió de base p;-.¡ra
la 'prjmera, un aéditú ·del que es Ü:u
lal" el demandado. contra D. Juan ~li.

ralles Seseo que fué reconoddú en ex
pediente J~ -sw;pensión de pagos de
e:>te últiJrno.é1J1te ~1 Juzgado) numero 14
de éSta capital. .

El acto de la subasta tendrá lugar
el dia 30 de Diciembr~ actu~l, a las on
c:e dé su mañana en 1.a Sala audiéncia
de e;,;te Juzgado. 'sito en la 'casa núlne
ro 1 y su piso segundo de la calle del
General Ca5tap..':;5. de e.sta (;apital, en
la::; sigui"entes ,(;ondicionu:

Para tomar parté en la subasta dehe
Iin los licitadores eonsignilI' J'NVia-

mente en la meSa del Juzgado o en la
Caja General de \Depósitos una canti
dad igual por lo menos at di~:z po.r
ciento del tipo.

-No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del tipo de su·
basta. y la consi-gnaciÓln del re~¡o del
precio del remate S~ verificará a 10&

0000 día~ de aprobado éste.
Para conocimiento del púbUco, el

presente, además de fijarse en ~! sitio
público de costUIilbre de ~ste Juzgado,
se insertara con ocho dias de a'\ tel:.t
d6n por lú menos al señalade en l·a
G.-\.CETA DE :MADRID Y Boletín Oficial <k
esta pro'·incis.

'~ladrid. 1'2 de Diciembre de 1933.-:
El Secretario, Gc:rman (Jonú:lez.-Yj,,
to bueno: el Ju~z de pri;rne 1'a íns.aneía
(ilegible). -

X-58::;~

JUZGADO DE PRIMERA l:\'STANGL\
DE MONOYAR.

Don ~Ianuel Cavanillas :\resegL:~!'",

Juez de -primera instancia dl!l partido
de )lonóvar.

Hago saber: Que en t:1 exp~dit:mte de
suspensión de pagus de que s~ hará
mención, se ha dictado el siguiente

"Auto.-;\lo11úvar a 2 de Dicit:IllL.re de
1935.-Dada cuenta de no haber~e he
cho reclamación contra el inforWf;; dd
Interventor: .

Resultando que el comerciante d¡;
Elda D. José Joaquín Bañón Amat pre.~

sentó en este Juzgado escrito solic:itan~

do se le declarara en estado de suspen.
sión de pagos, convocando a Junta !:t

los acreedores, con el cual· presentó
proposición de convenio, Memoria, in;;
ventarío-balance. relación de acreedo
res. relación de fincas y tres librO:l
Ma~:or, tres Di3rios.~dosde inventario""
lino de caja y dos didarios, y por pro
videncia de 14 d~ Septiembre último sf
tuvo por solicitada t81 ~uspensíón~

nombrándose Inlerven to. 81 acreedor
D. Arturo Rosas Gil. quien aceptó el
cargo, concediéndole el término dC'
sesenta días piU'-a que presentara d
oportWlo informe, quien lo ha veri
ficado, apareciendo de dicho infor....
me que el actIvo <tsciende a seiscien
tas noventa ... dos mil noyede·nt¡;¡",
no...enta y ocho pesetas sesenta y ochó
céntimos. y el pasivo a Lo. suma d¿
quinientas· cu¡;{renta mil <..iento tres
pesetas treinta y CÍn<:o d~t1tiinos. y
que considera dertas las causas qUe
explica la ~Iemoria presentada por eJ
Iiuspenso:

Re:S.ultando qw: dada vista de dichQ
híf6rrne al SUSpl:tlSO por -térr'níno de i~J'~
cero día. há transcurrido dicho férriJina
sin que se haya hed"tO manifestación ::il
guna:

I.:onsiderando que de conformidad
COl! lo dis.puesto ~n lüs artkulos 8 y Iv
de la ley de Snspensión de P<lgO::i, PIV
....et.ie declarar ~l svlicitante en ~stad~,
de sllspensión de pagos y de ins01,
...encia provisiollal S, en su COllSccuen,
cia, convoca,' a Junta genf'ral de ::lcre~
dores:

Vistas las dt.'mas disposiciones de ge-
neral aplicación. .
. El Sr. Ju.:z de prirut:ra instanci¡;¡- del

partido dijo: Se dedara en -estado do:,
suspensión de pagos al -comerciante dí:
Elda D. José Joaquín Bañón Amat, ¿~.
clarándosele igualmente -en estado de
inso!:vencla provisional, y se eonvocs
r. Junta gen~ral a su:¡ acreedore.., que
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X--:'85~

JUZGADO DE PRIMERA INSTX\("lA
DE TARRASA

JL.:ZGADO DE PRIMERA Ii'rSTANCU.
.NUMERO ~ DE SEVILL..~

En virtud de pro\'id¡;nda dictada
en esta rechll por el $1". JUl::Z de pri
[Jh:ril instancia numero 5. de esta ca
pital, en el ex.pediente que se sigue
~ instanCia del ,procurador D. Fran
cisco Benitez Jiménez, en nombre y
representación del comerciante de t::s
ta plaza D. Miguel Sánchez (larcía,
con ~~tab]edmiento en la ea1Ie :\'[uri
Uo, números 5 y 7, de esta ciudad.
do': conformidad con (o dispuesto en d
artítulo 4.ó de la Le3' de 26 de J uJio
&1922, se ha tenido por soli...·itadá la
declara-ción del estado kg~l de sus
pensión ,de pagos de didlO comerciaIl
t.e; llll.biéndose acord<lúo. <l b \'<::z, qu.:
den in!~rvenidas sus oper~cione~, a
cUyo dt-<:to se hl1ll designado ("omo
Interventores a lo,; PerHos merc.. nti
les D. Emilio González de los Casta
ños y D. },lanuel lIIs.rtinez' 2-.Iuñoz. y !

al acreedor D. Adolfo Lun:A Curda,
todo;> d~ esta yedndad.

y para su debida publicidl:!d, se ex
lJide el presente y otros de igu::l.! k'~
nor, en Sevilla a lú de Diciembl'e je':
HI35.-El Secretario, P. H., JosÉ: C:H·
mon:a.

doce dt: su r:u.añana. y :.e previene por "1 en, dos lotes distinto,;, LiidlOS iO!!.lue
el pl:"esente a los licitadores que los ti- bIes, que son los si!Jlientes:
tulos de propiedad están de manifiesto I J>rimero. La mitad indi.isa d.: ÚP..:I.

en la Secrt"tarí~ del refrendante, en- finca urbana consistente en una ex~

tc:ndién.dose que todo licita.dOl" a.::epta tensión .de terreno de figura irregular,
,como bastante la titulación, J' que las en la cual se halla leyantado un edi3-
<:~rgas o gravlÍ'mt:Il'::s antt:rio;'es preft:- cio denominado Teatro Retiro, rode~-

rentes, si los hubiere, al ..:rédito dd do de paredes, hallándose en la mis-
actor, eOntinultr.m subsistentes. .:nten- lila varias dependencias, arboles. ca-
difndose que el rematante los acepta ~; ñerías y la instalación eléctrica; si-
queda subrogado .o':n la responsanÜidad luada en la ciudad de Tarrasa, tenien-
d~ los mismos, sin de:stinar a su i'xtin- do su 'éntrada por la calle de Panta-
ción d precio del remate; que': no s.:: no; ocupa una superficied<: mil cien-
admitirá postura 'que no cubra lalO dos to ochenta y ocho .metros, seiscientos
to;rceras partes dd yalor de, dicllGS bie- úche':nla y tres milimetros cuadrados;
nes, y que para tomar parte en la su- linda: por su frente, Oriente, con el
basta deben .los licitadores consigna¡' patio qu~ da a dicha calle. y parte eOIl
pre\'iamente en la mesa dd Juzgado o Jaime Sernl., parte con FnlDcisco Su~
en.el f:"slableci¡niento destinado al efec.:- rnilles y parto: 'Con José TorrelJa; por
to una suma igoal, por lo menos. al 10 su derecha, saliendo, ~Iediodia, con
por 100 de las fincas que Si:" subastan, tt'rrenos de Maria Ala\'edra, ~. To-o
sin <.,'uvo retluisito no serán admitidos. rrás,~. Ro!dán, Ignacio Llach y .Tai-

, Dad,) t:n S::m Sebasti¿n a 11 de Di- mé \'aUs; por su espalda, Poniente,
ciemb:'", dI< 19:15.-:-P. $. ~L, Licent.:iado Cun la ~al1e dI: San Cayetano y par-
José )1." dI;: Patcrnina.-El Juez. )'Ianuel te; eúIl la finca que seguidam.:n~e l;il

Cruz.' des<:ribira, y por su izquierda, con es...
X-5835 ta misma.

Yalorada tn Q;¡:henlu mH peseta~.

St:'gundo. y la mitad indi.... isa do::
una ~asa de cuatro solares o CUl:lrpc:;,
compuesta de bajos .Y un piso. con su
corrl;'.,;pondiente patio al detrás de la
misma. de superficie trece mil cuatro
{'¡"ntos ochenta y ochu palmos, equi
valentes ¡¡ ·dnco <Íre:.ls, nueve centi~

áreas y cincuenta j' tres centiáreas,
sita en la ciudad de Tarrasl:l, calle de
San CaYdano, St:ñalada CQn el númeru
(,"aton:e; linda: púr su frente. Poniente.
I,;on dic:ha calle; por su derecha. sao
li<:ndo. ),;orte. con patios de Federico
2\loragas. El j::lS Badit'll~. Fnmcisco y
Cayelano Orriols. Rafael Puig. Jaime
C¡,¡rügá :Jo' Tulilás Grao; por. su izquier
da. :\It:diodia. con la finca ant'es des
crita. y por su espalda, Oriente. con

, terreno,; de Cm'men Torn~lla.

. \"aJoraJI:! en \l;'inte mil pe;,etas.
El ro;lTl¡;~e il:'ndrá lu!::ar ti dia 1 i d!::l

próx.imo Enl::ro, a la~' once y media.
a,h¡rtiéTldo'it: a los licitadores: que
p",r¡¡ tomar park tI] L1 subasta dete
rolo ...te;:"u",ilar pn:víalllt"Ille ton la me"a
del. Juzg'Hlo o t;'D t:l ",staIJ!ccim¡enh;
(Jl:l;licu cor-respunJicni.,· t?! diez por
': ji Ji tu u!:: las \'::ll<.)!'..,·júo ('S y t'xhibir
~tlS c':duJas j)l.'rson;t!t:S ("o)r~'¡én¡es: que
1(,.,. <.lutos y L\ cedifi;::al'¡úll de la re:.:]",
l'llárta del :..rtÍl:ulo 1:::1 de b ley Hi·
potecaria t:'si:,tn,in t..!emanir¡es~ t'n S",
crd<.\rÜt: que IHJ :>~' tidfJljtirán W),,;tu
ras qut: no cu!Jran ]o~ tipos -1e ;'a10,
r:.ldón; que.sl: ",o tendcl'á out' 10(io 1....
citador ,j:i:ept:.t cumo basianle la ti·
tulación; qUl: las ~ar:.W'; V ..:ravár:len!::s
",nteriort"s y !os IJ!'tt'ec'~nl.:,; al r;r¿"
dito del ,tt"tor <,:oTllinuar<in SUb5ist~1l'

tes. t:ntt:ndi':-ndose qu", lo:> l't::rnatap.te~,

Jo.,; ~i;",plan sin de",tin:.Ic' l:I su extincic.n
,:,1 pré'cio dd rt:rtl<tt.,., GUt'd:lTIdu ~;ub::-ü'

g~ldlJ t;!). lE! resfJor::>abijiood de las mis,
Tn;,l:S: y que se,an de l,;arg ..... de los re'
matante:> t0du';l !l)~ gast0:S po:-:t2riorcs
a !a subast<1, tld:ó:a inscnpd0i1 erJ él
Ré'gjst.o dO' la Propiedad..

T~rras,), .'1 de Di::::embr", de l'll;~,),

El Jl,.leZ, An:éel L;:I)r¡ Lerdo.·-? H, de
D. F~d=ric:u C:.:..=:auv, fe. Pn'1. '

X-5848

Don Angel Le':'n.Lerdo, JUd dé pri
mera instancia' del partido de:: Ta-

I rraSa. ' ,
Hago saber: QUe enlús alltüs sobre

procedimiento judidal sumilr.Ío de la
ley Hipote.::aría, seguidos a instancíi:i
del Procurador D. üidro Riera Codi·
nas,en nombre y represeutación de
D. Andrés Rodorada S&.llent. (:ontra
inmuebl~s de D. Rafad Boix Golg. Sé
h9. acordado sacar a púbiica st.:ha~l¡;',
por primera vez, terrnmo de Ve1nte
dLu ;' pre';;ios de ~us y¡¡jorl:l.c.loI.II::s. y :

.J.

La mitltd indi\'isa de U11a parcda de
terreno proeetic:ute dt: los plC'rtenl:cido.;;
de la casa Shole-eIlt:a, en jurisdJ,cción
de la l.Jniversid¡,¡d de Lezo. de cabida de
2.50G metros euadrados; cuyos linderos
SOL.: pOI" el :-';ol'te. <:on pertenecidos del
mismo Shole-lC'nea. de donde se segre
gó; po)' ~l Sur, eon ~anal; por d Est<::,
(;úD perteneddús de la <;aSa parroquial.
~. por el Oeste, con pt:rtt:necidos de lo:.>
herede'ros de Lecuona. Su ...·alor o hi.sa
~6n. es de 9.000 pesetas,

.Segundu lúteo

Terreno herbal I,;Quodda con d nom
tre de BUI"goenea o BUl"Ugal'urrli, pro:
di" rústi<'o, de: l'abida de 5.SH metros y
40 dt.'cirnetl·os cuadrados. situados (;il
)l1risdi(;dón de l<:l L'niversidad de LelO;
y linda: por d )\orte, COn ca.rretera y
t",rreno :legregadv vendido a D. André:;
Sarnz de Parayudo, 'i por 195 otros
puntos cardinales, <:on caminos carre
tiles público::>. Su vlI.lor ü tasación es d~

~.:..ÚOO ¡;..:só:t::r.s.

JUZGADO DE PRIMER.A INSTA..,\¡CU
Nu~lERO 1, DE SAN SEBASTU.....'l'

Don Mauué! Cruz Bellido, Juez do::
primera instancia número 1 de esta ciu
dad y su partido.

Hago :saht:r: Que en autos ejecutivos
que se tramit<ln en <::st¡;: Juzgado a ins
tancia del Pro....ul'<ldor D. Sa lustianu .
Iraizoz. eD llombr.e do;: 1) :,\lartin José '
Goldaracena. contra D. Andrés Peñlt.
t:n recl:llllac:ión Je ~alltiilil d, se. sacan a
pública sub~sta. por término de \'eink
días y pOI' las cantidades que más aba
jo se indican y por medio de le. tes, 103
bienes ~ue a continuación Sto reseñl:!n:

Primer lote.

", 'Cn creJíto hipútb.:ario a favor del
tkClllado de 116.255 p<::st.'tas )' 45 cénti
mos <:on tI'a D...... lberto Artiz y Artiz al
intel·f.s del 6 por 100 anual, garantiza
dO con hipoteca dto las fill~as <rue en di·
chos autos se detallan. Su \'alor es el do::
U6:255 pesetas y 45 -céntimos.

La ' subasta tendrá lugar-en la Sl:Lhl
audiencia de:: este Juzgado. .sita en ..1

Palacio de .Justicia de .esta capital, el dia
24 de Eneru próximo y ihora de las

X-583ü

Tercer lúteo

tt:ndra lugar (:n la Sala, audiencia t::l día
9 d>:l próximo mes de Enero. a las onCé
de su mañana, citándose por cédula 3
lú:'! vecinos de este partido y por cartl1
4.:.:rtificada a. los d~mas. Publiques/: <::st<::
l:I...:uerdo eo: el "BQ1t:tin Oficial" de esta.
provincia)' e:n la "Gaceta de Madrid",
librándose a tal fin los oportunos edic
tos, que para su cumplimiento s.:ran
entregados l:i. la representacl¿'n del
suspenso.
, Lv mandó y tirma el Sr. D. Manud
Cavanillas ~1eseguer, Juez de prilnt:r¡¡
instancia del partido; doy fe.-~Ianud

.. Cavanillas.-Antc nú, José Saura."
y a los fines acordados se libI"s' el pre

sente en ~fonóYar a 2 de Dicil::mbre de:
1!135.-El Secretariú, Júsé Saura.-EI
Juez, :Manud CaV'JiDillas.
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D. Vicenlc Comp:lIlY Romá AII[orir.ndc'm.
Illom , , , 1([1'11I.
Idclll , , Idl·Jn.
lt1cllI ..••• , IrlclH;
ldcm , ,." , Idelll.
D. Ccli'stino Follt AI"m·c~ ldcH1.
D. (;"I'IllÚn CiVCl'il Masiil 1111'111.
lrlclll " ,. 1(lr~lI,

¡lkm , ]dl'.lll.
Jdelll ]dl~JIl.

Idem ., , , , .. , Id~lIl.

D. (,allriel Silnchcz Lc'lpe7................. 1tlC.ll1.
D. ,) L1:1ll Planclls Súnchc1. lrie.m.
Idclll ., , , ldcHl.
lUcrJl , , , ldclIl.
Idrnl ., .. I.I I .. I •••••••• ~lt.I~ t •• t •• 1.1 ••••••• I •• 1 I.ltllk.
¡dl'm , , , ]lICIII.

lllclll , ldelrlo
D. l'ahlo de Llll'a AI"al'c1. ltlcJll.
n, Sal\',Hlor Ci\'cl'a :llllSi{I Irlelll.
Idcm , , ]dclIl.
D . .Juall Plall{'II.~ Súnel1cz 1deTll.
]). Gl:rrnún Ciycra ~ln:'iiil I •• I .. I.I •• I, •••• ~.I •• 11 ldeol ..
JdclII ,............................ 1dl~lll.

D•.1Ii1iún Nav:llTu ;.,lagl'lIncI· IdclII.
IJ. ;\ial ..o BlIll,'!Os lzqllil~l'd() , PI·ÓI·'·OIh~n.

D. D:i\'id Pl:n~i': (ic)lJzúlcz lfiem.
D. ,luliúll NavatTo Ma¡·wallcJ] .. , Au Lol'izaciún.
Idl'lIl , , .. " , : ldclll.
1). 1'alllo S:'llIcllCZ P{"·I)Z........ Jc1CIlI.
n. llar.wl \'¡eh 'C!:Il!l·ra Prúrrn:.:tl.
D. GnhL'icl 01i\'cl'l ¡'uig 1llern.
Idrlu , ,., Ic1cJll.
Idelll , ,."., , ,. JdclIl.
,Icm ldt·llI.

l[lelll , , .. , , IUcln.
D, llarlolOlllé V[llh~s (~nl'l~ías Aulol·jl".Elción,
ldcolII ., , , Ich~lIl.

Ide111 , ,.. , ,............. IIIClIl.
D. Migue] Olivcr O!ivcr..... 1'1·órl'~'l.

Idolll ~ " ldc.lll.
~".....~ ........... $..~... ""'---1.It::a. ....

D.' Clnrn GI'nll Mulet., ., .. , , 1,\Ifnz del Pi.· .. ··,···· .. · ···• .. ·IAlknnte .
D. Pedro .Iuan IkVCS:J. Fllsler , ¡I(lcllI ,., , ¡Jdl.rll .

Fl"llJJ(;iscn SUl'h S11l'1l, .. , , , I!dcllI }{kln ..
Timotco Znrn~,oci IlOSlOU .. · · ·I:\I!ClI , 11111•111 .
}'J:llillS Hiera I'l-r('z , ldelll , .. , •. Illt'Jn ..
Cl"i~Ic'i'hal IIlús FlI.[[nl1a , ll>\·I~in , , , ,Idt.ln .
Jnse :'Ilolll'ho "Iengual,." ,., ,. iJaloll , .. , , Idem .
Balllisla :'Ilt'ngil al l\loIlS{~lTnt lld('.¡n lldc·fJl ..
Vir.r'lIle ?IIoJ:t'ho Heig ,., .. , ,Idt'lll ' 1dcIIl .. o .

Antollio ~.lonl'ho ;\[englllll., ldclll ]11('111 ..
Vicenlc l'én'1. ;',lnl'\Í,., .. , , o, Llihcr , , , Illt'lll , .
José A,lnorús ;'¡hll·lílH'7.,., ,. ,\lOllÓV31' Idl'1Il .
BCl'nabé lhorra !>Ion·llo , , .. ,. La Nucia Idern .
Isidol'o Fusle!' Cano .. ,.. , , , ,. I!tCIll , td~m ,
José Pél'l'z' Llol·éns ldl'm llle'm .. , .
AHguf'1 Lleeló LIt'I'e!. , , .. , ,. Idclll , , Idl'1ll ~ , .
Fl'nneiseo IIJol'!'!! Sueh , , Idt'lII , , Idem , .
FI'Hndsco 1.1edó. J)1~\'esn , , lldc.n1 : , ,. ldelll , .
José Juan Amol·us OnJl Jdclll ..
FI'nnl'isco Llol'e:1 FeITaIHli. , .. : Orehl'la .. , ldelll , .
N:l'l.udo Llorct 1.101·('1,." , Idl'lll ¡dl'1II .
Anlonio Gullell. , Polo!! Id(·IlI , .
Vj¡'cllh~ Gin('Slm' :'Ilol'ugues Scnijn , , .. Idelll .
José Marlí ~1m·allllé~., , , ¡(leal , , l<1elll , , .
Jotl<ll1in tll'l Hio Fnlgl1as BL'\:edns , i\vila ' .
PlulILilio Jilllí~l1e:l. Lúpcz Ilm·I·[Hlú't1·Lfl Caiiada [dl'1ll .
TOll1Ú:> Gnrda Núfwz., Navas del Mal'qll('~S ,,' ldeHl ..
José (~nrL'Ín BlnllL'o , San lIurlolomé Uéjm· Idc:lI ..
~IHl'i:lllo Garcín Bl:1I1L·0 , Itlclll , ,. Idclll , , ..
JlHlll GÚlll('Z Garcia,., , , .. AIHwllltmlcjo Budnjo~ ..
{:i:lhl'il~l 1'01 Eij¡iloní., "., , COl1,~ell , '0 Bah'arcs .. , " ..
J ainw rielnlwrl MOllsl'l"raL -Fe]un itx , 1dL'1lI " , .
AlejnlHll'o Tejerlol· Ilh~ll1 , •..• " Id('1ll ..
Halllún Gclallcl'[ ::\Iollscl'rul. }dcJIl , , ldelll " , ..
Frn.neisco Tcj(~dol' Garcia , Ich'Hl ~ IdcHI ,.
Anlonio lIll'sll'l'S :\lasoL Ilielll ._ Idt't1l .
GUDI'jC'\ 1Iiil' "'¡¡tl'loI·C]!.." Inca :., , ]<ll~111 , ..
Antonio PCI'elló Hatllis , , ]dCH1 IrlclII , ..

D.- Aun Quclglus J\Illl'lorell Idc.1l1 H Iliem ..
Productol'a Tocinera MallJlcor IdClll ,
D.·C~t;Alinu l~ ortn1.a ·CosteT' Idenl ..1 4 1 •••••• _ ideln .
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D. l)olllinll,o Ana'l' FullaIlH Idolll ,., , .•.... ItI(lnl 1)). HaCacl Nadal CnlTiÓ ,IdCJll.
Sehasliltn Hnmls Cnniellas " 1\IIUTnlxi .. " IdclII :D. ,Miguel Fl'llU Grimlll ~ IdeJII.
Pl'llro Trías ;\Ii Idelll ,. IdclII Idelll , IdCJll.
Bn,lHún Sl'rl'a S:lIOlll. Idl'llI , Id(,11l illelll " , IdHIII.
1\1i1~11I'¡ I;ol'!l'zn Ct'l'llú )Jolll'nsn llci(\lll D. 1'('.(11'0 TOIIIÚS ·SofíllS _ : Idelll.
Andl'{'s Pifia Forlezn , , ~orJ'l'l'as !lrll'lII D. Miguel (i:u'cins :llalal'ú ,.ildclII.
FrillH'isl'o I'illa Fusll'I· SllIJliI .\laJ·g<ll'ila 'ltlclll D. BUl'lololIll' Tous (::II'all " , 1¡\1I1oJ·iz:lciúu.

Viuda t' 11 ijos dt' :lligul'l Llad;'l " Súllpl' Ide'lIl D. Cl'islúhal Fl'ius Hoi¡{ ! 1'I'ÚI'I·(Jt~;;;1.
D ..IO.~l~ :\.~',lIilú I'OflWl· ". 1111'111 ilelclll Ith":1I '1(1i~11I.

Alllllllio :\1:ll'qllt·S AI'!JOIlIl " •••• , .••. 1111 ¡' 111 Id"1I1 Irlu'll , " ', ,., .•. ,••.... Irl¡'Jll.
COI1S'~I'\'as FonL , IB:lI'('(']OIlIl " B:ll'l'l'IOI1:1 CUl'rpo de \'l'lI~l'illnl'ia :\llIl1il'ipllJ. Aulol·i~.nei(jll.
La II't,I'Íl'Il , , 1I lIe' 111 Ilh'llI Idl'lll , Ir[t'1I1.
O. :\Illonio Sull'l' DlIl'ún " , ~(il'ullollcrs " Iclclll D . .IflS('~ L/o"l'!.., " " l'I'(IITo~~:la.

:\1:ll'lín 'I'Olll:'IS CUI'l1<1I1:1 , lilll'P 1<1('1\1 D. "Iiguel J\. Vilal'rnsn " AlIlol·iz:ldón.
SOI:'I, S. A : ,., , , La (lluv;) , , Icle'1l1 n..fnillll' (:alille\'ila Il(HlUl· I'rúl'l'Oi:,la.
I'rIHi¡lI:!OS SI'J¡-I~los del (;('1'110, S. /\." , Malllll'll , .. :llIclll , 1111'111 " ...• " Iclcm.
,D. :llal1l1l'l UOl't'IIS Agtlil¡ll' ;\lollcl "" " " ildclIl D.•llIlIlI VilllllllIC\':l Ih·dr·lll l.tcm.

:\Inlco Hobll's Airl's , " Ln HO('n , " , 'ldcll1 D..Iose Llo\'d , " .. " Idl.\lll.
.ruan Nogu('t':ls Bovirll San .lllli:'lII Sal'llnflllla .. " Idl'lII , ]). Jainw COl'eny Juallola Id(·-IlI.

SoC'ierlnd Colet'li\'[l J)lJI'¡ín 'I'Ol'l't'lls San Pedro de lU1nl~ IdclIl D. Sal\'udol' Carol jo'p]i,I' AlI!ol'j¡o-.lIdón.
D. ,llIun Pllig\'l'rl Ho\'Í1·[l. :~:[Il I\·dro dc 'J (lr'.lfú, Idcm , , D..1l',~Í1s PlIjolllcv:tll. PI'ÚI·I·OG~I.

.Iosé Hil'l'n Cnl·I·l'I·US yj..1J .• , ,., , , IdcHI D. ;\Iigucl A. "ilal·rasa Idcll1.

.JUHII ScndJ'H y de '~({I,S ldpll1 , Idelll Idelll ldelll.
FOI'lllny, S. :\ [¡"'lit 1<l(~11l 1,lcIlI IdclIl.
D•.Iosr SO]fl Codina , Idl'J11 IlIeln D. ,lniJlle COl'olllilllL~ Alllkh !ldwlI.

! Ilijo ~Il·. I'cdl'o A!lc:J. Id~·!.1 hleHI D. :'11 i.!.l"uC I A..Vilarrasa · · .. · ·l Ide.JlI.
ID. Maxlll10 ':-'Ial'hlle~. Vall[!Jo , ...•. , " ,' jAl'IJ.H .. , lllH·gos D. Pedru P('nll A]otl~o Ide.llt.

.Ios(· CU('yas AIOl1so ,." .. :\l'lntlj'.ón ., " " , ·I'ldt'tll " , D, S"l':lpio (,ardll :\rallso Idcllt.
TOJ'ihill AloI1SO L·l'il'lI , ,., ,. ;\lel·('I·I·'·Yl's Idl"lll , D. Hosclldo t_allo ~Iareos lde.1l1.

D.' MaxÍimin!l Sntllnl\l:ll·ia : , , Idl'lll ,((kili , ••.•. , , Ideal , IdC\lIl.
D, Cil'Íaeo IIlallco (.¡¡reía" " ,., , , !ldl'l1l ldelll , Idelll IdwlI.

FOl'll1lHllu Gfll1z¡ílcz, ildl·11I ldelll IdulIl , ldcJ1J.
Zal':ll'íns Alollso SC'lIdilto, , lldl·1Il I[!enl ,•..•..... Idl'lll , .• jIdCJII.
FJ'aJl(~is('o .BlIiz ;'Ilil1;,Il .. , , , ,., , I'r:Hlolllrngll Idrll! , , 1), (:Hl'los 1':sl(:('lIa :lll1l.líIlC7, .. , ¡'Idcm.

Viuda de Sl'!!1I1Ilio S:'liz \ illnllnsur Hío O(·a Idr~1II " D, Alejandro Bupol'l S. :\(at'líll Idclll.
: D. l'r.dI'0.S.1I1

o

z.S:llIz " 1~J¡-11l , , .. , 1~!1'1I1 Idí'lIl .': .. ·:··· .. · ··· .. · ·· · .. · .. i'd(~IIl'
l.rnlll'I~I.n I'onl Bnrlrc·s " " ,i"I1\'nlnlol'ul <Il' la ;\Ialn , ¡LacI'n's D.•I.I.ISC (:asas~ 1<klll.. ..
Vidol' 1·\·l'n;'flldl'/. ~lo)'{'JJo lld,·1Il .", , " " , ,' !Idl'/Il D. SII\,cI'Jr) Jllcial,'{o dt'! ~10nle , .. !A\llol·I:I.[lI·I,OIIl.
Lad. hlnn C,·I1!l'IIL,s 1

1

t\dsal1eln " 1Cusll'lIúl1 ". D. :\Imlllcl 1/.C1uienlo (~il ".: 1'I'(·lI'l'll.~"I.
1,1'o:I:lI't1n I-'<]]'IH'I' Ilon ig ':"sll'llún " : let,'J11 .. D. Sanlí:l.t.:o V¡Iaehl' Clavel.. .. , , 1dCIll.
.1111;:'111 ¡iÚIIII'Z (lai'C·ía " " " " La Llosa " "" i itleJlI D..luan (inlliana Ol'liz " , IIII'IIl.
(;'o'I':II'do lIill11r'l) S:lnC'!l('z., "." i '·iILd·.·HII<·a rld Cirl 'hll'JlI D. Hafal'l CI'ITUt!O IInllo 1l\to.1II.

I .lual1 I.:alllut'!w :'.IL-ar:lzo;." i.:lI:1I1z:l1Iun·!i ,.,,", ". 'Ciullad H('nl 1>. ~l1gcl ~{o(.ll'ÍglJc~ IHaz ] de.lIl.
,Iua:l 1'¡'¡llll'lsl'n Smll·oll1:t .. " , ",ldl'lll r , .. Idellt D. <,n'gol·lo r.un·cllo nodl'!gnc:l. Idonl.

! Vinda (le \'('1\1111':1 (;('lld:d " " " i.\II'!lIlll'il!:1 Idenl n. :\I\lollio illC'J1('hclI C!lIU·{)Il ILh~lIl.
\'illdn dI' Llll'ns Siln'·h{·z Snllla CI'IIZ eI{' ;\Iudl'la Id{'1I1 D . .It"~ús Cnsl:lflO Hoclndo ldl'JlI.

I D. Basilio H:I:JloS (~ollz:'d('z LH Solana 1111'11I D. Si¡v('sll'l' \'t'lllsl'o HI·iolws Jdt-'l1l.
\,i<'lol'inllo H:liz y Huiz TOlIll'llo.so••... " ,', " Idl'lII 1>••Inst· Lozallo I'Hl'llo Aulol'Ízne¡,ún.
.JII:1Jl tiullzúll'Z Holllel'o ElIja!:lIll'l' ." ..• " , ,.. CÚl'dllhn D. 1,'¡'nneiSl'o GÚlIll'Z HlIIIlI'I'O Jlt'r'II'/'I).'!I:I,
Luis t;ÚJlWZ Calzarlo Idelll , , ' ldl'llI D. 1.tJis 'CnIJl'Jlo l'all1l1s , Aulol'i'l.nei.l~ll.
.Il1l1ll :\Iiglll'l Hlliz Cúrrloh:l .. : ¡lrll.11I , ", " ,,'ldl·11I ¡lrlI'1l1 JLlr:,Ill.
.Jllnn A. L:lI'n Ill'lIíll'~ , 111(')\1 '¡ldl'lll D. lo'l'UIII·is['o (;{1I11l''/. 1l1lIllCI'O l(h~l\l.
:\nlollin Ol'l!'gll Abril .. , ,', " 'ld!'1I1 , , lrll'11l Idl'lI1 ." , , ItlclIl.
FI'I'I\:lllllo Illol'{'1I0 \'[·Llsco , , ,., Id('1I1 ;lrll·11I .. " " llcll'tIl Itll'.llI.
.Iost. Ar{'vnlo liDias " Icklll : 1rh~lIl .. " 1l. Luis rCaln'\Io Pnlllos Id~HI,
ElllÍlio :\Iol'l,nll"j{¡'piso , Id"nl rlrll'lII , [(h'lIl , IcIe.rll.
~I :IIIIIl'I (¡¡il'lo l'l·il,[.(o........................... Idl'lII 1I lIt'llI n. Fl'llneisco (,ólUe;o; Ho tllCJ'O ! 1<fe.m.
,IUIIIl Anlonio (:all¡III'~ Cllsll'!' fdl'lll " , 'I¡!1'1lI Idelll I IdC>lJl.

n." :\JlIUJia 1{;1I1l0S Ii{ljlls , Irll'l1I ,,' , Icll'lIl D. Luis ICalJl'Jlo PIIIlIOS" Idcm.
D. Allloll~1l (¡¡ui·;;!'/. 1:·ul.·llle:; , • IIkl!1I IIdl'lll ,1111'111 " ,," lch~lll.

AntonIO .lill·nc!n lloJ¡Js IlIn')) , , ,'dc'lI1 ¡lcll'lll , , , [111.-'111.
\'illda lit• .Io.se LlIqll(' IJUiill Mencia , lldl'1II " D. Hical'L1o I'al'do AI:II'¡·ÓIl ,." lllülll.
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VETEHINAHIO ENICAHGM)OPHOVIN1CIA
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NOMBHE DEL lN.Dl.I.S'l'HIAL
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'.' . I.,lJ,IllC)'O I
.lnl CSIHhJ¡'-j'

eimil'nlo
~-- ------~

I
7U:i D. Jos6 Alhcrli LH(lcdJ·n El Clll'pio ,Cól't1ohn n. José Gl)l1Iez Moro Aulorizll('iún.
J71 Emilio (;Ollz:'dcz m.U1l'o E~Jliul ldulll D. ,Mauuul Olmos de In TOI·I'e Iu(, J1.

1fllJ Juall 1." ..n Vega Monlu ..o lrllml ." D, Apolinar Pc .. ulho CuiJnllcro hk'\lll.
4ll:7 D."J1Htlln Lnl"a Ser..ano., , , , IdCl!ll " , " Jllcm , ldcolll ,.,., 1<10111.
468 D. PC<\I'O ({oJ1:t-úle1. :Mnjlle}os.. , , Idl'r.lI , Idenl , Idclll I<f.cJIJ.
4 69 Lon~llZO Moreno SÍlll'~hcz , , 1lir'l!1l , , , ,' 1dCl1l ., ,., rdc-lIl . 1l1eJIJ.
170 Juan COI'OIHlllo !\·IO ..CIlO " , IdcIll ,., , , Idull1 hll'lII " " hle.rl1.
474 Mnllul'l Huiz Lar.l. , , , ldmn ,., " , IrlCl1l ld..l~111 , IdC>lIl.
oi7[) D."Junnn QuintanH Calnlll,hn, Idl~nl ,•... , " 1.lelll IllColII , , Iclc.lll.
4'77 D. B:u'lolorné Larn Sf'I·I·ano, , , Idl'l'l1 , " lllelll .. , , ldeln PI'Ú1Tuglft
~79 Unrtololnc Gardn Mn(h.wiio Jlll'l~J1 Idefn llhNII J(lColII. •
480 (Frallcisco Cllllnldo., , Icll~m , , ldelll _ Illoll1 , IdCdIl.
4-81 Frl1l1eisco Lurn MlIi'íOl , Idl'l:ll ItlCln ltll)11l IdOlIl•
..jR2 Antonio PolJlele Hlli1., , , , Idum Idenl IdL'11! IdOJlI.
7-14 Mallllel Sen'ano :'I1al'lln(':I. .. , , Idel"l1 , Idl'nl ItlC'1lI , IdclIl.
74f1 Juan VCI:1S('O Mndlleilo " , llll'l'll , Irlelll Itlenl ., " , Id<~II.

11 Induslrias Pt'l'unl'ins, S. A. Los Pclll'oehC's. Pow1Jlanl'o Idcm D. Anlonio Palol11o ClllH't·I'Il IdNII.
302 D. llcrnnl'dino Tujcrn .. ,., ,., ,., ,., , Belnll1.01:i , Coruíia ,. D. Pedl'o 1\'lm'li MlIrul\sn , .....• , Idol·,nl.
{lOa Peclro V('galO llodrí~lle1." El BIlI'¡.Jo de Snnlill¡.Jo ldem D. Daniel PaJoilol' Villu\'l'rllc IdNll,
642 Mm'l1n B('l'lIlcjo MiI'Ilnda, Cmulll'c ,., Idmn D. ElIl:ieo PI!l L{lIlJl'1..· ,,· Id'l'>ln.
688 (iilh('l'lo iCtlsll'O y Cas1t·o, Nnl'úll 1110111 D. Anlollio Bulsa Arf·wdi. Idclll.
87 Bnlldil io Casapomsa Tllhcl't, , , ' Cnslpll rullí l Ciuronn D, .Jai 111 U Cla\'agllt~ra Caballll ' Idt'J1I.

101 llamólI Sala Call1'Jll'oflc'ln.,, , ,. Idl~:n 1110111 ." LtlNll ...•... , , ,., ,', , Idt'!n.
84 Haf1w] Bnt·ó (,ndl .. , , " ICCI'\'iú del Ter IIItIIll D, Juan Ualllp Pa~~:Hl\ " hk~lJI.

82 Cru:iel y .JuHnoJftJ s. en (:n.fltI" •. HIH'HI'''.1 Fi~lIeras u tttu". IdcUl •. I" .. 'H ' D. Juan nIilrHl1ICflJ·rl'J'a~ H 4., .. , .. ft"u .. IdCllll.
2Hfl Hnllllllonin , ,', , , , [dl~:n ,., 111mB D. Jai,lIl1e Filbl'l!/oIa y F.-.lJI·(·1-\H , Id<'lIII.
174 D.•Innn TOlTt'llS Illaneh Lns Plrmns " IlIt'lIl iD. Jnan Viclnl Plnlll'lla " Ithltl\.

63 I Juan Poeh Lladó, , , LIl'''8 ldorn , D.•Iuan .111111'ull Ca 1'1'l:I'HS. 11Iom.
77 Luis l\lTelJ Pnnli DIal " Illem 1). JUHn Desl'al.'> A1I'hcl'l IÜlIIJl.
1'18 José (inll TCI·I·adl's , l !lln1 ldern D.•Jt'rónilllu TlIl'I'enl :-;01l'.................. Id{\t!l.
!l5 Mif.(\Il·1 I'UigVCI'1 Ho"il'H IIlmn ~ ldern D. Alhel'lo l'uigdt~\'all Fa!-(('da IdNll.
tHi Hnlllón S(,I'I'alflsH 1101·lnl:'l .. , ldn:n It)¡~.1ll , l<lp·1Il " , , lderl!.

1(10 M'ntl'o Vid¡ll NO¡.JII<')' I-d('l!ll IdlHn , D. Juan Dl'Sellls AlIl>l~J·I , Ide.rn.
1(}{} Hmulilro Dl'~:(,f1ls Atlberl. lrlun Idl.'nt D••lct'l'lI1illlo Torrenl Sdel· Idelll.
7(}G J.llis Oii\'eJ'ns ClwO'!IJinH , lt.lu~1l , , lrlem , D. Juau Ut'sl'nls AlltWl'i ,. Ide,m.
lI;~U J. Conll'-L:H'osle AI'f1gó , , Irlll:ll , JlIcm D. enrlos TOl'l'(!nL'lh·u lliCHI.
9:1,7 I J. IConfe-l,ll('o:;le Pnlllll , ..•. , )rln:n , , , ,., Idelll , , Idt'11l , , , .. , Ilh:.lu.
9,10 D. E~lrtni~lllo MllI'firl S{ólwhcz Sa1l Feliu de Pnlt:u·ots Jdl~1I1 n . .1111111 Villal 1'InIl1'1Ias Idl'.lll.

!11 Pedro COdt'I'('.1J Jll"ill\":I" Snn P('dl'o d(' L:I.~ 1'1'l:<;ns ldl'm D, .1t~l'úni11lO TOI'I'pnt Sdl·I' Id 1',111.
111 Jllltn SI'r'I'a S.l!lal1i .~ , o Santa Eugellia rll' '1'(' Jdum D. t·'I':lTll'isco Surra.~ Jliern Jdl'lll.
5~ Antollio SÚlll'hl'z .lilll(·Pl'Z, , , Allll·re .,', , , :L;I'allnda " ID. Fl'alll'ist'o Agllilm' L('ún Idl\lIl.

287 Antonio AlIr'n :\Inlro , " , trln'u !ldDln Id("11I ,., , ,., .. , ltlcJII,
2RH D.' C:II'1I1l'1I Bel'dejo I'ovalos Irln:n " ldell1 Ide'lll " Ilit'lIl.
607 D. I\Iiglll'l SÚl1l'hl'7. nd;~n " Cajar' rdt~1Il D. Ilurael Mllilf)~ Carii;.o;an:s 1411~1Il.
[:1010 Jos(' Caslillo StlÚI'('1." , , C:llTl'hina .,', rdeJIl n. FJ'alll'i~(·(\ l\¡ill,gonll\(~(: " I(k.m.
!lf)O Nieolús (~hiea LéJpc1. I,\t"ll , ldl~1lI ItlC'1l1 , , , I¡JNII.
!lr'l ))('<\1'0 .Cfl.~n)·e.~ Snlfl1.ar .. , Idl'l')) " , IcleJn ' Idl~m , , " ,....... Ifle.1I1,
577 Luis Fel'n{llldc7. Vun·)Il., Esllliflllll , , [ldClll D. Jal'llllo I-'ol'n" , , ,', Jd(',II1.
Mi,1 EVll1'i~lo (illlll'[')'ez FUClIlc VaqtlCro!' " Idem D. Fl'lIlJei.wo MingOl'atl('l~ Delgado lüt'lIl.
bJ¡f) Mallucl (~on7.:Hcz ,¡\·lolinH Iden1 " IdcHI ,... Ide'1I1 .•.• , , ¡Idem.
556 l\'liglwl .\Ionlgll Su(u·cz , I~k~!I1 , ldclll , Idl"lll Idt'.II1.
:>58 Anlnnjo Unrein I)eilrl , tl ••• t Iclnrn 1 •••• ,.-t' I ••• ~II •••• IoII. [([CIn Ifll":'In 11 II •• ' •• ,I~I tl 'tlt ••• '+ •••• II'.' " •• Idl~Ul.
576 Jusú Valvcl'dc Ho·meru .. , ldl'111I llicHI Idern " , : , , ¡IrlOlll.

, 1.056 Crisó'Slomo Hila Hojns Granada' ••_•••• _ Iclem ••• _ D. Casto Garcia Garcln _ ••• Autorir,ncián.
1.057 Adolfo de In Torre _ _ •• Id01l1 Idc.1U _._ _. Idcln Id'l'Jll.
1.058 Antonio {inin·do Lój)<'.:l IclCtm Idcln _ ••••••••••• Idolll ¡ ~ hh:.IJl.o

.,) &L ...... ~!'tt'l,;"""'~~ -.IV a "'-AI; _. _ ~~ • __;:,:1.&,.~__--.:.s;1"--~_______ _~ 1l1fll.._
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IdeHI ,., .. , "
D . .rilan S{llwhl'" Gonúill'% ..
D. Manuel HI't:U l' 1'<1 n Ca~ndo , ,
D, Antonio T()l'l'cdlla.~ .
Idc·tlI ..

1(!(O'ltl , , l' I • I .oO.' t.' 11 1. I "' I 111. I I ,

_~_r. '-'~""- .,:... .., ,. """"~1'D. José HohlcH M,~ltlltizo""'l,.('.':~""::"'-"-__ ' IdNlI. . '"" • '.
.D. Angel Tornero Cllbnllcl·o•..•.••••••••••••_ •. ldolll.
D. Antonio ,Moles Idotll.
D. José HohlcsMeI111Iiw." ldolll.
D. I\l'lul'o Ca~lilJu Iklgnlio" Pl'úl'wgn. I C'.l
IcI(~ln Id'CH!. p:¡
D. Mallllí'l SOIlHlllln (iampro." Aulol'izal'Lóu. 1 n
D. Hnf:u:1 MuilOZ 'ClliiizlIl·l.'S Ide,JJl. ro
n. Eduardo Duro HIlJlJín·z lde.llI. ' ¡:;
Idt'lll " , llle.lIl.
hlmll ,... I<k.m.
JdL~rt1 ..• h[cm.
D. 'l'ornÍl,<¡ SÍllIdH'z MaroLn I'l'úl'l'ogla.
D. lIdcfnnso l;ul'dn Cid Ide.rtI,
D. BI~lIilo Eehevl~JTía" ldL\I\I.
D. José Ud,. Balclll'ingn" Idcltl,
.D. Vellllllcio He(~aJdc ,.: Ich~ll\.
']) . .losé A, Yul·J·ila Idl\lll.
.o, (~l'egOl'io Mllíiilll GOllznll~1.." Idenl.
D, VCllancio Hccalde",., 1de,m.
'1>. José 1\'larlH Muiíoz i1\lal'lIncz AlItoriy.ació'll.
D, José SnncJ1Cz L()'j)cz SOl"Íll PI'(lI'1'O,glll.,

n. José Delgado Navlll'l'o" rdcm.
.n. Antonio ,Mm'Un Forcl·o _•. ]d~rn.

D. Frnll('.isc.o Gomc7. LÓPI~7. Irlem.
IdC>ln " , _ .. Iden!'
1(II)J1l , ' .• 1111.11 '1 IrlCll1.
I(h~111 Icll~lI1.
r~l(~]ll l ••••••••• , , , ••••••••••• Ide.ltL..
ldcll1 '1 1111111.' 1 1 1(ll\lll,
Idc'lll , ldedl1.
D. José Sál1chez L611CZ Sorin IdeJTI.
D. I\ar[\cl Habal , Alttol'izaciúll.
Idl'lu , , , , IrlCoIl1.
Idel\l , Itlc,rtI.

Itlmn.
Id('H!.
PI'<'II'l'<Y.'l,'l
Idl·lll. " •
1CJ¡\ItI.
Idelll.
IrJl'm.
Idt'JI1.
I<lmn.
1<l(~I1I.

Jrt(·.m.
J rleolll.
11Il'1Il.
I ({('.II1.

1liC.lll.
Alllol'i %n rill'l1.
Pl'lJl'l'ug'l
1¡[('.[I1. '.

lde.fll,
Iüem,
AlIlori1,adún.
JlI·ÓI'I·11.~la.

1111'.111.
Aulot·izaei.óul.
PI·ól·n)'óa•
!(klll.
Idcm.

1rIl~·J l. . I I , • ~ ••••••• .o •••••• , I I I ~ I , , ..

1). Gl'cguJ'iu J·ol0 lJuslos I, "' ..

IdclIl ,.,,, .. , , .. ,., ..
D. FI'llnl'isco S. Jo'onlivl'l'os ..
D. Fl'aneis('o ()rlegn .Jilllt·lll·1. .
D. ISl1íll.~ Halllirl'z Bodl'!,u:1I1'1 ..
Idl-"llI , , ..
[r1r~m ,.,', ..
1t11'-l1l , •• , , , .

Idc'lIl " ,', - ..
D. FI·f1nr.isc~o Vllr'.ns , ..
D. Frllnr~ísl'o Díl'y. ····_..
D. Manllel (Iel IHo Diez ..
Jdülll , , .
D. Frandseo Díll'1. dcl Oll~ro ..
n, A11 I:W I San to~ (ionz(llez + ..

D. Ilaldmllcro CaITo Glll'du .
Idt'lIl ., , ..
n, IJieJ.{o CUl'lll.'ZO _..
Ldclll ..
D, Jnu(Juln LOlllbo j'oll Il ·

f~]!9 --·--JT.;Mfr f~7J",:¡noñi(fo::~~~~·~:.-=: ::::: JdCiln :.::=~~ 7.11;~ _..
1.000 Juníl 'J\IlIrlI nrí J.Hln.·. , ldcilll " .-. ldelll .
1.0Gt Claudlo Ol'tiz Fet'n{lIHlcz , .. ,' J(h~!li , Tdcm .
1.OG:! .1 osI" Ihll'lado lhll'lallo Idn~ll , ,' Idcm ,

180 Antollio Ilillil:slcl'os Lú¡wy. ,' 1\'1:1l'ill'l'na Idmll .
l!Jfl MlIl'lllll'% CaJia\'uLe. :-l. A ,,'" Id(~·ll " " ldcm ..

1.026 D. Snhin<l L'lt'Cl1l1 PI·i('lo, .. , ,' J\hwlín ,' , lrlcrn .
9'1'i Jos{' 1I'1;IJ'is('aJ .Ialdo ,. 'MOllH<~hll "', lt!('1l1 ,., ..

1 O~7 "nlolliu HoldÍln Pcl'liiü~:t., Ollll'a " ~ .. lrlcm ..
1'02.8 Fl'ancisco HlIi~. Cm;Ll'o."" ldlj!rt , Idfllll .. , .
1:0.11 nafarl TOl'res Ul'hano Idu'.ll ', Idenl ..
1.(H~1 D,· Dolol'es 'l'OI'I'CS Hios Idcnl IrlclIl .

fi17 D. Alllollio Ih1.l1lil·cz Cal'bajaJ. Pdigl'OS ,." .. " .. , Itlcm .
f):l'" LCOIHII'l!O Hu i¡o: SclTano" .. ""....... Pi nos Puentes Idclll , ..
781 iD." (;I'IIZ c\lndm'in/-la GOI·oso!>e!.. Ammo[a GllilJiJzcoa ..
71'" n. JO.'il· .MlIría HuI··he , ,' A'/.coilia , ,., Idrlll , .
1839 Fernando I(:a-bnl ArllI , Sall Se.!Jasli{Ill .. , Jdcl\I ..
1112 NCllll.',<;io Vnlellein , Ido!ll , ,." IdclJl ..
9J7 Scvel'iano Fllcnles Hel·cuero To[osn ~. Idclll .
7~12 Santos AguilTc Znhalcln."" ,' ZUJlIíllTaga , Idelll ..

1 048 J)Olllil1f.{o BOI'I'CI'O Lnzo Alajlll' ,., Jlllclva .
'223 Félix MuJioz HOIllCI'O 'Cflslaño Hohledo IdClm ..
487 José Mneln!l Hodríguez COl'lcgnnn Itlc.m .
r.oo Viuda de :l\1111·tln G·;.rclfl Idolll IllcllJ ..
GG3 D. Antonio J)olllill!:lUC'Z Flll'lli'lI\!!C''Z Cumbres l\l11YOl'eS Id~1ll ..
042 Solero Fcrl1áll~lcz nudrl~\lc¡o', llll'l!ll , .. , Jdc~n .
nj1~l Antonio (~nslnño (iarcln II ,II.ltt-lH •• lt1~!n .,.,. •.• 11 ' ., ••• • Idc.111 .
9-J-t ll;icJoI'o Cfll'lIello MtIIloz ldl'lm Id('1Tl ..
0.• 5 )·'cHx. (~nstnño C~,¡'sl;It ~O.II ltIH Idl1~u ~"' It t1 .. u.tI .. t ldonl u r ••

!l.j 6 ]o"{.1j x Cnl'eta IHozo.............................. 1dt'~:ll ,.... I deJlI ..
9,17 NIlI'CJ,;O Chacón HO<!l"Ígill'Z, .. , IlIc-¡:11 , Idl~1ll ..

28 DI~I~f1d() Martín SiIIlC!tC¡o;,." ,lahul!{O •• , Ille·lll ..
!)!I!i FI'llIlci:wo Lal't'osa LlIcún., JIucscH , Illlcsca ..
99... Amado AI·a " I<!e.m Jdenl .
!H16 ~1:ll'till AI('H!'lIZ GOllzúli'Z , " l/JwlI TilNn .
!Hl7 J\ntlri'f> FCl't'cr Gnr('ÍH ,•.••..•.. , Idc~llI , , •• , IlIl'J11 .
!Jll!i lI'larillllo Sanl:lInaría ,." 1c1(~1Il , , , , .Idlltll ,
:HIO Viudll dI' AIIl'i{lIl J,ú,pe" Atldn~s , .., AJlIlújl1l' ~:l(.~1l .

:H18 Viudn d(' Dil'go I'ayo Fl'aile I<lrlll Idmll ..
:18,1 D. .losó IlnllllJn AI'l'oyo LúV('z , La C:lI',r! i na Ille!ll ..
:IlHi ViePIlJc 1\f1IlIÍl'ez MlIj;Il~ rdclll Idl'ln ..
,j,,!;} Vi('enll' Ca 11I pos .linll'llez , , Irh~1ll , ,', Idl'lIl .
.j,j2 Mallll('J Fl'lipll llolll·i~lIl.'z Linajes , Idl.'HI ..
!ll,! .llWIl CaJTillo (;al'['[a Idl'1ll ,.. , , ldelll .

:1I f.fljo dI' .Iaillll~ MrH·líne¡o: TOI'I'l'ck!<'H'1lLpo ldl'lI\ ..
:HH .U. Domingo Moreno ()Cillill 'I'ol'l'L'r\onjíllH'tlo : I dL'1ll .
:HH .!IlS~ Ca:n)l(Js Anguilo Villnllll('v:! dd An.olw;)lo Ide,1tI ..
:in:! Jos,'· 1.<·lpl'~. G¡¡l'eía Illi'Jl1 ',.,." Ide·llI ..
;l!H Jllau IJ)!ll'1. lllldrí~:Il('Z [(km , IrI('ln ..
:l!1!t Pellro.Y Danid Cnlllpos Id('11I rdl'1tI " .

·J.nOli Antonio Lri-PC1. Ilodríglll'" Idr'lll ,",., , , Idl'lll .
589 David !Jlp"Z Cafíún , '\1'1111111111 , L('('¡II ..

1.(n I'alllino P:.bl.)s Horlilln , ...• " Astol'ga , 111<'·111 ..
.137 DI'elldo {,lIlil't"l'l'" Hodl'lgUl'Z Doiial' Idcrn .
1:10 1' IUIIIII-l Huiz , Idelli 11)('·111 ••••••.•• ,., ..

1.03:l l\'ic:ll1ol' Bn.)o 1"1':11\('0 ,', C:lI'IH'l'OS IdNll .
.l:lfl 1~(lgl'li(l DÍ,¡¡. de I'on!~n Ft'I'I'~11 IcIcnl .
1.17 Ilo.:';l'lio 'J'allllYo iI,·llIiJi¡o: , :\Ialacllnna !de.m , ..

J,n(j~ ']dalllll'l Vt'gnl '1'aIJllyo."., ..· Idl'llI ldl'HI .
J:lli n." C{)net~Jlcj¡'¡n (;olldill'% Pola dc (irwdún Irte.m ..
1-10 J) Al'olin:l1' n.; ~:úh'z Holllcs [dl'lIl l¡Jcltl _ .
71}.l l\lignL'1 1l1J[ll'ig'lIl'z S:'1I1l'.hez IHl.'IJlll'jO dI' la Vl'.ga Ill('oIll .
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NOMIlHE DEL l-NUUS'IHIAL

·D. S,1I1Io~ COI'I"l·dera 1Hrquejo !lc In V-ega León .........••...... · D.•1oaclul1l Loonho Pol1án l\ulorizncnl.
.M~lI11J('1 Pablos y IIrrlll:lllos I'I'l'obajo del Camino [dc.Jl1 _ D. Nivardo Salllos (lolt'ddc~ J'ról't'U'§l.
Angl'l Jilúl'l':t. Ah·:lI·I''l IVil!llO[lispo IdL'1lI D. AIl.~d S,Hllos Gonz;·Jil'r. Irh~rn.

1,lIis Fh·}rt·.z Alv<ll'c:t. jllll'lll , Idl'H1 IrlCJll Idrun.
I'cdl'o r,nf,II'!:lIc Pel·itns ICcn·CI'H Lcridn D. Hn!l1ón VilaJ1n 1'0Ilt Id'c.m.
.1 ose' Sala (;iI ¡l'Cdl'll y COllla Irlclll 1), Lcopuldo VicCflS FOIlI.. Id-em.
Fl'anC'Ís['o Boíl-( "limó Fl·l'ix[,ll.~ Jdl'lll D. JOSl' Villanovn Pnllcl'olll AuIOl·il':ndóll.
Jos(' Iklrú TI':lVl' l'ni.'_(\'cl'l Illelll D. ,IOSl' .'Iada j'\Ogll{~S 1'1·c'tI·I·n'ca
,jl,lnllllcl O¡'ueh tellllal.. Sn"n 1.01'1'11,,0 i\lul'unys Jdelll ¡D. Lcopoldo Vi('t'IIS 10'0111. ,1 Idl'l1l. <> •

Viuda (h, J. Pintú Idc·tlI Ilkm , Idcltl Id(~lIl.

D. José Ba!ia (;Ui. hlt'm lilelll _ Idc-nl 1(1\'111.
,Ios(' ;Hpld Anlieh Solsona Jdl'lll l(}clIl IrlOO1.
Ah'jo .liml'lle:t. Zayas Alfal'o Logl'oño D. Cell'slino Of.lmvcla IrlQIl1.
1~¡]ld()III<..l·O ,\lLH~l'1l0 :'.~11W I~HrJal':'ll1 :: ,' : ¡Idt'm D• .:\klil(,11 Vi.Jhll·d.u l<lr.TIl.
\(\1111111'11) ~lal'IIfH'Z (.:1111110 Lallo.~ del HIO lobm 'lld,,1l1 D. AI[olfo Qlllnlall~lIa Id'l'Jll.
Pedl'o Orli'l. 01:1'·1' [delll ¡Idelll rdCllI , Id~'JlI.
Lino l 'l'uiillChl Call1lJl) I [d('ltl "lld[~ltl .. .••.. Ide(n 111(\][1.
EIt'lill'l'io .\Ial':illl':t. (:alll[l[)~ fdt'1ll Idl'llI 1111'111 .~ IdeJl\.
.1.•1I.~.(~) ~[)IJ.',:('I.Il.i\lnl'lilll'l. Id~1I1 • ····IJlh~rl1 Id~lll · .. ·· .. · .. ···· ··· .. ·.· ·· .. ·· .. •· .. iId~.:n,
LlISIIl][) S.,! IIZ rd( 111 11 dllll Id! Itl , ; I (IC·ll!.
¡\'IIWIldu Lo:t.n ;\toll,~l\ l,h'lll IdL'11l ldl'lIl Idel]).
.[o.~(, ,i\I;lrlíJlI'~. (;;1111111), IdL'11! , 1111'111 Id!'m ' (¡(·PII1.
Fl'1'1I1íll SLliJnin {inrl'ia Idt'1tl Illl'lll Idelll I Idl'.lIl.
Julio SolJl'úu ·:'\la¡·linl''I. Id(,1ll 111t'm Icl('lll , : Idl'lt1.
F(.lipl']\Irll·tjnl'z SOllllllo , Icll'lll I [dl'111 ltlL·tll Allloriznei-ün.
Bpl'nal'lIil1o SllIll'ha :'Ii:ll·lin ..z C;'s:J1arl'cínn , :ldclIl D. Luís Cnslillo PI'r'> tT(}g ¡¡.

Julj¡in Fl't'Il{lIld('z (Carr:lsco lIijo) .. " l1~lI'o " ldrlll D, AIllonio Ikl'iuil1" " .. " Ide.lIl.
COJl~lalllítlo Uli/.Ole'l. " " Lnglllla de CaIIH·I'OS rt\elll D. I:ellilo Cl'llkCI'Ll I1nslol' Irll·Jlt.

'Angl'! S,llwlta ;\i:lrlílH'Z ~ r.()~I'(Iño 1t\1!1lI D. Esll'han ['as(ol' (;nlilcll JrlC.Jl1.
.Iosé E:~lIir...lIJUI·:'\lal·liIH''I. lth~11l , , 1111'111 , D. :'Jlario Bl'l'llcdo Fcrll:'1llrll'l I'Cj{>.lll.
Luis AguilTI' :\l:lI'línl''I. , lldetll , IlIl'tll D. ¡':sklwn Pnslol' (lali1r,lt I{km.
¡]I,[alias Lor.a Tovja~ ,; ldrlll Jdl'tn D. Fl~lnatldo '\llguiaIlLl "IdCJll.

Viuda de .luliún :\ I'l'úniz Idcll! Idelll D. EstehaD Pasto!' Gali len "Id'l).lll.
D. Angl'l Ta!Joadu lllIH~Z , ,lch'lll , Iclt'lll Id('11l , lltcni.

Fi<lcl I\1{~IHlo'llt IiligllCZ lld<'lIl IIdl'JIl " D. Abelnrt!o Sos tic Carro Ide.llI.
HHtlHín .\Iiguel Slí]¡ndo !lrll·1lI jldem D. Eslellllll Pastol' (inlill'll Idelll.
.Iulio tiarhayo Alílsli:t.a Idl'lIl ldcJII n. Jaime ({OII:t.:lIe:t. , Iden,.
T¡moleo SOI'O 1I1:1I'('{·Jl Irll'lH , Ild[~1l1 D. 1I111l'io Bet'lwdo F<.'l'llútHlc·I. ¡ Irlcm,
9.a~](ii!! l'nldo Q~li.nlnllilla " Nava]'.!'.elc llllem D. :I!:II:io SÚCll'l dC.lllH·Ultga

1
IdcllI.

]'l.'!lX hsqlletTo VH·!O.~{) , I'n'dl'Joll , ¡IIIL'fIl , D. l'{~lrx Del,gado I.HI\·ell' IdNH.
Félix COI'lIún 1"1'1·ll:'1I}(II'1. Idelll ildl~t11 , Id('1l1 Jdc.ll1.
•hlllll CI'ia!('s (iil Sanlo DOlllillAo Il(~ la Cnlz'Hla; Idl'lIl D. FOl'lllllalo Qu(~ItlI([la E~ClIlll'r<l Irlclll.
i\lnnlll'[ Talll'l'lIe]'o Huiz San Hotllún CllIÚCI·OS Ildeltl D. Ilcl1ilo Cel1il'l'l'o l'a~lot'" " I<tem.
i\[:tJl1l1.'l YOI'l(ui Bel'atlll,lldi iZaJ'I'alútl llrlclll D. Anlollio 1l1'I"Ínín IdcJiI.
i\lnnm'l PalTrllldo Pal'l'olldo ICnllillas 'i\lndrid D. Matluel Ol'o:t.co Lmil·eL " Irlc.m.
Hnll1Úll Pl'l'llnldo de Qllil'ús " .. Mndt'id I¡.ldl'¡iI 1D. José EI'I'OZ SOI'l'O'i:nl. , 1110111.
Pelayo i\Ionlcl'o Id(~1l1 Idl'tIl 1111'111 , IldCJlI,
Gahillo l\Iolllcl'o 'Peila Idern ' Idelll , .. Idl'Jn .. , , , IldClll,
~li,!.!ul'1 dcl Pnlncio AIQI150 Idetll 11111"11 ldclll " 'ldclIl.
.Joaquín Marlill , Idel!l " [dcrn D••Io~(· (;al't'i<!o lrlem.
i\t(ll]li lo Slín['1te'l. Ni('lo Jdl'tI1 .. " IdL'11! D••Iosé Erroz Sorl'oznl. JdCJI1.
H:ul1c'1Il Yiln Iloix hl('1Jl ld!.'lll D. José Gn.rl'ido · Id'f'.JII. .
Claudia Nielo Gómcz IdeJn : IdClll D. Josó Erroz sorr07:1t1 ¡Jd6ln. J
Anlonio. H.mid/{.ue:t. Irlell1 Idcln D. Jasó GnI'I'ido N Irle.tll. . .

~:l:~~~~~t:j' ..: ÍJ_..· ·..·Xl ''T' rlO, · ..í:· ~·if;;~:.:.:.;e¿~íl~~ll ~). To-m~s Viccnle lt(}I(!I'1%:.~..l:::;.;._ Id·colll. . ..~~ .
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~---.--.-._- _._.. _~•. --"';",: K " ~""¡¡¡¡'Ii,;.'
D. AlllulIlo·.Calvu (,{JllI(O",1.r.· : Idl'oIIl. , -. .
D. A~'t?r!io LÓI~~Z .Va1L:Ilt:.il~,: Au~ol'izacUFn.
D. N,ILtltO \.rOlll.uley. !\LlI~slt e , I([cm.
Irll'lll , ,. Idl'llI.
D. ,Iost' Sandal.H :llün~llo lrkm.
IdE'111 ., , " Id~·ltl.
Jd".l11 , .. " " , , .. " , ,. 1'l'Órrogll.
Idl'nl , .. , ,.. " , Atllori~.al'lcJ'Il.
ldl'.In , , 1ElL'111 ,
Id(,lll ,., , , .. , .. , " , Ilh!rt1.
ld".[l1 ,., , Icl{·ll1.
Itk,lll , , "."." , , , .. , , IllcllI.
D. Frnncist'o liólIH'1. SIl:'II·ez " ".. Id{,lll,
D. JOSl' SUIHlnza :\101'l'1l0 , ••"', .. , .• , .. "., .• , lrlclIl,
1denl .. , , , , , , ... , ... ' ... PI'ÓtT~J.~:a•.•
IdlXll , , .. , ,.. , •• , •• ,. Atllol'lza{;loll.
D, An(onio Pl'I'l!~ Jll'itdo Iltcm.
D. AlcjHndl'o F. Dll[ll¡l1gtle~...................... I'I'Ó1'l'ugtl,
n. Anlonio LÓj}{"l S{IIl(,llE'1. Illem.
i), j"l'l'tlaIHlo Oliva :'IIHl'lllwl. Itle.fl].
n. Moisc"s l'él'l·:I. , " .. ,., " , .. , Jd(,lll,
Td(,Fll , , .. , , , , ldt'm.
D. .JeTl<lf'o IdEJate , , ,. ldmll'.
Id0Tn " , ,., , •. ,: •.• , Irlf'.lll.
Ich~ 111 , .. " .. , , , '. .. .. .. .. • I Ell·.m.
IdClll ,......................... 1EIl·.m.
D. Eduardo Bel}en'l Cllllrio Irkm.
D. Euse!lin Pi'l'I'Z Fl'rnilndel., I<km.
n. F(OI'('TlE'io lil'it!Jalo " , ,. Idem.
D. .llll1án :\fE'l'Íno L:lIwl'(:J lrlt'tll.
O. .J oa r¡ u í11 (; n ltÍ •. , , . , , . , , , , , • , , .. . 1d r tn,
(llt'tll , ,., .. , .. , , Idelll.
D. .Ildio Zuasti Id'í'lll.
Idl't11 ; .. , " "., •..• , , , Idelll,
JdrTll , , " ," .. " 1Id<'lll,
n. .Il·St'J~ OI'01.e'1l E~p:Jn:ll " Id"lll.
D. I'rillli1i\'o l1íJlZ (;;Il'cí:l ¡ldL'lll.
111('111 , " , , .. " ldl·.fll.
n..1('11:11'0 ltlo:lle Sl'tlosiaill 1 [dL·Il!.
IlIt'll\ ",." , , ¡rdl~lJl.
1delll , Idl·lll.

Idl'lTl ., "."."., .. "., .. " " Illl~lll.
D, .!oa<¡llÍtl Goiíi " , hll·m.
J), Flo:'{'[){'io (il':'IlIa[(}, .. , Iclern.
Idelll , , hlelll.
D. f';dlHIl'r1o IkprreL , Tdem.
n. ¡"lot'l'lldo GrúIHllo Idcrn.
D. Edual'do Bü)ll'rl'I ldc ..lIl.
ldern , " , hll'.ltl.
n, Fllll'l'ncio (ir:'l1IHlo , ItleJll.
ldl't11 , , , ,." , 1l[<'tll,
Idl'lll .. ,', , , , ,., .• , Idetn,
hlE'lll ., , , , IdüllI,
Idl'11l " IctetH.
n. J':Ellranlo llepcl'el. .. , JdCltI,

Idpill , ]¡jetn,
n. Flol·l'lH'.ÍO lir{l1Jalo" , 111cJlI ,

D, Edtlal'llo EI·pL·l'l'l Itic.ll1.
D, Flol'etH'io (il'idllllo .. , , , Ide.m.
p, .JesÚs (illl'l'l'llriinitl Inll~'·"""""'"''·''''''' IlIl'm.
I>, .Jo:lljuín (;olii " .. Idetll.
D, CnllJilo. Hoddgucz HOc!l'Ígucz l<telll.

-:'~"l21l'-·--lI:I."l:íPí·IllIf:"r.o.l\fal'dbmlllIN Diaz.~:-;-:~~ Pozutllo· de ÁhH'["ÓII"(,'7=:~Tdiín ..
't.O<l3 . Jpa<llIíll Hodl'Ígl1l...oz Huiz ~IlH\lIl·íll de la Torre :1\h\lllgn ".; ..
1.000 Hafael Jimél1cz JI·larin , •• , .•... A1Tialc ., .. , , " ldclll " ..
l.OUl Juan S{¡ndw~. Con!!I' Trl('1ll " ldem ..
1.0r-'1 Anlonin P{'I'('~ Hn.:llí¡·c:.': Jdclll Idenl .

9(j9 Fl'at1t~is('o ~. y St·III('11c:l. 1~{'naojúJ1 ~ ldelH .
970 Francisco S. Sfin che:.': JdL'1ll " ] denl ..
971 Hafacl ClH'L'aS[·o , , 1dcI1\ , Id{'ln , ..
972 Julio ratTaSco (;ll:1:11IÚn ;. Idl'l1\ hlt'll1 ..
!l'j.j, Fnllleiseo NúiÍ<·~. ¡\gLlillll' ,,,., ,,. Ilh'lll , .. , , Illl'l11 , .. , ...••..

1.031 J1Hln Cal'['a.~co (~l1:'.ll1án, , .. , .. , " Idenl , , , , .. I(IL~ln , , ,
1.0rl0 Junn {;iJlllCi\ COI'l'ules Idelll lliCHI., ..
1.029 Anlonio C;<l!T;a Agua., .. , , ,: Cúl·larnn ,.. , .. , .. , ,", 1clcln ., "."., .

9G6 Viuda lle Jinfal'1 c:lJ"E~;lnS :-'lonl('jaqlle ¡Elcm ".".
lit D. Narcjso Sel' ..ll(osa "., .. , .. ,", .. , .. , .. , BOI1(la .,., , " I ti ('111 .. , .. , .. , .. , .

968 José Corro Hnil" " " " lfil'!ll ¡denl .
9fi2 Jll:l1l Abelhi.11 S:i.cz "., , .• , .. , (;l·l1l·:.(IIII1." .. , ,."." ,', , !l1lH'cía ,., "

6 l·'rnncisco JútlHl' ,." .. , ,'" , Larca ,." " , .. ,.. , .. , .. ,.. ,. IrI('ll1 , ,
'20 ,Manllel Bnlihrt~a Gal'y., , , .. , ,' ~fl1rcin , .. , .. , .. ,."."., , l(lcm , ..

3(jl Jlwn BC1'Iull, Emhutillos ]~ernll[, S. A Pllln.lltl' : " '" {det1l " ..
·163 Vicente Irit1oyl·n " " .." A~lltlllr de LnrIes " Navarra .
192 Andrés. Znrhano""., .. "., .. , Irl(']1I , .. , ,., , .. " , .. , .. Idplll ,.
632 Sl,bas( ¡ún LÚPL·.·l Arann "." Al!;nsua .• " , 1dL'1l1 , , .
633 Félix Lnrrcn., , " ,', .. , .. ".".. JllcHI , , ,", " .. Jtlcm , , .
6,i8 Eduardo Al'lcill .. ,." , .. , .. , .. , , Illelll ,.. , .. , " ,." .. , .. Idcl11 , ,
656 lIJiguel Gaslarnin7.lI LlIl'l'ea Jd"llI JdcJl1 ..
107 Jeslls 1':lvil'll (ioili" "." "."."." Anso:lÍn " ". IdclIl ..
731 D,'Nntalia Goñi. , .. , .. , " "." , Astl'ain , " ,." , ¡lllt.i1l ..
74:1 D. nic~o .\Iinll Blliz " " , Burlarla " IdL'1It ..
908 firc:u:ol'Ío Es])nl'i',a L.lllUi " CalJarl'o~o " " IdCllt .
682 D." Mal'Ía ,\I'(lann;¡; [I'lll'zún EE'haHl'i hlelll ''', ..
600 D. JO~H:lljll LÚPl"l. Azpil'(Iz " " Jdt'.lTI " Irl('1I1 .
7a:1 Mntlllcl Trebol LOl'l'll " ,......... Esl ella "." "."" hll)1l1 "" .
7:14 D," Atlrelia CefJl'hil1 IJIJ)(·z " 11I1l·11I ' ".! 11Il'1I1 , " ..
7:1!l U. Estebl1n Snlldto l11d: ""." "" .. ". (c[Nl1 , Idem " " ..
G,I{) CIII'[OS Illrro HOE'Il IZlIl'llinga 1(1('111 .
21tl Faw;lirlo (.11H~,I'O :\lIl'Ín " "." 1I1rnllo "" .. "." Id!'lll ..

:~li,t Daniel Portillo ¡\l()ll~O " 'dl'l1l "" "."." .. Idl'm , " ..
7:Hl .luli:i.n Al'gnmani SÚl'IlZ or:lza,!.(tlliu · .. · ·· .. · lldL,1l1 ..
71\0 Ftot'l'lleio \'kenle (;aIIJell! " Jdptn ,,, ,, ,'" 11!('1l1 " " ..
7H Calix(o nntllll'n ls:i,:i ldl'HI " ¡fdt'lll ..
7t7 Mign!'l lIlP.l1dilul·.e (;UTlzú\¡~;¡; JdE''''' " 1Idt'lll " "" ..
7:~¡¡ Sunlos Ol'!iz.,,, .. , .. , ,, , Ol'or'hia ., .. ' [([('[11 ., ," ..

3í~ Bl'I'lll11'f!o VillanueV:l., , , .. , ".,. Pamplona ., .. , ,.. , •. , , Id{'lll ., "., .. , ..
(jIU Viuda elc ,Juan 1\1. Ar~nl. " !fdl·m ¡di'lll ..
O;iO D. ElíllS Agítllch'z ,.. , .. , , " , .. , , .. Jdl'rll ,', , .. , .. , ldl'lIl , .. ,.
Olí1 Angel IHIII'l'LJIl , .. , .. , .. , .. ,.. , , Idetn , Jdl'1Il .
li;-l:!. VI,udn dc (~()i¡·(w('lll'a "." " ".,,' ltlern "." ]dl'nl " ..
II;-la ·D. I.eoearlio lJrlast'IIl " IdC'1Il !]dt'lll , ".
(].'j.~ .IuliftJl Harte I\zeOIl<l " 111l'11I !ldem ..
H[lf, i\laeal'io Illlnld!' , , , 1dE'J1l · .. ·" ··IIdl'llt ..
fi·.'i~ EI1!:tnllltio :'llal·lílle;r. :\fUI'Ctltín IdE,1l1 , ", Idrtll ,
IHiO VCllma'io VillllIl\lCV:l .. , ¡dern "., , .. , ,., .. , .. , Idl'lll ,
(iH·. J.ni~ B(~loso ,." , ' IItll,tlt , , ¡llklll , ..
(j6G 1'1'¡]I'O (~()rii. , " ,', Irll'llL " .. , , , l¡)rlll ,.

Hr¡7 Fnl'unEln SI.!lI¡'¡n , , " llrlt'1ll " [""111, .
Iill!) • Andn',s Ci!~[Jlld;¡ · • .. • · ·lldE'1I1 " "" , l'Id1'111 " ..
Iln An(oJlin SE'J1flsinjll , ¡'ldl'lIt , ,.,' Idl'1I1 ,., .. ,
H7:-l Nnl'l'isll E['iL'E~ , , , Idl'lll , , , .. , Ilil'lll , ,.
¡j'j.¡ FI'HlH'i~,E'O ,\sín Fcrnúnrll'z 1'l'l'nlla , , , Irll,1tl , .. ,.
7:if. LI';ltldl'o 1\fol'illlll·.S , , " ..•• , .• ,Zahalzll ., , ,., .. , , , .. (1<11'111 .
Sn7 José Novor! V:llcil':l~ 1DlI('.ÚIl Ol'ensc .. I
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D 1> Ji H Sil) H N e 1 A

9H ChOl'kerla¡; A~hll·íal1nx C:Un'llU ·IOViCtlO D. Benito GOI1'l,Ilj(·2, Alval'c'l AlIlori7.'lll~UJn.
(iOfl D. Dhlnaso Lr"!l)(·'l. Lbp['~ (¡ijún " " Idl'lll D. Luis LÚpc'l. 1"1111;111 _ PrÚITO{!i.'l. .
~QU SalvlIdol' Fl'rn¡'IHk~. LÍlJH:Z, .. , , IlIl'ln ,., , , ¡I(((,Jll ,." lclelll , , ,., , _~ IdclIl.

4ti 1\gllslíll Villil Prado., , " ,. i\'ILlnit'llo , ,., , .. Icll'.1ll , D. Iknilo (¡ol\zilh~'l. Al\'an'y. Idr.m.
3017 Sevcrino F(·rn:'u)(1<'z NOI'I' l'ia' Idelll D. SalLlslillllU F<'l"lu\ndl'z _ Idc,U1.
~iOR Justo Hodrí;.rIW'l. FcrniIllLil'z , ldeln , ,•. ld(,IH IdclIl , , , JdCill1.
:lOO Jo'rnllrisl'n Nuño. Ln .\lllrijJusl\ hlrlll Id(~11l n. Juno Súndu'z ICnro _ IdClm.
al0 Jus(' Gal'('lll Cuelo ,..... ldl'ln ri • .. ••••• Idcnl D. Salllsl iUIIO FCI'lnndcz... Jd~ll.
:-11 1 Nicnnor Filnjll\ FI:I·n:'llllll'z........ lch'ln ]dcltl ;", n. J llall Sllnl"hcz Il';:lI"Q " _ ~........ IdCiln,
313 Jon{11l ill Cnlllllgn ,Hoch'jgllc:l....... IcI(\1U ,.................. Jdelll , ,. IdC'lIl , , ,.. , , ~•••••• JdCJIl,
illwt -Joiulnln HocC's· CoIUllf.{a .. ,.,., " , " •• IllL'lll , " ]({(';I1I " .. D. Snluslinno Fern{¡ndcl _ IdeJlI.
:Uf, JOS('. Gurda! r,~1 Norej'IC~1s11,.".. " Idl'lll , " Idenl .. D. JUfln Sánchcz lC'..aro Idem.
34 l~nclllno IMrnénde:t, Lo l'lol'ldll Idl'Ol Jclcnl ." Idenl ~ _ ~ IdOln.

84? ·J()..~é 'M(l'n{~nd(1,..,t J R (":.4l]~hnYíLl.fl .• t, 1'1' 1.1.4, I ]dt~rn 1'1' r' ~4 ,.,. , 1. tI l' l' ~ TdCJO •~44'.' tI tI ti." Idcln , "1" JI •• 'l' 4 ', I{f(\lll.

~.gl Eclllal'do Yl1ldés, La C¡¡rJll ¡na ,... Idt'lll , , IcJPIlI ]dem _.......... .•. ...••. 1d(·JlI.
1¡l80 Vjuda de J. Frl'llílllllcl':. "u J~."'lJerllnzn " lllclll '" ,..... 1dem " .. " Idmn " "......................... ]dl·-In.
tl2!1 iD. Jll!llo 'Coluuga ,Mrlll'IHlrz " " Jdcm .." Idc'll1 , 1). Salllslinllo Fe-rnhndcz _ ••• _ Id{'lJl1.
fl62 JI'SÚS BlalH'-o l\fonlt· Ovi{·do " Jdt'lll n. Pedro PUl'llo Sn{¡J'(':z _ Ideul.
283 Vkrtlll' J~odl'igllel- j)hl:t -Pala de !-lit'l'o..................... ]dl,m n. Jos6 Murin SuáN!z ldtllll.
ll:tfl D." COlll'i>p(oi(,n Ilodrlgllc~: .. , ,., [dl'm , ]dt'Jll [dl'nl , ,., .•. , ~ letN1I.
MIO D. llenigno Villll },fnrtl nc~ ,., ,.. Jrlcrn lth"Jll , IdOlJl , , 1dl'm,
9:i!\ {:í~~nr J'{,I'I\~nll('l- AI"nrr'l. " S111ns , , , ldcm n. Dionisio ,Meloll MOI'~Il _ Idom.
282 Madnno AntniHl dc (ioicol'e!u·a " 'Sh,ro ,ri fdenl 1>. Tnribjo 'Fel'rcro 1.6pc1 ]dem.
fh~ Jonqnlll A7.a Arins ,." Tl'l1hia ,." Idclll , ,_ ]). Frnncisco Borg{' '1'Ol'l'cll:1s Id(lJlI.

316 Adolfo AI\'nrC1 Vi.lIn\'\l'iosa , ,." Idclll , D. FI'Hneiseo nlanco ·1\,jcl'inn ,. It!l·III.
Dan Jjulnslrl:is P. GaJll\!(~IS, S" L•.. , , Porrii'lO , , -Ponlc\'cdrA n. Anlonio Vicl'nll· 1ti r.m.

1.0HI D. Bmilio Vic{'nlc Jgh,si:1S...... Anayn ele Alhl1 " SnJnlllllllcn D••Iunn Be-n ito FlüI·(,',<;.. ; ~.. AnlorizHci~l,
1.040 ]"idel BCllll1l'jo Shnt':1lcz......... LA AN)('I'I'H ."""",,............. [dem :.. O. FI'Hneis{~o de Pablo ,................ Jd('.lu.
1.0-18 Viudll de- .1. Sñn(·hc'l B(';n)' Ide-m , D. HiJario SÚlll'hez Bal'llcra Jdelll.

8<1-6 D. EllSl'hio COl'I'cih,l·f1 " CHIl1I)íllo Sal\'atil'rrn Icl('-m 'D. Pedro SllIllutllurfn SllllZ , ".. PI'ÓI'l'O~n.
847 Bienvcnido (¡arrIa ,Mnrtlll.,." .. , , ltl["m ,., ,',., •.. , , ~.. ldclll ,., ,. hlclll , ,,,·oo.· ~.... I rll~!ll.
848 I'rhnilivo JrJnrlln (~al·d:l , .• , Idenl IdclJl " Id('ln , ldNII.
84.9 Frnlltisro Sánt·IH~·jl; N.avHrl"O,.I •. ', ••••. ,.¡,.,~ Ide-uI ••. H .. 'H ••• 1.1 , .. " • .. •• Ideanl l • ltlClll •••••• " ~ U , 4-t ••••• ](~eln,
863 )OJllingo 1t1nrlin l\Jnrtin ......•...•. t •••••• .-., Iden} ~•........ I u ]<lr-rll +•••••• JcI~ln , 4 , ••• Jdern.
~64 Vi(,l'n tI' HOrll'i.~lIeZ Cal'ra.,eo.. , ,....... I(]Plll , , ,. J(lcm " ..-..... Idcll1 _................... Jtlclll.
875 11~idcl S¡'lIlchcz l\lnrljn : Jell'.lJl , Idelll rdell! , I.I{,.IlI.
876 Do:mingo )Jl·I·llfuHley. MIl,!'t ín .. , , .. , ",. IdC'lnl ,., " .. Iell',1ll 1d('IU , , , Tlh~J1I.
877 Schasli{1I1 Hotldl.fIIt'Z J il1lfol1t'Z., " , Jdl'~n , , Jdrln , Iden! . IdcHI.
b78 J"forenl'io l'Ilul'f11l COI'I'l,dt~l'a.,., , .. , Jdlllll , Idt'nl ll!clll " ,. Iclc~nl,
879 Crfrrintl l\Inl'l'n P(·I'I'z , , ,., , JtlC'1l1 , J<lc'llI ,~ .. fden1 , , ~ ,. Ic\(llll.

1.012 )0.".(' JI.Inl'llJl BO(Il·jglll'Z .. , ]d!"!11 l(ll'rn Idcrn , , , , Anlnrízaeii'11.
1.013 J1Hlll ,s(llll·.hpz Cllsil'o , , , lclrlfll , 1{lrnl ldl'tll ., , " Jdt'Jl1.
J.011 ViCI:11II' 1Ilm'lln ~Ial{'os IlIl'JIU , , Jdc-Ill Iclcm , ,.. ~ ,. ldC~nl.
1.U1h Hnrn(,'11 Crll"'i1SC'O .Bodl'igll{·~ Idl',nl " Jdctll .. " .. " 1(1.:'111 , ,., IclNll.
1.016 Luis (;clIIzill('z (;osll'o Idrlm , fde·ln Jdem , , ,." , Idrlll.
1.017 (;Jenll'l1h' (;{IIIlC'~ IhwHs " 'lrll"I!l , lele,1n , JC!Clll , , JdNJ1.
J.O:HI Sanlos S¡'lllI'hpz Mal·lin Idl'lm Idc\rn IdC'1ll - ,., ,., JdC:lll.
8~2 Ellas <'¡m'riclo lll'jllrnno " -, Candl'lf1l'io " J<lcm D.•lllslo Anligii<'dad GaITla Pr6rl~
R53 .1onqtlj 11 ].Új)(''l. fil'llllilias,.,.................. Idl':JIl Jdr·tJ1 Jd1'1 11 , , , ,.,., , TdOlrl.
8l>4 JCllsinno Bejanll10 LÓpCl Jdt'~ll , , , ~ .. Idl~ln .. ' Jdpln , ''' , JdCcIIl. 1ICJj
855 .lllnn Vaq·lll·I·O l!l'l·guiio , ldmn , " JC!cln Idenl , , " , ldt'llll. C,>1
656 'Frllllci1;cO Garl'idó 13IH'O•• , 1<1(';111 ~ .. [dl'll1 ]{lClll ,., , ,., Jdl!IJI. ¡....l

857 Segundo MUI·tlll Hil'O: ~ Idl'Jl1 [c1mn Idelll , , Idclll. '
862 'fomfl~~ N.n. dol GIlJind.o CHnllll'ficiIlO ~ Idmll D. Luis l'ol'lcl'o 1Io.hu·Hn, , Idt'JII. ..J
160 J~e(uldro ~fnrtfn Dh1z, " Guijo de AvUn u IdCdn D, Jos(: Gónlcz NIeto. ~~ H • u· • ld{~I]n •
.B74 MnnllpJ })t.:.':I. (~.flr..·in .••• II II ••• ~ ••• ]C}<110 , _ 4 ],,;Jl-.tn lc.1C'l'l) L.,.~~ ~ ••••• I i~fil..~,l).111\'5... i!Ii...;..,·_m:j;-xrr~.Á!.~Wn7'mí&M ~..-¡ -":L" ~ ~':_~- ,.~

------- ----_.------_.•.._--_._----------

Nümcro
dd est.fl'blc- I NOM.rmE DEL IN.[)USTHI AL

cimicJllo



226
227
814
826
7148
'·19
750
751
753
7M
755
jt}6
7,rl8
759
'iGl
762
lGiI
7(H
705
766
767
768
7t19
770
771
773
7f'M
'J7b
776
777
778
779
7<80

1,020
1.o:n
1,OM

7;12
1.O!t.'í
1.O:W

844
1io15
8.'"]9
~61
7(\()
Jl!il
7111
!lH3

!11
342
:143
:1<14
:Hr)
:1M
70~

174
175
176
177
J79
1M
181
J82

V.cnlura GonznJf'7. P::lrra , uu rluf)nclo _ lde-nl 1 D. Pedro Snntnnl:flrIR 4 •• , .

SC}>fl..c;tíÚJl IJern{1udcz l{nrtJn,~••••• , t .. ldcnl tt , Ideln Idcrtl ,'., 1 ••••"' •••• 1 .

{:CJcslino GÓlncz llarl·a r.".t ••_, , •• Idclrl II " ••••••• "H Idem l Iden. I •• ~ ••••• , •••••••. ~ ••••• , , II ~ ~

Allgcl GÓlllCZ. Mflltl'll 41 ~ •••••••• , lelenJ l ' ••••••••••• "'t. •• ~ Idon) IdCll' .. : .. , , ,4., , _ ..

Snntiago (inrcln Gólncz I ••••• ll ~ ul Lcdradn .•, Ideln •• H••• ' D+ Danle! Gnreln Arteaga.. 1 l""""",.""",,,.,,,,
Apolinur .l\-!n:rtfn :;)' l'.f{lrlin""'L'4".,.t""., Ielem l ".. •••••••• ldeln !e)etn 1•• 1 1.41 •• 1 ••• 1 1- .

Gcrvasio Djnz GOllzálcz .•• , Idenl Idem ' •• ,1 Idem ., 1- , .

)saac Dlaz <ionzález , l(lem ,. Jdem _ ••••. I(lem .
VJudn de 'rOBlaS GarcJn Sánchc1. ldcm _ Idetll ldclU ._ 1- .

1). Anlbl'osio Gónlcz Nielo.41 •• , .••• , I{leln _ _ Idenl _ ••••. Idel11 _ _ .
'l.'eófilo Garcia Sltnchez ,. Idr.nl , ldClI11 Idenl ~ _ .
JCSll'S Ilcvitln Sánrllcz.~ ~. IdeJn Ide-nl , •••, ldenl ••••••••.•••• ~ il-" I

S:¡ntos. Mnr1fn ('óJnez~ , le(cm ~I. Idenl .. l I(lelll r t ,t.~ .
Nicolús IJcl~lnC'jo Njelo4 ••••..• , , Ide,rn I I t •••• Idem .1 " Jd~nl ,"' u., H .
Jesús fillnlCZ Ni{llo~ H~4 •••• I II •• I ••••• I(I-e,rn I •••••• , ••• • ~ ••• I{!(1,lll ..••. It ld.ern 4t I .

I"niJl·.ciuno IJeglllcjo Nielo .. l ~ •• ~ r ,.1 jfle.rn UI ••••••• "4" ••••••••••••• t ~ •• ](lr..n1 ,.1.1' 11 ".,. Ideln ~ .11 •••••••••• l ". , ••• "4 t .

rrOs,tne (iUllzIiJe'l M.ArlíJl ,I ••• ~ ••••• ~ I,le.,n t •• I •• ~r ,." ••• ](l{~nl , ..• 1.1 1(1~111 ••• ~ •• 1 ~,.41 •••••••• ' •• ~ •• 1 1 .

Cecilio Malns Sánchc:l , ". leJe·lI] , , .. " .. , ,lele¡11 IdeJn , .
Sanlos Hodrlgtwz MnJ'lln , ldoln " .. ,., ·,lde.11l " Idl.'lll .. " , .. " .

Vi.lda {JE! S:ull~-,s <iarc·i.n ](le'lll .. 1 , ••••••••••••• , •••• ¡l~le,nl ,•.. , ~ llleln .. ,t.I ••••••• I ~ I .

D. J()]'"gc 1\iln.'1111 MRrljn •• " f ~.r ••••• " •••• ,. If}C'ltl ••• , •••.• ~., ...••••••.••.. r ,t. ]<I{'.rn ~t •• I' ••• ~ ••• J(I(Iom t.II~ •• t •• I 'I 1

l con(~io Súnc]¡ez Blanco. '" 1 11 t lcleo·nl M'I 1"1 ~ •• 1 Ide.nl 1 1••••••• 1•• 1 Id(lm •••••• "1"" ~"I 1 _ .
~al1dJ'o (~onzólez Sltn{'.hez.""l"II"ll"' .. frlc}l) I •••• I ••• ~ , ••••••••• lr ••••• l(ll~nl ~t""'.'.'I. TdcflJ ••. ~ II.~I •• ll ••..•••.•• I~ ••••••• e._•••••••
Antlrc\s (iÚ'IIl(~f. Hcrnilnd.cz .. ," .. ,t~ [de.rn 1 1 •••• 1 1. JdC'ln .• 1 ••• 1 1111. Idrll) •. tl l ••• ~ ~I ~.' I ••• t ..

I~iIlsi]jo (i{JIlZrilez (i.(:)n:lá'ez I •• , , •• ,~ •• , .. idenl .. t.II ' ••• I ••• I •••••••• ldelll ., 1 •••••• 1 Idr-rJl 1 ~ ••••••••••••••••• 1 ••• ' 4 1

(~eJc(lonio fionz{l]cz G'HI·C"ttl, •• , ,t •• IdoJU I ' •• I~ •• ,f4I'.I lt •• t. ld('·nl .",,' 11 •• '.1 ({Ielll ~~.1 •• 1 1 •• 1- 4 ••• 1 1

Pedro ?vlar'{n Gónlez .•..•. ,' , •• ,,, , .. t. 1<le..olll , ..• ~.I •••••••• ~ Idttll .. ~' ~ •• I ••••••• ldcJll ....••• t.II ••• l~.4 ••• ~ •••• ' •• I •• I ,I .

J.I'loren(~io fionzhlez "turtin,~ , •....• , Idl,l!.ln 1 ••••• '1 ••• 1 1 Jd~n] It"'I~.'I"""'" ldern ~ ..•.•..••. II ••••• I •••••••••• I .

(;cJe-c.lofl'io GÓJncz GonzÍlleZ~tll~~ , ~.1 ldeln " .. tl-.I •••••• I ••• 1.44 ••• ~ •• I Iden, ~.llt.1 ldenl .' ~ .• II ••• lt •••• 4 H I .

Agnllilo (~nrcta Sánr]lc.~z, I-II J(lelTI I •• , t •• I •• I 1 J(I("nt ~ I ldcm I~ I .

I...COll(~io (ionza\lez lttu ..-lín.~ •• , , .•.• ,., l{lc-In t I t ••••••• ~ •••••••••• Jd~.m ".rol"I".'." Jd{'nl .~~.t t ' ••••• 11.1 ••• ~ .

(~;fIyelano l)íAZ (iollzEllez.41 •• , ••• 1 •• ,'4 ••••• r, Jcl(,Jtl •• t.,I.I ••• t.' •••••••• t.~I •• I ••• ldem .1 •••••••••••••• ]()cnl .I •••••• II ~.I.I.I•••• I .

Juan Malas J.,turt'll .•••.•••••• ~ •• I, I ,. 1,tOrlll ~•.• ,L t •• , ••• ' •• I •••••• I(tcm t •• I •••••• Idetn .' •.. Ol t •• ~ •• I ••••••••••••••• , " 1I

Josf! M~.rfJn Garc'a.I ....•••••• ' .. I-t I •••••••••• , 1(INn 1 , ' •••••••••• 1. Idl\m .. , Idcm ,.......•..... t~ t,.
José (jlll'{'in Pablo.~ " " " .. Lum'hralcs " " "" Idc,ln " D. CÁstor Vlrenle M, (.orraJ. _ ..

D.&JIUlIUI Hoyos GÓJllCf., , .. , ,. Maíllo " ICenl , .. " ,. D. 1't7uol('0 C.'Irhujo Blrll](·o, _ ..
D, J.ihorio BCI'III1I Gúmc:L Na\'1l de lléjar " ldem " J)~ Daniel Gar<'ln Arlrll!-ln ..

Juan Mal'tín GÚHH·Z "." " Sn}¡rlic{'s el Chlro " IdNlI n. Olegario Niilo " _ ..
litigo AlbillO " Ttllllllllll'S de In Sierrll Idclll n. Miguel dl.'l Vnlll' (~OIl1ú1cz ..
D. nl~rJlUII Bodl·jguc:t. .. , , " .. Tl'jnrcs " , .. ldl'ln " .. , .. D. Ml1llllcl lIcl'nlillelcz " ..

li'"éli:x .Gnl't~la l;ort.'I~f~ ,.~ ...........•.....• I. ldrnn ••.•..• 4 t •• I I •• I.~., J(te,m .,t ~ .. ](Ielll .t •• t 'I •• I ••••••• I~ •••• _ ••••• ..,. .

'l'OU)!lS Mnrtin Donlingllcz..•. ,I •• ~ •••••••••••• ](10'111 •••••• ~ ••••••••••••••• I , ~ Jdr..ln ~.U •• II •• I •• 1 •• !{JeJI1 •. ,•. I •••••••••••••• I •••• t •••••• I .

Santos' Murrin (jonzÍllcl., ldcln " , .. , , ", .. , ldl'ln , ldcln , .. " .. " , , ", _ ..
Anlonio Rl.'clondo Nielo,., .. " ,.. Valdelacllsll Idcll1 , D, Allgel Moreno ~án('h{·z ..
J{l~' Mm·tln " .. , .. "." " Vnlll.'jCl'll Blo·Frlo ., .. , ldcm "." ID••Justo Ántlgii('(lad Gar(·la ..
Tcodoro MarUn Crego "." " ViU:lI' <lt' GaJJim:I~.o I(1011l n. Mnrinno Sllnclw7_ Sngl"uun" " ..
Nil"cfl~ ,Mlll'till(''Z~' MHI'line1. " .. Brillosa " Stllllnn!lel' 1>. Pedro (j, Bn<!i!lc., " ,,, -.. ..
Ue}'lluhi' l'asl'\1aJ 1.:\1'.1\1'0 " " .. 1h'l'Il:ll'Clmi " ~cgovia n. TOlllils ÁlIlol'bs ele Nleoh'ls ..
CirHo Ohnos del PO:lo " lh'rlluy dr POl'I'{'I'OS ., , .. " •. llh'm .,., , D, I'edro López Cll.~ns , , ..
]}oJujngo ()fnlos (.OlllÚlcl, t~ IdroJll , , , •••.•• 1 ]<Ie·,nl .1 11 •• IdelJl 11 •••••• 1 , ' •• 1 •••••••• ' 1.

EJ11plerio ()~\ll()~ ".p,gfu.~ .•• ,I ••• ,.I •• ,lr •• l ••• t. IrI('nn .. 1 ••• ~ •• 1 .. 4 , t.I.~ .. lt .. J(IClll •.. 1 4 JiJell1 ••• ~, ••. , ••..• , I •••••• l ..

JIICln ()lrnulI) (l~] I)OZ(~ t 4••• Ideol 4 4.....••.•• 11 1 lel{I.UI ' .••• 1 ••••• IrlClU •• I.t •• , I •••••• tl.t.t.'t ••• I •• II •• t ..

Víc.'l<lI' Llol'rUlc S{tIIdll'l, .. , , CnrhUlH'ro <'1 MavOl· .. " Jelp,rn , D. Luis Si.ndll'z JIt'I·l'<'ro,." .
JUIlIl I':lSl'II01 Es<'ohllJ'.. " .. , , , lclllln : , " .. ,. ldern " ,. IcleJIl ..
Alannsio Pint'Ja (Jil. , .. , , , ·Cnlllim~H\los , , Ide.JlI , .. , , D. Jsnllc Gnr{:ia GUrt·lIdln¡¡;Il .• " " .
Fi'lilC Po.~ljgo JIerrnIl7.. , .• , , , ldl'1I1 " ,' Trh'Hl , Ide.m ..

]11;0 (I-c 1'onl{l~ ).l{)sti,go~.,.4 " •••• ~ 1<lcln .I •• ~ ••• ~ •• II •••••••• I ' ..•. I(Jl'111 •.. ,•...•.•• , •• , )ttr,nl 1~ •• 1•• 1•• 1 ••• 1 , •• 41 •• 1 ~ ••••• ~.
U. Jllun Po~lil:lo Ilcl'l'an:.: , , .. " , Idclll " "., ldl',lll , Irle.rn , , , ..

Narciso Postigo Jlerronz.4., ' , Iflern •••• 1 ,1 •• '1 ••••• 1•• '.,. I,le,tl} , ".I.' ••• ~ IJliclll ••..• I, ••• ~ ' •• I •••• I •• I ••• ~ ••.•••• ~ ••• I I ••••
Gregorio Pns(,.lIf1I·¡k Andrél-o,., ]cll"'ln " .. , , , Ielt'"m , " .. ,.lldC'.lrl ,.. " .. , ..
Fclit¡Jc ele Anth'és Juh{·l'o., Idt'JO , , ,., ,', ,,, , Idcm , lrl('.lll " , .. , .. " , •. , , , .. , .
l!'Cni~no MarUn ArI·3n~ > JldCln "., , Jd6JD , ,., ¡ldelll ..

Idem..
ldern,
ldem'.
100m.
Idem.
Idt rn.
IdclIl.
Iden!.
Tdem.
Idem.
¡dcm.
Jc.lem.
Idclll,
IdeJtl.
l c1ell1.
Iekn.
Idolll.
ldcm.
Idolll.
Idem.
1<11'111.
Idelll.
Jdrm.
Idcm,
Idem.
ldclll.
ldcm.
Idom.
ldam.
Idcm.
Idem.
Mem•.
Idorn.
Autorizaei6u.
Idelll.
Idenl ..
pró~.
Aulori.z.ac1<.>l"
Idcm.
Pr61~

Jdem.
Idern.
ldem.
Idom.
ldem.
ldem.
Á IltoriZl\eiÓ'n" .
Prón~
ldem.
lde.m.
Mren.
hIrJt'!.
IdeJn.
Itlcm.
I dc¡l:l..
[d cm.
Idem •.
Idclll.
1dcm,
Illei>n.
hlplll.
Jfl6JU_

~
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IJ.cJ.sé Mendozn Lópc,;. __.. •• Illetl1 _ _.__•__ lric.m •• _••_ ..
Cá.lldido Mendozn Lbpc:.\.. •__•• IdeJlt _ ._•• .• IrI"-'J\ _._•.
,Vieent~ Palolllo ~Ial'illn _ •••.•~._ Idenl _ •••• _ Ich~Jn ..
I.uis Pnscual tI-cl'llúndez.••_ _ ••_._._ lde.rn ldcrn _ ..••••~ •.

D.-(II,Ial·íu Pcdra:t.llela H.uh¡o _ •••_._ ~ IdcnI ldcln ..
D. Benjalllln Sel'rano Torre8 ldenl ldelll .

Juan Torres Jiménez _ Navas du Rfofrfo l([cm _ ..
Alejandro Andrés Gil Znmarl'alllftln Idl"!nl _ •••_ .••
Eusebio Pére:¿ y f'AJllpaii1a Bernt&n SO\'ja _ .
VOllrillgO UUl'cin Ortcga _ La Hinojosa Idl'll1 ..

Rl."v.illll llerl\lllllOS y CO.llllll1iíin.••; Olvega lden! .
D. Gencroso Hodrí¡,'tw:'L Erus!es Toledo ..

lJiln.rio Jlnléncz SHnz, , _ I..Iagartera .. ~, Ir1C.fll .t_ .
AaS'el Pino Sorin ldern Idcrn .
J1""cdcrico Rodríguez l)él'cz Iclenl Idorn ..
Siln6n de Al'!'il>:l SÍlnc]¡C:l Ocafía Idct11 ..

D."'1\It·ul'ía Súe:il Viuda de Ped.ro Ml1l101. ldmll !((cm ..
iD. ¡Manuel PRs~unl AJ.rnnrche Albnl Valencia ..

Gil Villnr. 1?rigOl'iflco LevaIlLino llm'ju!'iot Idell1 .
Buenaventura Llol·éns lttis]a!n Irlern ..

Viuda de Miguel Rios _ Idenl Idern ..
D. José Salvador LJopis Ol1leni~nlc IrlCln ..

lierJlH~negildo Vicedo Belda Palrncl'll , Idcm ..
Juan (:nualleria Salomó Tahcrnes Olau<lucs Idcm ..

La Blanea, S. A Idem Ideln ~ .
U • .Ralnón Guanlel' 1'rnvcr Idem Idern .

Francisco 'faberner.t La Pasiegn Valencia Idcm __." ..
Juan lthu'lin Goll Idem Idern ..
JAlÍs OJ'liz. Hijo de liruno Ortiz _ Barncaldo Vizcaya .:.... ..
.Anastnsjo Sagredo Gonzálcz••.• 4 Idem "1 , _ Ide:m .
MiglleJ Artig:Hs ll.uiz _ _ BII»ao l<1em .

Viuda de R. de Euha _ Idem _ Ideln .
Hijo de lluIT.i.IJorria. 4 ._ Idom t _ .,. Idem •. ..-- .. _ ..
D. Pedro Miranda y ~ermeJo ldem _ ~ Ide.m - .

Pedro Oehon(liano _ _ Idem .. t _t ••• t Idem , ,
Jesu~ Maznrbeitin Gánlcz. ••. Idem Idom ~ ..
Eusebio }lujarla. t , _ Idoro Jdcm 4.

D.· Fanla .Aguirl·e , ldem ldem .
D. ·Dolningo Ganiza Magllnncelaya Idem 1 Idem ..

Daldolncro llarandica.. t ••• + "'.,.4 Ideln t'U •••••41.t Idenl .
flel"lnnnn Thale Khl~(e Idorn ~ Jdem .
Baldonlel'o Agllirrcznl}:ll _ Idoro _ _ I(lcrn .
EU:JcbJo Anill13 , _ _ I-<lem , _41_ ,.. T(lero 4.
Gregol'¡O Goícocchea t ••• _ lI" , Idem Idem •..• 4 •••••••••••

Juliitn nudilln SnnsTa(lor _ ••••• I(Iom ._ yetOIll _ .
Atlolfo lJal'lz Idem Idem ..
Fidcl de los lIucrlos Idenl Idem ..
Jus!o Uriartc Bilbao Derio Idem ..
Claudio Solozábul El'rnun Idorn ~ .
Cecilio Agllirrcgónlczcortn IdeJn oo Idem ..
Oernentu Garay Eguia GordeJuela Tdem ..
Justo ES<iuibel Bnsn:be MlIrueln ., Idenl .
Francisco Ibinnrriagn. Idern Iclem .
AJejandro Valencin Iñl1metn............... Oroicd Idem ..
'Ff.lix Par!'> ., H<'rnlÍndez Portug'aletc lde.m ..
.Fc.ticiano CI'.sle;¡]n.uo Sn·nz _ &tu Salvador del VaHa.••••••• Idero ..

Jrlem __ PrótT<Jl2a.
Idenl ._ - _ , .. " t I-(lcrn.
I{lenl _.- 1- __••+4 .. relcn).
ltlCIll , _ _ ".+ lcic.lll ..
Jdc.rn 1!.lern.
Idenl •. , , _.. [deIlI.
D. José Marlln O ..,¡edo " _ lticlll.
D. Pl'imi!ivo Martln (;areí" I¡(c11l.
U: Jesús ]Jc1'1HIIHlo MarUn Alllol'Ízaciúu.
D. 'M:lI111('! Gil E.'i'teras, .. " PI'ÓlTOIgtll
D. JC.H·IS lInrnnnclo ~.¡lIl·HIl IdcllI. •
D. Antonio Garda Gnrcla Id~rn.

D. Jesús Lópcz Pl!l'cz Idcm.
Idenl , , IdcIll.
fllellt Itlern.
D. Paul lno Rodrlguez Dllrún Autol'i:Lo'\ción.
Idcnl , , , , [¡(cm.
D. Andrés Pánlolllo G\lrJ"lIchn~a PrólTo,ga.
D. Vnlcntrn Silvcslt·c Iz<¡ulcl·do Jde.ll1.
D. S·alvador Dcnnvcnl. IdClu.
Jdeln ., , ,' , IdenI.
D. José Cardona. Orlohí. Icleln.
D. SaJ vador Frnsqnet FrasqlJ(~t Idclll.
D. Dngoberto Gnrcin DOlldcris ldcll1.
D. Joaqulll Terol Benedicto Idcm.
D. Pedro HCI'rcro San chIs Iclern.
D. Miguel Marcó Trallach Idcm.
D. Sixlo Ciriaeo L. ilaloJ"tucr Aulori1.acibn.
D. José Palenzucln y Aguirrc PrÓrl'Ol,glll.
D. Hipólito Arrue Hormllcchea.................. Aulorizllción.,
D. Tcodoro P6re1. Mcndoza ¡< Pr6rror¡ga,
D. Lucns Basterrcchea IdCJIl.
Idcm ,~ , ' .. 'r rdeJo4
D. TeodoM Pérez Menuozll...• : _ Idem.
D. Tomás 'Cotano lbarrn IdclU.
Irlern IdclI\.
lde:nl _ __ it- Idc[Il ..
Idcm , , 4 ldctll..
lítem .. Idet'l.
J.leln l , •••••• l' ~ u. I-denll
JeIen} ~ .. I ••• t I{lcrtl ..
V. Lucas de llasterl'echcl\ Idclll.
D. Pnhlo de Lecuc _ Idcm.
D. Lucn..'i de Ba$terl·c~hcn.. ,......... Idenl.
Idem , I- ••••• I- •• t t J(lCln.
D. Tomás Cotano Ibarra Idom.
D. LUCRS de BllsteJ'l·cdHlR Idcm.
D. José Ujinllgtl Unibnso Alltoriznción.
D. Felipe Bida!\olo PI·{)rrOW<I.
Jdem , 1Idem.
D. Bernardo Zahnlln IrlcJIl.
D. Peliro Urihl1rl'Cl1n ldcm.
IdCln Ideln.
D. ISIl.llcio Eehr."arl'Ía , lldCII1.
D. Benigno Monlejo ilringas frlcm.
D. Manuel Uano AJ.herdi.. ldc.m •

Número
'del estable-

eimiento

133
184
165
136
518
59!)
~38

~ü7

1.002
!115
620

30
786
788
r¡.sU

L(t37
, 1.038

60·.
932
i~8

41
!J48
905
224
425
(l07

40
1.{)23

H6l
:1.069
~7

349
351
552
863
Mjti
357
M1
563
{¡{¡á
578
&86
588
594
643
679
~16

1.022
930
D31
74.2
l)aO
631
647
~
Pl:i!¡

NOMBRE DEL JNDUSTlUAL'
POBLACIúN

DE BE.IDBN~I'"
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ADI~IimSnL;\CION DE JUSTICIA

:::1 T_·...Clü:\ES

Bajo los a[Jcrcibimienlos procedentes
en de rt.: dIO, ~je cita y empla::a. por
los Jueces !J 'Tribu.nales respectivos,
/.: l<1.~ [JerSUlU.1S que a eontinilación
se e.l'jJ:'eSlJJl, [Jara que comjJare::.can
el Jiu 'jlit: :;e seria/e, a contar desde
la /r::dw. de la publicación del anun
cú, en es[¿ {¡criódico o[ieilal, con
urrc9[O o/ u,-,iculu 173 de la ley de
Enj~:ic¡(i:;¡felll(lcriminal, 380 del Có
digu d,; .1 uslicias JI ilitar y 63 del de
M'Jd.!lll.

ARE.:\A, Elisa; cuyus demás cin:ulls
tanei"" St;l igf!urU!l; dUluidliada últi.
lit¡l!~!t;:llle ~!l )l«dl'ld. callt: de :\lendizá
ha!, númc!"U ~1, bajo, letra D; corn
...,arcé:t;:r¡i, t::n !t;l'lllino tilO cinco dia~,

ánte el Ju<!s<!uv de instrucción nürut:
ru í. de :\l<,driu, St.:crclaría de D. loa
qLin :'h;.;oLe y S;,;¡;.;a:;tu:ne, para n:eiLú'
l;.¡ ·decJara<:ion t.:V!1l0 UenUll.:bda en
CaUSa por e:;L .... fa a C...mcelJciun .$an tii
n~s Cürna~PosQ.da, instruida por dichu
.li1zgado y SecretarLa con d numero
51~ d", 11135.

1ti3e::!

5.71-1

G-O:\Z.\LEZ :\!:\HTI:\"EZ, ~li.1ria; d¿
';eilltitr",:; ¡¡IluS. hija de .-\.nlonio y di;:
:>Üi.r:.a, natural ut: Tejauú (.Soria). de
,l.;l'ofesión sus labort=" casáda, qUl:: dij()
vivir '.::1 la calle dte' hernani, númt:
ro 12, <;ual'to. prim<::l"<J. y cuyo adual
tlonlÍci¡io y .p<u'udeJ'o ~t' ignonm; C<'>/lI

p:;.recerá el dia ;¿.¡ lÍe Diciembre, y hu
ra de las ·diez de su /rli:lñana. ante el
jt..:zg2.G.o nllw·i!;:Yi.ll nürnero 9, de l\b
árido CarTera di:: SliIn Francisco, nó·
m·~iO S, a celebrar juicio de fa.llas por
hUrlo, numeru 1.085 del ano 1935.

163S7

5.715

LLORE:\TE, :'I!:J,['íc' J!;J Carmen: ma
yor de edad, t.!'Je diju \'¡vir en la calle
.id Ampai'u, llúllH::nJ -11. cuarto, iz
'·Iui<:l'ua, y cUyu <,d¡¡¡,¡l dViUidlio y lJa
I'[,rj ':1'0 -:le ig!1VI"<l!l: <.:(oJll¡J<I1't"I.:~ril d día
:;.: J~ Di.::ieI:Jl.m,:, y llOra lie'las dit:l. de
:;u manalla, <l:l té d J uzg¡¡ do municipal
:,úJIli::ru ~. ti;;: :-laúriJ, Carrera de San
Fr;'¡;l~·i:;cú. número 1l, a celebrar juicio
de fal!",; ;J01' burtl>, nümeru 1.039 dd
ar1ú 1&3:,.

6.710

.-\SIS G.\.HCL'\., Francbeo de; de
UIlU,; l'tl[,rtn'a :l-' cin;:u añvs, .. iudo,
t:at~l:'dl üC: Cü;'doua. que hace unos
",;íus tu"'O Una o.ridna. de representa
ciulies ~n ia l.:al1e de :';evílJa, de Ma
ddd, y cuyo ;)t:iual lJari:ldero y demas
f.:ircun:sial.:ei:l;"; s:; i.~nor·all; COlI!pUreee
ri allle ti J t:z'.(ado dto: instrucción de
Clll(hd Rcdrig(:, (;t:[1,ro del tt:rwino ·de
di,.:z dias, con el tin de notificade d
;,ulo de l)r0l't.:sall'1",ntc. v de d~ibirle

t:lt::chlra<.:j~Jl i!!:.i~i ...,:at0r-i.a ·t:n ~l sUfilariu
'-1""" '::0:-, ¡j':~ el ;l¡ismu y otro se insH'u
;.;: I.:"n .::l /J.úr.aero S;¡ dl;l 1935, por ¡¡;s"

tafa; apercibiéno¡;¡le que. de no COIll
parecer, será declarado rebdde y le
parará d pe-rjuil.:io l:l que hubiere lu
gar.

163~1

5.717

A\'1L_';' COLLADO, Ignacio; de die
<:isíete años de edad, soltero, natural
de Almoharín. hijú de Cirilo, y cc.yo
paradero se ignora, proce:.-ado en su
mario número 138 del s.ño a~tuaI, por
('"tafa; com[J2recerú. en el término de
('inco :::ias, ante e:;le Juzgado de Tru
jillo, para uotificarle d auto de proce
samiento y recibirle indagatoria; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo. se
rá declarado ,ebelde.

163;6

5.718

BOATELL.\ CORTES, Daniel; natu
ral de Tébar, de e~ta·do :3oltero, de
I:uarenta y cuatro años de edad, :hijo
de Jonás y de ~Iaría; domiciliado úl·
timalllente en Valencia, calle de Fran
<:is\'o Sempere, letra F: ¡procesado en
":U1S,J número 3/;5 de 1929 por el de
lito de usú in::ilcoidú de traje y estafa,
seguida t:n el Juzgado de instrucción
nUfll\'ro :¿. ae Yalenei<l, corno compren
Ji do en 10'1 número primero del artícu·
lo ::>35 d", 1::1 ley de Enjuiciamiento cri
rui na!; I.::omparecerá, en término de
üi.,z días ante el ex'presado Juzgado
~<:ra constituirse en prisión en las
Cárceles ,di: esta ciudad y responder
<le los car;;os que le resulten; bajo
~1P~rciblmientode ser decla::-ado rebel
de y pararle el perjuicio l:l que haya
IU~\ilr.

16~77

5.i19

EL REPRESE..'TA~TE legal de los
hijos menores de edad de Frandsco
Aguirregomezcorta Iriondo, de {;uaren
ta y tres años de edad, armero, hijo
de José y ~Ial'ia, natural ·de Elgoibar,
(lUlO ei1 22 de ~oviembre próximo pa
sado fué hallado muerto en el jara!
Artechecocharia, de dicho término mu
nicipal; comparecerá, en término de
diez ·dias. ante el Juzgado de instruc
ción de Vergara (·GuipÚzcoa), a fin de
recibir-le declaración y ofrecerle el
procedimiento con arreglo a lo dis
pueslv en el artículo 109 de la le\.' de
Enj¡.:idamiento criminal. -

10379

5.;20

Et:~,ESTO PEREZ-LlJ);A. Rafael
domiciliado últimamente en Alfonso Xr:
nÚnH:ro 3; comparecerá, antt: el Juzga
du número 21, de ~Iadrid, sito en la
calle de Alberto A~uilera, número W,
segundu. d dia 20 de Diciembre, a las
nue\'e y media. para celebrar juicio de
falt:Js ,¡;or amenazas, sei!alado con d
número 1..110; Lajo apercibimiento que.
de no yerificarlo, le pal'ará el perjuicio
&.. que hubiere lugar.

1ti.518

5.721

FERN.\~DEZ LOPEZ, Ramona; do
miciliada úJtimarn~ntl:: en Ilustración,
numero 12; com;al'ecerá, ante el Juz
gado núwerv 21. dé: 1iadrid. :üto en la

caJ!e de Alberto Aguilera. número 20.
sc:gundo, el dia 20 d~ Diciembr",. BIas
nueve y media. para celebrar juicio o:>:
faltas, por lesiones, :señalado con el nú
mero 986; bajo aperci-bimiento que, .¿'"
no verifi-carlo, la pararé. el perjuicio II
que hubiere lugar.

16518

5.722

GARCL\ PIQUERAS, Vkente; hijo de
José e Isabel, de "'einticuatro años
dl:: edad, de e~tado soltero, profesión
jornalero de labrador, natural y ·:ec:illO
de Carlet; domidliado últi:namente en
Carlet y cuyo actual paradero se igno
ra; procesado, por hurto, en sumario
uwuero i3 de 1935; comparecerá, en
término de vei..-lte d:i.a.s, ante el Juzgado
de lnslruc('10n de Carlet (Valencia). al
objeto de constituirse en prisión y no
tificarle el auto en que la misma )' su
procesamiento se decretan.

5,723

GO).IEZ ),U~ANA. Bias; domiciliado
últi.lnawente en Orba (.-\.licante); com
parecerá anle la Sección tercera de la
Audiencia provincial de Valencia el día
13 de Diciembre, a las díez horas. al
objeto de poder asistir al juicio oral
d~ la causa instruida en este Juzga.do
con el número 113 de 1935. sobre lesio
n<=s, contra Vicente Tomás :\lartínez ..,
Jorgto Tomas Martínez, v~inos de Oli
va. en la que ha de declarar como testi
go; bajo apercibimiento de pararle los
perjuicios a que ha~,.a lugar.

16355

5.72-1

GOX2ALEZ, Manuel; cuyas demás
circunstancias s~ ignoran; procesado
en sumario número 349 de 1935, sobre
iesiones; comparecerá, dentro del tér
mino de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Instituto. de
La Coruña, CQn objeto de Sér indagado
y reducido a prisión; previniéndole que.
de no hacerlo. será declarado rebelde y
11:: parará el perjuicio a que haya lugar.

. 16352

5.725

HER~AXDEZ MIGUEL, Elías Alfre
do; natural de BuñQI, de estado viudo,
de profesié.n jornalero, de treinta y
nUl:vt: años de edad, hiio de Toma:> y
de Juliana; domiciliado últimamente en
Buñol, calle de JovelIanos. 5; ,procesa
do .en L:aUSa número 9 de 1935. por d
dc:lito de h'lrto, seguida en el Juzgado
de instrucción n'Ú.-nero 2, de \-.alencil?.
como -comprendido en el número pri~

mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento crimina!; comjlo;¡recerá, en
término de diez dial', ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le r~sulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel~
de y parz.rle el pt:rjuicio a que haya
lugar.

16378
5.i26

OTEYZA GARO.~, ~Ianuel; hijo de
Sebastián .y de Evarista, de estado sol·
tero, profesión alpargatero, de dieci
ocho aiioi de edad;; domiciliado última-
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mente en Barcelona. C. Cabrinetti, mí
mero -12 (Sans): procesado en eausa
número 87 de 1935, sobre robo; com·
parecerá, en ténnino de diez dias. ante
el Juzgado. de instrucción de Villanue·
....a y_ Geltru para responder de los car
gos qu~ resultan contra ~l mismo; bajo
apercibimiento de ser declaI1ido re·
belde,

16381

5.727

PEDRO CAS_\DO, Gertrudis de: do
mi..:iliada últimamente en Ilustración,
núrnero 2, patio; comparecerá. ante el
Juzgado número 21. de ~Iadrid, :sito en
la calle de Alberto A;milera, número
W, segundo, el <lia :W Je Diciembre, a
las nueve y media, para celebrar juicio
de faltas por lesiones, señalado con el
nÚI:lero 986; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, la parará el perjuic.io
a que hubiere lugar.

5.i28

PELAEZ GARCIA, Jesús; natural de
Cuenca, de "einticuatró años, soltero,
jornalero, lee y escribe, -ignoranc!.úse su
domicilio, hijo de Angel y de Sinforo
sa, de 1,600 metros aproximadamente
de estatura, pelo castaño, ojos castaño
claro y estrabismo muy pronuriciado,
cara oval -~,- barbilampiño; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de POIl
ferrada, en -el ténnino de diez dias, a
constituirse en la prisión decretada en
sumario número 142 del corriente año,
sobre_ .:stafa; apercibido que. de nO ve·
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará.n los perjuicios fi que hubiere
lugar. Asi.mismo se ruega 8 los Agentes
de la Policia judicial procedan a su bus
ca y prisión, :poniéndolo, caso de ser
habido, a diaposici6n de este Juzgado.

163il

5.i29

SA);CHO PEREZ, Ramón; natural de
110ntalbán (Terue]), vecino últimamen
t~ de Lechago, de treinta y seis años
de edad, hija de Yal.:ntín ~. de J oaquina.
molinero, cuyo actual domicilio S~ ig
nora· procesado por el supuesto delito
de alzamiento de bienes, en unión de
otros, según el sumario número 29 de
1934; comparecera ante este Juzgado de
instrucción de J aea, en el término de
diez días, a contar del siguiente en que
aparezca inserta la presente. a con;¡ti
tuirse en prisión; previnit:ndole que, de
no w:irificarlo, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio Iil que haya lu
gar.

5.i30

SA);"TOS GO).;"ZALEZ, Julián: hijo de
José y de Asunción, natural de S-:nta
Olalhi de Cala, de (-stado solteN,. de
veintitrés años de edad, domiciliado úl
timamente en la plaza del Salv:.<dor,
número 29; procesado -en causa por

- ¡~sione'>, nÚm~rO i79 de 193::1; compa
recen\, -en término de diez días, ante
t::ste Juzgado de instrucción del distri
to del Salvador, de Sevilla, Secretaría
del Sr. I.atlzinotto, ~'lll!e Almirante
Apodaca, número 4, para ser constitui
do en prisión.

5.i31

SOLBES FERXA~DEZ. Rafael: hijo
de Antonio. natural de Xusia (Alican
te), de veintiséis años..de edad, soltero,
carbonero, domiciliado últimamente en
Calella y euyo actual paradero se ig
nOra; comparecerá, dentro dd término
de diez dias. ante el Juzgado de instru;:
ción de _-Henys de :\I... r, al objetú de
~>onstituirse en prisión, que l¿- ha sido
decretada por la Superiuridad t'n me
ritos de sumario número 18 J¿- 1!!34.
sobre hUrto: baio apercibimiento que.
si no lo nrifka. será dedar:iidü rebdde.

1ti34U

SPERL. Francisco; cuyas demás dr
cunst~ncigs se ignoran, ,:iajantt:. con
instrucción; domiciliado últimamente en
Bilbao y cuyo <ldual paradero se igno
ra; cornparecera, en término de diez
dias, en el Juzgado lle in,.,trucción nú
mero 2. de Bilbao. con el fin de ser re·
duddo a prisión. segun lo <l ....ol·dado por
auto de este dí;;¡ t:1l c:m:>a nÚmero 357
de 1935, por el delito dt tostafá; á¡.oen:i
biéndol~ que, de no cúmpare<:er, será
declarado rebelde y le parll!"&. 1::1 per
juicio a que haya lugar.

;'.733

VAZQVEZ. Alberto; domiciliado úl
timamenk en :\ladrid. calle :\an aez.
número U; <:omparel.:ci'á. ante el Juz
gado número 21, de ~ladrid. sito ~i1.1a

calle de Alberto Aguil~ra+ número 20,
segundo, el dia 27 de Diciembre, a las
nueve y treinta. para c~tebl"ar juicio de
faltas por daños, señalado cun el núrnt'
rO 853; bajo apt:rcibimiento qm', de no
verificarlo, l~ rearará d plo"rjuiciv a que
hubiere lugar.

5.i34

AGREDA FER~AXDEZ,Victoria; de
treinta y seis años de edad, ,-,asada,
natural de YaUadolid. hija de Ernesto
v de Victoria; comparecer:í el día 18
de Diciembre, y hor;a de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal númer-o 11, de .:\fadrid, sito en
la calle de Lepanto, número 4. prin
cipal, a la celebradón del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por daños contra la misma,
bajo el número i95 de orden del aiio
1!:l3~,

5.i35

ALYAREZ ESCMllLLA, Antonia; de
veintiséis años de edad, soltera, natu
ral de Cuenca, hija de José ;:" de Isa
be1. sus labores; domiciliada última
mente en Amparo. número 17; com
parecerá el .día 19 de Dici~mbre, y
hora de las diez. ante la Sala andien
da de E'ste Juz,gado mun:'l:ip2! 1l'.J¡]1t:

ro 11, de Madrid, sito en la calle d~

Lep:mtn, número 4. principal. a la ce
lel>ración del correspondiente juicio

_de faltas seguido en este Jüzgado por
malos tratos .... escándalo contra .-\-n
tenia Pérez Oimo, bajo el número 816
de orden d,=l año 1935.

5.i36

ALVAREZ RUBIO, Ramón;_ de die-

ciséis 30505 de edad, soltero, TIatu7'al
de Charnartín de la Rosa, hiio de San
tiago " de .\malia. mec;;;nico; domi
i'illado ultirnamente en b <.;:J1Je de
:'..lansa ::,;úñ.::z. númerO 17, bajo; <;caTl
p~lrecerá el dia :!1 de Diciembre. y
hora dI;.' bs ¡li",z. ~nte la S'lla audien
eia de este Juzg;;¡do municipal nume
ro 11, de ::'oladrid. sito en la calle de
Lepanto. número 4, princip;,¡l. a la ce
lebración del corre~pondientf' iuicio
de faltas seQuido en este Juz::::ado ¡Jor
lesiones" daños contr:ii JUdn til Gacte,
bajo el ñúmero 2-iti de orden del- ;;f,o
193:',

5.737

A::'orADOR ESCl"DERO..-\ntonia: de
~einticinco añ0,; de edad. ca:.'sda, na·
lurai de Zaragoza, hija de Juan José
y de ),lerced~s, de pro;esión su sexo;
domic:iiiada últimamen(e en _"'-ntonio
1.új.)('z, nU':I;el"o 13. piso hajo; corn
paree""ú el día 21 de Diciemhre. y
hera de las dit:z. ante la Sala audien
cia de este .lnzg.¡do !IlU!:iÍei¡JUI núme
ro 11, .de :\ladrid, sito en la calle de
Lepanto. número .1, principal. a. la ce
I{'oración del correspondiente jllido
de faltas seguido en este Juzgado por
lesiones contra la. mi~m;l. bajo el mi.·
merQ i3'1 de orden del año 1935.

5.7315

AR_-\.LJO ~OGl.TRCELA. Arluro; de
cuarenta y ocho años de edad, casa
do, natural de )[adrid, hijo de "["rba
no -y de Fdi~a, jor-nalt'fo; dúmic-i·
liado últimamente en 1<1 _-\'.enida Je Pa
blo 19le'>ias. número 9; comparecerá
el dia 21 Dicie:nbre, y hora de las
diez. ante la Sala at:diencia de este
.1L1z_~3do ll1uni(:ipal núr::lI:'ro 11. de :\i,-t
drid, sito en l:iI calle dI;: Lep:mto, nú'
mero 4, principal, a la celebraciqn del
corespondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones con
Ira Antonio Aknagro Diaz y otros. ba
jo el númerO l.ú5-3 de orden del aiio
1935.

5.739

.-\RAl)JO XOGUERCELA. Carlos; de
treinta y siete años de edad, sultero,
natural de :)'Iadrid, hijo de Vrbanc y
de Felisa. empleado; domi.ciliado :11
timamente en Constancia. número 21,
b~-ijo, Prosperidad; cumparecen!. el dia
21 de Diciembre. ...- hora de la.s diez.
ante la Sala audiencia de esk J uz
gado 'T,lUnicipal número 11. de :\[3
drid, sito ~n la calle de Lepanto. nú
mero 4, principal. a l~ celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones con
tra Arturo A.~magro Diaz y otros. ba
jo el núrner-o 1.053 de orden del año
1935.

5.740

B.~IGE.S ·G..-\RCL\_. José; de ...·einti..
cuatro años de ~dad, soltero, natural
de Barce!ona, bijo de Benito y de Te
resa. chófer; domiciliado úItimar:'leate
en la calle de :\Iegia Lequerica, llÚ
mero 6; comparecerá el dia 28 de
Diciembre, y hora ,de las die!., ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni
Ciplll número 11, de ~Iadrid, sito el:!.
la c~e de LepantoL nUmero 4~ ~rin-
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CONTRERAS, Antonio; domiciliado
últFmamente en Guzmím el Bueno, 61
moderno; cOIl1pare;cerá el día 21 de
Dil:iembre, y hora de las diez ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de )'lad1'id, sito eh
1:1 calle de Lepanlo, 4, princirHIL II

la celE'bración del correspond~enle
juicio de faltas, seguido en este Juz- I
gado, por lesiones por m.orded:.lrll. de">
perro, contra el mismo, bajo el nú- I
mero 1.090 de orden del año 19'35.

5.i45 I
CHOFER ignorado, que con:.lllc:ia

el coohe 3.9S4~S, el día 4 de Febre
ro último; t.:omparecerá, el día ~1 dr.
Diciembre próximo, y hora d·~ las
diez, ante la Sala audiencia del Juz-

cipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por daño~ contra Juan Yale
ra. bajo el número 302 de orden del
año 193:'.

5.i41

BER\IEJO GAReIA, Juliana; de cua
renta arlos de edad. soltera, natural de
C\Iinas de Horcajo (Ciudad Reai), hija
de )'lanuel .Y de Damiana, sus labores;
domiciliada üiiimamerHe en Benito Pé
rez Galdó~, numero 23, Puente de \'a
llecas; comparecerá el día 21 de Di
ciembre, y hora dc bs diez. ante la
S~a audiencia ue este Juzgado muni
CIpal número 11, de )'ladrid. sito en
la calle de Lepanto, número 4. princi
paL a hi celebración dei correspon·
diente juicio de f:lltas seguido en este
Juzgado por esc~ndalo contra la mis
ma y otros, bajo el número 713 de or
den de! año 1935.

i:!.742

CABRE;:t\ ROBLEDO, Carlos; de
diecinue,e años de edad, soltero, na
tural de ),la<11'id, hijo de José y de En
carn;lción, fon t:mero: dom~c:li:lrlo Ú1
timamente en la calle de Castilla, nÍl
mero 18, bajo; comparecerá el dia :!~

de Diciembre, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado lIlll

nicipal número 11. de ~Iadrid, sito
en la -calle de Lepanto, 4, principal.
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en e:;te .1 uz
gado. por lesione~, malos trc'itos y eo;
cándalo, conlra el mismo ~. otro'>,
bajo el número 928 de orde:-t rLel año
1935.

5.i43

CAST_\5:ED_\ c\IARTIXEZ. )1 iguel ;
dt: dieciocho años de edad, de estado
soltero, nalural de ?ladrid, hijo de
~1iguel y de :.\Iargaritu; domiciliadu
últimamente en la calle de Ren:s AÍ"l
quibe!, 5, bajo (Chamartin); -compa
recerá el dia 2.1 de Diciembre, y hora
de las die:.:, ante la Sala audienci...
de eSIe Juzgado IrHinieipal número 11,
de :.\Iadrid, sito en la calle Ide Lepan
to, 4, :Jrincip<J.l, a la celebraeión de!
corr€:-spondien le juicio de falta 0;;, se
guido en este Juzgado, por hurto, con
tra ei mismo y otro: bajo el número
950 de orden del año 1935.

5.744

gaJo municipal n.f!!1lero 11, de :\Ia
drid, sito en la calle de Lepanto, 4,
principal, a la celebración del corres
pondientc juicio de faltas seguido ~¡l

este Juzgado, por lesiones, contra el
mismo y otra. bajo el número 2i de
orden del jño 1935_

5.746

DB.Z PEO);, Lucio; de cuarenta y
ocho años de edad, de estado casado,
natUl'<11 de ),jadrid, hijo de Ram{)n y
de ),.artina, de prolo:sión p-JoCero, dQ
miciliado últimamente en la calle de
San Germán. número (j. bajo: COlllpa

recerá el dia 17 de Diciembre. y
hora de las diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núme
ro 11, de ),ladrid, ~ito en la ('alle de
Lepanto, 4, pral., a la ce:eoración del
cor;-espondiente juicio de falta segui
do en este Juzgado, por hurto, contra
el mismo y olro, LJajo el número 8::11
de orden del afio 1935.

5.i47

GARA.TE EGHEYARRIA, :.vIaria; de
cincuenta y siete años de edad, de es
tadú casaúa. natural de Cestona (Gui.
púzcoa}, de pruf¡:;;iün cociner:;, domi
ciliadet ultimalllente en Salitre, 37, se
gundo; comparecerá el día 21 de Di
ciempre, y hora de la,<; diez, an te la
.Sala audiencia de este Juz.~ado muni.
cipal número 11, de :\ladriid. sit9 en la
cail~ de LelJantü, 4, praL, a. la celebra
ción del correspondiente juicio de ral
tas, seguido en e~le Jllz.gado por lesío
nes :r daños COlltra la mis.ma, bajo el
número 230 de onlen del ai10 1935.

5.748

GARCIA Rt:BIO, Fernando; tle yein
ticinco años de edad, de estado solte
ro, naturaJ de Albacete, hijo de Fer
nando y de Clolilrle. de profesión a<:o
Illod:ldor, domiciliado últimamenle en
RaI¡Ion CaJabuig, ti.'i, bajo (P.ut"nte de
\'allecas); cOIllvarecerá el dia 28 de
Diciembre, y hora de J~~.s diez, ante la
SaJa' audiencia de este .Juzgado muni
cipal número 11. de ~[adrid. sito en la
calle de Lepanto, 4, pral.,· a la cele
!Jradón del ;:oJ'I'espondiente juicio de
rúll:.:", seguido en este Juzgado, por

I lesiones y escándalo. contra Antonio
Yalmisa y otros. hajo el número 928
de orden del año 1936.

5.749

CONnUCTOR de la camion~ta

:\I-;JO-Ul, propiedad de Fausto :\!artin
t;r;mda. cuyas demils <:ircunstancias se
ignoran, asi como ~u actual domicilio
o paradere; COIll p<llvcerá el día :n de
Uiciernhre, y hora de las diez, :lnte la
Saja audiencia de este Juzgado muni
eipal número 11, de )'Iadrid, sito en l~

calle de Lepanto, 4, pral,. a la cele
b·ración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por le
sivnes y daños, contra el m ismo, bajo
el número 246 de orden del añu 1g';j~.

5.i50

GO:YIEZ DELGADO, Francisco: de
treinta y un años de ed2d. de ~S"tado
casado, natural de ~r:!dr·jd. hijo dI::
:\laLi?.5 y de Yictorin2, de profesión

tintorero; domiciliado últ in13llien le
en Cervantes. número 24 (Huerta del
Obispo), Fuencarral; comparecerá el
día 21) de Diciembre, y hora de las
diez, ante la Sa..la audiencia de este
Juzgado municipal nÚIUero 11, d" :\lu
ddd, sito en la calle de Lepanto: nú
mero 4, principal, a la celebración dd
correspondic-nte juicio de faltas segui
do en este Juzgado por lesiones. ma
los tratos y escándalo contra el mis
mo y otros, Lajo el número 29,g de or
den del aIlo 1 !.J:~5.

S.iS1

GOX"ZALEZ PliLIDO. vsáreo; de
diecinueve años de edad, de estado
soltero, natural de Arenas de San Pe
dro (A.\"ila) , hijo de Fructuoso ;y de
Josefa, de ¡.Jrofesión botones; domici
liade últimamente en Pi v )'Iargall 22
ter~ero; cOIilp~recerá el día ~l d.{ Di~
ciemibre, y hora de las diez, ante la
Saja audiencia de este Juzgado :n:uni
cipal número 11, de :\ladrid, sito en la
calle de Lcpanto, número 4, prin.cipal,
~ .la. celebl;ación del correspondiente
JUlClO de f~tas sCf,'llido en este Juzga
do por leslOne", contr:;: el chófer 'que
co"n'ducía el coche 3.984 B el dia ..1 dt::
Enero de 1935, bajo el nÚJnero 2i de
orden del año 1'935.

5.752

GIJTlEHREZ C.HL-\RA, Gregorio;
de diecinueve años de edad, de esta
do ~oltero, natural de )ladrid, hijo de
Benlgno y de Julia, de profesión ven
dedor, domiciliado últimamente en la
calle de Algeciras, núnlero 1 entre
seelo número 6; comparecerá ~l dia Hl
de Diciembre, y hora de las diez de
su mañana, an te la S:.lla audiencia de
este Juzgado municipal número 11. de
~ladrid, sito en la caile de Ll,panto. 4,
principal, a la celebraeión del corres
¡.Jondiente juicio de faltas se"uido en
e~te Juzgado, por hurto, c¿nt~-; el mis
mo, bajo el número 69U de orden del
año 1935_

5.i53

HER.\l1DA ALVAREZ, )'lariano: de
trece años de ed3d, de estauo sólte
ro, natural de Chamartin de Ja Rosa
Üladrid), domiciliado últimamente en
la calle de Jerónima Lloren!e. 6, pri
mero derecha; compa recerá el día 2¡;
de Diciembre, y hora de l;lS di('z de
su mañan:r, anle la Sal¡¡ audienci;.¡ d",
este Juzgado municiprl1 número 1l. de
Madrid, sito en la calle de Lepantó. 4,
principal, a la cel('bración del cones
pon diente juicio tIe ful::ls, seguido e!l

este Juzgado, Ijar lesiones, malos tra
tos v eseár:da)o, contr;l pI rlli~mo V

otros. bajo el número 928 de e.-;-'!C;l
del año 1935.

HER.'\'AKDEZ L\:..'\'ZADER.\, :\Ianuel;
de diecisiete 3ños de edad, de est~

do ~oilero, natural de :\Iadrid. hiju u.:.:
Francisco y de :.\I:ttil<le, de prore~¡üll

fontanero, domiciliado últimamente en
la c;llle de Castilla, numero li, Laj,,;
compareced el día 28 de DicieH',bre,
y hora de ¡;lS diez, ante la Sala ;wdien
ci:l de c<e .Il1z.~adl) nlt;n:("j::;¡; núr¡le
ro 11, de :\ludríd, sito en Úr calle de
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Lepanlo. 4, principal, a la celeb¡-ación
dd correspondiente juicio de faltas
lSe~liido l:11 este JilZgado. por lesiones,
m::'!í)¡;: tralo!! y escándulo, contra el
mismo y otros, Lajo el número 928
de oruen del auo 1935.

5.755

JDIE.:\EZ HER.'\"'-''\'DEZ, Alejandro;
de cincuenta }' seis años de edad, na
tural de Diego Alvaro C\vila), domi
cilicelo {¡¡!ima~lente en General Par
diii:1s, 44, k;jo numo 4; comparecerá
el dia 21 de Diciembre y hora de las
diez, :lnte la Sala ~mdiencia de este
.Tuz;J¡!':¡ municipai número 11. de Ma
drid, sito en la cuIJe de Lepanto, nú
mero 4. principal. a la celebración del
correspondiep.le juicio de faltus segui
do en este Juzgado, por lesiones, con
tra el mismo, b:ljo el número 136 dtl
orden del año 1935.

5.í58

JElIT':...'EZ 1llGUEL, Félix; de vein
titrés 31105 de ed.ad. de estado solte
ro, natural de Diego Alvaro CAvila),
bijo de Alejandro y ·de Alfonsa, de
profesión dependiente de comercio;
dcmiciliado últimamente ~n General
P;:¡rdii1as, 4-1, \}::.jo número 4; coro·
pa:-ecerá el día 21 de Diciembre y
nora de las diez ante la Sala Audien
cia (~e este .IllZ;:;;3do municipal núme
ro 11, de ~1adi'id, sito en la ca.lle de
LCpa!1 to, 4, pd ncipul, a la celebración
dd .·corres¡)ondiente juicio de faltas
se,;uido en es le Juzgado por lesiones
conlra Alei:lO dro Jiméncz Hernaodez,
bajo el nÚIUeI'O 136 de orden del
año 1935.

5.i57

JDIEI\EZ :\1l:5;0Z, Julia; de sesen
ta y siete años, casada, sus labores;
tiül:!: e:J ,aiÍ", úHi,,¡amen te en Pedro
1üll;;"J7., .ksco<Jociéndose su ach.:al p·a
radero, por la presente se la cita pa·
r~ Que comparezca en este Juzga-do
municipal de Manzanares el día 31
del actual, a las once, a fin de asistir
co!no denunciada al juicio de faltas
n{¡merc 288 de 1935 por lesiones que
contra la mis.."TIs jo" otro se sigue; aper
cibiéndola que. al no comparecer, la pa
rará el p.:rjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

5.758

jijK\DO A:.rARO. :\ranue!; de trein
ta y tres años de edad. de estado ca
sado, natural de Bélmez (Córdoba),
bijo ü¡; J Gl:l Y de Leocadia, de pro
fesión emp~ea-\;o tici Gas; domicilia
do úIUma;;1C;1¡e en el Paseo Imperial,
núr.lc1"o 21, segun tlo interior; compa
rec.:~'l·{¡ el dia 18 de Diciembre y hora
de bs diez ante la Sula Audiencia de
es!(' .1 m:::':'l :¡o r:nmJcipaJ llllmero 11,
de ~radrid, silo en la calle ,de Lepan.
to, üÜ¡~1Cro 4, pri;¡citp<:ll.a la celebra
cion del correspondiente juicio de
fa:::ls .segui,do en este Juzgado por
hurto contra Gregorio Gutiérre~ bajo
el número 6QO de orden del año 1935.

5.i59

LQPEZ FER..'..;A.:'..¡'DEZ, Francisco;
de cuarenta 'Y seu afios de edad, de

esta'do viudo, naturol de Carabanchel
Bajo Oradrid), hijo de Ag¡:stina, de
profesión jornalero; domiciliado u.1ti
mamcnle en Carabanche! Bajo. Te
niente Torres ~lenéndez, 3; compare- I

cerá el dia 21 'de Diciembre :r hora
de las diez ante la Sala audiencia de
este Juzgauo municipal número 11,
de :Uadrid, sito en la calle de Lepan
to, número 4, princi:poal, a 1<1 celebra
ción del correspond.iente juicio de
faitas seguido en este Juzgado por le
siones contra el conductor y el co
brador del tranvía número 24. bajo
el nUmero 707 de orden del aiio 1935.

5.7~O

LOPEZ GARCrA, Dora; de d:ecinue
re años de edad.. de estado soltera.
natural de ~Iadríd, h;ja -de Agustín
y de Florenda, de profesión ll!oo.is
ta; domiciliada últimamente en la ca
lle de San Vicente, número 69; com
parecerá el día 21 de Diciembre y
hora de las once ante la Sala audien
cia de este Juzgado ltluniciIJal núme
ro 11. de :\Iadrid. sito en la calle de
Lepanto, nú¡:J:e....o 4, a la celebración
del correspon/diente juicio de faltas
seguido en este Juzgado 'por desobe
diencia contra la misma, bajo el nú
mero l~O de onien del año 1935.

5.761

~IARTL'E.z 1L\.RTIXEZ, José; ,de
veintitrés ailos de edad, tic est:!.do
soltero. nah:ral de Edl;'sa (BUl",.;{os),
hijo de :'.lanuel y 'de Eusenia, de ~pro
fesión dependi~nte; domiciliado últi.
mamente en la calle de Calvo Asen
sio, número 12, primero, centro iz
q¡;ierda; comparecerá el ·dia 1¡ de Di
ciembre, y hora de las diez, ante la
Sala audicnóa de este Juz~Qd{) mu
nicipal número 11, de )1:I.dr](:1, sito en
la calle de Lepanto, número 4, ~rin

c.lpal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por hurto contra el mismo
':J' otros, bajo el nú..nero iS2 de orden
del año 1935.

5.762

• MART~EZ PADILLA. ~Iallucl; de
cincuenta y dos años de edad. de es·
tado soltero, natural ,de Pontevedra,
hijo de Venancio y de Eduarda, sin
profesión y sin domicilio; compare
cerá el dia 21 de Diciembre \" hora
de las diez ante la Sala audieñcia de
este .L¡Z~3.do municipal número 11,
de Madrid, sito en la calle de Le
pl.1nl0, 4, ¡principal, a la celebración
Liel correspondiente jt:icio de faltas
segui.do en este Juz.;;ado IJor lesiones
contra el mismo y otro, bajo el ná
mero 744 de orden del año 1935.

5.763

MARTL'..¡'EZ RUlOS, Yicenta; de
treinta y dos alios de edad, 'de estado
soltera, natural de Cá<..'Cres, hija de
Carlos y de Clotilde, ,de profesión sus
laborc5; domiciliada últimamente en
Ríos Rosas, 33, segun do izquierda;
compar,;c-cr:1 el dia 18 de Diciembre
y hora de las diez ante la Sala au
diencia de es:e .Juzgado munici¡:.-al
número 11, de :Madrid, sito -en la calle
de Lepallto. ~ princj,¡laJ.. a la celebra-

ci6n ,del correspondiente juicio de
faltas se~"uido e:1 este JL:zi~ado por
estafa contra Echen Ting C}¡;,,¡ig, bajo
el número 715 de orden del año 1935.

5.764

MIGLJEL LA PUEBLA, :S'ie\'f~s; d~

cincucnl::i y ocho años de e·dad, de
estado 'Viuda, natural de Sigüenza
(Guadalajara), hija de Teodoro :y de
Grc.;,:oria. de profesión !aY<lndera; ,do
miciiiada úitimameute en la caBe del
Espino. numero 3. palio, numero 4;
~omparecerá el dia 21 de Diciembre
:r hora de las diez ~:J.te la 5ala Au
d i cnC:la de este JL:zga·do münicipIl
nÚIlléro 11. de }!adrid, sito en la e~dle

de Lepantc, 4, prin~ipa], a la c:"'le·
braciún del corresjJondiente Juicio de
fallas seguido. en este juzga/Jo por
hurto contra Carmen (a) Ln Caraco
les, bajo el nú."11ero 527 de orden <lel
año 1935.

5.755

ORDEX BALLESTEROS, Ramón:
dllCi'io de la camioneta 13-59.263; ,do
miciliado últimamente en Barcelona
en la calle de Auxias ~Iarch, 56, tien
da; compareceni el dia 28 de Diciem
bre y hora ,de las di.ez ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la ca·
He 'úe LepanLO, 4, principal. a la ce
lebración del correspondit:nte juicJO
de fa!ws seguido en este Juzgad') por
daños conlra Juan Valera, bajo el nÚ·
tIl~ro ~~1J2 de orden del :año 1935.

~.i&6

PEREZ BARRERO, Leis; de cua
renta años de edad, de estado soltero.
natural de Madrid, hijo de Perfecto v
de Jacoba.. de profesión mozo; domi
ciliado úJtimu¡nen te en la calle de Ca
rolinas, número 11, bajo; comparece~

ra el di:l 17 de Diciemhre v hora de
las diez ante la Sala audiencia de
este .juzgado municipal nu,nero 11,
de ~Iadrid, sito en la calle de Lepan
too 4, principal, a la celebración <i~l

corresponfiiente juicio de falta~ se
guido en este Juzgarlo por hurto con
tra el mismo y otro, bajo el núme
ro 831 de orden del a.ño 1935.

5.767

PEREZ FEP..x.~\"DEZ, Francisco;
de veinticinco años de edad, de es~

tado sollero. nah.:raJ de :\13 tirid; do
miciliado últimamente en Atocha. 21i.
primero izquierda; comparecen~ el
odia 21 de Diciembre v hora de las
diez a.nte la Sala auci1encia de este
J:..:zgado lIlUlJidya] nUXilcI'ü 11. de :'la
driJ, sito el'l, la calle de Lepan to, 4,
prindpal, a la celebración del corres
pondiente juicio de fallas seguido en
este Juzgado por hll.to contra el mis
mo, bajo el número 127 de orden del
~ño 193~.

:i.763

PEREZ OLMO, Antonio; de veinti
dó" años dA edad, de esiado sollero.
nutural de Andújar, hijo de Juan José
y de Antonia; de profesión lim
p ¡ a b o t la a; domiciliado últimamente
'8.I:l. Ampa..."'O, número 17, &f:illD.do.l
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comparecerá el día 19 de Didembre
";.- hora de 12$ diez ante la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal
nt.T¡Jero 11, <le Madrid,. sito en la ca
lle de Lepa:::lto, 4, principal, a la ce
lebración del correspondiente juicio
ue faltas scgu:'do en este Jt.:Zgadó por o

malos tratos y escándalo contra el
mismo, bajo el número 816 de orden
del año 1935.

16679

¡¡.769

POR LA PRESE.."TE se cita a una
tul Carmen (a) la CaraC()~e8, de pro
fesión prostitu4, la cual el dia 10 de
J urliO ultimo sustrajo varias q:¡rendas
<le vestir a Nieyes ~Iiguel La Puebla,
y cuyo domicilio O actual paradt;-ro
se igncra, para que el dia 21 dI:: Di
ciembre ach:.al. a las diez de la ma
fiana, comparezca ante la Sala au
diencia ..jel Juzgado rnunic.;ipal núwe
1·0 11, de :.\ladrid, sito en la calle de
Lepanto. 4. pl"incipal. a .::elebrar jui
cio de faltas Que por hurto contra
la misma se sigue, bajo el número 527
de orden d,;l corriente año de 1935.

5.770

POZO FEfu,X~'"'DEZ, Jesús del; -de
dieciséis años de edad, de estado sol1é
re. natural de .Buitra~o (Madri<j,l.
hijo de Hilario j-' de Juana, -de !profe
sión dependiente; domiciliado últi
mamente en José Delgado. 6. prime
ro. letra E; "Comparecerá el día 18
de Diciembre y hora de las'Cl·iez Bote
la Sala au.diencia de estt: Juzgado
municipal número 11, de )'Iadrid, ,:sito
en la calle de Lepauto. 4, ¡:.rináll~,

a la celebr3ción del cÚrre';¡;,,lU'diente
juicio de faltas seguidv en este Juz
gado por escándalo contra el mismo,
bajo el número 723 de o(¡nit:n del año
1935.

ó.771

REDO)mO HERR..-\..'\Z, Gabriel; de
treinta y ocho años de edad, d~ es
tado casado. natural de Adrada de Pi
rón (S~goyia), hijo de Panlin<l y de
:t.leuteria. de pr-ofesión <;vm",rciante;
·..-iomiciliado últimamente en la calle
de los Reyes, número 1:2; comparece
rá el dia 21 de Diciembre y hora '<le
Jas diez ante la Sala audiencia de ;::ste
JuzgaDO rulli.icipal número 11. d(: Ma
drid. sito e!~ la calle de Lepanto, 4.
principal. a la celeb:-ación del corn::i
pondiente juicio de faltas =seguido en
r;st€< Juzgado. por lesiones y escándalo
contra :María Gárate Echevarría, bajo
.-1 número 230 de orden del año 1935.

li.77~

ROBLExO SA.'\CREZ, EUgl::llio; de
'eint.inu~\·e años de ed,,'d, de estado
casado, natc:.ral de Colm'::ll<:>r de Or,,·
ja. hijo de Apclinar y \i.e Eugénill.. de
profesión j.Jrnalero; domieilIado úJtj
mamente en Perez Gald<is, 23. PUeDté:
d.e Val]ecas; comparecerá el dia 21 ·de
Diciembre y hora de las diez ante la.
Sala audiencia d~ este Juzgado muni
cipal número 11, de Mad¡·id. sito en
la calle de Lepanto, 4. ¡:,rindpal, la

la celebración del correspondiente
Juicio od-e faltas seguido ca e$te J uz·
~ado QQ4: dcándalQ c:o.o.trtl. el mismo

y ·01:rÜ. bajo el· mimaro713 de orden
d.el año 1935.

~.77S

HODRIGUEZ CASTRO, Juliana; de
treinta afios d'll edad., de estado casa
da, natural de Madrid,.. hija de Ftlr
nandó y de Maria, de profesión sus
labores; domiciliada últimamente en
Urgel. Ht; 'comparecerá d dia 18 de
Diciembre oY hora de las diu ante la
Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipa:l número 11, de Madrid. sito
en la C:<l..lle de Lepanto,4.· principal.
<i la celebración del correspondiente
luido dt' faltas ~guil(Ío ell_ este Juz·
"ado por m.alos tratos y f'sc.!i.ndalo
~ntra la misma y. otros, bajo -el nú
merv 9U5 Ii~ orden del año 1935.

5.774

ROl>fUGUEZ CASTRO. Rarnena; de
cuart::nta y ocho .a.ños de ed¡¡.d, de e~

t&do viuda, natural .de Madrid, hija
de Fernando y de María, de p,r;of-e
sión .su~ labores; domiciliada última
mente en Urgel, 12; comparecerá el
día 18 de Di,'iembre y hora de las
diez ante la Sala audiencia de e:>te
j ::'l.g-ado municipal número 11, de
.\la1Jrid. sito en la calle de Lepan
1". -l. priucipal, a.Ja celebración del
e()ITe:5lpOlldiente 'juicio de faltas se
o..:.uido en este Juzgado por malos tra
tos y escándalo, bajo el número 905
de ord~n del año 1935, contra la mhIDa
y otros. .

RODRlGUEZ GARCU, Manuel;" de
veintiséis años de. edad. de esba.do s~l

teN, natunJ. de .San &l.turnÍno (Lu
go)", hijo de Sc::bastiáD y de Elena,. d~
profesiOn 100;1;0. de.·comedor; domici
lia·do ultimamente ·en la calle de Al
calá.. nÚIUt!ro 32, primero;. compare
.-el;' ei dí;,. 21 de Diciembre y hora
de las dil:.it. ante la Sala audiencia de
t;".l<= Ju;e.gado municipal numero 11,
di: :Madrid, sito en la caJle de Lepan

. Lv, 4. principal. ~ la celebración dd
cOITe:;¡polldiente juicio Id-e faltas se
gci(!t.l .en este Juzgado pl)r hurto con.
tra 1liguel Castañeda .y otro, haJo el
rllifll~l'o l)5ú d~ c.rdcn. del año H,35.

6.716

RLJIZ !'tLERL""'\O. Julián; .de diooi-o
cho· años de .edad. de .estado soltJero.
natUl:~de Madrid. hijo de Santi!iS&, lT
d~ Viroginia;domiciliado últiw"Q!lIleote
ell la Colonia de Buenavista, hotel nú
llero 61, Pro~j)eridad; comparecerá el
día 19 de Di~iembre. y hora de lu
diez, ante la Sala audiencia de. este
Juz'C!ado municipal número 11, -d~ Ma
drid, sito en la ~aUe de Lepanto, nú
mero -l, priadpal, a la celeDNlción
dd 4:úrI-t:'$j)ondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado por amena
zas, l.:vntr-a el mis:rri.o, bajo el núm~·
r,;¡ 157 do¡: o-rdeo. del año 19~.

·5.777

RUIZ :"IERL~O, José; de dieciséis
años de edad, de estado soltero, natu
ral. de lIadri-d. hijo de Santiago y de
Yirginia.¡ dU'lUit:ilia.do 1Ütin:u;ment~ t;ll

la Colonia de Buenavista., hotel núme
ro 61, ftosperidad; CQmpare.-::erá el
día 19 de Diciembre, y hora de las
diez, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de :M&.
drld, sito en la calle de Lepanto. nú
mero 4, principal, a la ce1eoraci¿"n
del correspon-dieDle juicio de faltas.
seguido ~n este Juzgado por 2IIlena
Z'aS, contl"a. Julián Rlriz Merino, hajo
el número 15'7 de orden del año 1935..

5,778

RUlZ DE V~u.Dl\lA, Santiago; de
ClUarenta y siete años de edad, de es
tado ca.sado. natural de León, hijo de
José y de _"'-na. de profesión e.!nplea.
do;· domiciliado últimamentof:' en l;;l
Colonia de Buena....ista. hotel ti'l. Pro:;
perida<1; comparecerá el dia UI de D-i
ciembre, )" hora de las diez, anle la
Sala alldiencia de est~ Juzgado rnu
nieipal número 11. de )Iadrid, sito en
la ca..He de Lepanto. número 4. pr:iI1
cípal, a la celebración del eOITesp-on
diente juicio de f;altas ooguido en e,ste
Juzgado por amenazas. contra Julián
Ruiz .:\lerino. bajo el nÚIU€rO IS'7 de
orden ueI año 193.;).

5.779

SA.!.~Gli.EZ G02\lEZ. Juan; de dieci-
siete añvs -de edad. de estado soltero,
natuTa1 de Madrid, hijo doe AJejandro
y de Marta; domiciliado últimamente
en Isaac Peral. número 4et~ bajo; com
parecerá el día 21 de Diciem:b1"e, y
bora de las ditez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núme
ro 11, de Madrid. l'iito en la calle de
Lepanto. nÚlHeró4. principal. a la ce
iebración -del correspondiente juicio
00 ·faltas segu!ido en este Juzgado POto
hurto, contra el mismo )'. otro. b2jo
el número 9..5-0 de orden del año 193:5.

5.iSG

S-\..""Z C-\ftO, Sil vino; de di-ecis.éi~
afios de ed&<l, d~ estado soltero, natu
ral de .Madrid, hijo de Manuel )- de
Eugenia. de profesión carpinlero; do
IIl!iciliado últimamente en la call~ dt:
Castilla, :r.úm.ero UI, bajo.; comparei.:~
rá el día 28 de Diciembre, :y hora de
las diez, ante la Sala audiencia de ~ste
Juzgado m.unicipal número 11. de :.\h
drid, sito t:n la calle de Lepanto. nú·
Ul~ro 4, prin cipál. :;!. la -eelebr.acióIi de!

. correspon·diente jukio de faltas S<lgul.
do en este J·uzgado por esdmdalo, 1t:·
siones y malos tratos, contra el mis
mo y otro, bajo el número 928df: 010

•

den del liño 19:35

5.781.
SA....·.;z .\L\:RTIX, Julián: de: dieeis-éis

años de edad, de estado soltero, natu
ral de TorreJagun a (:\ladrid), hijo::: de
Mateo y de ~raría: dOiU.icHiado últi·
mamen te en la Co,;taniHa de San An·
drés. numero 4. porlería; com'parece.
rá el dia 28 de Djciembre, v hora de:
las d·iez. an te la Sala audieilí::ia de
este J·uzgado municipal número 11. U~

Mad:-id, :sito en la calle de Lepanto,
número.4, principal, a la 1.:ele:hradÓ'n
dé! cor-resj.)ondiente juicio de faJt:<s
seguido en este Juzgado por hurto.
contra .!u1ián Sanz Martín. bajo el nú·
w.e.¡°u 1,0(;.) de vI'den dc::J año 19,9;¿j..
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5.782

SAüP...\. RICOTE, Florentina; cu
Yl:lS demás circullstandas SI: iQ,"Iloran;
domiciliado u.l.timamente en Ei Esco
rial; comparecerá el día 21 -de Di
ciembre, y hora de las diez, ante la
Sala. audiencia de este Juzgado muni
cipal nUmero 11, de Madrid. sito en
la calle de Lepanto, nÚlneru 4. PI'W
dpal, a la celebración del currespon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado 'por lesiones, contra la mis·
ma y Otro. bajo el número ~i ..le or~

..len del año 1935.

S.1S3

SO,Hl.\~O JDIEXEZ. _,U:] ...nJ.t"Ü; nfl~

taral dl= TUIlllelloso v "CciO{1 últirua-
,mente de Pedro )'luÍioz, de veintiún

años, soltero, jorna'!ero; por la presen
te se le cita, para que comparezca
en el Juzgado nlUnidpal d~ ),Ianzan~

res. e1 día 31 del actual, a r.as once,
a fin de asistir como denunciado al
juicio de fllltas n'úmero 238 de 1935.
por lesiones contra el mismo y otra;
<tper.cibiéndole que, de nI) compare

'..:er. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

16678

5.784

TL"G CHUIG. 1:::...:111;11; de veintitrés
l:lños de edad, -de estado soltero, na
rural de China, vendedor de corba
las; domiciliado últim3lIliente' en la
<;alle de Pelayo. número ll • .se~p..lc.do

inte.ior; com:parf=C~rá el dia 13 de
Dicie;;nbre, y hora de las diez. aal.:
:a Sala audiencia de ",:;lt Juzgado mu
nidpal número 11. de .Madrid, sito
en la calle de Lepanto~ número 4,
prindpal. a la celebración del· corre:s
pondiente juicio de falta:; seguido en
este Juzgado, por estafa, .¡;ontra el
mismo. bajo el nún:u:,ro 71.5 de urr.!en
d.d año 1935.

5.j&5

TDRRES CEHl-.:L.'L'\O, .o\lejandl'o;
dI;: veintisiete años de edad. de e..tll
do soltero. natural de A:kañiees (Za.
mora). hijo de Lucio y de Florenti
aa; de prof~sión trapero, dom ici1i.ll.
do ultirnamentel:!l Blas..:o Ibáii~z.

¡9, bajo t'fetllán UI?' kas \. Íl:"toria~) ;
ooIilpai'eceré. el· día :.!l de Diciembre.
y húra de las die~, iinte la Sal.. ;;tU

diencia del Juzgado m.unicipal nÚlll:<
ro 11, d~ ~Iadrid. sito en la clille de
Lepanto, número 4, principal, a la Ci:

lebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
daños, contra el mismo, bajo el :;:¡ú
w.ero 84 i d~ OI-den del llño 1935.

5.¡36

YALER.-\ CASTRO. Juan; de veío
ti,;éis auos de· t:Jad, de estado casa
do, natural de Cuevas -de "~,..hllanzora
(AImería), hijo tie Juan y de A.na. de
profesión d16fer~ dorr:l.Í'ciliado última·
mente en la calle de -Castillejos, nú
met'o 15, ~Oltresüelo; comparac,erá. e!

. dia 28 d-e Didembre, y hora -de las
diez, l;;:lte ;(j Sala aud~,,"aciu del Juz.
gado l..unicipal número 11. de Ma
drid, sito en la calle' de Lepanto, nú
¡:uerQ 4~ principal~ a la celebración de!

correspondiente juicio dO! fii.ltas se
guido en este Juzgado. ¡,or dlliios,
eontra el mismo, bajo el núme¡'o 302
de urden dd ano 193::'.

5.í87

V.\ll\llS_\ ARL.1,.S..~lltonio; de die
ciucho años dt: edad, de estado· sol
tero, natural de :\ladrid, hijo de An
tonio y de Manuela, de ¡,rofesióll car
pin.tero; domi.ciliado últimSlilleute t:n
Juan de la Endns, númer;) 1, bajo;
cümpare-cerá. el día 28 de Diciembre•
y bora de las diez, an te la Sala au
diencia del Juzgado municipal núme
ro 11. de :\Iadrid, :sito en la calle de
Lepanto. número 4, prindpal, ~ la ce·
lebradón del correspondiente jukio
de faltas seguido en est~ Juzga.io, por
lesiones. malos tratos y escándalo,
contra el mismo y otros. bajo d nú
mero 928 de orden d~! ;;;ñú '1935_

~.7&8

ALDEA ESf'Il'DS.-\, lIn:!:iú1'iu; Cuy:.!s
demás circunstancias se ignorall. conde·
nado por \'ejadón; cúlllpart:cerá, ...n
término de cinco días. ante d Juzgado
municipal número 13, de :\Iadrid, :sito
en la ~e del ::\bl'llues ·je ViHamagna.
~, piso bajo; bajo l:tjJeróbimiento de ser
declarado reb.dde. :si DO lo verifica. cu
yo expedientt:' e,¡tá señal>ldu <:on d nú
mero 38!1 de 1935.

5.i89

A.).¡DRES DE L.~ CHeL:, Eloy; hijú
de Francis--:o y de ~bnlle1a, d0wi..:iliacto
últimamente en la cal1", de ~lanut:la Ca~

rra:scosa, númeru 17 (Tetuán de las VÍl;
torias); comparecerá el dí¡:l 7 1..1"<: Ene
:'0 próximo, a. lliS diez, ilnte el J uzglido
municipal número j, de ~ladrid. sito t:n
La calle d.:! la }lagdaleml.. Uúm"'L"O ~::!,

principal, a ceit:bl'3r jukio d~ t&1t&S
por lesion~s, in:>truido .::ontra Hipvlu...
Carra~cosa Delgado ). Sé:ñ;¡¡L;l.clí... t,;on d
numero 951 de 19::15.

5.j9Ú

BELE--";A c..lliALLO, Le¡'¡lldra~ bija
d,;:. José y de: Felip",-. domiciliad", últi
lUar.uente e;:n la .,;alie de Juan Pradi.i1o,
número 19; compa.reced d (lia 7 de
Ellerv .próximo ante el J uz;,;ado :uuní.
cipal número í~ dO! ~l&UriJ. sito. en la
eal1t= de la ~laBdaleIla,nUmero :22. prin
dpal. a celebrar juicio de fallas, :pur
IW:llvs tratos)' amenaza", instruido COn·
tra ·Guillermo Castillo Barallona. v ~ñll
lizdo ...On ei número 1.013 de 11:13-5.

5.í91

BOURGON ALZOGAR.-\ Y, Rafael; de
veintinué"" ...ño:>.· .soltero. t!;::lludiant."
natural de l\ladrid. que dijo vivir ",n la
c.alle de Yalenzu.ela, número 7, Y cuy{)
actual do:nicilio y psradero se ignora;
eorriparecerá el dia 9 del :próximo 111~S

de Enero y hora de L...s diez dI: su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núm~

ro 19, de Madrid. a prestar declaraóón
en juicio ,de faltas seguido por lesio
nes, baj() t::l número -:l89 de 1935.

5.i92

CA.STILLO BARAHOX\., Gulih:rn;.ü;
dumiciliado últimamen te ~ la calle: dó

Juan Pradillo, número 19; cGmparecéi"á
d dia i de Enero próximo snte el Juz
gado municipal número i. de )b.dl'ict.
sito l-a la calle de la ~Ia'~Jalena. mírné"
ro 22. principal. :i celebr:ar juicio J~
f:illtl:ls, por m::':os tratos y arnenaz",,,.
instruido contra Guillermo Castillo Ba·
rabona v ;¡.::fi&la.:!0 ..:011 el l.1úrncl'O 1.{)1;S
d.: 19%:

5.i93

CASTRO. ~Ii!$ud; i.:uy.:.~ dém.b cil"
l:unstan¡;ias SI: ign.... ran; <.:Ulnpáreeerá el
día 31 de Dióembre, il i:;J s diez, ante el
Juzgado rIlL!ilici¡Jal núr.uo:.-ro -;, de );b·
drid. sito 1.:11 la call~ de la ~!agd81ena,

número 22, princlpal, a celebrar juicio
de" faltas. pvr 3menazas. instruido con
tra d mismo \' señalado con el nÚTIlt:
1'<:" Luí::' Jt: ,,1';len cte 19;;¡~,

5,794

DELlj ..\DO FlEDO.:'\DU. F¡·"mcisca, }
.\ lldres Valdt:'itas l~:;J ¡..:i<l ~ dOlllÍt.:iliado,;
ultimall1t:'lltt: t:n la \:dle Lérida. 27. ba
jü, St: ic-s ci ti:! 1>ani _¡Ut: d dia S de
En.::"u p~·ÓXiH.I'). ) hura de l.as dieci
séis, ';;Ulllpal'~ZCan aatt: d Juzgado II1U

llidpal nú:nH0 1::l. d" ~L\drhl. sito en
la c~llt: dd ),l~rqufs dI.:: Yillsmagna, 8.
btijú. a cdebrar juicio do::: fal:as núme
ro l.U53; bajo <l.percibimiento que, de
u" t.ac~do, Jo:: par:;.l'á Id :;'ó:rj¡¡iciú a
qlJt: hubiere lugar. .

5.79.1

FER~"-\);DEZ ..\.KM'EBO. ~Linu <: 1 ;
hijo do: Jusi: y d~ Angd.... tl0m.iciliad.:>
ultimallldLltl;l en la calle oe:: Hortaleza,
nÚffil::l'o 49. :;egundo; der~a; c0mpa
r~N:r::i e:J día 7 dé EnO:I'.... próximo. ank
el JU:t:gadu municipal número i. de;:.
'-\1adrid. site. o:fl la callt: dt: la ~lagda.

L~na, nÚffil;!rQ :2:!, principal. a celebrar
jlli<.:iv J.I: tá!tas por "s('<Í.nd~!o, instrui·
Jo) contra t:l ruismú y u[¡-us y señ::11ad",
';00. id número 1.020 di: l~;:s':',

5.7iHI

FER."-'.-\).;DEZ. !:-'¡'"fk i S"::ü; <.:uya ~ dt:·
Inás circl,.¡n.slanci"s j.lo:r:>onah:s y lt.::tual
dQmicilio o pal'&.dt'ro SI: ignoran; como
parecerá dentro dd término d~ cinc,:,.
dia:i ~n el Jl.lzg~do munkipal númer-o
1~, de :\:ladrid, Carn:ra San Francis
CU, 8, sl=gundo, a .tia dI.; c:u..'Uplir la pena
quE: le na sidu impuesti1 en d juiciú
de LItas, ~guid() contJ'<I el miSillú, pul'

. daños. bajo el nl1ffid'O 1.12U de 2934;
apercibido que, dI;: tiú vérifl.c~riv. le
parará el ¡yerjuiciv ~ ¡¡ti>;: haya lugar.

5,nn
G.~LLEGO (.i(¡:-;.z:\.LEZ. J uliü ; hij (]

do:: Agustín y dé: Vicent:;o., domiciliad\)
úJllmam~ntt: en la calle de :Martic d¡¡,
los Heros, número 8::>, atico centro de
recha; comparecerá el día '¡ de Enero
próximo, ante el Juzgado m.unicipal nú
ffid"ú 7. d~:\Iadrid, .-;itG en la call,;
de la Magdalena, número '22, principal.
a ce}t:brar JUIcio -de faltas por escán
dalo y malos tratos, instruid., contra
varios y señalado con el ~~ero 1.010
dE: 19$.

5.798

GA.MOA AIltomo. cUJ:ü dc:IDá.s ciI:-
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cunslsnci9.s personales s-c desconocen,
conductor el uia 12 de Julio último del
camión número 52.316-~1., que uijo vi4
'¡"ir en la calle de .'-lonso Cano, núme
ro 72, y cuyo domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 26 del ac
tual mes de Diciembrc, y hora de las
diez de su mafiana. :mle el Juzgado
municipal número 19, dc ~radr;d, a ce
lehra. juicio lie faltas por lesiones,
bajo el núIr.ero 673 dc 193.').

5.7il9

GARCI.\ CERR.-\.TO, ~rcrccdes; hija
<le Sebastián y de Teresa; CO~1lparece
rá el dia 7 de Enero próximo, a las
diez <.4 la mañana, ante el Juzgado
municIpal número 7, de ::\lndrid. sito
~n la calle de la :'Iagdalcna, númt;-l"n
22, principal, a celebrar juicio de fal
tas por daüos, instruido contra José
Villan'ueva VíIlanueva, señalado con
el número 722 de 1935.

5.800

CAReL\. GO::-';-ZALEZ, Ramona; do
miciliada úllimamente en la callc de
Martín de los Heros, numero 83, ático,
centro derecha; comparscrá el día 7
de Enero próximo, a las diez de la
maiíana, ante el Juzgado municipal
mi:nero i, de Madrid, sito en la calle
de la :Magtlalcna. número 22, 'Priilci~

pal, a ceiebrar juicio de faltas por es~

cúndalo y malos tratos, instruido con
tra la misma y otro, y señalado con
el número 1.010 de 1935.

5.801

GP...-\NDE SASTRE, Juan; cuyas de
m!s circunstancias personales se des~

conocen, que dijo vivir en el Paseo
del Canal, número 22 (vaqueria), y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 26 de Di
ciembre, y hora de las diez de su ma
ñana. ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de :.\Iadrid, a celebrar jui::io
de faltas por lesiones, bajo el número
877 de 1935.

16479
~.802

LOPEZ CABERO, Germán; cuyas
demás circunslancias personales y ac
tual domicilio o paradero se ignoran;
comparecerá. el dla 9 del próximo mes
de Enero. y hora de las diez de su
mañana, ante el JUí;gado municipal nú
merQ 19, de Jlndrid, a celcbrnr juicio
de faltas por hurto, bajo el número
1.092 de 1935.

16480
5.803

:MA~?JQCE, )laría Teresa; de cua
:.renta y seis años, ,iuda, SUS labores,
~lija d¡; Ba.rtolomé y de :María,
llatural Je Habana (Cuba), que dí
jo vi,ir- en la calle del Acuer
do, nÚInero 31, y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran; compa
recerá, dentro del término de cinco
db.s, en el Juzgado munkipal núme
ro 19, de Madrid, Carrera de San Fran~

cisco, 8, piso segundo, a fin de cumplir
la pena que le ha. sido impuesta -en el
juicio de faltas seguido contra la mis
roa, po. esdmdal?l bajo el número 266
de 1935¡ aperciblCUil QUG. d. no verift-

carla, la parará el perjuicio a que baya
lugar.

5.8G4

:'IARTIX GIL, :'fariano; de \'t~inliún
años, soltero, vendedor, ihijo de Tdes
foro ~. Zoa. natural de Toledo, que dijo
vivir en la calle de Ald.ntara, núme
ro 21, y cuyo actual domicilio o para
dero se ignoran; comparecerá. dentro
del término de cinco dias, en el Juzgado
municipal nUmero 19, de :Madrid, Carre
ra de 5a:1 Francisco, 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sid'Ü
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo. por escándalo. bajo el
número 871 de 1~3j; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

ij.SOS

?IARTL'\EZ OI.:\TERO, Luis; cuyas
demá::i circunstancias se ignoran, conde
nado por lesiones; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ~Ilte el Juzgado
munici¡wl nÚ1nero 13, de l\Iadrid, sito
en la calle del l\.larqués de Yillamagna,
número S. piso bajo; bajo a'per~ibi

miento de ser declarado rebelde, si no
lo verifica, cuyo expediente está seiía
lado con -el númerO 740 d~ 1934.

5.806

:\iECO, )!iguel; cuya..~ dem{¡s circuns
tancias perso¡:aI..:s se Llesconocen, que
dijo Yivir en la calle de ~\lOl~tesa, mi
mé.o 1L cuarto iJajo número 1, y cuyo
actual domicilio y paraderll se igno
ran; comparecerá el d.ía 9 del próximo
mes de Enero y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de Madrid, a celebrar juicio de
faltas, por hurto, bajo el nlimero 1.071
de 1935.

16480
ti.S07

:\IORE~TE l\lA::\RIQUE, l\laria Te
resa; de veinle años. soltera, hija de
:-'Ial"ia Te.csa. que dijo vi.ir en la calle
del Acuerdo, númerQ 31, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran; com~
pareceré. dootro del término de dnco
días, -en el Juzgado municipal núme
rO 19, de :\ladrid, Carrera San Fran
cisco, 8 segundo, a fin de cum,plir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra la mis
ma por escandalo. bajo el númerO 2G5
de 1935; apercibida que, de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que haya
lugar, .

5.80S

ORFRE A:\E~CIB_\Y, :\rcrcedes; de
treinta y s;ete años, soltera, si....ienta,
hija de Jorge y de Rita, natural de
Ca.sa la Reina (Logroño), Q{)micilíada
últim:;.mente en la calle de la Palma,
número 49, y cuyo ~ctual -domicilio o
paradero se ignoran; comparece·rá
dentro del término de cinco dias, en
el Juzgado municipa.l nú,.-nero 19 de
:\ladrid, Carrera de San Francisco, 8,
segundo, a fln de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas, seguido contra la misma, por es
c:.in,:¡do, hajo el número SS3 de 1935;
apercibida que. de no "erificarlo, la
parará el perjuicio a ~e haya lugar.

16419

5.809

PEREZ BUST.UIA~lE. Angel; de
~einticuatro 8ño~. soltero. jornalen:,
hijo de J ulíán y de Inés, na tura1 <lel
Alamo. que dijo vivir en la calle de
Pablo Iglesias, nú:nero 15 (El Alam;:¡).
)' cuyo actual domicilio se ignora; com
parecerá el dia 2 del próximo mes
de Enero, ~. hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de Madrirl. a celebr3r juicio
de faltas PO¡' h:siones, bajo -el DÚDJt:fO
S3::! de 1935.

5.810

REDRCELLO ACERO. Sc,erin'Ü; hi
jo de Francisco y de Josefa, domici
liado úHimame:¡te en la calle de Al
berto AgtIilera, número 34, entresuelo,
derecha; comparecerá el dta 7 de Ene
rQ próximo, ante el Juzgado n::unici
pal Ilúrnero 7. de Madrid. sito en la
call-e de la :\ragdalena, núlnero 22, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
escándalc, ínstrufd'Ü contra el mismo y
otros :r señalado con el número 1.026
de 1935.

5.811

RODRIGUEZ LACO, Rafael; hijo de
Jesús y de Josefa; domiciliado últi
mamente en la calle de Espalter, nú
me.o 7, segundo, izquierda; compare
cerá el -día i de Enero p,óximo. a las
dicz, ante el Juzgado municipal núm. 7;
de )Iad.id. sito en ü: calle de la ~Iag~
dalena, nÚffie¡-o 22, principal, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, ins
truido contra Gonzalo 21Iartin Salado.

5.812

RODRIGUEZ SA:-;CHEZ, Maria Lui
sa; de treinta y ocho años, casada,
sus lahores, hija de José y de Bernar
dina. natural de O-.-iedo, que dijo vi
vir en la calle de San Dimes, núme
ro 7, y cuyo actual uomicilio o para
dero se ignoran; comparecerá, dentro
del tit'mino de cinco dias, en el Juz
gado municips.l número 19 de Ma
drid, Carrera de San Francisco, 8, pi
llO segundo, a fin de cumplir 19. pena
qUE le ha sido impuesta en el juicio
de faltas, seguido contra la misma, por
malos tratos, bajo el número &18 de
1935; aper6bida que, de no verificar
to, la parará el perjuicio a que ha;ra
lugar.

5.813

SAXCHEZ DE GREGORIO, Tomás;
condenado por- malos tratos; compar€:
cera en el término de cinco dias ante
el Juzgado municipal número 13, rle
.\ladrid, sito en la calle del 1Iarqués de
\'illamagna. número 8, bajo; bajo aper
cil:imiento de ser declarado rebelde, si
no lo verifica; cuyo eX1;cdiente está se~

ñalado con el número 845 ae 1935.

5.814

SA?,;GRADOR TRIGOS, Dionisia; de
veinte años, soltera, sirvienta, hija d~

Elias y Filr:m1cna, natural de Mojasdos
(Valladolid), que dijo vivir en la ca~

He de Nan-aez, ni:.::nero 24, Ji Cl!YO 3.C~

tual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá dentro del término de cie
co días en el Juzgado mi'micipal nt\-
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16396

16425

mero 19. de ~ladrid. Carrera de San
Francisco, 8, piso segundo, a fin de
cu...nplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, seguido contra
la misma, porhurlo, bajo el núm~ro

830 de 1935; apercibida que, de no ve
rificarlo, la parará el perjukio a que
haya lugar.

5.815

TALAVERA PATISQ, Benit<>; hijo de
Sebastián y Ambrosia, domiciliado úl
timamente en el Paseo de los Pontones,
núme:-o 5; comparecerá el dia 31 de
Diciembre actual ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de ~Iadrid, sito en la
calle de la ~íagdalena, número 22, prin
cipal, a celebrar jui<:io de faltas por
estafa al }letropolitano de :\Iadrid, ins
truido contra el mismo.

5.816

VALDERRÁBAXO AZ~AR Tomás;
hijo de Patricio y de Carmen, domicilia
do en la calle de Yallehermoso, número
74, primero A; comparecerá el illa 7
de Enero próximo snte el Juzgado mu
nicipal número 7, de )Iadrid, sito en
la calle de la :.\Iagdalena, número 22,
pr¡¡~c.ipal, a celebrar juicio de faltas
por esr:á,ndalo, instruido contra el mis
mo ~r otros, señalado con el número I

1.026 de 193.).
1MS1

5.817

VILLA:,\UEYA VILLANUEVA. José:
hijo de Benito y de .Maria, domidlia<lo
últimamente en la calle de Eugenio Sa
lazar. número 1; comparecerá el dia
7 <le Enero próximo. a las diez, ante el
Juzgado municipal número 7. de )Ia
drid, sito en la calle de la )Iagdalena,
número 22, prir:cipal, a celebrar juicio
de faltas por daños, instruido contra el
mismo, y señalado con el DÚ..'1lero í22
de 1935.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
rel'j'Jonsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a contí·
nztación se expresan, e1I el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seJi.ala, se les cita.,
llama y emplazaa, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Poliefa judicfal, procedan a la
busca. capiura y cond:.:cción de
aC¡llI?llos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, S.9il y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

9.ú69

A'::l1ELIVIAL, José \1aria; que se ti
tulaba Director del periódico "La Leal
tad" y tuvo Sil domicilio últimamente en
la calle de l\'arváez, 12, tercero dere
dla. siendo de unos cuarenta años de
cuau. alto, delgado, moreno, pelo ne
SLO. peinaJo para atd.s. cara ehupada

y &uele vestir de obscuro; comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, Secretaria de D. José >laría
de Antonio v Becerril, sito en la call~

del General Castaños. 1, principal, para
ser reducido a prisión en la Cárcel Ce
lular por consecuencia del sumario que
contra el mismo se im:truye bajo el nú
mero 4.')3 del corriente año 1935. por
estafa de una piel de Renard a D. Car
los Davoydoff; bajo apercibimiento de
que si no 10 verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

16.t34

9_670 y 9.671

BARO GARClA, Evencio de; de vein
ticinco años. soltero. minero. Il!aS bien
bajo, bastante grueso. bien parecido,
pelo castaño ligeramente ondulado, vis
te de negro o muy e>bscuro, con boina
y alpargatas, procesado en sumario nú
mero 78 de 1935 por tenencia ilícita de
explosivos; comparecerá en el término
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción de La Yecilla al objeto de no
tificarle el auto de pro~esamiento con
tra el mismo dictado en dicho sumario,
:ecibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión: apercibiéndoie que
de no hacerlo será declarado rebelde.
parándole el perjuicio a que 'hubiere
lugar en derecho.

9.672

BE..'\'ITO MARTIN, Tomás; hijo de
Fennín v de Frandsca, natural d~ Ja
draque, ·casado, vendedor, <le treinta
\" un año~, domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado en causa número
154 de 1935 sobre falsedad y estafa;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
14. de Barcelona. sito en el Palacio dI:
Justicia. para responde;- de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

16403
9.678

BER..~AT PONS, Francisca; vecina
de Barcelona. domiciliada últimamente
en la calle de Lope de Vega. letras
F. M., procesada en causa número 3í4
de 1935 sobre estafa; comparecerá en
~ér!Uino de seis días ante el Juzgado de
instrucción número 16. de Barcelona.
Secretaria de D. Julián Brusés Vives;
ba,io apercibimiento de ser dec1::l1'ad",
rebelde.

16406
. 9.674

BETA.,;,'iCOR GO~ZALEZ, Juan; hijo
de Agustín y de Cristina. de dieciocho
años, soltero. jornalero, natural de Las
Palmas y vecino del Puerto de la Luz;
ccmparecera ante el Juez de instruc
ción de! distrito de Triana (Canarias)
dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente
en la GACETA DE :\!AlJRID y Boletin Ofi
cial de esta provincia. con objeto de
ingresar en las Cárceles del partido;
apercibid{) de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a <role hubiere lugar con arreglo al
número 3.<> .de] artículo 835 de la ley
ne Enjul:::iamien!o c\"i:i11i1aL p;,¡es así se
halla di.spuesto en cu;nplimiento de or-

den de la Superioridad librada en 19
causa nú,..nero 332 de 1934 por hurto.

16424

9.675

BOLIVAR X, Pedro; domiciliado úl,
timamente en Barcelona, ca.lle )lunta
ner, 208, segundo, 2_1

; procesado en
causa número 552 de 1934 sobre estafa:
compar€\:erá en término de diez días
ante el Juzgado de instr"'l'~ción n1.L"11e·
ro U. de Ba;-celona, sito en el Palacio
de Justicia. par'a re,-;ponder de los car
gos que resultan cont!"'3 el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

164().2
9.676

CABALLERO. José: hijo de la viuda
de D. José Caballero de la Fuente. do
miciliado en Yalenda. calle del Pintor
Gisbert, 3; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción df I distrito del Sur,
de Alicante, a constituirse en prisión,
Gue ha sido lit'cretada en el surna,io se
guido con el númerO 192 de 1935 sobre
estafa: apercibién¡]r)l~que si no lo ha{:e
en ;,1 ter,nino de diez dias será dcchra
do rebeh~c y le ;..arará el perju:do <>

que hu1íere lugar.

DJE)IIL, Azrak; hijo de Faradj y
de Fcr¡"t:. de ycintit;-és años, soltero,
vendedor :.tmbu~antc, nat~ral de Halet
(Siria) y vecino de esta dudad; com
parecerá ante el Juez de instrucdón
del distrito de Triana (Las Palmas),
dentro del ténnino de diez días. conta
dos -desde la ínseróón ce la presente en
la GACETA DE ~h.DRID Y Bole~ín Ojicfa!
de esta provincia. con ob.ieto de ingresar
en las Cárceles del partido: apercibido
de que en otro caso ser:.á declarado :re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo al número 3."
del artículo 835 de la lev de Enjuicia
miento criminal. pues as'í se :halla dis
puesto en cumplimiento de orden de
la superioridad librada en la causa nú.
mero 25 de 1935- por estafa.

9.678

ESTIYILL ROCA:'.IORA, José; decua·
renla y nueve años. casado. obrero, na
tural de Torre del Español (Falset) y
vecino de :\1onistrol, calle Salvador Se
guí, 27· hijo de José y de Dolores; com
par.ecerá dentro del ténni~o de d.i~z
tiias ante este Juzgado de mstrucclOn

.de :\Ianresa 'Para notificarle la resolu
ción dictada por la Seeeión cuarta de
la Audiencia provincial de Barcelona
en méritos de causa número 99, rollo
4.643 de 193-1, sobre muerte, contra di
cho Esth'ill \' constituirse en prisión
que se le ha -decretado; bajo apercibi
miento, caso contrario, de ser declara
do rebelde.

16439
9.679

EXPOSITO ~:\Y:\-RRETE. José: de
diecisiete años de edad. hijo de José
yde Juana. natural de Albox: domi·
ciliada úHim2i:TI'ente en Ba!"'celona,
caJIe Portugalete, letra O; procesado
en la .causa- número 241 de 1934, so-
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16442

16407

16466

9.692.

9.690

9.089

1&468
LDE:;-.:GQ ~IARTI);". Saturnino An

gel: natur::ll de SanUílUllU (S::nta'nder),
hijo de Rcgi no y Tomasa. tie trein la y
(;in co años. cU)'as áemás circunstan
cias y ülti:no domicilio se i¡.:;ncra:
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de inst"lc
d6n númerQ 2. de :\ladrid. Secretaria
del Sr, Y¿ñez :l res~onder de los c:lrgos
que le rest.";lan del sUlnario instiUl(io
en dicho Juz,;ado con. el número :~4~

d-e 1935, por robo y estafa; ape!'cibi
do que de no verificarlo será decia-

J. R.UroS; ::-;. Lozano; E. Torde~o;
E. ~avll,ro; T. Herrero, y Se1~CIO
nes, S. G.• ..:;otlsignatarios Y reIDJ.t.ente
el últin~o de las expediciones 'Illli-ne
ros 6.5{)6, 6.513, 6.610, 7.4<88, 6.814 y
12.8!:i2. respectiyamente, 'Co~puestas
todas de embutidos. a excepClOn de la
última, que la cOffiIlonían a."1uncios. de
películas, y que fué te,do sub.str~udo
la madnll.!2.d:;¡ del 22 al 23 de :t\OVlem
Lre d~ 1-932 del tren núroero :<¡·61 del
Ferrocarril d-e :\1. Z_ A., entre las es
taciones de Lorqui a Archena; COID
pareceran en término de cinco dias
ante el Juz.:-rado de instrucción de .Mu-

o .. e 1la a pr-e~tar declaraclOll y o.recer e~
el procedimiento conforme a lo que
dispone d artículo 109 de la ley de
Enjuiciawiento crL-ninal, en el suma
rio que SI;: instruye con el número 179
de H!32. sobre hurto.

HElL' .,,-'DEZ R..;}ITREZ. Félix; na
tural de Caudete de las Fuentes, d.e
estado soltero, de profesión jon:~lero,
de diecisiete años de edad, ~ll~~ l1e
.:'IIarcos y de Estthuna~ domICIlIado
últimamente en valencHl. te r e e r a
t-avesia del Conde de Torrefiel; pro
c'esado en causa númerO 105. de 1935,
por el delito de bu~~o, segtU~a en d
Juzgado de instruc-ClOn del n~ero 6,
de Yalend:J, como comprend~do.~n.el
articulo 835 de la ley de .!;JnJUlc,~~
miento criminal; compare-cera en te,
mino de diez dias an te el expre.s::~o
Juz"'ado para constituirse en pnslOD
en las cárceles de esta ciudad Y res
~,onder de IQS cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de s~r. ~eclarado
rebelde Y pararle el perJUICIO a que
haya lugar,

ración indagatoria. Y reducirse en pri
sión. segú n lo acord3do en causa nu
mero 394 de 1935. sobre hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer Se
rá declarado rebelde y. le parará el
peMuicío a que haya. lugar.

16427

9.68i

9.686

9.684

GOXZALJEZ PERE..l,., José; y _'\nto
nio ~Iorales Villarrubia, naturales de
Casarabonela y de )!ála¡¡:a, respocth~.

mente ambos de estado solteros, de
profe;ión jornaleros. de treinta y s}e
te años de edad el primero y de vein
tiocho el segundo; domiciliados úHi
ffiaffienfe en )lá1aga; procesados por
hurto -en sumario numero 21 de 1934;
comp~recerán, en término de diez
dais. ante el Juzgado de instrucci6n
de )IarbeUa, sito en la calle de la
Fortaleza, para constítu,irse en prisión I
por la c&usa ya menclOnada. 9.691

16HO I LAGC);"A )1EDR..A...,,"O, Corrsfanlino;
. natur¡,¡l de Villacarrillo, de (:stado sol
tero. profesión jornalero, de veinte

GO~ZALEZ PEREZ, Enrique; de :.>.ños de-edad, hijo natural de Ampa-
,'eintiséis años de edad, hijo de Jose ro; domiciliado úlLimamente en An·
v de Jos~fa, natural' \" ,·ecino de :\le· dú.¡ar; procesado por estafa en suma-
dina del Campo, coñ instrucción, y rio num-::ro 145 de 1935; comparece-
cuyo actual paradero se ignora; co-m- ¡'á en. ténnino de diez días ante el
parecerá, en término de diez dí:.'lS, Juz!.l'adú de instrucción de Villacarri-
ante el Juzgado de instrucción de 110 para constituirse en prisión; aper-
Can.gas de Qnis, para constituirsít en cibido ¡que de no comparecer sera de-
prisión a disposición de la Audien- .;:larado reudde..
cia pro"incial de Oviedo. en méritos
del sumario q'.le se le ha instruido en
este Juzgado con el número 109 de
1934 por el delito de estafa.

• 164tO

9.688

GUTlERREZ GARelA, Jo:;-.e: de
unos Cuarenta años de edad. cuyas
demás drcunstancias se ignoran, así
como su actual paradero; com;parece
rá en el término de diez días ante este
Juzgado de instrucción número 4. de
Bilbao, COn el fin de notiflc3rl~ el aU
10 de pro.;esamiento¡ recibirle decla-

GIL ABADIA Antonio; de diecio;;ie
le aiios de edad, hijo de José y de
Antonia, soltero, natural de Orihuela•.
mecánico, vecino de Hospitalet; do
miciliado últimamente en la calle
Buenos Aires, 45; procesado en la
causa número 241 de 1934, ,>obre hur
to; comparecerá, dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado (le San
Feliu de Llobregat. al objeto de cons
tituirse en prisión y notificarle el
auto en que la misma le ha <;ido d,;·
cretada por la SU'periorida d.

Hi454
9.685

GQNZALEZ C_lliALLERO, Jo:.é; na
tural ;y vecino de Constantina, solte
ro, jornalero, de veinte año:; de edad,
hijo de José y de Yedra, de es\}tLUI'S
regular, pelo castaño, ojos pardos. na
riz agl'ileña. moreno, el cuál se eva
dió del ::lepósito municipal de Lle
rena en la tarde del 18 de }os co
rrientes; procesado en la causa nú
mero 190 de 1935, por el delito de
robo a mano armada y tenencia de
arma: comparecerá ante el Juzga~o
de instrucción de Llerena, en el ter
mino de cinco dias, con el fin de
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde_

1G430

parándole el perJulclo que hubiere
lugar en dere.cho.

9.68Q

9.682

FER.'_~"DEZ FERRER.~S, Onofre
(a) "El Pinao"; de treinta años, na
tural de La Ercina (León), estatura
r<:gular, color más bien moreno, nariz
abultada, pelo y cejas negros, y que al
parecer se halla en Francia; procesa
do en sumario número 78 de 1935,
por tenencia ilícita de armas '!J' ex
rf0si\"os; comparecerá, en término de
cmco días, ante el JuzgEtJdo de ins
trucción de La Vecilla. al objeto de
notificarle el auto de procesa.'lliento
contra el mÍS<mo dictado en dicho su
mario, recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a prisión; aperci
biéndole que de no hacerlo será de
darado rebelde, parándo}e el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

16428

9.6&3

16461

GARCL\ S.-\.."CHEZ, Aureliü; de
veintidós años soltero, natural yye
cino de Llamá (León), procesado en
sumario número 78 de 1935, por te
nencia ilídta de explosiYos; compa
recerá. en el "término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucción de La
Yedlla, el objeto de notificarle el auto
de procesamiento contra el mismo
dictadú en dicho sumario, recibirle
dec!aración .indagatoria J ::ier reduci
do a prisión; apercibiéndole .que, de
no hacerlo~ será declarado rebelde,

9.681

FER.'A..'DEl DO:\IL'\'GUEZ, Angel;
natural de la parroquia de Trasma
ñó, :\Iunicipio y partido judicial de
Redondela, de veinte años de edad,
labrador, hijo de Domingo e ¡Solina;
domiciliado últimamente en la citada
parroquia de Trasmañó; proces'ldo
en causa nlÍm.€ro 81 de 1935, por
robo; comparecerá ante el Juzgado de
i.nstrucción de Redondela, ea ei tér
mino de diez días, a fin de consLi
tuirse en prisión; apercibido que, de
no .eri.ficarlo, le será declarado re-
belde. 16451

16452

EXTRE:\lERA, Fran cisco; domici
liajo ultimamente en Yalencia, Gran
\'ia del :'tlarqués del Turia, nUmero
61, principal; procesado en Cali~<i nú
mero 350 de 1935, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción nÚlIlero 4, de Valencia, como
comprendido ea el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en ~rmi

no de diez días. ante el expresado
Juzgado, para 'Constituirse en pri~ion

en les cárceles de esta ciudad y res
¡Jonder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento ue ser declarado
rebelde y 'Pararle el perjuicio 9. qlle
haya lugar,

Lre hurto; comparecerá, dentro del
trrnino de cinco dias, ante este Juz
gado de instrucción de San Felíu de
i.lobregat, al objeto de constituIrse en
prisión y notificarle el auto en que la
misma le ha sido decretada por la
Superioridad; bajo apercibimiento de
ser ,declarado rebelde
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rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiér-e lugar.

16433
9.693

~L4"RQUEZ ~B..R.TL'\EZ, Andrés; de
diecisiete años de edad, hijO" de An
drés y :\Iaria. natural de Cuevss de
Yera: domiciliado últimamente en
Ho,.; p"italet, c211e de! Salyador, núme~
ro lO, bajos; procesado en la causa
número 241 de 1934, sobl1e hurto;
comparecerá dentro del ténnino de
cinco dias ante este Juzgado de ins
trucción de San Felfu de Llobregat,
al objeto de constitui~ en prisión y
notiilcarle el auto en que la :misma le
ha sido decretada poI"" la Superiori
d'ld; bajo ap-ercibimiento de ser de
clarado rebelde.

16453
9.694

)IARTL.~ BE);'_~..VE..'\TE, Andrés; hijo
de Pedro y de Victoriana, de vein
tiocho años de edad, soae:ro, jornale
ro. natural y vecino de );uñomoral,
cuyo actual paradero se ignora; com
par'ecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Beryás.con obje~o de notifl-ca:rle el
auto de remisión de .:ondena dictado
en la causa seguida al mismo con el
número 62 de 192'9, por :i!n-fracdón
de la le;)' de Pesca; ape:rcLbiéndole
que, de no hacer'lo así, le parará el
perjuicio a que h9!ya lugar en derecho.

1ti420

9.695

C\L\RTL"{ S.\..',CHEZ, Andrés; veci
no de EcUa. Cerro de la Concepción,
3. q:.le se dice se encuentra en La
Campana; procesado en cauSa segui
da en el Juzgado de instru.:ci6u de
EcUa, con e} número 282 de 1934. ¡Jor
robo; se le cita para que el dia '1 Ú
de Febrew prúximo, a las diez en
punto de la mañana, comparezca ante
la Sección segunda de la Aud;encia
pro·..incial de Sevilla. para la -:::e:ebra
dún del juicio oral; bsjo el aperci
btmiento del artículo 504 de la ley de
Enjuiciamiento <:riminat

16418

9.696

~IARTI~EZ OLIYARES, Juan; natu
¡-~l de \'élez-Rubio, d~ veinticuatro
años de edad, tiene tatuajes en anJbos
brazos, en "i?0 una inscripción que
dice ":?IIaría la Simera" :r en el otro
una estampa y nn caracol; domici
liado últimamente en Alguazas; pro
cesado por e5tafa, en sumario núme
ro 93 de 1935; comparecerá. en tér
mino de diez dias. ante el Juz.gado
de instrucción de :\Iula, a constituir
se en prisión; bajo apercibimienlo de
Si::r declarado .ebelde.

9.697

)ffi.'\JIBAR BL<\..'\CO, A:ndrés; na
tm"al de Jódar (Jaén), hijo de Fr.m
cisco de Paula ~. de Araceli. ·.,oltero,
de treinta y un años de edad, Secre~

tario de Jazgado municipal con do
micilio en )Iadrid, calle de Pernán
dez de los Rios, número 31, de esta
tura alta, pelo castaño, ojos ;¡ardus.

nariz regular. color del rostro bueno
y viste traje de color caif~; co:np9.re·
cerá, dentro d.el tér.mino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción n{une·
ro 6, de Madrid, Se-cretaría de don
José Mana de Antonio y Becerril, sito
en la calle del General Casluños, nú
mero 1, piso principal. para ser re
ducido a prisión en la Cárcel Celular,
por consecuencia del sumario que
contra el mismo se instruye, bajo el
número 33 d~l corriente año. por ten
tati\-a de estafa; bajo apercibimiento
de que, si no comparece, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

16435

9.698

MIGuEL MtJSOZ, Jesús; hijo de
padre desconocido y de Petra )'liguel
:\Iuñoz; de diecisiete años de -e dad,
natural de Xava de la Asu:lción;
domiciliado últimamente en Barctlo
na; procesado en la caUl;2 nÚimero 56
de 1935, sobre hurto; comparecerá,
dentro del término de cinco días; an le
el Juzgado de instrucción de San Fe·
tiu de L1obregat, al objeto de consti
tuirse en prisión y notificarle el auto
en que la misma le ha sido decret:lda
por la Superioridad; bajo aperdbi.
miento de ser declarado rebelde.

16455
9.699

ClIOLAS TORR.9DE:\ffi, Esteban; ca
sado. domiriliado últimamente ~n

Barcelona, Avenida del Catorce de
A.bril, número ~66; procesado por :,!:;
tafa, sumario número 81 de 1935;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de La Bisbal:, dentro del tér
mino de diez dias, a responder de los
cargos que le resulten y constituirse
en prisión; bajo la prevención de "er
dec1arado :rebelde. •

16423
9.700

MOTA GUIL., Enrique; na tmal de
Rago (Almeria), hijo de Pedro y de
Aurelia, casado, de treinta y ocho
años de edad, viajante, que ha teni
do su domicilio en la -calle de Jar
dines, 36, primero dere-c1ha, y es de
estatura regular, pelo negro, ojos O~

curas, nariz regular, color del rostro
bueno y .iste traje de color gris a
rayas; comparecerá, dentro del ter
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 6, de :'Iadrid,
Secretaría de D. Jos~ ~lar'ia de A:1.t:)·
nio y Becerril, sito en la calle del
General CastaiJ,os. 1, prin¡;]paJ, pata
ser reducido a prisión en la Cárcel
Celular, por- consecuencia de! sWIla
rio que contra el mismo se instruye
bajo el número 56 del corriente año,
por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento que, si no lo verifica, será
declarado rebelde y le pan:rá el per
juicio a que hubiere lugai'.

16436

9.701

MUSOZ FER..'\i.'\...'\DEZ, Juan; gita
no, delgado. bajo, moreno, con bigo
te, de sesenta y cinco años de edad,

"domiciliado últimamente en M~ia,

carretera de Akan tarilla, carril de
Ortuños; procesado en causa númerO
312 dE: 1935, por el delito de burto,
seguida en el Juzgado de Instru.cción
del distrito de le. r:atedral, de :\Iur
cia como comprendido en el núme
ro '1." del articulo 831 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; camparece
rá en término de diez d¡a~, ante el
expresado Juzg2l1o para const¡il~i!se
en prisión. en la Cárcel del ¡;:;arhdo
y responder de lo:> cargos qL1~ le re
sulten; bajo apercibimien.to de se:' .d~
darado rebelde y pararle el perjUI-
cío a qu~ haya lugar. -

:&H.3

O.70~

).i.-\'V.-\.RRO GRAS_-\.. Rafael; natural
de Panticosa. de treinta y nue...-e años
de edad ll.ijo de Pedro y de Jos~fa,
casado éomerC'iante)' vecino de Pan
ticosa;' compa.ecera. den tro del t~rmi
no de diez dias. ar.te el Jl.lzgaao de
instrucción !1úmero 9, de ~Iatlrid, Se
cretaría de D. Francisco de Paula Ri
ves :r Maní, con el fin de llevar' a
e'fecto su prisión, decretada por la
Superioridad en el sumari~ seguido
con el número 250 de 1930, por es
tafs: bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía y pararle el: per
juicio a que hubiere lugar.

10437

9.i03

::\,ICOLAS CARR..\$CO, Juan; de
p,ofesión eX!JuJ.sado~e~ ~uerp~ ~e la
l;uardia civil; dO'mlcll1ado últlma
mente en Valencia, Gran Yía de Ger~
manías número 3, casa de hués¿edes;
proces~do en causa número 352 de
1935, por el delito de estafas seguido
en el Juz!:(3do de instrucción núme
ro 4. de \'áJenCÍa, como CO-ffipren dido
en el número lo" del articulo 8mj de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en fermino de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los car
gos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rade el perj-.ricio a que haya lugar.

16462

9.704

PADIES BUE.xDJA, Antonio; de
treinta y cinco ::lño"S, casado, jornale
ro, "\"endedor de Lotería.; últimamente
domiciliado en Vélez ~I.alaga, y cuyo
actual parade-ro se desconoce; com
parecerá en tér.mino de quin to ,día an
te el Juzgaclo de instrucción de Ruja·
lance. para serIe recibida declaración
'1 responder de los cargos que le re
sultan en sumario seguido en dicho
Ju¿gado con. el número 122 de este
año por estafa; bajo apercibimiento
que dEl no COilTIparerer en expresado
término le parará el perjuicio a que
hubiere lugar .en derecho.

1"6469
9.í05

RA~WS RUIZ. :\Iiguel: de treinta y
tres afios, casado, Guardia de Seguri
dad, natural de Cnaachina, Granada.
hijo de )liguel y Josefa, vecino q.ue
ha sido de esta ca,pitaJ.. "X. OUYo actual
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16457

paradero se ignora; pr.)cesado por es
tafa; comparecerá en térm.ino de diez
días linte el Juzgado de instrucción
número 11, de )Iadrid, a responder 2

los .cargos que le resultan en el su
mario 3:¿3 ele 1935, q'.l'E! se instruye
por clicho delito; bajo aperciljimiento
que de no comparecer será declarado
rehe~de.

16438
9.706

REBOLLADA. A.gapito; CIU)"as de
má.s circunstancias se ignoran, ....eci
no uoe P¡edi'afi~a; compa'recerá denlro
del ti~l"mil1O ce úiez días ante el .ruz
g:!do de instrucción niÍ...'1"iero 2. de 31a
drid. Secrelaría ce,: Sr. Yf.ñez, a )'es
ponder de los cargos que le resultan
del sumario instruido en dicho Juzga
do con el niunero 3<10 -del comen te
aflo, pC1r est;,¡ia, apercibido que de no
verIficarlo será docclsrado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lG
gar.

1:6432
9.707

RECTORET FERRAN. Santiago; eu
~'as demás circunstancias se ignoran, el
que es Comisionista He¡Jr-esentante y
\'iajante de la Casa comercrol "Gaspá
Ollart y Bustindui", de Rubi; domi
ciliado en la calle de San :Miguel. 84,
de la plaza de Sab-adell (Barcelona);
compa:rec'erá en término de diez di8".
ante el Juzgado de instrucción de Col
menor Viejo: con el fin de llevar a
efecto una dilige:1cia en las que se
tramilan en ~s{e JUzgado por escrito
denuncia del mismo oontra D. Pedro
Fernández Paz.

16415
9.708

Rl\"ERA DB.Z, lIfigucl; natural de
Torremolinm:, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintisiete años.
hijo de Miguel y de Antonia; domici
liado últimamente .en Castillejos; pro
cesado por estafa en causa número 64
de 1935: comparoecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de rellta: hajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, caso de no
compar'ecer.

1-6413
9.709

RODRIGCEZ PR-\DO, Fernando'
natural de Bilbao, de estado sol tero:
de profesión torero, d-e diednueve
años de edad, hijo de Julio y de ::Ha
n'lJela; domiciliado úitimamente en
Valeneia. calle de Qtlevedo, 12. 2.a ;

procel'ado en causa número 31'2 de
1935., por el delito _de hurto, se8JUida
en el Juzgado de mstruccién núme
ro 4, de Valencia, como compre!"' dil:!o
en el número 1.° del artículo 835 de
lE. ley de Enjuiciamiento cr-i.ninal·
compa,ecerá en t-ér.'1lino de di~z {fi~
ante el eX'Presa-do Juzgado para con~

tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y N:s.por:der de los car
gos <¡!la le resulten: bajo apercibi
mien~o de ser declarido rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya l'U~3r.

16463

&.í10

ROJAS ESTEVE, José (.~e; natural
de llarcelona~ de estado soltero, de

profesión panadero, de yeinticu3tro
a..iios de edad, hijo de José J' de ::\l:er
cedes; domicilbt!o últimamente en
\"alencia; procesado en c:msa núme
ro 111 de 1929, por el delito de roOO,
seguida e'n el Jt~zgado de instrucción
número 2. de Valencia, como Co;l11
prendido en el número 1.. del articulo
83,.') de la ley de Enjuicia:niento cnrni..
naJ; comparecerá en término de diez
días ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en las Cárceles
r.e esta ciudad )' res.ponder -de los ..:ar
gos que le resulten: bajo apercibimiento
de ser declarado r~belde y pararle el
perjuicio B. que haya lugar en der~~o.

16459

f!.ill

RL"IZ GBIE.'\EZ, Felipe; natural de
:Uelilla. solte.o, sillero, de diecisiete
años, hijo de Andrés y de Clara, domi
ciliado últimamente en )oleIilIa, calle de
Venezuela, 10, bajo: procesado ~n cau
sa número 105 de 1935 por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 6, de Valencia, como
comprendido en el número 2." -del ar
ticulo 835 de la In de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado pa
ra constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde :y pa
rarle el perjuicio a que haya lu.gar.

16465

9.i12

SALVADOR l\lAL, José: natural de
Valencia, -casado, chófer, de treinta y
cinco años, hijo de Jose y de Teresa,
domiciliado últimamente en Valencia,
A,enida del Puerto, número 223, piso
bajo; procesado en causa número 30S
de 1935 por el delito de lesiones, se
guida en el Juzgado de instrucción nú
merO 4, de Valencia. como comprendido
en el número 1.'" del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez días ante
el expresado Juzgado para C;)nstituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad :r responder de los cargos que le
resulten; h,2jO apercibimiento de ser
declar.ado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

16464
9.713

SANGUL~EDO DOCAL. J u a D; de
,einticuatro años, hijo de Fra.ncisco Jo'
de Antonia, soltero, natural de Bar~e

lona., domiciliado últimamente en la
calle de San José, númerO 6, bajos; me
cánico, procesado en causa nlÍ."l1ero 82
ue 1935 sobre hurtos; comparecerá en
ténnino de seis días ante el Juzgado
de in:stru-cciün numero 16, de Barcelo
na, Secretaria de D. Juan Brusés Vi
ves; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

9.714

SAN,CHEZ QUIXT.-\:;'"\iA, Franciseo;
de veinte años, hijo de Antonio y de
Josefa, soltero, natural y vecino de La
Linea, jornalero y en la actualidad
prestando sen-icio como marinero en el
./t,.rsenal de La Carraca. de dende ha
descrtn'ío: c:);npa'"(..'\,;erú r.entro del tér
mino de rlit=z di¡,¡,s antt:' t:l Ju;:gado de

instrucción de San Roque, Secretaría
del Sr. López Zafra, a fin de constituiT
se en prisión, decret3da por la ilustrí
sima Audiencia provincial de Cádiz ea
causa número 90 de 1935 sobre insultos
a Agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no comparece.

9.i15

SA~CHEZ TE~A, Juan; natural de
Cantillana, soltero, albañil, de veinti
eló.'; años. domiciFado últimamente en
Sevilla; procesado por estafa, nú
mero 349 de 1935; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 5, de Sevilla,

16458

9.i16

SORIANO PARRA, Angel; natural de
Alborea. soltero, panadero. de veinti
cuatro años, ihijo de Perfecto y de Te
resa, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Denia, 27. bajo; proce
sado en causa número 131 de 1935 por
delito de estafa. seguida en el Juzgado
de instrucción número 3. de Valencia,
como comprendido en el número 1.'" del
articulo· 835 de la ley de Enjuiciamien
lo criminal comparecerá en término de
veinte días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten: bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que ha;ya lugar.

16460

9.717

VICIANA VALLS, Antonio; hijo de
Antonio y de ~lercedes, natural de Tá
rrega (Lérida), soltero, empleado, de
treinta años. domiciliado últimamente
en la calle de Jlallorca, número 560.
tercero; procesado por abusos desho
nestos en causa número 285 de 1934;
comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción nÚ
mero 6, de Barcelona, Secretaria de
D. Juan Antonio Codorníu, por tener
decretada su prisión.

16399

9.718

VILLAESCUSA N AVALüN. Santia
go: de cuarenta y un llños. soltero, jor
nalero, hijo de Pedro y -de Dolores, na
tural de AL-onansa (Albacete); compa
recerá dentro del término.ce diez dias
ante este Juzgado de instrllccién núm,e
ro 13, de Barcelona, y Secret~ria de
D. Silverio Valls. para ser oído sobre
incumplimiento de medida de seguri
dad aplicada en exped;e!1te (f'.le se le
fiiguió con el númem 21 de 1934: aper
cibido de pa,arle el perjuicio proceden
te en derecho.

164-01
9.719

vo~ SC\VEDLER, Adolfo; natural de
Alemania, casado, artista, de cincuenta
y un años, procesado por e:>tafa; com
parecerá en término de diez días en el
Juzgado' de instrucl';ión número 1. <16
Zaragoza, con el fin de constituirse en
prisión y demás diligencias acordadas
contra el mismo; apercibiéndole de que
si no 10 verifica será declaraJo rebelde;
todo ello acordado en ramo de situación
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16668.

GARCIA LOPEZ. Juan; de veinticin
co años de edad, siHero, mecánico, hi
jo de Roque y de ~1arfa> naturai de
Lumbreras (.\Iurcia), de ignorado pa
rade.o; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado d't! instruc
ciÓn número 13, de Barcelona, Secre
tarfa de D. Silverío Valls. para ser oido
por incumplimiento de medida de se
guridad aplicada en expelilente !I1Ú
meroll de 1934 ~ apercibido de p.1
ralde el p~rjuicio procedente en de
recho.

9.731

GOXZALEZ DIAZ, Rafael; hIjo do
Rafael y de Mercedes. natural de Vélez.
~ráiaga, provincia de Málaga. de esta.
do soitero, profesión jornalero, de
dieciocho años de edad, domíciliado
úUi.'1lamente en :Málaga, POZO! Du]ees,
número 29; p:'ocesado por el delito de
hurto en causa núxuero 179 de 1935;
comparecerá. en lérmino de diez días,
ante e} Juzgado de instrucción dd dis.
trito de la A~a.meda. de Málaga, Secre
taria del Sr. Cardona.

9.729

9.730
16537

9.728

GO:\!EZ LOZ..-\..-"';O. José; de cuarenta.
y un años, natural de Zangoza, hijo
de Sal: tiago y de Sa iJina. casado, relo
j¡.~I·O, domiciliado ulEmarr:ente en To~

rres de la Alameda; José Beras Este
ban, de treinta y cuatro años, natural
de Sant¡¡;go de Chile. hijo de Eleute
río y Obdulia, casado, relojero, vecino
de Cariñena; Benito Luis Diaz VáL
quez. de dieciocho años, natural de
S3n :,Iartin de Valdeiglesias. hijo de
SimÓ':1 y de Consuelo, soltero, relojero,
qu~ vivia últimam.ente en TOiTes de
~a A.h-unJf'da; Luis López González, de
veinte años, natural de Canillas. hijo
de 2IoIanuel y Anastasia. soltero, para
güero ). domicíiiado en Escolar Uro
sao 12. de Carabanchel Bajo. y JuHán
Guillen Rodríguez. de veintiún afios.
natural da jo"uenjabrada. bijo de H¡;r
menegildo y Antonia, soltero, jornale
ro. domiciliado últimamente en Moli
n neyo, 5.1. Puente de Vallecas; proce
sados lodos en sumario nú~ro 312
de 1933 por robo; ~ornpareceran. en
término de dicz días, ante el Juzgado
de instrucdón de Getafe, para ser re~

ducidos a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes y pSi.,r..
les e} perjuicio a q:ue hU'oiere lug.:tr,l
como comprendidos en el arUculo 83a
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

1~54~

GABARRI ESCl)DERO, Inocencio;
hijo d~ Em:Hia. de veintiocho años de
edad. "endedor de paños, natural de
Sarria y ó',-.p('ino de Lugo; comparece
rá, en el plazo de diez días, ante la
ilust:-ísima Acdiencia pro,inda} de
Lugo, a responder de les ·cargos que
contra el mis.mo resultan por virtud
de ]a causa oue con el li1úmero 2 del
corriente año' se le siguió en est~ Juz
;::ado sobre robo; ape¡"cibico que. de
ño hacerlo 25í. le parará el perjuicio
a que baya lugar.

1652il
9.725

9.724

16572

Riera y Sans~ bajo apercibimiento de
ser -declarado rebelde.'

DIAZ ~I&~DOZA, José; hijo de Juan
y de Teresa, natural de Linares <Jaén).
de estado casado, p:-ofeslón tr<ltante.
de .cincuenta y dos aiios. ClIYO actu:ú
paradero se ignora. domicilicdo últi
mamente en P,-;ente Gc¡lil, caBc Pro
greso, []úmcro 6; proc\:'sado por esta
fa en causa número líü, rollo 2.583.
año 1932: comparecerá. en thmino
de diez días. ante el Jm:gado de ins
trucción de AguiJar de la Frontera
{Córdoba). para cumplir la eondena
in:.puesta en dicha causa; bajo aperci
bimiento que. si no comparece. scrú
decla.ado rebelde con todas sus con-
secuencias. '

9.í26

FERXAXDEZ GA.RCl:\. Lino; de cua
renta y ocho años, soltero, guarnicio
nero, iP.ijo de Antonio y de Antonia, na
tural de Oviedo, ,·ccino de D:lrcclona.
nabitar::teen la calle de San Rafael. nú
merO 3. primero, con instrucción y sin
ante:;edentes; procesado en causa nú·
mero 5i7, rollo 10.526. de 1934. sobre
lentatítiva de robo; comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante la
Sección prilIlt:ra de esta Audiencia pro
vincial de Barcelona. o ante el Juzgado
de instrucción número 9, de la misma,
para ser reducido a prisión; bajo aper
<:ibimiento de ser declarado en rebeldia.

16532

1$521

9.727

FER.'\'A..'mEZ GO:NZc-\LEZ. Victoria;
de veintitrés años, soltera, S:JS labores,
hija de Jesús y de Aureila, natural de
:\ladrid, vecina de Barcelona, habitan
te- en la calle del Mediodia, número 3,
sin instru'Cci6n ni antecedentes, y Jo
sefa Garcfa Agustin, de veir::iidós años,
sollt'ra, lavandera, hija de Gas;):lr y de
Ana, nalurar de Pi·c·hineúx '(Francia).
habitan te ~ri Bar~c]C':1a. c:alle del
Mediodia. casa de dormi!", sb instn:c
ción y S;i1 antc:~edentes; ambas proce
sadas en causa núm.ero 480. rolle 8.475
de 1935, sobre abandono y de·sapari.
ción de un niño; las -cuales comparece_
rán, dentro dcl término de diez días,
ante la Se~dón primera de la .-\udü:n
cia provi,ncial de 'Barcelona o ante el
Juz-gado de: instrucción numero 9, de
Barcelona, para ser reducidas a pri
o;i6n; baJo apercibimiento de ser deda-

l radas en rebeldía.
J 105531

9.720
16470

ALBERTO ROSSET, Carlos; de >cin-
ticinc"Ü añm:. pi!ltor, soltero, natural CUEVAS SA)\TJAGO. Felipe Daniel;
de Anc)" (Francia), hijo de Luis y de hijo de José y de Filomena, n:ltural -de
"!ada. vecino de la Rambla de Santa Astilieros (Santander). de esL~do sol.
~Iónica, número 18, cu:ro a~tual para- tero. profesión en1pleado. de veinticin
dero se ignora. fugado del Depo- co años ete edad; domiciliado última
sito m:..:.nicipal de Igualada sobre las mente en Barcelona, cal!e S::li1 Olegario.
cuatro de la tarje del día 4 del ac- número 11, 'primero; proces::úo en
tuai; comparecc.'á, dentro del término causa número 248 de 1933, sobre her
de diez ~ias. ante este Juzgado de ins- to; comparecerá, en término de diez
trccción de 19unla:da. sito en la plaza dias, ante el Juzgado de instrucción
del Diecisiete y Dieciocho de Julio de llúmero 4. de Barcelona. Secretaria de
1873. a con st,t-uirse en nrisión que s~ D Jo . '101- A d_ A k' • - • se., lna. ;~na!". para respon er
le tiene de~re:ada en causa número 102 de los cargos que resultan contr:1 el
del año actua l. ~obre ftlgn de pre~os, y I mbmo; b<!jo apercibimiento de ser de
rec:birle indagatoria; bajo epercibi-: c1arado rebdde.
miento de se. declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

lQ550

dimanante de la causa número 60 de
1935 sobre estafa.

9.i23

CA1'ARDO l\IASAS, Urbano; natural
de Jaca. de treinta y siete o treinta y
ocho años. hijo de Orencio y i\:Iícaela,
de estado soltero. profesiún !pulidor de
calzado, vecino de Barcelona; domici
liado últimamente en la calle de Va
lencia. númerO 61, quinto, - tercera;
procesa-do en causa número 458 de
1935, por robo a mano armada; com
parecerá, en término de seis dias. ante
el Juzgado de inlitrucción nÚlnt:ro 5,
d. Barcelona. Secretaria de D. Tomás

9.í21

16548

16559

ALEtJ ~IORER;', Francisco; ·de vein
titrés años, soltero, chófer, natural J'
vecino de Barcelona, calle dcl Tenien
te Floresta, número 44. princÍJiJal. pri
mera, hijo de Serapio y DC'lores, Cl.:YO
actual paradero se ignora, fugado del
Depósito municipal de Igualada sobre
las cuatro de la tarde del día 4 de los
corrientes; ccmp:lreceril, dentro del
término <le diez días ante este Juzga
gado de --instrü:..ción de Igualada. sito
en la pla¡'3 del Diecisieie y Dieciocho
de Julio de 1873. a constitl.:irse en !pri
sión que se le tiene decreta10a en cau
sa número 102 del año se tual, sobre
fuga de presos, y recibirle indagato
ria; bajo apercibimiento de ser ,decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que hubiere lugar.

Q.i22

B O R B O T O FEXÚLLAR, Mariano;
natura] de Valencia, de estado s(lltero,
de profesión jornalero, de sesenta
a50S ¡de edad. hijo de Mariano y de
Juana; domiciliado últimamente en
esta ch:dad, calle de G.acia. 74. segun
do; procesado en caasa número 280 de
1934 por el delito de hurto :;;-eguida en
el Juzga':io de instrucción del ní:.me
ro 6. de Valencia, como comprendido

. en el número s~gundo del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en término de diez dias,
anle el expresndo Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ci~ldad para cumplir la pena im
puesta en dicha causa.
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16549

9.i32

GO:;Z.-\LE2 TORRE...~TE, .A.velino;
de veintidós a.fius, natura! y ......ecinode
Villarrobledo, {;uyo actual Paradero y
demás circunstancias personales se ig
noran; comp~eril en término de
diez dia:,::, an~e t<l Jl!.z'gado de instruc·
ción de Alba-celt:, ...ara ser reducido, a
p¿-isión en el .sumario nÚJIUro 197 de
1935 p'or delito de hurto y -como ctán
prendido en el núm~ro primero d~l

articulo 835 de la le)' de Enjuiciamien
to ~rimiDal.

15522
9.733 '

IB.lllliOl'\DO :.\IILL\.• Caspa!'; natu
ral de Palencia, de f:!stado casado, pro
f~ón Abogado, de veintitrés años, hijo
de Fernando y de Angda; domiciliadu
últimamt:lltí: t:ll !vladrid en Laton.er:os, ~,
y en. &m Marco~ 10;' procesado'pór
burto· comparecerá, en término de diez
dias, ánte el. J uzgadv de instrucción dtl
Navalca:m.ero, con el fin de iier reducido
a prisión en la Cárcel de ~tepartid{},
BI1 ca~ DÚlue:ro 28 del eorriente año.

16~63

IDfE...1'.¡'EZ, Francisco (a) d "Cordo
bita"; cuyas demás circunstancia:¡ per
~nale.s y Il.dual paradeI"o se .ignoran;
comparecera, t:n término de· diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de AIha
oete :para ser reducido a prisión en su
mario 197 de 1935, por el delito de hurA
to. y como comprendido en el número
!?~ero del articulo 8~ &: la ley do8
l!IDjuiciarniento criminal.

16523

9.7~

.Il!MR.-"';EZ, Júsé; como comprendido)
en el articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal· domiciliado última·
mente en Madrid; procesado, por est~
fa. en sumario :nlimero 4la de 1935;
comparecerá, en término de diez dia.s.
ante el Juez de ifistrución. número 19,
da Ma-drid, S~rdaria del Sr. López Ro·
dríguez, ~ara consti~ en prisión;
bajo apercibimiento de· i8r dedar.ado
rebelde ,ñ no lo '\"erifica y de incurrir
en las demh r<:sj:rúnsaJ:¡ilidad~le~a1es.

. 1655&

LAC--\....'\!BM PERE, Trinidad- hija da
Faustilla y c.e ·ToIJll:Sa., natural'de Bai-
bastro (Huesca), de estado casada.. pr()
f~ión SUS labo~. de tr~tll. años; do
roicilü.da úJtim~nteen Barcelona, ca
lle Sue'\"a de la Rambla, n;mero 91, pri
mero. primera; procesada por' estafa;
comparecerá, en término de diez d.iá~
mJ.teel Juzg:ildo de instrucción dI;: Castoi;
nón de la Plana. a las resultas del su:.
mario instruido can cl. númere;, 132 de
1935. sobre estafa.

16538

9..187

LOPEZ QUECUTY. Rafael; .ecuici de
cadiz. cuyas demás ci~un:;tancias .0.0
l.':On.staD., si biea. el .nombre de sU~-ádre

es· Manuel;, procesado, por estafa.. en
causa. número 444 de 1935; coinparec~
rá,.en término de diez dfas. ante el Juz
gado de' instruoción de Huelva para :kr
reducido a prisión; bajo apercibimien·
to de ser declarado rebelde.

lw.¡C

MA..NR.ESA GUTZE."dS, Francisco; de
veiD.tidós años, aoltero, chófer, Witural
y vecino de' Barealona. calle BeIlilvent-e
{Sans), número 3, segundo, segunda,
hijo de J o.s~ y de J osera. cuyo aetual
paradero ::te ignora. fugado del Depósi.
to mwñcipgJ de Igualada sobre las cua
tro de la tarde dE:1 día 4- de Diciembre;
comparecerA,. dentro del término de
diez dias,:ante el Juzgado de instrución
de Igualada, sito en la plaza del 17 Y 18
de Julio de ISi3, aconstituirse en pri
sión. que se le tiene decretada en causa
llÚIDero 102 del año actual, sobre fuga
de presos, y recibirle indagatoria; bajo
~percibimientode ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio u que hubiere
lugar.

~.7a9

. OLIVERA., .Joaquín; súbdito portu
gués, vecino de Huelva, cuyas demás
cir-cuns1ancias.· personales no eoIlllttan, si
bien se Sllbe que está casado con Sole
dad Sa.nto~ Ortega; procesado, por .ro
bo, en causa 528 de 1935; comparecerá,
I::Jl término de diez dias, ante el Jw:gado
de instrucción de Huelvapara ser re
ducido a ,prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. .

1~7

9.740

PISA. SA;.~TAOLARIA.. José; habita·
ba en la .callede BeSal~ 59, 9; pro
cesado. en sumario número 457 de
1935, por estafa; ,compareceni. en el
t~ino de ocho dias, ante este Juzga·
do de instrucción número 11, de BSl'
celona.. !para ser reducido a prisi6n;
bajo apereib1miento•. 51 no ~ verifica.
de ser lÍiecla.rado rebel-de..

16534

~.741

POR LA PRESE..~TE se <:ita a los
parientes del interfeeto no identifica·
do, que al par..,cer falleció por enfer~

medad natcral en 'la Casa de Mendigoo
de San MarUn de la Vega el a9 de
Noviembre último. y tendría unos cua·
renta· y cinco años, vestido con eha
quetot de pana.. pantalón marrón y p'e
Uiza de pafio con cuello y bocamangü
ll.febpadas y alparga1aa negras, sin na·
da a. la cabeza ni documento alguno,
y u cuantas personas puedan· dar de
talles para ~u identificación, para qce,
en ténni,no de cinco di93. c()mparez~
can ante este Juzgado.

y por este. medio se hace el ofreci
miento de acciones del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamienu:. criminal al
¡pariente más próximo.

16548

9.7~

. POR .LA PRESE1'.'TE con1rarrequisi~

tona, que se publica en méritos de cau
Sil númcm;¡ lIS de 1936. soore estafa. c9n-

tra Domingo Roca Ferré, seguida en
este Juzgado de instrucción núme~
ro 13, .de~B&rcelon8, se dejan si nefe(:~
to las reqcisitorias publicadas en li:!.
GACETA DE ~IADRIJ) número 309, de 5
de·};oviembre último, con los numero:;;
8.786 y 11.576. Y En el "Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña" núm.:~

¡-o 312 de 8 de Xovie.mbre con el mi
mero 11.5·fi_

16536
9.i48·

TADEO PALAU. Salyador; dd
treinta )' dos años, sc.ltero,_ carretero.
hijo de :Miguel y de Josefa, natural y
vecino' de esta ciudad; habnante en la
calle Internacional, número 5, cuartó.
pr'JDera, con instrucción y sin anle~e

dentes penales, el cual ha sido pro-
cesado en causa numero 387. ron;,)
6.630, ,de 19~4, sobre estafa; compare
cerá, dentro -de: diez dias. ante la Seo
ción' primera de esta Audiencia. !pro
vincial o ante el JLZgado de instruo-
ción número 9, de Barcelona, para ser
declarado en rebeldía..

16533

9.7~4

TALERO CUESTA. Antonio (a) wRi~

"'ero"; natural -de A.ndújar, de e:stado
casado, profesión jornalero, de treinta
y ocho año.s, hijo de Encarnación Ta
lero Cuesta; dcrmiciliado últimamente
en Andújar; procesado por robo de
aves; cornpar~cerá.en término de diez
días, ante es.te Juzgado de An1d,újar pa~

rs -cumplir su .prisión; apercibido que.
d~ no veriftcarlQ, será declarado re
b-elde. Se interesa de las Autoridades
la . prisión del citado, ponién1d-ol0 a
disposición de este Juzgado en la Cár
cel -del partido, comunicándolo a los
efectos oportunos.

16526

9.74.5

SA...'i:TL-\.GO MARTIXEZ, Ulpianv; ,da
treinta y un años, hiio de Ulpiano y
Dioni:iia. natural y vecino de -castrog~.
riz, cuyo ;&ctu~ tlsradero se ti-escono..
ce; procesado eñ la causa número 73
~ 19"23. sobre estafa; comparecerá.
en el término d~ qcinto dia. ante el
J.uzg~do de instrucción de Miranda de
Ebro. como cúlIlJprendido en el núme
ro primero del articulo 835 ide la ley
de Enjuiciamiento criminal; apercibi
di) que, de no comparecer, ~ra decla
rade. rebelde.

16560
9.146

TASSLES ·V.lE, Antonio; hijo de Bl¡'ls
y de Emilia, de l'einticuati"O años de
eda'd. soltero, marmolista,. natcra1 -.¡ ve
cino de Barcelona: domiciliado'últi:"
illaIDente en la calle del A1:'C"o del Tea
tro, número 5/S, tábern<:; procesado en
caUSa número 415 de 1[133, sobre lesio
nes, instruida pOf t:! Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona;
comparecerá.. dentro del tér.mino de
diez ~iias. ante dicho Juzgado para
constituirse en prisión: hajo apercibi
mieu to, si no lo verifica de ~er decla-
rado rebelde. '

16535
9.747

.YALE.."'GL\. ~\QUEDA. FrílJu:isCQ.I
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8.768

ltEiOi

18495

RIV_~S T.o\BOADA, Ang,¡;l; del tre:!n.
ta y tres años. solter-o. c;~stero. natural
d~ San Juan de Muros, partido de Sa
rria, ambulante, estatura baja. ojO:i (;a..
taños, bigote rubio, pelo negro, con 9.1~

Bunas cana.i; procesado por tenencia de
útiles para. el robo -en el sumario nú
mtlrQ 3() de 1934, instruido en el Juzga
dú de Santa·Marta de OrtigueÍra, segUn
1l.uto dictado en 7 de Junio último; COrLl·

p&recerá, -ante dicho Juzgado ~n d tér
Iuino de diez días, <:on el :fin dI;: respúil·
dl;;!r dt: los cargos que contra el r-e,;ul-'
tan¡ bajo ~percihim.ientod~ s¡;-r dt:elara
do ¡'.¡,belde y pararle el p.:rjuicio a quó:
baya lugar.

i.U7

.PEREZ CEBRlA.~, Pedro ¡ nat:J.ral de
A.l'Ven¡1b~ d8 estado easado. de pro.
fesi6n altuirf'lil. de treinta 7 siete afioa
de edad. hijo d. Juan y de Pure.; do
nif.clliado últimamente en Camino Real
de Madrid. número 89. O Albacete; 'Pro·
oesado en causa número ~ d~ 1934
por el delito de e.tala. seguida cm ~
Juzgado d8 inlltrucción número 1. d@
V81eocia. como comprendico en el al'
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
cr:lminal; compaN-eerá, en término de
veinte dias.,. ante el expresado Juzgado
para constituir&e en priaión en. las Cár
CIilea de. ella ciudad. y responder de loa
cargol que le resulten; bajo apercih$.
m1.ento d. M:' declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio Il qu~ bal';íl lugar_

l~U

9.761

BE~ Abselam L"uassni Busta; hijo
de Ab<leselam y t;l.e FátitIlll, natural de
U~san (Marruffo-s) estado sultero, ofl.
do jornalero, de ;"eintisietc ",fios de;

POR LA PRES.&..."'ITE se dc:ja llin f;f,;c
to la. requisitoria or-d~Dadll publicar
COn fecha 15 d. Junio último. y la. cual
ae refería al procesado José Carhallal
Lt..pez. di! veintitrés años do: edad, hijo
de José y de Maria. natural y vecino iÍ,;
Madrid, -la cual hacia referencia al au~

mario número S5 de 1935. por hurto.
16493

¡"obo en causa número '377 di: 19S5:
comparecerá, en término de diez dias,
ante esta Cárcel de C.idIz para que se
constituya en prLJ.6nJ apercibido d. hI'
<ltcluado rebeld...

16499
9.756

9.i55

MEDL'..:A SA..'ic.HEZ, .Marisllo; cuyas
dtom.ás circunstancia. se ignoran,. qUt:

habitó últimamente en la calle de (..Jl:lli
l~. número 70; procesado por estafa;
comparecerá, ~n término dt: dilo'Z días,
antee.l Juzgado dtl lil~trucción nÚiJ1t:ro
10. de Madrid, con objdo dé: :;erlc: Uú
tiftcado e.l auto de su prOCésamit:nlo.
recibirle d~li:tl"B.dón indagaturia y Sc!'

rlOducido l:l pri:>ic.u; a~rdbiéndoll: que:,
de no compar~er,sera d""Clarado rdJd·
d-e y le .parara el ·pe:rjuicio ¡¡, qu/I. hubie.
rto lugar.

:MORALES PAREJ_-\. FranC'is.::o~ hijo
de t:\oianuel y de Francis<:a. natur...l d~

Conil, de estado 5011f::ro. profesión jor
nalero, de treinta año~; domiciliado ú1
t:i;JDaroeote ea. Cidiz; j)rocesado' po!'

i.759

I POR :MEDIO DE LA PRESE...\;TE. lóe
1&t8i1 I otrece el procedimiento con arreglo al

9.i5l ~rticulo 100 dI;: 11:1. ley J", Enjuiciami<:n-
-: to criminal. a los f~are.s, cuyo do~

lIARTL.'..:E2 CERVERA, Julio; dc ¡ micillo lIe ignora, de Daniel Gardiel Gó
dieciocho añY~. hijo d~ Jú~ y de J:jc· mez. natural y vecino qut: fué: d .. Mit.
nedicta, ayudante de cuelns.. natural de drid, que fa11l:ció el dia 11 dd pa.sa.d~
Bugarra.; domiciliado últimamente en mel:l, ~o la villa de Robledo (Albacete).
Valencia.. ca.ll~ de Joaé BenJJiure. nú. y casa. destinada a rdug1v de lü.s ~ú
mero S. haio. 'Y cuyo actual parad~ro bre.s trans.eúntes, el cual S~ dedi';:i;l.oill ¡¡

Se ignora; procesad.o en causa que lOi- implorar la ~·l:tridad; PUd ~:>i Iv Lc
gu~ ~te Juzgsdo de Torrente con él .&.t.:úrdado en providencia do: est~ dia,
número 72 de 1934; comparecerá. den- d.i<:tad-a ~n sumario que ,¡~ in.struye ~ua
tea d8 qW.nC(, días, liDté el milimU ii. d número 70. iobr~ ruéJ.oi:rlé: ~a.suil,
constituir!>e 1m prisión. .. 16';~1

ltl6U

ne Enjuic::lrni€=nln criminal; compáret:e
r;j. ""n término dI' diez oias. ante el e..x
presado Juzgado para constituirse ",n
prisión en las Carceles de E:~ta· ciudad.
Jf responder de los cargos que le resul- .
ten; bajo apercibimiento de ser d~
ra.do rabel4e y p~arle el perjuicio a
que ha)'a lugar.

9.¡~S

lIARTlN ULARGUI. Seve:ro; Secre
tario habilitado que rué del Juzgado
municipal de CanilJejas, cuya. demás
drcunstancias y actual p9.radero loe ig
nora; comparecerá, dentro del ténnino
d~ ocho días, cúotuodoa desde la fuser
C'ión de la presente en la "Gac~ta de
:\ladrid'" y "BoletinOficüil" d~ ~ita pro
vinci9.. en el Juzgado de instrucción de
Alcalá de HenarE::i" con el fin d. aer re·
ducido 8, prisión y responder d. los
cargos· quli: le rodultan en ~ lUIOario
que Me instruye por cohe-cho con el nú
mero 528 de 1935.

~"7~

CTÜ:llEZ ISAAC,· Tomás; de veiIJ.ti·
ocho año~ hijQ de Feliciano y de Oro
sia, soltero. mal"mollita,. natural" de Ca
r-iñena. ve<'ino dE Za¡óigoza. calle Escu
d~ro, número 5, planta baja, cuyo ac
tual parader-o ~e desconoce; compare
cera, en· el término ·d~ diez; día~ ante
el J u;cg<ldo de instrucción de Miranda
de Ebro, al.ohjeto de notificarle el auto
d~ proce~miento y recibirlM decla.a
ción indagatol"ia, dietado en la causa
nwneru 104 de 1935, seguida contra el
aiü,¡rno. sobre hurto; epercibido qu-e. d.
no comparecer. le parará .1 parju.icio
a. que ha);a lagar.

9.750

16.511

9.7fil

GALLART VERCHER. Manuel; dorni
eiliado últimamente en Valencia. calle
E:;tehan Ballester, número 4, bajo; pro-
cesado en Causa número 386 de 1935,
por el d-elito de robo, sl:'guida en el
Juzgado de instrucción número 5, de
\' alenda, como coIlUlrendido en el nú
mero primpJ'o del articulo 835 d~ la lej"

9.749-

ALBALADEJO REDONDO. Manuel
domiciliado últimamente ton Valencia:
c..Jle Esteban Ballester, nÚInl;:ro 4, .bajo;
[.>!'ocesado en causa nÚInero 386 de 1935.
por- el delito de robú, s~guida t:n el
J uzgauo de instrucción número 5 d~

Valencia, (:Omo comprendido ~n el' nú
JIlero pdmero del artículo 835 de la
ley de Enjniciamiente criminal; compa
rc::-cerá, en término de diez dias, ante el
cxpresado .Juzgado para constituirse en
j.Jrüión en las Cárcelea de esta ciu<iad
y responder de los cargos que l-tl resul
kn; bajo apercibimiento d~ ser declaR

l'ado rebelde y pararle d perjuicio Ii
qúe h::..ya lugar.

9.i4S

VERA VALLS. ::\Ianul:'l; hijo de :\la
nceJ y de Catalina. ol'tural de Alcudia,
J"" estado soltero, profesión lJ1arinero.
ll .. treinta años; domidJi<ldo ultim:,¡
meot!;: en Barcelona, barra~as Bogatel1;
procesado en causa número 378 dI;: 19:14,
.->úbre hurto; comparec-erá, en termino
ti!;: ,diez di;as, ante ~l Juzgado de ins
tl'uccióu número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D., José 110lina A.:nar, pa
ra 'res·ponder de los cargos que resul
tan (.'Qnrra. el mismo; bajo apercibi
w.iento de ser declarado rebelde.

16530

FIT.\ FENúLLOSA, Francisco; nalu
¡-¡;l de Valencia., de estado soltero, de
p¡"ofesión .chófer, de v-eintiséis mOJi de
éd.:i.U, hijo de Vicente y de l\lanuela;
dúL.liciliado últimamente t:n Valencia,
c<:tl1e 59 del plano F. C.; ~rocesado en
Cb.LlSa número 21 de 1934, ,por -el delito
ti", lesiones }" daños, seguidfol, en el Juz
C\aJo de instrucción número 5, de l\1a
uí'id, como comprendido en -el DUmero
primero del articulo 835 de la lE<y de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá.,
"'0 término de diez días, ante d expre
:>~.,jo Juzgado, para constituirse en pri
si':'n en las Cárceles de esta dud-ad, y
Ie"pond..r d-e los cargos que lt: resulten;
Lajo apercibimiento de ser declarado
r",belde y pararle ~l perjuido a qu,;
haya lugar,

de treinta y cuatro años de f'daod. sol
tero, barbero, hijo de Rafael y Carmen.
natural de C~rrnona, ho:y ::0 ignorado
paradero; comparecerá, t"n el término
de diez dias, ante d Juzgado de ins
trucción de Gerona. para constitdrse
fon prisión en méritos 'de causa que se
l~ sigue bajo el número 102 ,de 1935,
sobre tentativa de robo; con aperci
bimiento que, de no comparecer den
tro del indicado término, será decla
ra!do rebeLde y l~ parará el pl'rjuicío
a que ~n derecho hay;). lugar"

16541
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edad. ~statw'a 1.70 metros, p~lo ne
gro, cejas al p~l(), ojos negr05, nariz
regular, qoaIUiciliado últi,mamente {;ll

Cegta; :procesadq por delito de c~ns

p:lraclón para la rebeliÓCl mi!iU\r¡ com
parecerá, en el término da ~veillte días,
ant06 el Capitán de lnfantti:ria Juez per
manenta del Juzgado militar de la pla
za de Tetuán, COn despacho oficial en
el Cuartel de R'Kaina; bqjo apercibi
miento que, de no efectuarlo, serll, de
darado rebe1de.-1'etuá.n. 28 -de No
viembre de 1935.-El Capitán Juez per
manoote,. Sabacio Torre~.

JG-3406

..i: ;.: 8.732

BEN Fedal Xergui Abselare; hijo de
Ferla,! y de Fátima, de treinta y ciJ.U:o
años de edad, e:;;tado Cl>sado, oficio jor
nalero. estatutra. mediana. color more
no. ojos negros, cejas al pelo, usa, bar
ba y bigote a u:.anze. del pais, natural
de Cheraga (Marruecos), domiciliado
ultimamente en Xauen; compareced.
ante el Capitán de lnflm.teria Juez per~

maneute de la ¡plaza de Tetuán en el
ténnillo de 'veinte días; bnjo aperci
bimiento·que, de no efectuarlo, sera
declarado rebclGe.-Tctuán, 21:1 ,de .xo
viembre de 1935.-Ei Capitan Juez per
manente, Sabacio Torres.

JG-3412

9.763

!lEN Harned Zeruali Feddal; hijo de
Hamed y de Flldila, de treinta y cin-cQ
años -de edad, de estado casado, natu
ral de Beni-~!eró Benl-Zcrual (:\Iarrue
cos) , estatura 1.70 metros, color mo
reno. ceja:. al pdo, pelo negro, narí:i:
grande, ojos pardos, helea g~:mdc. do
miciliado últimamento en el púlJlado
de Xauen. de oficio jornalero; l..'ompa
recen~, en el término c.e Ycintc días,
ante -el Capitán de Inf:mtcrí:J D. Sa
Lado Ton'es Soto, Juez militar pel"
manente de la pIona de Tetuán, con
despacilo oficial en el Cuartel de
R'Kaina; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo. será declarado r-ebeide.
Tctuan, ~H de Xoviembre de 1935.
El -capitan Juez perrnam:nte, Sabado
'¡'orres.

JG-340S
9.764

BE~ Harnea Z~~n13li ::\h¡hal1lcd; hijo
,1(;: Hamed y de F::llllli:J. natural -de Ze
rualj de unos lnjntu a¡los !.le cdad. dé
e~tad'o easado. esl:llun¡ medianil, pelo
c<lstai'io, cejas III pelo, D5

'
;s pardos, n:.1

riz regular, barba ;pe.::!, CilIo. sanll, se
ñ:ls particulares. groLado de vi¡'ucbs,
(,i\'e<;indado ultimumenic (:n Ceutu;
(,offiparecerá, en el termino de vcinte
dias, ante el CapItán ,d~ Infantería don
S2bado Torres Soto. Juez permunf:nie
de esta plaza. con destino olidal en .el
Cuartel de R'Kaina; bajo npcl'cibimien.
to, que. de (la efectuarlo. será decla
rado rebelde.-Tetullj1, :¿o de :';oYiem·
bre de 1935.-El 'Capitall Juez perma·
nente. Sanado Torres,

JG-3411

9.765

BE~ B3med Zeruali :M{)hameo; hijo
(~t: Hamcd y de Fanma, :ilpoJ:l<lo "El
Cherll'fi", de treinta añ'Os de edad, de

estado casado, natural ele G:1erittia
Benit-Zerual (Márruecos). avecindado
últlIpam,ente en Ceuta, de estatutra ~e·

dia. pelo castafip, ~ejas al Pf:IQ. lle
vandQ barb.a. y bigote a Qsanza del
pais, bo{:ª regular, 1;olor S{l1l0; com
parecerá, en el término <le veinte. días.
ante el Capitán de Inf~ter!a D. Sa
bacio Torres Sot'Ü. Juez permanente de
la plaza de Tetuáu, con despacho ofi
cial en el Cuartel de R'Kaina; b-aio
a,perdbimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rcbcld~.-'fetu{¡n,28 de
Noviembre de 1935.-E! Capitá.n Ju~z
permanente, Sabacio Torres.

JG-3409
9.766

BE~ Mfrhamed Ali Acmar; hijo de
~Iohamed y de Fátim¡i, natural del po
blado de Zafarini, kabila de Holti. de
oficio jornalero, de veintisiete años de
edad, de estado soltero, estatura 1,580
m('tiOs, color· sano. pelo negro. cejas
al pelo. nariz regular. ojos pardos, do
mICiljlldu úHimemente en Xauen; com
parecerá, en el ténnino de 'Veinte dias,
ante el Capitán de lllfanteria D. Sa
bacio Torres Soto, Juez militar per
mancnte de la plaza de Te~uán, con
dC:lspadlO oficial en el Cuartel de
H.'Kaina; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo, será. declarado rebelde.
Tetuán, 28 de Noviembre de 1935.-El
Capitan Juez permanente. Sahaclo To..
rres.

JG---S410
9.767

BE~ Mohamed Ben Hame<! Seg~ri;
hijo de F:.tkir y de Fadína, de veinti
cinco aii,o~ de edad, de ~stado soltero,
naturnl dtl Zegaicn Belli~Zerual (Ma
rru·:cos), estatutra 1,6;} metros. calQr
sano. pelo negro, cejas al pelo, nariz
regular, Qjos castaños. barba poca, .se
flas partkulares una cicatriz en la
f¡·entc. domiciliado últimamente en
X<\uen; comparecerá, en el término de
veinte dias, ante el Capitán de Infan
teria D, Sabacio Torres Soto, Juel
permanente de la plaza de Tetuan, con
des,pacho oficial ffi el Cuartel de
1{'Kaina; hajo apercibim;enio que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
reIuán, 28 de No....-ie.-nbre de 1935.
El Capitán Jue:.: permanente, Sabacío
Torres.

JG-3408
9.i68

BEX MOh:.UllCd ?>ksguddi ~Iohamed;
hijo de )'Io!l<1mcd y de Arquia, natu
ral de Bl'"ni-:\lesguclda (::'I-Iarruecos).
estn·da ~HS~ldo, ofkio jornalero, de
n~jntisjete arios de ed~d, es~atutra me
dia. pelo ruhio, cejas al pelo. oios par
dos. nariz a~nileña, domici!i!}do últi
mnmenle en Ceuta; proce~ado IPor dc
!~!o de compira~iól1 para la rebeli¿n
milita!'; ("orJlparecl.'r:l. en el tel'rnino de
,'cinte dhts, 3nte el Capitan de Inf::m
lería D. Sallacio Torres Sot'Ü, Juez P~I'
manentú de] .Juzgado militar de la pla
za de Tehlán. con despacho oficial en
el Cuartel de H'Kaina: bajo apercibi
rnj~(]to que, de no efectuarlo. será dc
cb:-ado rebelde.-"l,'ctuán 28 de No
\-iembre de 193.1,-EJ Capitán Juez
pCl'manente, Sabacio Torres, .

JG-&4~
9.i-69

BE:X ~Ioh::uned Zeruali Hametl¡ .bijo

de :Mol:tam~d y de Fadla, natural de
X.egarien Benizerual (l\1a rrueeas). dó
estaqo casado, oficio jornalero, de
ve.int\siete años de edad. estatutra l,i8
q:¡etros, pelo castaño, cejas al pelo,
ajas pardos, nariz regula¡-, boca re
gular, domicUiaqa llitimamente en
Ceu~; comparecerá. en el tél'mino de
veinte dias, ante el Capitán de Illfa.n
teda D. Sa.bacio Torres Soto, Juez mi
litar permanente de la plaza de Te
tuán, eon destino oficial en el Cuar
tel de R'Kaina; bajo aper-cibimiento
que, de no efectuarlo será declarad,;)
rebelde.-Tetuán, 28 de :S:oviembre de
1935.-El Capitán Juez pe:manen~

Sabacio Torres..

9.i10

BE:N :Mohatar Zeruali Abselam; hijo
de Mcaatar y de Aixa, natural de
Nsalela Cabila de Beni Zerual (Ma
rruecos), de treinta y cuatro años. de
eqad, estatura media, pelo castaño, ce
ja$ al pelo, nariz grande, oficio jorna
lero. domiciliado últimamente en
Xauen; procesado por delito de cons
piracián para la rebelión militar; com
parecerá, en el término de veinte días,
ante el Capitán de Inf::mtelia D. Sa
bacio Toarres Soto Juez permanente
del Juzgado militar' de la plaza de Te
tuan, con despacho oficial en el Cuar
tel de R'KaiIla; bajo apercibimiento
q¡¡e, de nI. efectuarlo, será eteclarado
rebelde.-Tetuán, 28 de Noviembre de
1935.-El Capitán Juez permanente,.
Sabacio Torres.

JG-3407
9.771

CARRO LOSADA, Patricio; natural
de San .Nicolás, de treintll y ocho
años de edad, hijo de Gabino y de
Juliana, de oficio Pra'cticante. domi
ciliado últimamente en ~Ii~r.es, pro
cesado por el delito de rebelión mili..
tal'; comparecera en el término de
diez dias ante -el Juzgado militar nú
mero 1, de ~Iieres, bajo apercibimien
to que de no ·verificarlo será declara..
do en rebeldia ~. le parará -el perjui
cio a que haya lugar.

JG-3399

9.77a

CESPEDES MARTL~, Francisco;
natural de Beria, de veintiún años de
edad, domiciliado últImamente en.
Berja, provincia de Almer!a, en'Carta
do por haber faltado a concentradón;
comparecerá en el término de t¡'t"inla
dia~ ante el Teniente Juez del Regi
miento de Infanteria Tarifa número 4.
D. Manuel ~1ingot Tallo, en Alicante,
bajl;) apercibimiento de ser declarado
en. rebeldia si no lo efectÚa.-Alican
le a 30 de ~oviembre de 1935.-El
Tenient~ Juez inlilructor, :\lauu.el Min~
got,

JG-3390
9.i73

FER.:.~.~'\DEZ FEfu~AXDEZ, Fer
nandQ (a) Cucara'cha; natural de Ro
despinos(Mieres), de veinte :sñ0S de
edad. hijo de Manuel y de María, da
oficiomin'ero, domiciliado últinllimen
te en :l\1ieres, procesado por el deli lo
de rebelión militar; eomp3recerá en
el téi'mino -de diez días ante -el Juz
¡ado militar número I I C:e ~'¡ieres. ba~
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jo a:;:.ercibimiento que de no verificar
lo sera declarado en rl?b: ldía y le Pl;I
ri:lrá el perjuicio a que h:tya lugar.

JG-3398

9.774

GALYI-"7. BRlTZ, Juime; natmal de
A"uil<l';, de ,'dntiún años de edad, do
r::iciiíado últimamente en Aguilas,
provincia de :\lurcia, enC<lrtauo por
ha1;¡-r flillado a concentración; Co.lll
lJ:.Jrc¡;eru en el téru;ino de treinta dias
ante el Teniente Juez del Regimiento
,le Inf~Hlleda Tarifa núllllro 4. don
:\lanucl ::\lin:,:ot Tallo. en .-\.licanle, ba
jo apen:ibil11iento de ser declarado en
rel;t'ldia si no Jo efeclu<i_- :\lic«nte a
JO de So.... hm1re de H¡;-¡;").-El tenien·
te Juez instructor', :'[:iIluel ~[ingot.

.Jli-3392

9,77~

GD='Z.\LEZ GABeL\.. :\ .... c[ino; natu
ral de l't:n:~cla, de esta pI'ovinó::!, hiju
J~ .. ¡·::Ilcis.t:o y ue r';-;'¡ll;:is<.:a, oLre¡-o (¡Ut:

fUe d~ la Fábrica de Ar¡¡¡liS de Oviedo;
dú,,¡ic:ll<.:,jo úl~ia1:Jmente e:n esta ciudad.
ca lle de :\1011. númCl'O 2:1; ¡Jrot:esauo ¡JOI"
d "u... u¡:.~lo Jciito Utl rclJdiúu mijitar;
CO,dpa¡'e:'éJ';i, en el tt:l"mino de diez dia~.

O3nto::: el Capitán de Caballería D. Joa
t.¡~iÍ;1 Crc_~j)i de Yalldaura, Juez: del Mí
li~:.lr En:ntu31 número S, de Ovicdo; ba
jo apen:íjJi¡¡liento de ser declarado en
rebeldia y de incurrir en las demas res
J)cnsaL..'il(dades legales ele no presentar
S~· ¡;n el plazo qUt: se cita. a contar des
de el dia de p¡lbl]{;al"i'-m dl" la presente
reituisitoria en ia "(iat:ela de :\Iadrid"
y "Boidín Ofióal" de esta provincia, y
linle el Ju:r.gado que se le señala, en
cargando a Ins Autoridades y _~gentes

de la Policía judícial procedan a su
bus('a y (~al)t¡¡ra.-O,-iedo, 7 de Diciem
brtl de: 19;~5.-El Capitán Juez, Joaquín
C. de \"alldaura.

9.776

(~O:'\Z.\LEZ GO:\'ZALEZ, Agustin
(a) (;uti: natural de Pala de Lena,
de treinta y dos años de edad, hijo
(le .....gustin y de Josefa. de oficio mi
nl'ro. domiciliado últimamente en
:\1 ÍHes (El Someró), procesado por e J
deliio de rebelión militar; {'ompare
Ct rú en el término de diez dias ante
el .1 uzgado militar número 1. de Mie
res, bajo apercibimiento que de no
,'erificarlo será declarado en rebeldía
:y le parar::' el perjuicio a que ha>--a
lu~ar,

JG-3396
9.777

Jll~[E~EZ PEREZ, _-\nct"rés; natural
de Lútca, de "eíntiún años de ed3d.
domiciliado últimamente en Lorca.
IIrovinci¡¡ de :\[urcia, encartado ¡JO)'
haber faltado a cOl1cen tra'dón; com
parecerá en él término de trein ta dia~

"nte el Teniente Juez del Regimientu
de Inf;,¡ntería Tarifa número 4. don
~lanl;el :'Ungot Tallo. en Alicant.. , b:¡
jo apercibi~iento de ser declarado en
rebeldía si no lo efectúa.-Alicante a
::J1l de ~u\"itlmbre de 1935.-El Tenien
te Jntz instructor, :Manuel )1ingot.

JG-3391

- 9.778

MATA CALZADA,. Pedro Luis; hijo

de b;idoro y de \..Rsilda. natural de Cl;'
receda, .-\.yuntamilmtu de Oña, provin
cia de Burgos, distrito militar de 1<1
sexta División, nació en 1:¿ de Junio de
1914, profesión religióso, sus se:ñas ,sf;

ignuran; domiciliado últimamente en
Cereceda, y a quien se persigue por la
falta gra.\"e de deserción por faltar a
concentración; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, contados a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Juez instructor, (apitan ayudan
te del 12 Regimiento de Artillería li
gera, de guarnición en Logroño, D. Ce
s.,areo :\IlIrlin Alonso; bajo apercibi·
miec.to que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. - Logroño. 3 de Di
ciembre de 1935.-El Capitán Juez ins·
trueíor, Cesáreo .Martín :\Ionso,

JG-3416

9.779

)'IARTI:'\EZ )'IAGDALE:'\A, Benign(,
(a) El Cojo; natural de )'Iieres, hijo
-de Benigno y de Delfina. de oficio re
lojtro. domiciliado últimamente en
:-'Iieres. procesado por el delito de re
beliún ;llilitar; comparecerá en el ter
lIlino de diez dias ante el Juzgado mi
litar numero 1, de Jlieres, bajo aper~

cibimiento que de no ,-erificarlo será
declarado en rebeldia y le parartl t'l
perjuicio a que haya lugar.

JG-3397

9.780

OLAECTA ,:\IO¡';-ASTERIO, Fernan
do; hijo de Tomás y de Fdiciana. na
tural de Bermeo, partido de Guernic<l.
provincia de Vizca~'a, nació en 1 de
Agosto de 1913, de oficio del comer
cio, reduta en Caja en 1 de Agosto
de 1934, destinado al Batallón de r.a
zadores de Africa nÚl,lero 4, y cuy.:,
señ~s personales ."e ignoran; compd
recerá en el término de treinta riía:-.
a p3rtir de la publicación de es!;.¡ rf;
quisitoria ank el Teniente Jue:r. LJlS

tructor del expresado Bat¡l11ón, don
Isidoro Ceballos Bl::lnco, en el cuar:d
del ya menc:onado Cuerpo:en la 1J1.a
za de }Ielilla; bajo apercibimiento
que de no lfeduar la presenta"lión
será declarado rebelde en el eXp('
diente número 60 de 1935, que se si
gue al mismo por [;:tila de conCf'ntl"i.I
ción .-:\Ielilla, 28 de :\ovieml>re ele
1935.--El Teniente Ju~z instrl:ctor. Isi-
doro Ceballos. .

JG-3401

9.781

PEREZ LOPEZ. Gonzalo; natul'al de
Aspe, provincia de .\licante, Juzgado
de primera instancia de ¡';-ovelda (Ali
cante), hijo de Gonzalo y de ~ie\'e~,

soltero, de ofido herrero. con [a talla
de un metro 754 milímetros, de pelo
negro, ojos pardos, barba redonda, n:,l
riz regular. color sano, señas partieu
lares, pérdida del dedo pul_~al- de la
ruano izquierda. avecindado últillla·
mente en Aspe L-\.licantc), soldado pero
teneciente al primer EamaJTliento del
reemplazo de 1935, sujeto a expedien.
te por haber faltado a concentración
para su destino a Cuerpo en la fecha
dispuesta por la Superioridad; como
parecerá en el plazo de treinta días.
a contar de la pubUcación de esta
requisitoria,. ante el Sr. Capitán don

Cayo López Martinez. Iuec instructor
del batallón de Montaña Madrid nú
mero 5. de guarnición en Seo de Ur
gel (Lérida); bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, será dedaTado rebelde.

Seo de Urgel a S de Diciembre
de 1935.-El Capitán Juez in8tructor,
Cayo López.

JG-3402
9.782

PUHROY ALOY, José; hijo de Vi
('ente y de Dolores. natural de A[bel
da, Ayuntamiento de Albelda, provin
cia de Huesca, de estado soltero, pro
fe~ión estudiante. de veinticinco Mas
de ed:id, estatura un metro 638 mili
metro~. color moreno. pelo castaño,
cejas al pelo. ojos pardos, nariz recta,
barba poblada, boca regular, frente
anch2. ~in seña particular alguna. Ca
bo del segundo ~upo del batallón de
Transmisiones de )larruecos, sujeto a:
('xpediente judicial por la falta gra"\'e
de de~erción; comparecerá, en el tér-

I mino de treinta días. ante el Tenien
te Juez instructor del batallón de
Tr~msmisionl"s de :\Iarrueco~, D. Fran·
cisco Bios Beltrún; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

\lelil!:l. ?¡ de l\oviembre de 1935.
El T~niente Juez instructor, Francisco
Rios.

JG-3400

9.783

SORL\XO G.\\IBI:--;, Luis: natural de
r.~i1l0S:J de St"gura. de veintiún años de
edad; rlolilÍciliado últimamente en Ca·
llosa dI' Segura. provincia de Alicante;
encartado por haber faltado a concen
tral"ión; compa rc{·era. en el término de
t.einta días, ~mte el Teniente Juez del
Regimiento de Infanteria Tarifa. nürne
ro 4. D. :\I3l1ucl \Iingot Tallo. en Ali
cante: bajo apercIbimiento de ser de
r1a¡-:.Hlo )'ebelde si no lo efe('1úa.--.-\Ji
('ante. 30 de :'\ovie-ll1hre de 1~:.l5_-El

Teniente Juez instructor, :'I:muel :\lin
got.

JG-S415

TRIBFNAL SI:PREMO

En el recurso con lendoso:Jdrninisll-a
tivo nÚIIlt"I'U 11.i:;o. Íntel'PLiólu pUl'

D. Frandsco Rui:r. CoiJOS de C;L'i:m:',n
l'ontra Orden dcl "Jlinisie.io d'~ illS
trueción púl¡lka de fecha ~2 de OdL!
ore de 1930. la Sala cUal·ta :l,'1 Tril;u
n:.tl Suprelllú ha dil'!;.¡do la si;';L1i.:r te
p¡-ovidC'ncia:

":\IaJrid, 16 de ~O\"¡(:';~lj¡re tie l tÚ.:',.
En ,!teneiCm a lo 'IlU:' :>e ex~:¡e~:I t'n r~
anL.. riol· dili.:.;el1c:a. diríjase c<¡rt¡¡-or
den al Jue,: de prinld-u insl:,lI;:i~ co
rre~pondiellte :l fin de que n.'{:uierJ. a
D. Fra n ciw() R uiz eo ~>()s de (;¡¡Z!i 1 {Ill

para que en el t('rm ino de t:-E'illl" dias
conlpareZl':.t en estos :llllüs por medio
de _\ho;.!ado o PrOI'l:1':iL!or :-011 ¡'odC'r
bastante: con aperdhilll!('n:o que. caso
de no veri ficarlo. :-.t: le tCll,lrú por
apartarlu y desistido de esle JJleito.
Antonio T. I'ro:'

y cn ('.L!lJ.¡':i¡"ienlo·d-c lo ordeIl<.lJo
por la S¡,¡]a eJl prvvident:ia de i'echa
6 de los co'-t'i~'·nles. y para p.olifi.c'I(·j'-1I1
al interesado; con 2p~rcibimiento (lue,
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caso dt: ao cumparf:t:er !trt autos,
J.:nlro l.ÍeJ 1~¡-¡T1inv de lreiul:J di<!s,
c..m l'-idus d,,:s.de la pub1icadón dl: este
Hlr~to en 19 GACET_'\. DE :J1WRIÚ, se le
kndi"á 'por apartado y dt:sistido del re
~urso, expidv el pr'e~~nte en :>'iadrid a
¡:¡ de Dicie¡lIbre le 1!J35,-El $ecreta
¡-ji.J de Sal~, .'\D!oniu T. Pro.

JO-165H

.~ t: lilE)\elAS TERRlTORL~LES

1B,DRlD

Don En rL1ue Torres Estra da, Ofl
dal dt; Sal;¡ Lelrado de los Trwu-, '
Ilil.!.e.s, "

Certifico: Que ante la. S",-Ia priwi;;ra
di; lo Civil de esta ..\udien..:ia terri
tori al> ReL:<.:torü-Sec:retaria del Licen
ciado D. Rafael Garcia Yaldés, se si
,gllen unos autos dt: D. Benito de Fru
tos Góruez con D. ','entura García Be
nito y el ,~eñor .-\:bog~do del Estado,
~obre pobr;ezll, en ]-o:s c:u<'.les se ha dic
tado la ~Erllencia cuyo elH:abeza-mieu
to y parte dispositiva dicen asi:

"Sentenda número 26i. -- En la
vHla de ).iadrid a 14 de OctuLre de
1'.135; vistos ante la Sala primera de
lo Ci .. il lie esta Audiencia territorial
los <lutos incidentai-t::s seguidos ell el
juzg~{llo d.;;: yriruera inslanJ.:Ía d~ St:
g.,\·Ül, en lo sque es ;i-o:-IrJan-dante don
Benito de Frutos Gómez, corno Párro
<':0 .le S",n:a B:,:rlHlra ICatednd), y su
tilial de San :lligllel, de dioha ciudad,
de l::l. que es vedao y deluanuados
el Abogado del Estado, en represen
tación d .. é:st~, y D. Y.::ntura Carcia y
Bt;nito, v:;óno dc Santo Domingo -de Pi·
rón, y d~ P1'OÚ;sl":'n Recaudador dt:
Con lribuciones, sobre que se u.:dare
pobre al delllandaIlle para litig:!r en
la representac:ión inc!kada con dicho
D. Ventura Garcia y Benito. en jui
cio de de intenlido, incidll:11l:: 1>':-n
liiei1te ,en dich:.l $;;¡la en virtud de l'c

cui:'Sü de élpelación interpueslo j.Jor el
actor, l'eprest:D.tado j' d~t'enúido. res
pe.ctiv¡.¡:nentt. <:.nte este Tribun¡¡J. por
el Procurador D. :\Ianuel ::\Iartin Veña
r Ranero, y er LetmJo D. lia1Jc·ic1 Jo.:;é
de Cúeeres y ~luñuz, estando ta¡nbién
pel""::;ilr;ado el ..!illugado del Estado.

Fallamús Liue, rl.:\'ocandú t:::n tod<:ls
sus palotes la sentencia apelada y des
astimando la excepci6u de falta de
personu1tdad en el dem::mdan te. Jebe
mas dedar;.:r y decJaramós H D. rle
nito de Frulos y Gómt::z, Párroco de
Santa BUrDar3. (Catedral) y su filial
San :\Iiguel. en la -ciudad de Stgovia,
e::l represer:lación de dicha parro
Ci.,¡ía, poLn: y con derecho a los Le
neficios l.eg:::11e.:; que !l ¡-os mismos les
est~n conferidos para litigar con don
Ventura Gi1rC;:¡J y BC!lilo <::11 juicio de
interdicto de ¡'l'l'LJU:-:!l" la jJúsesión uc!
paso o portal de entrada y del atrio
o escalinata del mencionado templo
de San :VUguel, y en todos los im:i
dentes quj} pued:.ln surgir por cnnse
cuencía de dicho jukiu; no hacenlf)S
expresa ir.lposicióil de las -'.:Oslas en
ninguna de lllS dU:-i instancias, y it su
tiempo. con certificación de l:sta re·
solución, devuéln,nse los ;-lU(OS origi.
nales al Juzgado d~ su p¡-ocedelld:l.

Asi por esta nuestra sente'1cia, lo
p!'O'nunci~mo5. n:andgmos y firma:mo ...
Iosf Te!'!:"!es Xi.=to,--JoSt -:\o....-oa.-Pe-

dro Nelrarro.- )'lanrkiue )lariS-C::ll úe
liante y de G.ante.-El )'IagislrllJo don
Jose Trias yita votó en Sala v no
pudo firmar: Jase Ternes :-';iel.o."

Public..ciÓn.-Leida y publicada ha
sido l&. anterior sentencia por el st>
ñor D. !'.fanri-que ;.\iaris(."aJ de Gante ).
de Gante, :\fa;istrado ponente que ha
sido en estos autos. estando celebran
do audiencia pública la Sala primera
de lo Ciyil de esta Audiencia, en el
dí:;! de su fec.ha. de que certi/ko.-
•-\nte mi, Ra¡:ae} Carcía V:aiC:¿s.

y para qu..: conste, y en cumpli.
miento de lo mandado, pueda tener
lug<Jr su inserción en los tJ,,=,iórlicos
oficiales, por lo que se ~efier~ al liti
g,mle- 110 eompal'e..:ido D. \'c;Iltura
Garda B.:nito.'exHendo la ¡),'c:--ente,
qu~ firmo ~n ),!adrid a 30 J~ Octu
bre de 1~135,--El ufid:.d de S<tlá, En
riqut: 1'orro:;;.

Don Román Sanmarti de Terán,
Abogado. Ondal de S;;¡!a de la Au
diencia tel-I'itoríal d~ :\ladrid.

Certifico: Que por la Saja extra
onLnana de la nusrr,a se tJa dktaC10
103 sentt:ncia, -cuyo encabezamiento y
parte db"posiliva dicen l-1si: .

··St::nt~ncia.-Sus señoríl-ls D. Francis
co Fabié Gutibrn:z.-D. Jo:sé \'iéit~

OcallllJu,--D. ~Lanl'iqut:: ::\lariscal de Gan
te.-En -la villa de Madrid .. ::! de Dí
ci;::¡nbrt:: \.11.: 1935; \"istas lo.;; autos qUt:"

ante Nos pel1d~n, remitido::> por el JUt::z
de primera instancia nümero 6 de los
dt: esta ~""pital, st:"guidos entrt: partes:
de la una, como deroands.nte, D. Pedro
\iorante f'er ....ha. mayor dt:: eda-d. ca
sado jor;;al'eI-o y "edno de YalenciiJ,
représi:ntado por el PrQcurador dOIl

Serafín Palacios y defendido por el
Lt:trado D. José Garda ~-Iateo:s, y de
la otra. l:omo demandada, doña _\n
geks Catalina enriel Garrola, mayor
de eJati. dedicada a ~us ¡'abor€s, cun
domicilio ~ll t::Ha capital, declarada
en reLeldi-a, rellresentada por los Es
tl:"J.dos y el ~linistt::rio fisi:al, 50br-e di
vorcio:

Resultando que, l;;tC.,

Falla,l.oO'; que deG~mos decbro3r y
dedaramos baber lugar a de-cretar el
divon:io entre lo::> cónyuges doña An·
geles Catalina Curiel :Y Garrote y don
Pedro ~lorante Peralta, por estimar
la .;ausa octava d,l articulo 3.~ lle la
ley de Divorcio en que St:: funda la
demanJi.J, d~sestiIU:;Illdo las cuarta.
y duod&dma que III misma invoca, se
ded<:lt-a culpable a diclHt demuDl\:.m
te, doña Angej,:s Catalina Cl!rid J
Garrote, a la que se imponen la:. co~

tas causadas. Y un<l vez se;;¡ firme esta
sentencia, cúmplase lo prevenido en
e: ,.!"tit'ul0 69 de la menta-da ley de
Divorcio.

Así por ~sta nuestra setntencia, que.
por la rebeldia de la demandada, se
publicará en los periódicos oíiciales
en la forma ordenada por la ky. de
no solicitarse notificación personal
dentro de tercero día, de-riniU",-srneo
le juzgando, lo pronunciamos, m:lllda
mos y firrnamos.-Fran.::is-eo Fabié.
José \'iéitez,-:\Ian,ique Mariscal de
Gante.

Publica-eiÓn.-Leida y publicada fuI:
la sentencia que precede por el se
ñor D. José Viéit~ Ü08m!Po" Magistra-

do de la Sala extraordinaria d~ esta
Audiencia y Porú:nte que ha :sido tU
i:stos autos. estantio celebran do se
sión pública la indicada Sala en el
dia de su fecha. de que yo, el Rela
tor Secretario. certifico. - ::\bdrid, 2
de Dicie:nbre de 1935.-Ante mi, 2\.la~

nuel :\lonto...-a.
\: para que, en cumplimiento :a lo

mandado, tenga efecto :su public3.ción
en la GACET,'\. DE ~LWRlO, sir"iendo de
notificación a la demandada rebeldt::•
doü,,- .-\ngeies Cate',lina Oriel Garrote.
libro la pn:sente en :Madrid a í de
Diciembre d.e 1935. - Rornán Sao.~
martí,

JG--1251

Don Román Sancnartí de Teran,
A~o2ado Oficial de Sala de la Audien
cia territorial dI:: :\ladrid.

Certifico: Que por la Sala extr~ordi

nada de la misma se ha dictado la
'Sentencia cuyo encabezamiento}" par..
te dispositiya dicen así:

··Xúmero 65.-Sentenda.-Sus seño
rías D. Francisco Fabié_-D. Jo:sé Yiéi·
tt::z.-D. Pascual Domenech.-En la vi
lla de Madrid B. 26 de !\oyiembre de
1935:

Yistús los ::lutos que ante Xo:> pel!~

den, remitidos por el Juez d~ primera
instancia número 16 de los de esta
capital, y seguidos l;:ntre partes; de la
un::¡, come. demandante. D. Rufino Alon
:.0 Gómez, OlaYOr do: t:dad. casado,
jornal.ero y de t::;ta vt::cindad. repre
sentado por el Procurador D. Sebas
tian Quevédo y defendido por el Le
trado D. Manuel Garcia Cuel"Vo; y de
111 otra, -corno demandada, doña Con
c~J)dón Fernández y Fernál1dez, que
ha sido deman dada con los ll.p~1lidos
de Fernández Aira, y se haUa rt!pre
sentada por los estrados por su in
comparecencia, y el Sr. :\linistel'io tls·
cal> sobre divorcio:

Resultando que. etc.,
Fallamos Que debt:mos de:clarar y

declararnos no haber lugar a la de
manda de di .... orcio formulada por don
Rutino Alonso Góm~z contra su espo
sa doña Con'\.'epdón Fernández Aira,
y en su consecuencia absolve-mos a la
misma de la t'xpresada demand¡;¡, sin
hacer expre~a imposición de las cos
ta:> del juicio.

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamen te juzgando. lo pro::! uncia
mos, mandamos y firrnamos.-Fran
cisco, Fabié.-José \'iéitez.-Pascual Do
m~nel"h.

,PLl.Llil'adón.-Leida y publicada -rué
la sen1t.-ncia que antt:cede por el ilus
trísimo Sr. D. Francisco Fabié, ~la

gistrado de la. Sala extraordinaria .:i
Ponente que ha sido en e:;tos autos,
t;>shwdo la in dicada Sala celt::brando
audit:ncia pública hoy día de su fecha
de que ctrtifico. yo, d Relator :)t::-Cre
tario.

)ladrid. 26 de Noviembre de 1935.
Ante mí, L. Manud ~lontoya.

y -para que en cumplimiento a lo
mandado ltmga efecto su publicación
t'll la G.-\CET..... DE '~I.'\.ORlU, :;irviendo a
la vez de notifkadóll :,} ll! dt:rn:mdada
in.:ornparel:Ída. libro la pn:sente !tn
),[adrid a i de Diciembre de 1!:l35.-El
üficial d.e Sala, Roruán S<inmartí.

JC--1252
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Don Enrique Tvrres Estrada, Ofi
cia] de Sala, Letrado de los Tribunales.

Certifico~ Que ante la Sección segun
d¡¡ úe I::>ta ...l..t:·dienci:l pro\"in~ial, Re
latoría Secretaria de D. Rafael Gar
da Yaldés, se tramit<ln unos <iutcs se
Buidos por doña Ana ::\Iaria García
~[o,ales con D. Pedro Blanco Tello ....
el :mnisterio fiscal sobre di\"orcio, eñ
los cuales se ha dictl:ldo la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiya dicen así:
~Sentencia.--En la villa de ~bdrid

a '17 de :Soviembre de 1935.
Yistos los presentes at:.tos sobre di

von;ío. proceden tes dd Juzgado nú
m.:ro ti, de e~ta capital, y seguidos
a instancia de doña Ana ~Iaria Gar
cía ~lorales, mayor de eda·d, dedicada
a sus labores, y vecina tle esta c<i'pi
:al, representada en 't:üilcepto de po
bre por el Procurador D. Alfonso So
to ::-'luslera y defendida por el Letra
do D. ~lanud Garda Caen'o, contra.
Ú. Pt!dro Blanco Tello, representado
",o estrados por su in ..:omparecencia
uurante la sustanciación del prot:edi
r!liento. en el que ha sido pa.rte tam
Lifn el )Iinisterio fiscal,

Fallamos l¡ce debtffios decbrar y
declaramos haber lugar a la demanda
tle diyorcio formulada por doña Ana
Maria. Garcia ~lorales CO~ltra su espo
w D. Pedro Blanco Tello, decretando.
1;;0 su conse..:uencia, el 'uivorcio vino
cu¡'ar del matrimonio celebrad..:. por
alllbos tI dia 15 de Febrero de 1922,
f ..tndado en la causa duodecima del
articulo 3.v de la ley, sin declaración
dt' culpabilidad ni expresa imposi
dón de las costas del jdcio ~ queden
10s bijos menores en podt::r de la ma·
un:. donde se encuentra en la actua·
lidad. y eslando constituido el deman
uado en rt:bddia. notifíquese!e esta
sentencia en la forma dispul::sta por
la ley de Enju icÍl;unitW to ci.vi] l1Jar<i
este caso.

Asi por esta nuestr:a sentencia, lo
pro!lU!1(:ian't)s. mandarnú~ y firmarnos.
Francisco Fabié.-José Yiéitez.-Pas
Cuat iJüm~nech:'

Publicación. - Leida y peb!ícada
ha sido la anterior sentencia por el
Sr. D. José :\raría Crcmades. )Iagis
tradv Ponente que ha sido ~n estos
:;¡,utos e~tando celebrando audiencül
pública la Sección quinta de e~t<i
.-\.udiencia pro.... incial en el dia de su
fecba, de que certifico.-Ant~ mi. Li
cencíadu Rafael García \"¡;¡lJb.

y para que conste y en cum.pli
miento de lo manda·do pt:.eda tener lu
gar su inserción en lo,:> periódi('os
oficiales, por lo que resIJecta al liti
8~[lte no comparecido D. Pedro B~n

~'o TelJo, extiendo la present€'o que
tirmo en ....IHdrid a 6 dl.' Di(·ien:bre
de lY35.-El Oficial dI:: Sala. Enrique
Torres.

JC-1245

Don E'1rique Torres Estrada. Ofi
cial de Sala. Lett'a-do d-.: "os Tribu
nales.

Certifíco: Que ante la Sección quin
ta de esta Audiencia ¡provincial. Re-

laloria $ec!'f:l aria de D. Rafael G:o r·
da \'aldes, se tramitan Unos auto~

sguidos por doña Jose1'a Fernandez
Galán ';'-00 D. :\lant:.eJ de Dueñas Fer·
nán<1c7.. sobre d:vor:"Ío. en los ..:uales.
s.e ha dictado la sentencia. cuyo en
ca}J'!z<i;'¡ien to ~ parie 'dispusitiva di
..:en asi:

~Sentencia !lumc:ro 1;7_- ,En 13 villa
de :Madrid a ~I de :\o\'iembrt:,de 1!J3.'J.

\'istos los ¡¡utos sobre ti ¡....or'· jo j.Jro~

cedentes del JU~6ádo n;jmr:ro ~, de
esta capital. y seguido:s tlltre p<lrtes:
de la un~. como deIlli:lll'u:,¡,nte. dcña
Josefa Fernandez Galán, rll<ivor de
edad. sin prof~sión espe.cial y -de esta
vecindad, repres~ntada por el Procu~
rador D. Diego Pacheco :y defen,dida
por el Letrado D. R03elio p",riquet. y
como deoumdado, D. :\lanuel Dueñas
Fel'nández, representado en blrados.
por su incQmpar~cencia en esta ins
tanciO:!.

¡--aBamos ql..:e debemos declarar y
d~claramos haber lugar a la ,demanda
de divorcio formulada por doña Jo
sefa. Fernández Galán <:ontra D. ~1a

nue! Dueñas Fernández. v en su con·
secuen..:ía, declaramos "el divorcio
vincular d...) matrimonio celebrado
por ambos en 14 de :\la.vo de 191 i
por las.causas cuarta y quinta ¡del ar·
tículo 3." de la ley. desestimi.1ndola en
Ct:anlO a li:ls olras do" :-llegadas, de·
darandú <:ónyuge culpa'\. al rdt:rido
D. .\lanuel Dueñas. y e.,euntrándose
el mismo en rebeldía. nütífiquesele
esta sentenda en la forma Ji~;Juest<l

por la ley de Enjuiciamic!ltu cid! pa·
r:., este caso.

Asi por esta nuestra st::nlencia, lú
pronundanlUs. mandamús v !irmaIllos.
Fran.;bcv Fabié.· ·José Y¡éitcz.-Pas·
cual Ducnenel'h:'

Public:H'¡On. - Leid:¡ y p:.:b'icada
ha sido la ankrior s~nk!lcia !Jor el
Sr. D. Francisco Fabie, ~Iagistrado

Pon",nte ql!l:' ha sido t'n estos autos.
eslall'jo celebrimdo lludient:ia lJúlJ~ica

la s~..:cióo quinta de esta :'l..t:dienda
provindal en el día de su fecha, dli
que certilko.

Ante' mi, Rafael García Yaldés.
y para qUe conste y en cumplinúen

to de lo m,,-nuaJo pueda tt'ller lu",aJ"
Su inserción r::n los pcriódll:;'¡s oficia·
les. Ipor lo que respecta .. 1 litigante
no comparecido D. :'Ianut:l d~ Dueiias
F~rnán'dez, ex.tiendo la pr~sente qL:e
firfTlo en :\1.ad,id a 3 dI:' D;{'i"!"lLre de
1935.-El Oficial dI:: Sala. En¡-iqut TQ
rr~s.

K-12Hi

Don Enrique Torres Est!'atla. Ofi
cial de Sala. Li:tr;,¡J,) de lu:. TriLu·
lla!eS:

Certifko: Que allt~ la S~~,<,ióll quin
ta dI,' t::.ta .-\.udiencia ¡"í"O\'illl'i~l. H{:
latn:-ia St'l'n:t:,¡rí¡;¡ d-e D. fhü.:el (~~rcia

\'alctt's. se tráTllitan unos <luto" seo:ui
dos pur JOlll:l Consudu J',;uñe:t. J.>orli
150 con D. Eusebio 1.0pez \' illar. sobre
divoreio. t'n los ("U:.1~t'" ~e hu uil.'t«do
la sentenl'ia. ('u YO t'nC:<l.Dt:"?<llllier. to \'
¡;arte dispo~itiv:;¡' dieen así: -

"Sentt'nC"ia. nümel'o 4:!.-~En la villa
de ~1¡:Hlritl a i de :-\ovit'mbre de 1y:;;, :

\'istos los present-es autos sc.bl'e di·
\'orde, procedentes del Juzgado n ú
~ero l~. de: esta capital. y seguidos 1iI
lllstanc1C;1 de doña Consuelo :\'úñez
Púrtigo. IDfL.Y-ur de edad. s~ prúfesí0n

especial.. y vecina de CbaInartin de la
Rosa., representada en <:oncepto de po
bre por el Procurador D. Angel Gu
liérrez Barbudo. y defendida. por el
Letrado D. José Pére2 Vallejos, con
tra D. Eusebio López Villar, represen
tado..; en Estrados por su incompare
cencia duran ie la substanciación del
pr01.:l:'u5rnieoto.

Fa1J:.uuos (.[ue debemos decn:tar y
decretamos el divorcio de D. Eu~ebio
López YilJar y doña Coas.uelo ):üüez
Portigo. con todas sus consecuencias,
por las causas -*.' y S.a de dicha Le~".
d.:c1arando culpable al demandado
D. Eusebio. a quien ~e le imponen las
costas causadas: y tan pronto corno
esta sentencia ~ea firme, co.:nuni-que
.,;e al Juzgado a los efeCtO:> proceden
tes )- cúmphlse 1(; qu~ determina el
articulo 69 dt' la TI::f~rid3. Le"'.

Así .por esta nuestra ~entt'ncil:l. que
por lo que afecta al derna71.d:.l.do re
belde. se le notificará en la forma que
pre'l::enc: el articulo iG9 di:' la l<:y de
Enjuiciamiento civj.I, lo pt-úiunciamos,
mandamos y firmamos.-Jüsf Yiéitez.
Jase :\laria Granados.-José Saotaló,"

PubiÜ:aciÓn.-- Leida y publi<.:ac<.l ba
sido b :..tlltprior ~"r!knl';a iJOr d ~e

ñor D. \'ídor Cobi:.'tn. )iagistrado Po
nente que ha. sido en estos autos, (:s
landv l'e!ebnmdo auUit:r.('ia públü;2 ls.
Sección quin la de esta .-\udienc:ia pro
vi n(' ial en el día u't: su fl'cha. dt qUt<

eertitko.-·:\nte mi. Licenciado Rafael
(larcía Yi.lJdé~:·

y para que conste. y en cumplimien
tD dI:' Iu 1lI.wdado. ¡meda tener lugar
:,¡u inserción t:n lo~ lJeríi;¡Jil:os oncia
les, por lo qu~ reslJecta. al litigante no
comparecido D. Eu,;ebio Lóyez Villar.
extie-nL!u la pre..;ente. que 1i.r;u0 en ~Ia

¡j,id a ~3 de Xo-,-iemvre de l::I35.-EI
Ofkíal de Sala, EnriQl.ic T~l!Tes.

J0-124i

Dun Eoriqc'f:' To:-res E,lrada. Ofi.
('Í¡)I de Seda. Ldr'sdlJ dt lijo; Tribuna
les.

Ci.:'rlit'ko; Que ante la S;:cción quin
ta de ~sl:.t Audiencia uro·;incial. Rela.
toria Secret::.ric el,' 0. F:afael G3rcía
\'ald~s. SI:' tramít:.ln unos autos scq,"ui
dvs por ¡bi:.;.¡ üui():-::s C:o:no (iollz:iÍlez
Cl)n D. \'i~'ente Suirr:z: \Ionüeda \' t:l
~Iin j :5terio ris"al. so '-m:' <ii\'üt'"cÍo. en Jos
t'ual~s s~ ha dkt:!du la serrtent:ia. cu
yu t:¡lc:.3.b::zam:t::1lo y parte disDC.siti-
va l!ke ¡¡si; "

"Sen,-encia nu¡;u.'ro 43.-En la villa'
de ~ladrid a 8 de XOl"Íembre de ln~:

\ lSll,lS los pre"cntes autos sobre dI
VOlTio, P;-ocedemes del JU2g;~do nC
!llero 9. de esia c.:uTlital. y se;tiüips a.
in:5talll'i:l d-e ÚÜ!12 Dojo,es Cano Gun
diez; mayor de t'd"~,LI. n:Hur-ül de Ceu
ti (}.t~rt:lél) •. ve:';l:1a de :-'iadnd. re
)J!'C:'sl:'nt¡jd~1 po!" ",1 PrOl'urador D. --\1
[0:1S0 Paima. designado de oti;:j(-', \.
(!ef~nd!Ja. por ,:,1 LetrC1do D_ .\ntol1l0
SolIs J Irnen ez. ,-"0:1tr-a D. \"i(:-~n [p Suá
rez ~loralt'd<l. rtfJ,esentadu en Est.~
Ul)s. por 'll Í!1(""i!lparecenc!a dLlr3n~
la suIJstunciac:ión Jc.! )Jt'oceómie!'.to e:2
el Que h" sido tambit!n parte el ..\t
nist-erio ns('loll.

Fa!l¡.l"fIIO~ que de:Jemos dt.:'('!l!ra~ \.
decl~ll':1El(!~ !Iv b:.dwr JU,za. " d.C'cn;,:a-r
el dl\'o1''':lO pretenc1do en la de:1,¡,¡n
da por la a(·tor'l UOÚa Dolare:> ("no
Gon!.ález ..:e:11 su esposo el Jernand"do
D. \ l~~nte $uarez .\Iol'aleda. sir¡ hace,
t:speclal cond"'n:.t. de costas, y por la
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Te-ueldia del demandado hágase saber
esta sentencia e-n la forma lJrocel><I1
proced~nte.

Así por esta nue~tra sentencia. lo
pronunciamos. mandamos y jh-ma.:rno:;.
José Viéitez.-José :\Iaria Cremadcs,
Jo:-.é Saliialó.

Leida y publieada liJ ,;¡uo ]" ank
rior s~ntencia IJor d SJ'. D. Jusé Yid
tez, _\!:.lgistrado Ponen le que ha sillo en
estos aulos. estando cd-ehJ'ando au
diencia públit'a la Sección quint.a de
esta Au(Uencia provincial en el día de
<;u fecha. de que certifico.-Anle mi.
Licenciado Rafael Gan;ia \':.ddi-s."

y para que conste. :l' en cumpli
miento de lo mandado. pued:c\ tener
lugar si inserción en lOs periódicos
otichde':. por lo que n's¡J<-da al de
mandado no comparecido D. \'ictnte
Suárez ~IOl'aleda, -extiendo la presenle.
que .firillO en ~ladrid a :!3 de :;-';;O\' iem
bre de 1g:~;;.-Ei Oficial de Sala, En
rü¡ue Torres.

JO-12-18

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cíal de S<lfa de los Tribunale:>, Le
trado.

C~rtifico; Que ante la Sala quinta de
esla .-\uUi~n('¡a, He¡:"Ol';,l :-;ectt'larü¡
del Licenciado D. Rafael García Val
dés. ;.;e tl'~!l1i¡al1 unos :lutos de ilivol'
du seguidos )Jor D. J ll;.¡il L&¡.;'~'1. \.e.
gara con doila (~Ioria Pedl':'ll1ünk Ló
pez. en Jos (;1l31l"'''''e ha dicwdo la
sentencia, cuyo encahezami~nto :lo" par
le dhpeosIli\':'\ dicell <.:sl,

"Sentenl'ia n:"Ji.le¡'U 11.-·En :\Iadrid
a 15 doe ()e1u;)n~ de l!l:{;,:

Vislos Jos pl'ececientes autos de di
yon:io que penuen anle l\Os, pl"IJce
den les del .luz.:.:ado .k llrili:el':l ins
tanda número l~. de esla l'apil::;i. y
promovidos a in<3Ilcia d·;~ lJ. Jl¡<.111
L'·'pez VCI·!-\a;·a. mayo:' Je euad y ,"c
dno de lal":::-'.UI.:I, l"i:';J!'e"'¡',I:<t"u ¡,VI' I.'J

P1'0curador D, Joaquín Aieua .... defen·
dido per el Let¡-:Ido ü. 1'¡o:'e~l('io Sa
tal'lero. contra su ('SlJosa üoiw liioria
¡'>ed~lllonte López. lald!Jién I.I:l~:O¡· de
edad. CUYO domicilio adU:il se des;'o
nOl:e. de~larada en J'l'lJl"Ídb, h:óiendo'
inten-enido en psios uutos d ::\iinistc
rio thc:J!. y

FalialllOs' que. f'stimanllo b d·:-J..::n
da en l"ll:.Jnl" .". :liJO\,:1 en h.ls C:IL:Su:
cuarta. qUInta y ud•.n:a del arlíe1:;O :~:.
<le la Ley d~ ~ d.~ :\Iarzo oe Ul:3:¿. dt;
beillos Jt'e!un:r \' dt'c1uJ'a,::os l'i di-

. \'VITio de .Juan I:ojlez \<:r:~:lr:l :lo" Glo
ria Pl'dellwnl¡., López, rnn det<:Iraeil'll
de l"ulp:¡¡'¡¡i¡Jad a la esp()~u. :,¡ q¡¡i(m
il1ljlune;llOs I:Js ¡'os!as del ¡:¡rito Y. lllW
\'~z <¡Ile -esl:.J senteneia s'ea íin':l". cúm
plase lo m:l:1,i:.Jdo en el aJtil'ul0 li!! dI:'
la l'l'lJdi lb ü·v.

Así pOI" esta nllht¡'a sentencia, q¡¡<
POI' la 1"t.'"1J'é'ldj:¡ (l!. l:J d,~¡¡]¡Ind;l(i;t ) l'¡'ll
rt· .... ¡Jt'l"!o a !.1 misma se l1olitic:n'{¡ en
In ú,rm:J q·ue (f¡-terndI!UIl el ¡¡r!Ít'lJ
lo ¡)~;.¡ de la II'Y Pr()('es:lI cid]. Jo ¡JI")'
·nul1el:nnos. m:1I1u:1I110s v lirnwlIlo-.,--
.Iosé ::'I1a na Crell1:ldes, \. k lor Collj ú n,
J osé San talé.

PllbJieaelOn.-Leida y 1H1!Jli<-ada ful'
la anterior sentencia por <:1 Sr. D..Io.... ¡:.
S;¡nialú, ?\Jagistr:¡uo I;OI1!'1111: !;ue ha si
do pHI;l ]1. redacl'iún ti l' (>,1'1 'cn't"n
cia. est,,¡ldo celebl":wdo audienl'ia pú
blica la Sal:1 ES¡;el'jal dC' e<a :\udi-;:TJ
cia en el día de su fecha: de que cel
litico.--~,\llle mi. Licenciado .\:n~('l Pé
1"(-': JJi~lZ."·

y p<tTa que consle y. t'n l'UIll!.d¡·

1I111'11to dt, lo mandado, IJtIl'llu Il'n",r
lugar su ir_ser:.:i6n eIJ lo,; jlt"l"i,·,dicos
otki:.lcs. por lo ~ue se ]'('lkre ai li1i
·gullk 110 .:omparericlo t!Orl:¡ (iIoria Pe
demonte LÓJH:Z. extiendo fa pi'~:sente.
que fi1'1l1o en :\bdrid a :;0 de Octubre
l;e ¡J;;:'.~Ei UJicial ue Saia, Enrique
ron·e:..

JO 1~49

P()r el pr·e~enlc s~ cita, llal~n y em
plaza a ¡liS heretl('I'o~ dI;' P. \'kentl'
FenolJosa Tri¡;¡id<>.d. \·U':/' d'llllióiio ~e
ignora. p .. r;} que e'l eí t~rm¡n', de trein.
ta di as se !,er~',;h'n en lega, forJllu. Jlllr
medio de A!)o.:;ailo o I'ro('urado., en l'l
recurso t'lmterl,'io,,,adr1Ji:listr<lti\ /) S('

ñalado con el númerü 13J¡~7. intcrpu,::-.
tI) ante la Sula terce.a del Tribünul
Supremo. conlJ':! Onlt:n del :\'1ínister;o
de Obl"as púLlkas dict:!da .:n lG (le F,'
urel'u de lH;~4 suLre exdusi\'a d~ ex
plo[a<:lun d~ línea: áperdbi¿'ndoles
que. si no lo n~rificán. se ten'dr" a. su
t'"usun le por apartado y desistido del
j'l'i.'III'SO,

y para que se llcye a dceto su in
serción en 1" (;.... ¡;¡;:TA DE ~IAJ)ruD, en
l'umplimiento de lo ordenado .por la
Sala en lJl'Ovidencia de 13 de :;-';;ovicm
bn> t:ei corriente aIlu. v sirva de cita.
ción a los h",n'(le;'Os de' D. Yicente Fe
nollusa Trinict"d. a los efectos leg:l!es
p'()('t'dentl"s. t');pido el presente en Di
c¡emDl'c de H.l35.-·Licendado Diego D".
mÍng'uez..

JC--163:¿9

:11 CHCl A

Don .I()"ie P:Il"'<j Cn:nl<l.(ks, Vic:::.e
(Tdudo dl' lu .-\udienci'l prodndal de
1hr·óa.

Ce;·,' ¡L'o: (jal' en el plciltl de divOJ',
l:iCJ que Ck"lJl:~S se (:xpl'esará se ha dic
lallo ia sigui!.'nle senten':ia. cuy::! cabc
l:l y lJ<lrk dis"osiliv¡.¡ dicen asi:

"Sentencia numero ,--Señores don
Jos: dt Ya:,:<l;'t'e!. D. Carlos Sa;11bc:lt.
D. Emil[t:L:' ::'Ilárquez Guerrcro,--En la
dudad de \!urcia a :!8 de .-\bril de 1~134_

'Yistos por la St'cóún segunda de
esta .-\uuiencia provincial los pno',senles
:l.lns S\l:;rc di\"ordo incoados ante d
.Iu7gado de lJri:lH:ril insbnda de la C;;
Iel!;';) I por el Procurador D. Antonio
Cre])o López. ('H !lc'i,:bre :Y represen
tadc)!l de <ioiia :\1ada Comudo Giménez
~ies(:~!~er, bajo :a dirección del Leira
do D. E\·aristu P':'rez ü.ll1ovas. {·or.tra
el espo.so de aquéll:.l, D. Domingo :\10
r:;)l"s ::\1tH·tini.'I., rl'betd<::. en cuyOS au
los es part{' e! :\liniskJ"io liseai.

1-"<.111:1:1)0.,: 1.0 OUI' dl"iJl"lIl(:S uecretar V
dVl'''t'!:lIllOS el ,:h'or('io \illC"ular- de lo"s
\'ónyugcs dOlb :\.la;·ia <lel COllSW::O Gi
IHfne;: \!esl·g!lel" y D, J.)ümingo :\lorales
\la~,tiTlcz, y dis~!elto d matri;¡:onio ea
nólli("o l'e1dWllIln en B:Ht'clona el :~ de
\luyo de Hi1!-!, {-Oll todos los dedos qu!:'
l'stahlC'n:: la le\" dd Divorcio de 2 de
\lano rle 19:t~'- sin expre.sa impúsiciún
d(· !·OSl:iS.

:¿.u Que cJ<obemn; c1el"!:u'ar y dec'Jara
IIPIS cúnyt:ge culpahle al demandado.
D. Domingn .\lor3les :\lartinez, y debe
mos 3('or:b r y :ll'ordamos que quede en
pnrit'r del cúnYllg~ inw';l'nte, doña :\la
da del Consuelo 1;imt-nez :\Ie;;eguf~r. los
tres hijos del matrimonio disuelto, Jo
sef3. :.\iaria de la Con('t'~;(""ión y Diego
:\lorales Giménez. ('Oll h:, derechos que

t·st:ibh:ec t::l articulo :W de 1:1 ley úd
di\o:',:;o a tUvo. de Llnu y do:: otro cún
yugc_

;)." (Jt;·~, firlHt' qll~ Sl':1 l'sta senleh
da. se eo¡t1unique de oti .. i .• JI He~i~trü

cidl del di~trito de AI:.tl·;!I.'d"\S, de lL~!'

cclona, en qut:: consta ~¡ :"·[:1 dt:: ct:le
Lraci'll1 del JnlltriiIH>;¡¡Ij ,;¡- Jos l:¡lgan
tl·.:'i .. y .a los Rl"~¡str\L"i ci vi :l.::\ dt., l'S La
dudad en que ¡',Hli{:an las L¡scripelQ:ii.':;
de los nw:imientos de ellos, I'.. ¡. la n:
belllia del rlt:mlllldado. notifiqtwsl.'!e e ... 
ta St'nll'lll:ia l'n forma prt.:\·enilia en los
~rtIt"ulos :!U2 \' si~liie~ltc \" ("olH:nr~~:.tn

les de la 1,'\" ,fe Ei1juil'i:II;;ienlu cb'i! si
la j:3,'!(' :Jctül'á no ~,,1icita I:J nüti1ka·
e¡ó~"';, persona!, y rl.·(,;úrr!~Sl~ rlei Juez :.!t'
')rim,"l'<l insl:mci:t de la Caterir:l1. (k
~'brcja, que p:Jl',kipe el e,;t:lfl" del in
(",::'ni,' de del"i:.Jr:H'iún dc po:¡rez3 de

. b adora.
I -\si \J(lr esta nuestra sentelH.:ia. lo
i !'r;);1un:';¡¡mos, ll'::¡ml:¡;nos y linl!:!;;lO$.

I
.JOSé de \"::¡lt-árcc-L-C:ado~ Sambt::ilt.

,Enrique \IClj'~luez,"

I Lo an t('riormente .in.serto cOl're~ponde
, ficlJJ1('lItc- eon su original. a que mt:. re-

mito. y !J:lra {Iue ('onst(· y ",n cumpli
miento de !l) mandad'l_ l'xpido la pre
sente en :\Inrr-ia :1 ~9 lit: );0\ ien!l)re de
19:~;).-.José PaJ'l'<l,

JC--·l:¿3S

S.\XTA CRL'"l DE TE~EHIFE

Don FelilJe GélT!'ía de .Jalón y E,;
tan;:ra. Secretario de S:lla de !a Seceión
de lo eh'il de e ... ta Audiencia ]Hoyin
ei:JI de San1:l Cruz de Tcncrife.

Cerlifh:o: Que (-n los autos de di
vordo a que se hace menci6n 11<1 re
caído sentencia. Cl:.,yO encabeZ3lI!Jt:nto
y parie l!i:;¡;lositiya son ('/lino <,igue:

"Sentencia.- Santa C.tlZ de Tellt'rife
a 2:~ de :\o.... iemlJre úe 1!l3;J. Yistos Jos
presentes auto.". de JiYÜ!Tio. pro{'elh'n
tes del .JUl.garlo de ;)rill1era il!~tant"i:l

de Yah:erde del Hit:n-o, entre partes:
como Úel;¡an<!an!l·. D. Ew,"pbiü :\'¡or~¡]es

\' :\lorale~. ma\'or de edad, l':.!s3'do. jor
ñalero y yecin'o de ('sta duriad. contra
su esp:"sa ¡iniia Esperanza 11()r:ll",s
Aeosta, ril<,)'or de edad, casada. de ¡lro
fesi,in sirYienl:., t'l)!l dumicilio en San
ta Cruz ele Tenerife. reDrcsentado \"
diri;.-l"ido el pri!1ll'ro por el PrGcur<ldo"r
haiJilil;.;r1o n, Domingo Ay-ala :\bchin
y el Lelrado D_ .-\ml!rn S:í:lchez Diaí'..
\' habiendo "ido ded:ll':.lf(;l en rebeldía
iu demandada y sil'ndo parle ti :llinis
terio fiscal,

F:lllallll)'i que dehemos deC'rdaJ' y de
cretamos (,1 divorl'lo de 1()~ (,ún\L.:~es

Em:ehlO ~ilJl'ales v :\Ioruies \' ~Iarb Es.
peranj';:l :\lo!'r¡J(·s. 'por ('onelirriJ' la ('au
sa quinta del arliculo :L" de su h'y,
\" en Sil (-'JilSI'('u{'!l('ia, dis~Jl'll() el ma
trimonio, qt:l" tUYo Jl!,~ar el dh~ 2s de
\!ano d(' 1 ~2l, Y hl sl)eiel1ad ('0I1Y:1
¡{al: det'l'el'llll(;S que Jos hi.jos :\,..Ii1l'.o;¡o,
Odon v :\Iaxi!llino ~1(Jru:es \' :\10rale"
que.cl¡-ri en pMil-r dd v:,dre', l~usebiu
'-¡orales; del"!:¡rar;¡¡ls t'ul¡whll;' '.!l·l di
n¡r'\"io a la ('t'1l12nd'iJa. :\l:iri<.l Espe
ranZ:1 'I(,ral<'s, ~¡ ([lIien illlpOllellH)S las
lu,.;l:lS rI(' ('slt' jlli"io: y íirnH' esLa n·
solul·júll. anúll>Sf' en e-I Rl";..(istnl (,i,'jl
en qi.ll' ('ullsla y aquCJ I,:'n lIue radiquell
:liS iIlSI'l'i¡H:iol1es de n:ll.:illlientú y el!

el RCAistro ,le la Propil,:'lbd corr-espvn
diente: n~lifiquese esta resolución '(1

las parles. y dada la situaeión lle re·
beldía de la demandada. hágasele ¡por
medio doe edictos, que se insertalán en
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:Anexo único.-Página 439

12 G....CET.'\. DE :\hnRID y Boletín Oficial
de 1:.1 jl!"odncia. conforme a lo pre\'e
n¡do ell el [lr!í::u!o 7G~1 de la ley de
E;¡jl1¡ei¡,¡n¡~!lio civil, ,,~d\"o que se op·
L¡:>t: ]lor 1:J l: olHkación personal si pu
lh:'!'l, ser h!thid:J. :11 decio, y ftrme qce
Sea, de\'ueJ\'~:nse al inferior los autos
IJc:r~: ;;uejpclJdóll,

A~í por esl;l r:LleS~l'a sentencia, defl
nlU\':.l:!len!e j::z,:.;:mc1o, 10 rpronuncia
mo~, r.l<.'.n da:JJ05 y firmamos.-Ricardo
A ir.: ,;i de. - Antonio Espejo. -Antonio
LU'::':']a.

Pt!bJicnció¡,,--Lcída y puhlicada rué
la a:1t.:rior sentencia IJor el Sr. l\Iagis
lr:l'!o Pon~llie ~n 1:'1 día ,de su fecha,
esljn dos!: cf:'¡dJI';l.l1 do audiencia públi
C:l. d~ que yo, el Secret3rio, certLfico.
Feiipe Cal'cia d~ Jalón."

Lo inszrlo l'r)n~;¡errl;] con su origi
nui, y ¡Jara su in~erl"jc':n en la GAC,ETA
DE ~L\llnw, a Jos t'fetíos de qlle sirva de
noti1ieaeión (! l:¡ (!t;m:.lll'(!:lda rebelde,
,doEa ~Iaríp. Esperanzu :-'loraies y Acos
ta, ex;pido y firmo la pl'esente en Santa
Cruz de '.i'enerlfe a 2;-) de ~oviembre

de 1G35.-El Sl'cretal"io de Sala, Feli
¡¡e Garcia JaJún,

JC-12-12

Jt;ZGADOS DE PRBIERA I::\,STAXCB.

R\RCELO~_-\--J{;ZG_·\.DO.r\V}IERO 13

En este .Juzgado tIe primera instan
ci,; nlm:tl'u l;j, de B"rcelona, Sccre
l,'l":~¡ ..1<: D, :jih·:.:rio \:di::; y Comas, y
tll los :,Hilcs lÍe sClla:'<:ción de perso
!laS y bie¡:ui s(;"¡;uiuus por doña 2\la
rí,~ S:tval \,i;;,¡i C'!l!i;'a r.. Jusi: ::'Ilontiu
AlJ)a¡-eua, s::: ba dklado la siguiente

"l"'GvidencÜl,-Jul'z, Sr. Lurenzo
l'e:Hl!ya, -- .Barcelona, 13 de ~oviem·

Lre de L¡:{;)_ Por pres(:'llt¡¡do el antt:
riOl' esc;rito que se una a los autos de
:,u :'(:fl·renci;·l, y nnt~ toJo por medio
de e ..h:tGs que se fijen en los útios
lJú!Jii(~os de <.:~"ll!mLrt de estu dudad
~. se insf"rlc:-:: en la G.\CETA DE ~1ADRIJ)

Y Boletín U{icial de la {Je1!eralidad de
Culllluiia, húg:.¡se ~,¡ lleman dado don
J0S': )1ol1~iu .\.J!Jm'eda un nUI:\'o reque
rimiento jJara <.ílle uentro del ténni
na de diez d ::1S l:ll!llJlla Jo ordenado
!':11 providencia ,je H} de Junio último,
O s:::'a tu. pris"nt:1ción aH!.!': este Juzga
do ])or dichu ::'Itontiu <.le la niña. hija
u...; lllisiílQ, Consuelo }1ontiu Sa"al, o
b rntl'("ga ¡jire,·!o. de t'sta a SI.! m:;¡dre,
doña ::'lIaría ::-)::;\·al "idal; bajo aper
{-iLimicn to (j!: .... ~i no lo \"crilica, in
n:r.i:'::i ":;1 el delito d~ desobeJiel~l:i'l
.t.;r:;v~ :1 ivS nl<.H!dutos de b Autorid¡l'J
juclid~ll.

Lu l¡;:¡n<tó \' firma el Sr. Juez: dov
f;',--lA)¡-",n¡:u 'l\;IJ:-Ji"'¡I"~:\llle mi; sii
\.";..· .. ;0 -\'nl!~."

y J1:lnl (jU;;; sirv:..¡ de requerimiento
:J1 d, ¡¡¡:¡,H1<Hlo D. José }ionlin _-\lbare.
da, d~ i,.;nOi¡;Uo pa!'¡j::e¡"o :;: domicilio,
se cxpi(le el presente que firmo en
¡;;!ITl'lo;1:l a i tle Üiclcmure de 1935.
1:.' S-~'Cnt:Jrio, judicial, Sih-erio Valls,

In j'¡(il-rjlo Sc'rTel;l.rio judici:.ol:
!)o~, fe y te~tirnon¡o que el prec-e

rlente pdicto se eXDide a instancia de
!:l :ic'tora, declarada pobre,

-Haref]ona, y fecha 1:01 :¡nterior.-Sil-
.eri'¡ "alIs.

JC-1243

BEL.'\10XTE

En el juicio de divorcio que se si
gue en este Juzgado, promovido p(.¡r
D. Cristino Buiz Aranda contrs ;;u es
posa. doña Adoración Gon<:úlez Haro.
aco~ido ~(}uél al beneficio de pobrez~.
se ha dictado con esta fecha pf()"lii.
dencia, mandan do remitir los autos a
la Audiencia provincial de Cuenca.
previo emplazamiento de las part'€'s,
por término de diez dias.

En su virtud, ignorúnuose el domi
cilio de la demandada doña Adora
ción González Haro, se la emplaza por
medio drl presente para que en el
ténnino de diez días comparezca ante I

la Audienda provincial ce Cuenca,
personándose en forma, bajo aperci
bimiento que de no comparecer loe pa
rará el perjuicio a que ba;ra lugar en
derecho

BelnJonle (Cuenca), 7 de Diciembre
de 1935.-El Secretario judicial, José
:\laria Ginés.

JG--12H

PAL:\IA DE ~IALLORCA--CATEDRAL

Don Vennncio Cata1:\n Antón. Juez de
pri.mera instancia del distl'i to ue la Ca·
tedral. de Palma de :\lallol'ca.

Por tI prese:1te hago s3Í.Jcr: Que en
en este Juzgado se promovió juicio so
bre separación de person:>s y bienes
por doña Juana Bennasar :Hoca contra
D. Pedro Arbona Garau, dictándose la
providencia que dke:

··Palma. S de Xo\'iembl'c ue 1935.
Por prc.scntado el anterior escrito y
certificados, únanse al expediente de su
razón y las copias a las ~J:l teriol'mente
presentadas. Se admite la demanda :>0
bre separación de personas y bie/lcs de
duckia por" doña Jl;ana Bellnasar Roca
y se cOilflerc traslado de uqu&lIa al cx
celeniísímo SI'. Fiscal ya D, 1'\:(11'0 _'\1'
bona Garau, a los que se eI!ll)lawl'~\,

con entrega de las copias. ]Jara que
dentro del término de \'t:inl<: días com
parezcan y la conte;;ten; hajo ~Ipl.':·{:i

bimiento al Sr. Al'bona JI! pa;'al'l~ el
perjuicio en derecho prOCl"lientc. C(HIID

medidas se a.ruet'da que sig;.l b separa
ción entre ambos CÓnyugt's. seiialúndo
se como domicilio de la ador~ el que
actualmente liene, que<lando en jl(1l1cr
de la misma los hijos. LOna H'Z Se ])i
dan alimentos por la demandante se
acordarj lo pr(lcec1cnle.-~··Lo TIl;ll1dó :lo'
firma el Sr. Juez: doy fe.~Catal:ín.

Ante .ni: Gonzalo F. Espin:l!·."
y para que sin';] de noliHI'Ul'iün. em

plazamiento :r <l]Jcn:ilú¡lÜCl1t" a D. Pe
dro Arbona Garuu, de c!o:!lidli,) dl!:'.c'o
/ladeo, se expide l'! presente en Pa!:ll¡¡
de :\Iallorca a 4 de Diciembre de 1D;);',.
El Secretario. (;onza lo Fcmú!ldez.-·-El
Juez, Venaneio Cat;llún.

PRAYIA

'En .....irtud de lo aC'ol'c1ac1n t:!l proyi
dcnda de hoy por el Sr. f'. Ra¡¡lI·ll1
Diaz F:mjul, Juez de primera i:h!:tllcia
del partido de PraYia, en la d..¡¡;al1¡h,
c:\'il ordinaria de mavop C"uantin ;l:!l'

promoyió el Procurario'r D. Jo\"ino Fer
nández, en nomhre de (\eii:>. Yisi l:Ieiúll
Rodriguez Gómez, v("('ina dt' S:.ntoscsn.
parroquia de Fenolled:.l. Conpclo de
Candamo, sobre que se tlecI:J.re lu pre
sunción de muerte de D. José GÓm<.:z
Corrales, por el presente, que será

inserio en el TJ(¡letin Oficial de ]a 1.)1',:r
vincia y GAC>;:l';" CE: MADf\m, &e huee un
segundo llamamiento a éste y a la!; per
sonas Jeseonocida:s que -pudierun t:slúr
inte.esad<l:l y se creyeran con derecho
para impugnar la presunÓóp.. de muel'te
del D. Jos~ Górnez Corrales, señalan
doles pp.ra que comparezcan en La I"efe
rida delllanda y se personen en forma
la milal.1 del término antes fijado, o
sean cinco días, con la prevención
que, si no compareci€ren, les parará el
perjuicio a. que hubiere lugar en d~

reoho.
Pravia, 6 de Diciembre de 1935.-El

Sec..etario judicial, Basilio Serra.
JC---1253

ALCAZAR DE SA...' J[;AN

El Sr. Juez de instmccióll del pal'ti
do, en pro\'eído de hoy, díspuso dtlÍr
por medio de 13 presente de compa
r~encia ante este Juzgado, para den
tro del ténnino de diel jias, cú~iaJos

desde la publicación del pn:~cnte, al
procesado Antonio Rubio pen:z. que
últimumente residió en ellJuentc de Va.
llecas, a tin- de requeri.rle el1 fúnlla le
gal y notiJkarle el acuerdo de la Au
diencia de esta provÍlH:ia, ¡¡uopt<lUO en
la causa contra el mislIlo 5tgu:da cun
el número 23 de 1935 sobre estafa; pre
viniéndole que por su falla de {:0:11¡.¡a
recencia incurrirá en la respoi1saLili.
dud legal pertinente. y que se utiliza
este medio por ignorarse su actual Pil-·
radel'o,

y para que ello pueda tener efe;:;to,
liLro la pr~senle en Alcazar de San
Juan a í de Dicic:n!Jre de 1935.-EI Se.
cretario, .losé Pareia.

JO-1G393

ALGECIRAS

Don Eduardo :\lonzón \" Fernúndez
Trujillo. J UtZ de instrucción del par
tido de Al g('('iras.

Pur medio dd p.e~:.:nte ruef;o a las
Autoridades y ordeno a los :\ger.les de
I¡¡ Paiida juuicial proeedan a la bu.-;ca
y rescate de las siguit:i1tes alhahl$ yo
efectos sllh,lr:ú!us e:l el lI:uelle de esla
ciudiJd a ];:¡ sef.urit:.: súbdita fr<l!lC'csa
!\'onne DUI.'ll(.:ne el diH :.!~ de :--;.)Yil'¡¡,brc
último y a l;:¡ t!":c[J¡-iún de los :llltores
del hl.'c!lo y jJoS('emrcs ¡:egítimos, pues
¡lSÍ lo le!lgu aeo¡'dado en el ",u1l1ario
que instruyv COi1 el nj~1!~rü :t¿-; d~ 1!J35
subre hurto. pC>lticadulos a dislJú;;ici,¡jI1
ue esLc Juzgado.

Alhaja:. U erectos sllbs[l'IlidfJS,

En bobo de cuno ":010. 111<1:';'(;i1. Lie
sei!or<l.

L:n jJOl"la~:FI!1::-¡jas dt: cnero color !Jt>il.
ln :,!ilc~e de l.uOO fl'anc()s \' cu:.¡r0

de lOU fmnl'''", •
t' II h¡'odH~ de señora con :20 o '21 Lri.

IIante~ nl0ntadv s"~:.ri.': pla~lno.
t'na pluma esijl'¡:,.(l':üka,
Yarios útiles de "t(;i· ... ~te".
l'-n rl'luj C~.'n estU!.;;le de Cl!!éro de :a

bri":l('i':li1 suiza_
¡ ." I'(.!.:.j de plata fo!';nai:'10 '-'" pe

qllc;io péndul!,.
L'n:t potrcra de crisbl con 1as inicia

les 1. D.
Dado en ,;'I;;e... ir01s a 4 eJe l)i:·j(,::,;';·,·

(le lU:~5,-EI $ecret3rio {ji.,;gilJIl'), ¡..1
.1 Hez, Edullrdo :'.lonzóll.

JO-·lii:;,;¡
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En cumplimiento de lo mandado por
el SI'. Juez d", instrllcción dd partido.
en <:arta-ord1i:n de la Superio'·iJa-d, di
manaJlLe del suma"io número 143 de
I !:I:~:!, sobré i..:sinn .... s, <:ontl"" Emilio Li
ll10nge Bond. se cita .por mediv de id
¡.>/'",:.ente a B:wlisla Yjc~nt Yicent. qu~

se ded<l ve'!:inü dI:: esla (,'¡jpihll. RonJa
ud )lijaru", litio y 1Juy t:'ll ignorado J..-'i.t~

r;.¡-dero. p:.l1'a que 1'01lLpa¡'o::Zl:a el díll ~!

de Enero ,pnixillw, a las Ol]('t' hora.."
ante- la Ilma. _\udien<:i:l de t'"ta c~1j.Jit.d,

a las se..,lt">Ilt's del juit..:io un!.J de la CUL'~

sa ;;J.lltes dicha, y colOo tt!"tigo p['O¡Jut:,,~

Lo púr el :\!inish'rio tiS('¡j!; aperciLieu~

dole que do: no \t:rifkarIu le p<lr-ara el
pt!rjuicio a que llubien: lug;.!¡·.

y !Jara quo: l:on:>tt:; t.:umplielloo 1.:>
rnan·J~Jv, libro y firmo d presente t:l1

C::."tdlón de la Plana ti 7 do:: DidemLI't:
de H/:$;j,--El St'l:I·etarlo, .P. H., Ramón
.:\lüdl:slo•

JO-lt.H12

Cll:V,-\.D RODRIGO

Don F;.¡usto Sám:hez Hel'náudo::z, Ju<:.L
\11:: in:.trw.;..:;Íón úe I:S1I:1 dud..Hj j' su Pltl"
ti-do.

.POr el lJr~st:'nte ediclo s~ iult:resa ht
/"¡us<:a y ....<,,-u1J¡;¡,,;ión dt' un;;¡ Lic.:iddi:l d",
I..s llamadas dt: G.lÍTeru. mal'ca ")lo.:.n,/',
f",bricadón f¡,an~·t:'sa. l:olur dlt:aruadu.
t:on Loc.:ina, un frello rotu, o;ill s<th·..L::. ...~
IT':'S y en lIlt:-dio uso, h.t l:llaJ fué sub::..
tr:.tida ~n !:l t¡¡.rde del odia ~~ d~ );0
\" iemtre úlliI1l<.J en la R(¡,,· del Sol, de
e;;ta L·jL1J~d. y 1:1':." de 1.. propi-tdad dc:
Leollcio \'idl:ll Rhas; y ell d Ca"O .J<:
~t:r h¡;lbda s<;:a j.lu~:.l;;( a u'I"'vosición do:
1:::..1e J uzg;:<dv. ",n unión d~ las j.lt:rsoJ1<.ls
I:n cuyv j.Jodt::r ::.~ ha!!",. si nu w:reJitan
;;u l ..gítulla ¡;¡,l\.jui:.iciún. lJut:s lbi SI:
halla :.~'01·Jadú t:'/l d sum"riv St:'gllídú
t: n I:ste J uzg.. Jo ('on el n ume.o ~::!U del
l:orrient... añu, por hur-to.

V<ldü cn CiuJ<lJ l",udl'i15~ a Z, de Di
dl:1ubró:' Jt:' l~::i;;.-·EI Juez, Fausto San·
cheL.-EI Set.:n:tari ... judicial (ikgibl.. ).

JU-164l1:

y para que tales rL"'qUt:ri!lliclltüs s~

llt:vt;n a d¡,:du por m"diú dc lu;; perló
clicos o..icia1es "Gaceta' de :\Iadrid" y
"'Boletin Oficial" de esta provincia, li
bro y fumo el presente en Castellón de
la Plana a 6 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, P. H .. RamúIl :\Io-delto.

Jo-16-111

El Sr. D. F.~usto Simchez Hernitndez.
.Iue'l de instrucd(¡n de 61<.L dlJ.daJ
y su ¡.larlido, ell ].Jro\"idt,-Ilcia de hoy

. h:l lh'ur'dadu So: cik pur medio de ·1",
j.J1·e:ót'llte al súL,dih.l IJU¡·tu~ués :\!anv
dos S:.Illios. de \'eilltidu:,> allus de edad.
hijo de :\ligud y 1.1<: f'atI'odnia. natu
¡-<tI df' Ca"tanht-in.l. CU!ll:tjú de TrOh~

tosO (Po¡-tusall. y ~UYu :,¡l:i u¡Jl ¡.Jara
d"'l"o ~é ignvra; ¡.¡ar.l que dentro J.,. I
tér'/IJÍIJu de die;¿ días <:uill!J:.Jrezt:a .ank
I.':ili:: J Ul.g¡¡JO. ("on d fin de .el:ibirlt:
ue<:I;.Ir;ll.:jóll t'1l n)ll~-t"r)to d", kstL-io ... n
el sumario q UI' se sigue <:1)11 d n li
mero 211 del coni<:llle año, pOi' I"JI
s.:dad; <IlJen:ibiéndolt;' Qu .... dI:' no ú:'

¡-ifiearlú. le: ¡jal":l¡-';¡ el fJc:rjllil:io ::l que
tlut.JÍ.t:-rl:: lugal-.

y para que ("¡rV:il J::¡ ¡..res~nte de e:i-

BRIHüEGA

nlull~I'O _ lii de 1934. cont-ra -Estehan
Casas l-'an::l'u. ~or, ",J present~. se dcjélll
sin t:ft:cto las requisitorias publicadas
en el "Boletín Oficial·de la Generalidad
dt: Cataluña'" y "Gaceta de )Iadrid" en
~de Mayo y 7 de Junio del año el!
OUI'SO. pul' 19,$ qu~¡ ~ llamaba a 'dicho
procesado. ,

Barcelona, 6 de Diciembre de 1935.
El, S~retario. Juan C.iYilluelldas.

JO-16400

BARCELONA-JUZGADO NU},lERO 15

Se cancel::rn Ii:lS requisitorias expedi
das ell ll1éritos de los :mmariQs nume
''os 211 y ~95 Jd año 1934•. sobre hur
los, contra Juan Botana López, y' que
fueron -insotl·tad'i:> <:'il la "'l;<l<:eta de lIa
udJ" y ~Butlldi Oficial de la l;enera
litaC' cl' ~I:\ )' ~;:, de Septiembre de !!:j::l4:
¡Jues asi .esta. '-l\:oNiado t.n 1ll~¡Hvs ce:
sumarÍo nÚIII\;!f~' ;;95 d", l!~:~4,soLJrl: hur
tu, quco· ;I1S~rl.l:,'l' <:ontra el nú:..liu el JU:l
gado oüm~ro 15 de e:>ta dl:d.ad.

Barcelona, 3U de )\ovierubre de H~::I~.

.1::::1 ,Sl:c['",tario, Juan CoW¡;¡s.
JO-1&t04

-Por el presi:ntt:, "'0 'iirlud d~ lo acú,
dadv ellsu.mario nÚInero 4~ dd año t:n
CU1'SÚ. sol..H't: hUlIliddio, conl¡;a Crispia
.\lartlnt:z Sáu(:ll~;O::, .se; ofrecl:11 las aecio
!leS del suuJ.ai·iu, a tenor dd articu
lu 1O!:t d.. la 1",)'. ":'1;: .J::Djuióa.mi~to cri
minal, ¡;¡ Antonia )Lmzano Sáez, cuyo
JUHliL:i\io y adual. paradero se jgnor~,

l·ulllu ~;;'1-osa dd interfectu Eust:biu
Castillu Si.8ü~n~a, vecillo que fui: dI;: Ar
dlilJa.

C¡·JlI.l.t.'ga. 7 dI: Diciembre de 1935_
El Juez dI;: in"l¡'ucción (il...gibll;:).~El
S~o:.·r·<:tllriu, R...ru¡jn Garda Rom",ro,

J()-ló·Ht8

L-\.STELLO);' DE LA PLA~A

CwUpl.lt"Ildo lo mandado por el señor
J ut::.: dI: ilLstl'ucdon de este partido. eH

ejt'<:U1<.Jria dl;:l sumario nÚlnti·o 16u de
1l:¡::l~. sobre roLu d", aves. t:ontra Jusé
Lañameru LU1-'i6n. y t:n virtud dd ig
norado par'<tüeru de éste S~ ha a<.:orda·
dv I't:'qut'ril'¡o 1-'01' medio de la presen
le ¡;¡ nil d·é." qUI: dentro del término de
l.J.¡ez dlas CUJIl¡.Jal't:zca ari.t~ este J uLga
du a. hacer pa<c\u dI;:· la multa dt: :!5U Pt:
setas qu~ I~ tu'¿- impuestá por sentencia
dI:: la lima..-\.udi,".l•.-ia de estll capital .en
el l'derido sumario; cuya multa se le
t:uneede al prue~siido pueda lw.<:~da

de...-tiVii eH pbzo:. :-emall3ks -d~ dit'z
!Jo:st'tas, y a}Jt'J"dhido que de nv satis
lael:rla en pllI'te o toda, :.ufrini un

¡ a1"l"I:stO sustitutUl"io de cincuenta di a:>.
I j..letra' <:uyu CUUll-'lirlJil:ll10 dt:( arr~sto "l:

k u!:Ione tud.o d tiempo de prisión pre
\'cntl \ a sufrIda, que t':s de.sdl: el ~ dI.:
J:::nero Ue 19:i::l aJ ~4 de .FI:'Lr~ro siguÍI.:Il
te, )' desde t:1 :!ü de )1<11'20 de 1!:735 h;:¡s-
t.lt. -el día 18 dI:' Qt.:1ubrt! -dé' 1935, 1,::cha
de .la sentencia, E:n ~Ut:: fue j.lut.-sto - t'n
libertad pOl"" tl:uer extingu id;;!. la pena
impul::sta.

Ro:quirit:ndose ..1 mismo penadu, tam
bién pJr medio de la !Jr",so::nte. /;11 pagu
do: jndt'mniz;;¡dón :al perjudkado .Io"t.
Ramos d", la ·(,'antidad de 46 pesetas, u
que también fue '.::ondenado ;por \'irtud
de- dicha- sentencia, cuyaindemni2acion
es mancomunada Ji solidarialU.ente -cOI1

los otros procesados.

JO-16:59í

BAD.UóZ

JO-1ti::l98

B\HCEL0.:\_.1,-JL'ZG--\.DO ~L.:\lERO S

!::n ',-irlua de io di"pu<:s:o .pur t:l s.,.
ñUI- D. Asustín Altb Pailas, Juez dé
iw¡trucóón nÚinero 8, de lo;, d~ E:st&
ciudad, ell méri tos de ('arta-orden de la
Sup~rivridad. Jilll;;¡n:¡rit<: del st.:mario

Don EJua,do ~lunzón y Fl:mándc-z
Truji!1o, Juez d:a illst¡'ucción del partidu
úe A;gtciras. .

1-'or la ILresente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que. dentro del
término de di¿z día$, siguientes al en
que apa!'ezca insena -esta requisitoria
en la GACE'Lo\ DE )LwRIO y Boletin: Ofi.
cial de esta pro\'incia, se presente ante
este Juzgado el procesado por delito
de hurto en el sumario que instruye
este Juzgado con el número 292. de
1~35, Juan T0rrejón Pérez. cuyas dtrnas
circunstancias personales y psradel"O SI:
ignoran, a res·pond~r de los <:argos que
le resultan; apercibiéndol... ljue Lit! no
':erificarlo será declarado rebelde. p:.t
rándole los demás perjuicios qllt' ili.lya
Jugar- con llrregjo a la ley.

.\ la yez requiero a !ns Sre:s, Ju",<:t's
d~ instrucción, así CUn10 a I:,¡" .\utoriJ:,¡
des civiles y militares y A3",nt~s d~ la
Policía iudidal, para qll~ JJn>t:t.:d¡;n. :l

la bus<;a y captura de expres<tdQ JJI'oe~

sado, y, en el caso de ""'/' habidú, ";nl

conducido a mi disposidóu en la Yri
sión de este partido.

Dado en Algeciras a 5 de Diciembre
de 1935.-EI Juez ülegiJ.¡Il::) •.:....-.1::1 SecfO;!-
tario lilegible). .

JO-l/j;1~S

AUIERIA-AUD IE.:\ <":1.\

Don José Fernández Hl:rnantlo, Juez
de instrucci0ú de esta c;;¡pitlil y "L! pa"
tido.

En virtud del pre<ienk. mandado ex
j:,<:rt'lr e!l sumario seguidú en esie Ju¿·
gado bajo el número 2io dt' 1\J:$~. "c
(;:xcita el celo de todas la" _\utüridade~

1< individuos de la PolicL.• judicial »a r'¡¡
qt;e proce,-bn a la bU~t:a y rcs('ak de
cuatro cerdos de pdo C"olorado, de 11l1i.1S
dos v medía <JITovas de ¡.¡eso, t'astradlJs.
l>ub ..:traidosrie terrenos de III dehes¡l
S.:gl'aja. de este término, propios I,k
D. JCJsé G0:-nl'z Dégallos. jJu!lífnJ(>l~s. d.", I

l>er ll;!bido:;, con sus puset'dun.'s 1\("201' 
timos, a dlsno',ición dt: ~'""lt: Ju¿gado,

D,ido t::n 'Badajoz a ti de Diciembre
(1l' 193;).-El jue~, Jo~é F. H.ernando.
El. Secl'el .. ¡'i~., Enrique Carda de la
Rosa,

DCin Fl'aneisco Yeifera HI::¡'nandez.
JLll':r. de in"tn.:¡;ciÓn d,'; Jistr'ilu ¡j", la
Audienci.. , de esta calúlcd.

En cumplinüenlo d.~ 11) ,,-cürd.~du 0:11

~roviden<:i3 de esta. lt::dll.l, didad<l t"ll

el expedit<nte sobre i:'plll"aeión dI:: la
ley de Yagos, :Iúlmro :¿ Jo:: w;s;', Sf' ej.

ta, llama y emplaza :,¡ di,-,.:o individuo
para consti~u¡¡-se en pri:sjón, JI::('l"d;ld¡j
por auto de llOY; bajo a:Jen'jbimi~ntl)

de ser d.cdarado reb~ldl:; r();.\;fnJ,~ <.1

los Ag-entes de la Autoridad' lJ1'l){'cdan a
la busca y p6~ión del ltl",ndonado i!l'
d.:vüluu. '1:1'" e;; UI:: cuan'lIt;; ailús, :>ul
tero, alli<iñii, hijo J.:: Ju"n y de Rewl:·
dlUS,

D;;uo t::íJ ,~LlrtJeria a ¡;; Je Díd t'lllt)('¡;
de 1935,-EI JUl;::l, Fr:'!I<:b<.:u Ydfó:'r¡;¡.
El St;(;rdarlG (ilegible).
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taci¿n a dic.ho indi..'ido. la expido y
firmo en Ciudad Rodrigo a 1) d~ Di
ciembre de 1935.--El Se..:ret<:ll"i{) judi
cIal Ülegible;.

':0-1IH15

Don JOSto ~laria ~lisa$ BenuviJt:s.
Juez de instruccí':'n de esta ciudad de
Cue,:as d~ Almanzora y Sll ¡.lartido.

Por la }>róente, ell llonlLn~ del Es
t:.ltio. requiero a tvdas las ~-\utoI'idades

de la ~acióD procedan pUl' Inediu de
,,·us Agentes a la bUscl:! y C::Iptura de
un individuo de eslatura mediana.... l
¡sO grueso, vistiendo ..:haqueta dara,
!Jan talón oscuro. ....lJ.JaI'Sata:. LJlancas
c:vn :::uela de gvI%w., ....¡¡.misa lUdada \'
gorra clara. a'UlOr del robo hecho ~
_-\ngela Quesada Ca:.wrla. el dia 1U de
:\oviem1re último. de una moneda de
cinco pesetas en el cortijo C{)"pu. ti:l"
fIlino. de Pulpi. cuyo sujdo....a~0 de
st:r habido. será puo::slo a mi dhDO-

· :-;;;,;ión en la CarcEl de esle partido.
Dado .;n 1<:1 dudad de Cuevus U<.-: ,-\.1

I!lanZara a 7 Je Dicit:Illbre de: 19;5;:¡,
El Secretario. J. Car-IlH,;JIl ...-·El Jl..leZ.
J (¡:i~ ::.\Iaria :\lisas.

JU-1641i

GLill.U..V.\HA

Don ju"i: l't:freros YC:n!:l. Juez de
Ll1",trut.:ciún J4:: cst",- ...-iu,j<:ld )- su ¡.J"I'.
liJü.

Ptj[' 0:1 I,;resente hag,;, " .. l,t:r a tüJ<.lS
1:.;.", .\Ill(¡rid,tU~s qlJo;: j.Jo, ha!.Je¡'~", lll:·
j:.;.dó ::lin efe{·tü Id prvcesallliullO JI:
~al\"adór Palacius :\loY::l. ...11 JIl¿'ri tus
de CaUSa sobre: e:.lafa llul1I<:ro 74 atol

· pr-eslOnk ailO, Se dejan i.5UaJ¡llt::lIl~ sin
· ",tecto 1",s cnlenes d€" bu.,l:a ,.• ·~¡¡}tul·a

lid mismo dispuestas ell lli$ n·(!lIhi.
luria:;. insl::rtas en la (i.\Ui:T.\ I.E ::1.1.\.
o.;.;UO y Bú/clUl ufic:iv[ de est" ¡.H'ovin
da del 13 d", ).;oviemt.n~ Últi1J10.

Dad .... en Guadalajéir:... :J .¡ Je Di·
· demore. de 1935.-EI Se .... rebrio. ElId

\jlll: Chl'iuua.-E1 Jue:.!. Jo"é Terreros,
. JO·- . llH 1::i

1Lo); .-\LLOZ

D<..in ~1an ud ;\ úaez TvI'!'u h· Ú. J u€"z
Jo:- ií:,,¡ruc:("ión de esle partidú_

Pür el preselllt: illfo:'reso " tod,.. ., b~
:\utúridades y :'.gen tes de la Pulil"Íu jll'
dil.'ü.J.l orocedaÍ! <;l 101 bu~ .... a \' r ... .,ea1<:
~1e la ~:.JL3Ilería qUe Je:->j.Jut-"; se tlirú.

• la ~'ul:ll fllf. IJulla.:1:.I f"1I la m¡ldru~,ld¡l

dd dia2:1 (!e :s uviellllrl'e pa:>ll.iú ::11
"edil ... de Deifollles Fl'alJl:isl'ú :\1,1
htgúlI :\r~'os. del si I io de l,'urtijo La
1ar2a. l"'rmino Inunid¡jal dé" Ddt\Hl
t .. ". y ea"o de ser' habida, "si 1'01110
~lJ:S ilegítimos pvseed()n~". serú ¡,lles·
ta a disp(¡sieiólJ de toste .luz~ado. y

·Ivs ultimos en la Cárcel d", ';;ste par
¡ido. ¡"Ud a~í 1..:. H,ngo 3,,'ord ... do en
i:"l :>UrfJ¡;ri0 n úmerú 15 i ~e 1~u:. L( u,;, Sé;'
lfhtruy,,-, ¡JOI' t;;,.1 ho;:..:ho.

. ~Iulo de doce años, pdu ("us!::tiio.
T':.i1.::' t-"'jl¡lrtvia. <tlz¡lda 1.4:! Inelr',,,. hie
r ro .... ÚIl!·USO €'n n¡i!Ba izquierda y Ju
f.::orb htlncos en o.:ostillar d .. r!;,l.'ho,

Dado ",n lzTlilUOZ il ti de UieicmLre
de 1935.-1-:1 Sel,'ret~rio. 1.. Palado.
El Juez, jlanud ~úñez.

JO-16-t21

En virtud de lo acord"dú por el
Sr. Juez de in~~ru.::.:¡':'n -,H: eSla du
dad. )' su lJartiuo en el :>U1Uanu .DU
flll::ro !;la del ~OI'nente ",ÜlJ. 'Sóbre o::S·
ht.ía, l:l. "iI'tud do;: qut:reli~ lvr'!L1uiaua
por el .Procurador D. J Uli.ll Ciruj~da

1'1a. en .llo¡~IlH·e c.e D. ;\lanud SclT::t.

Urte3a. coatr:J. ios qUt:íellaJ.u~ lJ_ Ha
hIel lbanez Lian:i:.J, 1.). rran¡;Í:>!.:v Cruz
Pl;lStO!" ':i D_ \"il'ell~t.: Baldr-~s .::li:lllo.:hb.
»e c:itá <JOl' Illt:'J:O de b. pl't:s'-'Llle. qUe
»t: in Sé: rlara' t: II la l•.\CI::T."" 1)'::; j.l..\íJIHlJ.

¡jI I'ef""riuo qut!rdl<idv D. \'il:enle Bal
d.o:,s Sanchi:s. Que h:1bilo ell t:~la <:;u
Jad, o::Jl la calle Puerta de SaJl ~li

;,;ud, .llúmerú IS, :erct:I'O. )" C:llYV ",,;~

lu.u Intr;¡dero .se des.:ono,;l:', l.J... ra que
J~ntrú dd tenuir:u ue CÜ1 ....... Ul:':S como
lJan~z:ca anle dKIlu J·:.;zgadu.....ul1 ob
j~to dt: rt:dlJirlt: Ut:l:hl,a.: 1011 }" !·o::"'¡J(¡ll
del' de lús cargos que le rcswi:.éu.

J:Ui\·a. 6 de Dü:iembrc de 193:'.
El Secrt::tario judicial, P. H.• S::i1..-ador
jia.ti.

JO-16n~

LOGRO=,0

Dün Sal,·adur Situ.::l.ez Ted.n, JUez
de iustru.....;íull Jo:: ésta dudad út: Lu
:3l"vñv S :>U j.Jarl¡du.

Por la ~reS4;nlt:' ~l: ~·H:l. lIallla y clll
¡¡JaLa lit la prv(;t"sad,¡, ¡;uyu :..<:lual ¡..a
raúe!"u y .Jullli .... jlio se ign""!'a. Carmen
Jilllt-nez Borja. dI:' diec:in Llo::'<: l:lllOS de
tdad. :-ullt:ra. Ilatul"al úe Sanlal1'1l.'l'.
¡¡rnbulanlo:: e hija de· J.Jadre descon .... ..:j~
do y de Juana, p;:;l'a quo:: ell el lér'
lllinu Úo: di..:¿ Jí..s. I;on taJu:- dt:: .... do:: la
lJubliCi;ld0n de la lJresentc: c'Il la (j,,
~:t::TA 1)1:: ~l.-u>p..w. COlllV<ll'et ... il ,IIIle la
ll¡Cl<J•.-\ud.ienda ,pI'odn"'ial J!;' LUgl·O
ilú, () se .:unslilUY:l l:'n la C.ú·.:d de t:s·
le iJarüJcJ. e-n pl'isiúIl; bajo :'1J-,erci1.Ji~

JIIiento que. en oU'o ':as..... lo:: !J:.If"¡tf·;i

d pE'rjuiciv a qLIf:' hubi<:rt" lLL~al·. a !in
de lil.,titkaric la j.)rbiun dt:,'I'd¡jua
t;on lra ella IJor la 11 ma..-\udi,¿,ntia. l->l"(¡

"jucia] U.c Logroñu. por· <:<utu dI: l." d~

lklubr..- último. n:<'aído éll t:l ,¡ul:!ario
nÚrlló;'ro 147 de H~:~;'I. que se 11: si.';lIe
1¡01' el dt:'lilo de robo.

:\1 p/'opio tielllj)u l'llf'gü y enc:lr;'::o
a t01.101":; 1;.;1<; Autoridad!:'"s judiciales 1'1
bus..·... y l'aptuni. y cuntll1l: .... iún ¡;l la
r'ererida Cárct'J de LÚ;':l"(Illll d~' imil
cada ~Jrol·t:'s¡Hl<l, ("olflQ "olll;,n:udiu", t::iI
d al'lil.'ul .. :¡;~~ Lit.· In !tv df i~njllit.-¡;¡

lllient.) ('riminaL ya qut::'su ¡.,ri"i,"n rll~
¡j.:'l're:arb en la t'l.'l'ha rllc:n,'iunau;¡ de
lo'- do;' Ol'lubn: llllirno.

Logroño. 6 de Dicifl!lbtt d~; 1 ~n;:l.

El Se.... retario. V. S. O. (il",giLkJ .--El
Juez dé instrll~fión,S",lvad"'l' San<'!.;:/..

. JU-l¡jÜY

nvn AnlvlJio HO\'l.1ela U.,. 1 <:ar:llJO,
JUf:"Z do' iu:-.lrlll'l.:iúl~ dt" t":-.k p'I!"1 idu.

Por lflédiú dd¡:..re:st:-ll1c' »e lb;Ui:I ,1

!.... " !Jl;rSOll;'¡S q Ui:se e 1'''<1 n d ue¡'¡ .." d",
la .:ul.iJ:llleJ"Ía t¡llt- al fin,o! "t: 1',>,,,,(1)1.

qtll" ha :-.idú illtérvt:Jli·';a al vecin.) de
(·,..ta I.'íudad. F!ol't'nlillo FlI~'nk", p..)
lIH:ro. qllit"n .di." la ¡'olllí,rú 1:"11 el¡r:;-"
de Febr.,.ró último a una p"r"O;¡a elc'S'
C'onol"idJ. "ín que le enlrt'g<JI'U .!;;L:Í<1
ni documentos, ilhtruy¿'ndo ...", por !a]
ll1oti\·ú '-'allSU en e:-ite Juzgado. con d
número 1~8 d.:.-l .::orrien.te año, debien·
do cOfUP'¡fé(,'l:r u.ic.h.a,; p::¡·~un,,~ :iwk

este Juzgado eón objeto Je que acre
diten la legitimidad de dicho semo
vientE.', hacerle enl:rega dd mismo, re
cibirle declaracióJ:\ :r orrecerles las a(;·
dones ,d~l articulo 109 de la ¡-ej' de
Enjuiciamiento criminaL

5eñtU d,,¡ selIloviente int¿rvenido.

Mulo de cuatro año:;. l..:nOS s-eis ,J.e
eús más dt: la ruarCa, castaño claro.
labrado pata izquierua, búcic1eI'"O y
ojibhmco. tt:niend(; en aoca izquierda
un .i.üerru lDatad.;, a.l parecer d.., la
Compüñia del Fénix. .Agrí.col<1, letra Y.
número 1L

Dado en Llér'::<la a Sí) ·de );".;,,,itnl
Lre de 1935.-EI S€'crc!~l'io judicial,
Licenciado Fuhrcncio U:-:.ares. -:. El.
Ju<::z. Antunio i-I1)~·ue]a.

Ju-HH:::l

)lCH.CH.

I-'or el presente edidv :OC' d",j",n ~ill

"f",etc las requisitori"s .pt:bJicada,¡ éll
1"; G....CET.\ l.lE ::.\b,J..lHIlJ d~ ftcha 3 d~

FeLrero de 1924, llaw<inJo ",,1 pruce
sado GI'e1.!oI'Ío Sabaler YalveruE: pues
",,:>i 10 tengo &curdaJú en cwnplimien
le a carta ordE.'.ll de la Sec(;ión pri~

!ll<:l'a dt: e~ta Audiencia provi'lci"l.
Jimallankdd sumari.,; seguid.... ",rl

bk Juzgad:;, ú¡H d Hum":l';:' 5~ <.id
:..lñu hf2'2 pLJr d c.ditu dI: hurtu, pul'
h¡,;!Jer"o: ,dcdi:lrado ,¡;¡·escrit.:. ..:1 dt:lit"
IJor di .... ll:J AudieIl<':.id..

D,,(1o en :\lurcia a 7Jt:: Didc:ll.:DI"t
d" 19~5.-El Secrd::..riv, .-\J.01IO -G<.t:o
.... .:...-\•• y B:··: El Jt.:l:¿ do:: illstrucc.iün.
\ileg'ibl¿) •

Por el prt":'t"nle tdidü So;: ll-=J.:1 .,in
t::fl:ctú la kqlli~ituri<J jJuoIJ.·,-;(Í" dJ 1"
l; .... l.t:'1.~ l,t: 31....1' lu:.>, Jc lc:,· h d. S el <: ;"'v·
"i"lllure úll;lII ..... para. ia hU"'_·'J y ":~Ir

lL:!'a d.e Elú\" f't..,IllÓ¡¡ l"tt.lIl1",!'i!h... Reo
mtra. prueesa·Jú en rI SU¡n,.rJ0 "r:..;ui
du .. 11 t"sl;; .Iu~,,;.ldLJ ':01l t:l l' Ulllel· ... '::;4:S
de l~n-: :>oLr·.: /turl .... P'-'l' lJaLt::!' :>iJu
~"t<: uq.Jiur¡¡d".

1.);,,10 el! :'!lIrci" a I de 1Ji<'il:wLr·"
de E~;j:,.···· Ei "'L·''I"ebri v . :\Jl.IrU li;.¡~
l',j.·--·· \'.. I::l.y: El J lid d", ¡n sln: .......:i 0f.l
l,.ill:gi L,~ ¿-).

I~un JH .... ~·· E:'\~I~:ill~P\ {~I:':i}t"Z . .JUeZ I;'~-

nit·i,pi.11 Lt,;'l!'~du i.l(· c l~i '\ ¡¡¡¿;t. (.-,It t"UII-

...iUI1t'" do: .IUí.'L de i ¡l't:I"l'iuIl ',.. el lJ.:H-
¡¡du. pL,r 1J,d!ar..e el l;r·u¡.oieL"I·¡'" U,»'
!r·t1'ando li("(;'lll·¡a.

Pvr' e1 ¡., n-SL" 11 it- I'didLJ. q!le '.c i 11

"l'[·l¡U'ú en l:..t 1i.\~: L'" '. l'I. \1 '>.l,!Ui) \" ell

,:1 Ifu/,.,.¡'If/ I)ffdtil d" 01,: jJI·u\¡;lcia.
... t;: h'l('c" :'1~.Jher ~d pf'ul"(":-':J~.:U t.;)t"~üi·¡d

P.. rl';!ii :·~et"l:tlL;';U. Jl,o!UI':;[ Je \'¡]]¡¡Iu;t
rld k".y 11·'.l<::I<"'\I. ,. ,le \"i:'·¡Ildad ;"11,·

tJlJurllt'". '--ll.\L~ ;:;Ii~lll;:l J;:':II"(.:·,ier(. 'oc.

i~nun.l. q~~t:' ~~-t iiIJ"'itrisi:n:"1 ~\lI'T~lt:·!~l.:LÁ
JJru\.-in(_-i¡11 ",h.. ·r"~dc.:{:o. t-"n ~c'nlr:n:..·j~ de

:~U de- UCWiJí·., U!líl'íl"'. d<'chr'Hb l1j'XJJt'
t-H :- dr:' .\(;\'¡'~itl~)I\ ..4. ItO l't1ndc.:.'IJ(.I .:: Lt
IJt·n:..t de rU;,;~li'lJ ILI(':--.é, 11 ...• ;,.¡rI",,·":,[u If::I

~t1:. cuHlu :inlllf' dIO lFI de;¡¡ú l:-:t: j(.. _

..:tuilcS ~r":.t\"t'~, ~.'.f~n h.1 \.::"J¡:,"lIj'r~:'H\:i.:.t de
l;;.! t.:it"i".'t1Il .... j~tnl'"ia ::,i-"·ptj:ll;i t.1cl ~r·tl~"LJ"

lu ~.\J dti (:úd¡.~t.¡, Jjt."íi:..:l!, :.JI-:·c~UJ·l:.J'

r:orre~plOnd]e¡Jr.:-.., \" ;;¡ qUe :rl,j'·'"r':.·l:
l11 perjt:.djl:~JiJ }-~i'~~I'Jú L\.,.ljJt::L ~"~l'_ '..:t
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JO--16448

en la suma de 41}O pesetas y al pago
de las costas .procesales, abopán¡d<lle
lodo el tiempo que ha estado privauG
de libertad, con lo que dejó toltamen·
te extinguida. dicha condena, y se .le
requiere a la vez para que dtmtro ·del
plazo ,de diez días <:onsigne en mesa
de est¡;; Juzgado el importe de dicha
indemnización, bajo apercibimiento
de apremio si no lo "Verifica; pues
asi lo tengo acordado en el eXJpedien
le de ejecución de sentencia dimal1.a-·
do de la causa segdua con el nú~e

ro 19 del año actu9.1 por lesiones al
Ricardo López Mntra el referido Gre
gario PeregiJ Berlanga.

Dado en Ocsña a 6 de Diciembre
de 1!ln3.-El Secretario Judicial, Emi
lio Pari'Ílla.~El Juez, José Esquinas.

JO-16446

ORCERA

Don Jcnaro de la Parra y de la
Parra, A.bogado y Juez ,de instrucción
en funciones. de este partido Ifi~ Or
cera.

Por la presente reqdsitGria se cita.
lI:am:i y emplaza para que dentro del
término de diez dio..s, siguientes al en
que aparezca inSerta la misma en la
GACETA DE ~L\DRm y Boletín Oficial
de esta pwYillcia. ::d ~Jrocesado en su
mal'jo numero 99 del año actual so
bre robo, Ramón Lal':.i González o R:J
món Gonzalez Hurlado, hijo ·de Emi
lio y Hosario .. de 1(:iccisicre años, sol·
tero, jornalero, natural de La Puerta
de Segura y \"Ccino ;de Puente de Gé
nave, que el 31 de Julio del aiio actual
se ellcollt¡'aba en la venta del Cerro,
término de übeda. cuyo paradero se
ignora, a responder de los cargos que
le resultan en ¡dicho sunw60, aper
cibido que. de no verificarlo. será de
clarado rebelde, parándole los demás
perjuicios a que haya lugar con arre
glu a la ley.

A la vez requiero a los señores Jl.:e
ces de instrucción, asi como a las Au
toridades civiles y militares y Ageil
tes de la Policia judicial, para que
proc.edan u la busca y <:aptura ldd ex
presado pl"oces2.do, y en el caso de
~er lwuido. sea conducido. a mi dis
posición a la cárcel de este partldo.

Dado en Orcera a 6 de Diciembre
de 1935.----El SC(T('lnrio Jü'(lic-;aJ. JOSl:
AJTo\'o.~El Jue¡o;• .Tenaro de la Pan~l.

. . 30-16447

aVIEDO

Don Fdls: Llamas Alenso, en ft.:!n
('iones de Juez de .instrucción de e::;te
p:..tri.~do.

POI- J:¡ 1l1'~Sí)n k reqlii silor-iLl. y C01H;:¡
comprendido en el articulo 835 de la
di2:e:11!: ley de Enjuiciamiento cl'iini
n:l!, Sé cita, liu:l1a y elll.pbza a Luci:l
1i0 GO!lz.:i!cz Garda, natural de e;;~a

(·jmlad. vedno ,¡J~ la lllism:\ y Ct.:yo
uduLll paradero se i.~núra, para que
dentro del tórmino de diez días, si
guien tes ul en ql!e np:11'ezca inserta
l.'sla requisitoria en la G.'l.C:,T.... Uf: ~IA

[HUI) Y en el Boleli:: Oficial de In pro
\'1:1ei:1, CC¡¡ljJ:.rc;¿cu ~n b ::lula .-\mlien
("la dccste Juzg:ldo a ser}¡:o nctifica
dn esto::: pro¡-cso.micnlo en el sumarlo
llÚll1f'!'O 1;'"") de 1934 ql:e en el mismo
s(': sigue so1.Jrc robo contra el mismo
\' r)l;',¡s. 'lp(;rcibiéndole que de no
(0:""':lrL:CL~I' s(:rá declarado rebelde y

le parara el perjukio que haya ~u¡;;ai'

en derecho.
Al propio tiempo. ruego y encufSo

a todas los Autoridades. tantu civ¡;t:s
COlllr... militares oC indi\'iduos ·de in Po
licia judicial, qL:1: proccdan a la bus
ca y capur:i del refer.ido cProcesado.
pon~éndo[e, si fuere hUllido. 11 dispo·
sición de este Juzgado en la cár.::el ,Je
este partido.

Dado en OvIeuo a 15 de Novie¡nbre
de 193.').-El Sccfctario, Antonio F. G.
Espinosa.

Don Félix Llanes Alonso, Juez mu
Qicipal suplente, en funciones de Juez
de Inslrucción oc este par~ido.

l>or la IJresen le l'equisitol'ia y como
comp¡-cndido en d urtículo 835 de la
vigen~e ley de Enjuiciamiento crimi
n al, se el ta, ll:;.nl;l y em j)131a a J ose
üonzúiez Reta¡¡¡osa, Joaquin (Jarcia
Alonso \' José Garcia Alonso, natura
les de OvIcdo y cuvo actuai paradero
se ignora, para que dentro del térmi
no de dicz d ¡.. s. si:~uier':.tcs al ea que
aparezea insc¡-t~-. l'sla requi;;iloria en
ta (J,\.CET.... DE M.A,DRlD y en el Bolelin
Ü/icf"l de la provinci:l. comparc:lc~m
en la Sala At:dic!lcia de este Ju·;..:;auo
para notificarles auto de pro¡;esami~n

10 en el sumario númCI'O 15 de 1934,
que en el mismo S~ sigue :>ohre robo
contra dictos p¡-ocesados; aperciIJién
c!"oles qUt: de no com!)urccer scrán de
clarados rebeldes y les paraní el per
luicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, rUt:go y enc(lrgo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la lws
ca y captura de los referidos procesa·
dos, pOlliendolos, si fuc!'en habidos, el
disposiciÓn de este Ju;¿gado .~¡ en la.
cárcel de este parlido.

Dado en O\'iedo a 6 de Diciembre
\le 1~j::l5.-El· Juez, Félix. Llsaes.-E.!
Secretario, Anlonio F. G. Espinosa.

JO~1(jH9

Don F~lix L!anes Alonso, Juez mu
nicipal suplente. en funciones de Juez
U~ i!~strucci6a de este j):Jl·tido.

Por la preseEle requisitoria y (;omo
comptcndido ¡:oil el urt¡:.;u!ú 335 de la
vigen te ley de Enjuiciamicn to Crimi
nal, se cita, llama y emplaza 2 la pro·
cesada ),íar1a dé! Clll'nH::ll BcO'nardo
Martín, de diecisiete años, hija de Fa
cundo y Bárbara, sol!em. natural de
Gijón y cuyo actual lwradel-o se igno
ra. pfu'a que dentro Jel término de
diez días, siguientes al en que 2parez
ca inserta esta requisi taria en la G.\CF.
TA DE :\1ADRlD y en el iJolelín Oíicial
de la proYíncia, COIn¡XlrCZCa en la Sa
la Au<iicncia de e~te Juzgado para no~

lincorle su Uulo tic procesamiento en
el sumario número 251 de 193-1, que
en el mismo se sigu~ sobre hurto con·
tra dicha proce~ad:..l; apercibi¿,ndole
que de no comparecer s~rá dcclara.ua
rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugur en d~recho.

Al propio tie,npo, rllego y encargo
a todas las Au.toridades. tanl0 civiles
como militares e individuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca
y captura de la. referida procesada,

poniéndola, si fuere habida, a dispo
sición de este Juzgado y en la cárcel
,"le este pal,tir\o.

Dado en O..-iédo a .5 de Diciembró
de 1935.-EI Juez, Fe!ix Uanes.-El
Secrel<:rio, Antonio F. G, Espinosa,

JO-lfH50

SAXLUC~R LA MAYOR

Don José ~lo,mo Roddguez, ejei
ciente Juez de instrucción de es le par
tido.

~Pcr la presente, ruego a todas las
Autoridadt:S y encargo a los Agentes
de la Policia judicial, practiquen dili
gelicüls en busca de una burra de sie
te afios, ]Jelo rucia o!Jscura, sin hie
rre', COn U:J. lunar negro en una de las
patas del tamaño de un duro, alzada.
mediana, descalza y cola larga, cuya
caballeria se supone fué substraída en
la noche del día 7 de ~oviembre últi
mo del COl'ral del domicilio de Dolo
res Tovar Fernández, vecina del Cas
tillo de las Guardas, y, de ser habida.
sea IJuesta a mi disposición con la
l,ersona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legitima adquisición,
pues asi está. acordado en causa que
instruyo IJor tal ¡lloth"O, número 1 i4:
de! ario corricnte.

Dado en Sanlúcar la :'layor a 6 de
Diciembre de 1935.----El Juez, José Mc
rilIo.-El Secrotario judicial, Candido
Arregui,

JO-16456

VERIN

A medio de la presente y en virtud
a lo acordado por el S•. Juez de pri
mero. inslancis e instrucción de este
partido, en carta orden del Tribunal
Supremo y Sala dI;: lo Contenciosoad
ministralívo cuarta de ¡¡quél, dima
nante de recurso contencío:>o número
10.i83 y otros, inlerpue¡¡to por doüa
Rosario Rivera Garda y otros contra
Reales órdenes del }1inisl~rio de Ins
trucción pública de 22 y 23 de )layo
de 1930, sobre oposición a ingreso en
el :\Iagisterio, en cuyos autos ha cesado
el Letrado D. Basilio _-\.lvarez Rodrí
guez, que les representaba en los mis
mos, en el ejercicio de su pi'oiesión;
hago saber a doña Rosario Rivero Gar
da. vecina que fué de Servoy, muni~

cipio de Custrelo del VaUe; D. Enri
que Iglesias Delgado. vecino que fué
de Souteliiio, municipio de LaZa; do·
ña Fdisa Pausada Salgado, vecina que
fué de Campo Becerros, :y doña Ame
Ha Yázquez Puga, "'ecina que fué de
Pepin, municipio de Caslrelo del Va
lle, todos en este partido, que, según
]0 acon.!ado por aicha superioridad en

. ind.icados autos t:n providencia de la
Sala correspondiente, deLen de conl
parecer en t~rmino de treinta dias
improrrogables, en forma, en dichos
autos, bajo apcrcib:miento de tenerlos
por 2.[J:1rtado~ y desü.tidos del recür::;o
si no lo verificaren_

y para que les si1";a de noií.ficación
y requerimiento, extiendo la presente,
que se insertai'ú en la GACETA DE :\IA
OIlID y Boldül. Oficial de la provinciu.
por ignorarse el domiciUo de dicl1G:>
:>eñores; y i1:·mo en Verín e. 5 de Di
ciembre de 1935.-El Secretario inh~
rino (ilegible).

10-16467
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JO-IG4i1

VITIGUDI:\"O

Don Jerónimo :'Ilaillo Slnche¡;. Juez
d~ in"trucci,jn de esta ".illa y su pa:
tido.

Por el ¡¡¡'('sente ruego y encargo a
todas las Autoridades y sus Agentes
llrnC(:l;~m a la busca y ocupaóón, en
su c,~so, de les efectos y géneros de
CO:llL'rcio que a continuaciún se des
crlL~n. substraídos de la Casa-eomer
cío que 00 el puebl'Ú de Cerezal tiene
como de su propiedad el vocino de
aquí.'! lJlH:1Jlo Juan Vicente. que le fue
i'on S~lbstr,lÍJcs la r:oche del 24 al 25
de :-;o\"i(~mb;-e ultimo, v caso <ie ser
habidos se pongan a disposición de es
te Juzg:.:do. juntamente con ls persona
o personas en cuyo poder se hallen.
si no ac: edltan su legitima adquisi
ción. a efectos de sumario, que en este
Juzgado se sigue. por robo, núme¡'o 115
del actuai año.

Efectos substraídos.

Pal1as cordelé extra. col'Úr oscuro, 25
metros; id-em neg:'a, 20 metros; de se
rra. orilla encarn3.Cl.a, 1:> metros, y de
se: ra en negro, 10 metros. orilla tam
bién enc:2rnada; Lienza ideal P., 75
centimetros. una pieza de 36 m'ltros;
ot;·;) idl:m ::\:.\1., SO ccntimdros. 36 ¡,le,

tros; rel-o!", un trozo de 2() metros: lien
zo ideal P., SO centímetros, 30 metros;
trozos. de tela de '\:2\'arra, un·) '1<" 12
metros. rayada eenda; 011'0 de 15, otro
de 9 y otro ce 150 metros: de Na.'a·rTa
o t~la p::!.!'a camisa en diferentes tro
zos de 18 a 20, con cenefa, en diferen
tes ('olores o :dibujos; 60 metros de tela
popelín p3ra camisas, amal'illado, ('on
sedalina: 800 metros en dift":--'~nh:s In·
lOS y diferentes cclore~ y dibujos de
tela para b¡>.ta de señora o :-nujc!' ;iü
mctrus en cUlitro trozos de géne;'o es
tambrina, lana y seda. t<lmbién para
bata de mujer; SO mef,os de tela po
p-elin en diferentes colore;, liso; 120
metr'os de franela de diferffi~es trozos
y colores :ie 1:1s Ha-nadas -los ;-oe Iv;;;
60 metros de franela lisa ~n diferen
tes colo!'-es y trozos; 40 ;ndr"";s de lien
zo fino del lhunado Almorín, en cuatro
trozos; YO metros de tela de lana en
~'arios colores para hah de mujer en
seis trozos; 120 metros de '>urga negra
lisa, en nueve tl'OZOS; 40 me:ros de
cretona negra de cOl'·donciilo dibujado,
seis trozos; 60 metros de opales n~.

gros p;] eineo :piez3s; 90 idem en c(\
lor~s, en 13 trozos; 40 metros de meri
nilll) w'gro. en Cil<ltl''O trozos: 8 tO<.tllas
Ij.;~s en co:or~s diversos; 30 met!os ;le
a!pac~ ob~curo. para b1csas de hombre,
de diferentes color.cs. cuatro trozos: SO
metros de driles obscuros de diferentes
dibujos, en ocho trozos; 2.') docenas: en
camisetas de punto inglés. surtido, talla
de ho¡nbre, ud 2, 3 y 4; para mujer,
t:;:.i!a 1. 2, :{ y4; para ni.ño y niña, talla
1 y 2; refaJos de mujer y para niña :r
pantalón de hombr~ y pelele; iO me
1ros de tela de seda floreada. en seis
dibujos o trozos; 49 metros de tela de
lana :r seis en varios colores, ,en seis
trozos; 50 metros de tela de angola,
no\"cd:;,.d en diferentes colores, en Cua
tro trozos; ocho .pañuelos oe seda ,para
cabeza. en varios colores corrientes;
seis pañuelos de sedalina ordinarios
para la cabeza. fondo blanco con motas
n~gras; ocho blusas elegantes, seda de

algodón para mujer, de diferent~ colo
rcs, Lon botún de crIstal y hueso, pe
\.l.l1<:iiu,,; tres jerseys de punto en ::'.110
re:. para señura; 30 ml:tros de dril obs
euro doblado. en cua1ro trozos; 40 bui
r..as bilbair.3s, nÍlmeros diferentes, en
negro; sei.s jerscys d~ color para hom
bre con <;n~n"allera; ocho bufanriasde
seda para hombre. en diferl:nles ..:üio
res; un trozo de crespón de tres o cua- .
tro metros, ('olor encarnado, liso; nu.:\' ~

docenas de medias de algoüo!l, liS2S,
para lllujer, ma!·t.::J. :'loncayo; seis ul.h:e
!las de medias de hilo para lIluje,', en
colures di\'ersos, nú.meros 5. í Y ~; cua
tro docenas de meLlias para mujer, con
dibujo o cuadritos, de seda, talla 6. 7.
~ y !:l; síete doceno.s de medias de algo.
don para muj er, tallas ~, (j. J, :¡ y Y;
una docena de calcetines blancos, fuer
tes, de los usuah:s para el traiJajo; sit:
te dOCl:nl:ls de calcetines en colores, para
níño ;y mayores, talla l. 2, 3, 4. 5 Y ü;
ocho docenas de calcetines ue hilQ fino
-:i algodón, fuertes, ,para hombres. [<.iBa
Q numero 128; cuatl"O docenas de me
dias de hilo de -diferentes colores, con
jaretón O cenefa en la p:;rte de arriba
a cuadros; una gt'uesa de carrdes de
hilo. marca Cadena, del 1U, 10, 24 Y ::JU,
,>urtido, blanco y negro; seis corDatas
para caballero. seualina, varios dibujos.

Dado en Vitigudino a 6 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, Jerónimo ~laillo.

P. S, O., el Secretario, Juan de Dios
González.

JO-164{)9

ZARAGOZA-JUZG_-\DO XC:\IERO 2

Don Luis de paz Rodriguez, Jue;¡: de
instrucción del Juzgado número 2, de
Los de esta ciudad.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado se ha n:<:iLiuo oficio de Co
misaria, del que resulta haber com¡J:l
recido en la misma, a las doce y C¡.!a

renta y <;inco horas de ayer, Leúnanlo
Rubio Jerez, de treinta '!!' seis afias, ca
sado, industrial, hijo de Domingo y tie
Juana, vecino de esta dud:ld. calle del
Coso, número 164. manifestanüo qUl: I:n

el piso bajo <.le su domicilio, tiene ins
talado un Bar titulado :'Ilallol'ca. :r que
en el mismo exph..ll¿ para los dicnits
participaciont:s de Lotería pura .savi
dad, por \'alor de 441 pesetas en par
ticipaciones de divt;:rsas can tid'H.les, I:Il

el numero 12J..iSo, que era d que -creía
haber comprado; pero que en el día di
cho, se habia dado cuenta que el nú.me
ro que posee es d numero l:¿.u!:J:), por
lo que tal equiyocación la ponb en co
nocimiento de la AutúritlaJ y de los
interesal1os, a los ef.ectos ¡Jcrtinenks,

Lo que se participa o comunic;¡ a lus
en cuyo poder obren las j):lrticiIJal:;'úll(:s
extendidas con el llÚtll<'¡'o t:qu i \;OC¡I(Ü),

a,los efectos que procedan.
Dado en Zaragoza a () tie Diciembre

de 193~.-El Juez, Luis de Paz.-El Se
cretario (ile~ible).

ZARAGOZA-JFZGADO ::\L\IERO 3

Don Pablo de Pablo )Iat<.:üs. Juez
de instrucción del Juzgado número :3
de la ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que en esle Juzgado se
inst:-uye el sumario núP.le:--o 306 dt·

193,), sobre muerte de Tomás Vale.o
Vicente, de 'Cincuenta y seis años 2a
pntero ambulante, hijo de Tom{¡s y dE"
Agustina (difuntos). natural de Brea
(Zaragoza), que falleció la madrugada
del 9 de Octubre último, en el b2.rrio
de },lontañana, a consecuencia de con
gestión cerebral y pUll1l0nar; se cita
a la esposa del m iSIllo e hijos, si exis
tieren, cuyos nombres y domiciiio se
ignora, :Jo' a su hermano llamado An
gel Valero Vicente, que anteriormente
residió en San Srba5tián, ignorándose
su actL:al paradero. a fin de que den
tlo de los 'Cinco días siguien tes a la
publicación del pre:-;ente euicto com
parelcan ante este Juzgaclo a prestar
dec1arnl'ión y ofrecimiento de causa
(¡tle d~,;pon~ el articulo 10!:l de la ley
de ¡':njuIeinmiento criminaL apercibi
dos que de nOl·ompar.:'cer les ~araTá

el perjuicio p.ocedente en Derecho.
Dado en Zaragoza s 3 dé Diciembre

de' 1935.-El Juez, Pablo de Pablo ~ra

teoso
JO-164n

Don Pablo de Pablo ~Iateos, Juez
de instrucción dtd Juz;pdo número 3
de Zaragoza. especial en la ley de Ya·
go:- y )laleantes.

,Por el presente se deja sin efecto
con todas sllscons\:cuencias. la orden
in:-;erta en la GN:ET.\ VE :'I.\¡)RIll de fe
cha 14 de Enero de 1934, po. la que
se intere~abli la comparecencia ante
este Juzg2do del d(-nunciado :'I<:nuel
~lenéndez Rodri;;uez, natural de ~Ia

drid. casado. hijo de ::'Ianuel .... de Ca·
rolina, a quien pOi' esle Juzgado se le
sigue eXpt dien le sobre apÜi.:aei{:n de
la ley de Vagos y ~lale:lntes. nú'ne
1'0 ~5 de 1934: cuya orden t1"ura en la
aludida G.\CETA büjo el núltl;;:'ro 355.

Lo que se ha acordado en rcsolu
ci{,n de tsta fech<.l diet;Hla en pi ex
pediente referido. 'Por ha!le:' sido cap
tlFado d p,esun\o pe!ig-roso.

Dado en Zarugoza a ti de Diciem bre
de 1935.

JO-1(i473

ALCALA DE HEXARES

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
in~tl'l.1(Tión ·de Akalá de Hcnares y su
rJ:l rt ido.

:;)0:" el presente sc hace saber al pr~)

Cl:-;:1UÚ Yiee!~fc .Arc!lano ...... y!1óll. que
pUl' sentencia de la AuJiene!8. ue 11:;
Orid. fe.;:!la ~7 de Agosto último. '!;"
t,Hla én causa l'untru el misnlO !J¡ol' k
nencia i1ieitu -de arma eorta dc :\;t'C',,).
se le condenó a la pena de :¿;'jO rJl'~l"
tas tie mult~\ y al pa¡;ro de hJs eusbs,
debiendo sufrír. en defedo ·del rage' de
la multa :Y por' su ir¡sol ....;:neia probLl
da. prisión sub:-;idiari:l a razún dc' un
día por cada dil"z Pc"et~lS no sati,,;',
ellas, y que por b:Loe!'IC' sido de a~'" '"
la !lI"isión IJrc\'cnti',a :'¡Ifdeb. ha deja
do extinguida la pena i!lIJ)Ll'.'St<t,

Dado t'n :\ Inlló. ue I:c!:arl"s 3 :! d('
Didembre Jl' 19;~.'),·EI .llWZ. :\ntnl';<J
Ochoa .---,E1 Secretario 01;:.:.:i L!e l.

JO·lli337

AL(;Ecm.\S

Di':! Eduardo ?o.lonz0n y F'crn;'mdc-:'
Tl'Ujdl'l, ,Juez de instrucción del p;)rt;
Jo de .-\lgcci¡';ls.

Por medio dd preSL'!lte Sé h"n' "i
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JO-1ti3il9

JO-10338

ofrecimimto do:: las acciuncs dd articu·
[o 10-9 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal a los f&."'Diliares del interfecto JLl

lii:l Scibt:rn!., natu,al de l1alta, Jt: s..:·
senta y un años, los cuales résultan
hasta ahora ser desconocidos, fallecido
a consecUt;ncia de lesiones sufridas al
S~¡- atl"Opellado por una camioneta ~[}

t¿:'mino municipal de Tarifa t:l día ~
Ce:: ~oyi~:ubre próxi..-no pas;;(do; pues asi
lo tengo acordado en t:l sumario que
instruyo con el número 335 d~ 1935, 50
bn: suicidio.

Dado t;ll Algeciras a :3 de Diciembre
d~ llf3.5.-El Juez, Eduardo Monzón.
El Sl=Cretal"io ~ilegible).

A);DDJAR

Don Carlús Osuna Ardizoni, Juez dI:.'
ir:~ tmcción de esta ciudad y su par
tido.

PUl' d presente edicto Se cita y
Jlarn'i al gitano Juan ~Iüñ(;z }'lonll:ro,
j.;idra que dentro del término d., diez
dias comparezca ante este JuzBado
para recibirle declaración r::ll d SU.-n2
rl(¡ nÚi1l~ro 13D de 1933, sobre hurto de
caballerías.

Dadv tn .-\ndüjar a 4 de Diciembre
do: 19::J;j.-El Juez, Carlos .()suna.-Por
mandado de S. S., el Secretario, Isidro
Domío3Uf:L.

A lA:\lO~TE

Dvn Juan Victoriano Barquero y Bar
quero, JUf:Z de instrucción de l~ ciu
dad de Ayam~'nte ). su partido.

En virtud del prt::se!lte, se exdta el
celo de todas las Autoridades y fun
donarios d" la Policía judicial, a fin
d", que se proc<:da a la averiguación de
quién o quién~s sean Ivs autores del
ince!ldio ocurrido la madre.gada del 29
de :\'o...-iembre último, en la casa núme
ro 35 de la calle Gz.rcia Hernández, del
pueblo de \"illablanca, propiedad de Jus
neredero, de Fr:mcist:o liareia Tenorio,
habiéndose quemado parte de dicho edi.
ficio, como igualmente de los efectos
existentes en él que formaban parte del
comercio, propiedad de Is<loel Garcia
Gómez; poniéndolos, caso de ser habi
dos, en la prisión de esta ciudad a dis·
:posición de éste Juzgll.do.

Al .propio tiempo se cita y emplaza
por m!?dio ·dd presl;'nte a cuantas per
senas puedan deponer sotre los hechos
de autos, a t1n dl: qu~ en el termino de
diez dias comparezcan en este Juzgado
para ser oicias; pues así jo tengo acor
dado en el surr.ario que instruyo con ~l

mi..."llero lGLi de 1935, por inceo·dio.
Dado en A¡-amonte a 4 de Diciembre

de 1935.- El juez, han Yictoriano Bár
quero.-El S~ndl!.rio, Licendado Ca~o

Puga A il(1 ¡·<:s.
JO-Hi3H

BAEZ.\

Don HL:.jnü Caruana y );avarr.::te,
Juez de in::;~.. u,·t.:ión del panidv de
Baeza.

Por el j)rt-':s<::ntt: rut:go y eno::al'go a
todas bs .-\utoridajes ~ Agentes l1é la
Policía jw.iit:iai procedan a 1::0. busca y
rescate del semod~nfe desaparo:ci tu el
·jia 28 de )~o''-¡embre último, al "l;ednu
de esta c~udaJ. )'lall:Jd Cejudo HO.;'.ri
gU':':1:- del sit~;) t.:o:lo~~ill;J pü'r .:\:i ri)Yo de

los Caballeros, propiedao ~i~ :'>nt')Dío
Gallegc., y, caso de ser habido, lo pon
gan a disposición oe este Juzgado con
jas personas en cuyo podl'r se encuen
tr~, si na acreditan su legitirna ..dqLii$i
ciérn.

Al propio ti~lllpO intereso de todas
las dic..l).as Autoridades procedan tar':l
bien a la bus<.:a )" Jetención de lo:; au
Li,lrI::S del lló~C~10 de set' conoCldos. po
niendolo" a mi 'll,,[j<),¡ir.;iÓn con l.. ,¡ ;¡t:
guridades conv.:nit:ñk,¡; :su¡.lario húme
ro 137 de 1935.

S~iias.

ena burra ru~~a <.:I·J,·a, d<: od!u .,l1os,
llÍerrú El Aguih. J-l0 ,:<:dcra izquierda,
alzaoa 1,31 melnh, fi;l;W <:'Sp:lllvla, "tro
hierro formando 0 ~L 3 anca Jen;0w,
r~y",da a fuego en Ivs co:\·ejone;.

Dado en Baez;;, ~ 1." de Didembre de
1935.-El JUI;"Z, }{~'fi!lu Caru:.ll1a.-Por
su mandad.." 1:1 Se<:¡-daril,;, LamLertél
Gutiérrtz.

JO-10342

DOll Jose Oli\'srt:s :\10\"111-'0, Juez dl:
instrucción de e,¡ta \"iUa y su ,partido.

Por d prt:5entt;, ruego a todas las
Autoridades civiles y miJitarl'S y Agell
tes de la Policia jildichd, procedan a
la bu;¡ca y ocupaciun de lus olljetvs sa
gradu::; substral'dos li..: la igl<:'sia de Soto
de Cer:-ato la lluL:h., dd -n al :!:s dd
¡"asatlo files úe );u \ ieIlJLn:; pVllit:nuv
los, caso úe Ser habido::;, a J¡:"po:;,t:ivfI
d~ este Juz3ado, junt~meme o::on la per
sona ú J,lt:rsonas ~n ¡;uyo püu,,=. Se ell

cUt:ntren, si no &creditan ~u lt:3¡tir:~i:1

adquisición; PUli:S asi lo tengo ~{;vrd~ll.iv

..:n sumario numt::l"ú íU del pl"ts<:[Jt~ ¡¡ilu,
por robo.

Sañas de lo substraído.

Dos cálict:s y dos COPOflf::;, si<:nuo los
primeros y 1~lS segundo:s d~ plata; un
cáEz y un (;opón, con 'p~ana de !.llctal
plateado, y el otro cáliz J copón, tudo
de plata; un cáliz y los dos copunes li
sos, y otro cáliz con figuras grabadas
en la columna y en el pit:o

Dado en Baltanas a 5 de Didt"Jllbre
de 1935.-El J Ut;Z, José Olivares.--El
Secretario, J""é :'laria Yigil.

JO-16;:l-i:::i

BERGA

Por el presente ~~ rUt'ga y encarga
a todas las Autoridadt:s y a sus Agen
tes se orjena procedan a la busca, cap
tura. ddención ~. cOl1utl<.:ciun anLe este
Juzgodo de ).I:mu~~ l1a:-cia :;\a·\'arro,
hilo de .:'Ihmud y de \brill. natural Oc:

Toledo, de treinta y ilos años de edad.
soltero, cerrajero, y<:'cini) de Hospi':.!
let l.Ban:don;,,), <.:alle :'!ontseny, mlm~·
ro %, bajos; AHol1::;o Puig Hourc. hiju
de josé y de :Maria, natural dI:' Grano
llers, ríe \"einlillu!::\"e años ue edad,
soltero, labrado!', Hocino di;: B;¡n:eh
na, calle del Hospital, númerv :ó, jJI'i
mero, ~egund:a, y Ju:.m Puig Pon:.. lIijo
de Pedro y de :'\ía.Ü:, n:Jlural de :\bl1
resa, de treinta y dos años de t·J"¡il,
')oltero, ell'ctricjsta. vecino de :\lanre
5<1, calle Cap del Rech, número 6, quie
[leS al atardecer del dia :!3 de lvs co
rrientes se fugaron del Depósito mu
nicipal de esta ciudad.

D;'Jl.lo en Bcr~:J a 29 de );O\'iellill't: de
I:1;};).-E1 JUt:.: Jc in~truc¡,:ión,LuÍ:; AJar
cón.·-El Sec;-et:;rio accidentaL PabJ.;¡
CUet-t:.

JV-lti:3H

CA,:UPILLOS

El Sr. JUl'z de inst:·u::-'.."i':,n de est~

villa y ::;u partido, en pro.... itlencia. de
e:-;!a f",cha, dictada en la ejecutoria de
<:::llba DUrlll:tO SO de 1935 ~ol;re hurto
por lllterYc¡¡ción de un:¡ ye,;;u:.J de once
a tn~ce ~lños, ~·,\.,tarla OboiL:Ura, ~dz:;da

1,5U m;;Lro:;, hicrTv v'll·tícular en 1<1
D:llg:.:. Jerec1JOI y El Fe;li:( en igual nal
;da, al vecino ..le },Li.¡~fW. ~,1i;;uel Carmo
!!a lie:'cdia. ita lE3ndaco (:il::.r al did.o
\ligue! C~I n:lOJli.t j.Jar<l ,~u~ den t!·ü del
término !le cinco di:o.,; comparczca cn
l~ Sala ~uJi.t:!lt:i:.¡ G.C' t,."sit: J ult:i(,iuu, p::.tI"d
!i<1C'..::-!é· en!l''?;:':,l <le! ar.imal, cuyo plazo
ha J~ (."\JI!L.lI'.:'IL: Ul'sde que ten;;a lüg~r

1<: l)J"c~l:'llk t'll tI j-)úldin f.Jjicial dé e:;
::1 ¡.Jf"\"" jnda y li..... CJiTA De ~1.-\,I)Kli". Lon
lu:> :lj)t:n.:ib.ill;ienlos de ley.

y <.:on d Ha de qu~ ka¡;a lugar la
z:it"'l.:ión en for¡¡¡a, cX1JiJo j¡¡ present<:
t:!l CaJlqiÍllús a ti ti.,: Diciel',1:l: de ] 93,:).
El Sl::":l'e~ario jildi;.;i;"l (ilegl~le).

JO-l63.¡i

c.1.5'1'.2..0 DEL alO

Düll .\n!ú!üo .:\a\'as Romero, Jua .ie
primera instancia e instru(:cioi1 de
C"st,o <.id Rio y su partido.

Hago ,.,aber: QL:!:: hallánduse: \':;¡cante
:a pla;:a dI:: Algua .... il en pro;Jied;,:u dd
.:u:.:;:;ado II1ur¡lcipal de Espeju. h~ aCtJr
u:u!u, ¡.Jot vruvidencia de esta fed'it,
anunciar hl misma a concur::;ú libre,
1-1<11'''' que;:: los que ties~en tomar pa!"!e
t:n (!ic.ho CUllCUl'sv jJresenten "us soli
¡;itudes ante este Juzgado de ¡.JrillWt<l

instancia e¡l d vlazo de treinta días
u<l.turale::;, ",conLar Jesde f:1 s¡guient~

al de la lJLlLlieaci6u ud presente tn d
Boldía U¡il..'ial Je la provlnci;;l y GA.cJ::
TA DE .\hl)éIID, Y a tal efecto se prev ie
Ile que para ser COllCUrS¡¡nte se requie
re ser esp;;¡riol, de vl:inticinr.:o años,
~a1er l~er y e~cl'ibir, acreditar iegál
mente obsenar buena conducta v ;JO
teIll'r an tecC'dentl:s penal!::s, apa:'le de
"quellos lllt:rito::ó qUt: 1Juedan alegar de
ser;;id0S mitit;¡.re::; o <.le ctla:'quier otra
ChiSl:, sin cuyos r..:quisitús no s~riin

admitidos.
D,do en Cast!"'.> del Río <:l 5 de DicÍl:m

trt: de 1935.-El Juez, AI~tonio ::-\a·,'as.
El S<::cn::tario, ~lanud SaraYÍa.

JO-Hr34S

CIt'D~D REAL

Don .José L~tu:Jjo Alonso, Juez de
in:,truccJUlJ do:: e~ta dudad )" su P<if
tido.

Por el pr<:s:::~t.: rUe30 Y ..:ncargo a
Lodas L:s Autoridades, t:m to civiles C'Jo
lll() militare:--, y ordeno a los Ag¿ntes
de la Policl:t judidal ¡;roe.:daa a ja
busc:.l y ocupación dl' si,,1<;: P:"':':O::-:. tres
de t·llos l1.::gros y cuatro 1ronccacu:'.,
de un arlO d.: edi.!d, que fue¡-r,;¡n sub s
lr¡¡idus en uno de los días de la ""':::U!1
cia deo::ena de} ••les jl: ::\"o':il:¡;-¡:":e Cl1t:
mo del Ict:inlu Jur:l':l:'''';O, tC¡.:¡:lnc. nn:·
ni<:ipal dt Fe¡·n2r:cabal!e¡·u. y de la
prúpiedad d" 'i':::oJosifJ H..:rTt.'t¡J, pro
cediendo ue igual :nantra a la LL!s,'a
;; detención del autor o autort'O; ;; de
aquellas personas en cUYO podet s~ en-
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cu¿ntren. si no acreditan su legítima
:idquisición. poniendo, de ser o3.bidos,.
;;; disposición de este Juzgado uno:> y
otros. p:.les asi lo tengo acoldaio en
Sc\~~lrio <rue instruyo con el númerO
22~ cel presenH~ año, por hurto.

Dado en Ciudad Real a 5 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Jo:;é Labajo Alon
sv.-El Secretario, ~[anuel Santaluca.

Jü-1G3-t9

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su p;¡.r
ti do_

l'ur d :presente edicto se dejan 5in
~!'ecto las requisitorias publicadas en.
el Boletín Oficial de esta p~·o'l."incia

(·un fecha 22 ·de Julio último, núme·
f0 84, Y G,\.CET.-\ ;'E: )lADIU::> de 16 de Ju
¡ji! ",nu:rior. reh'rentes a la b¡;.s::¡.,. y
<':<.lptura de José Gon:t:áll'z Torres. que
;;::;t3.oa declarado relJeidl', por haber
si:.io habido.
~ado ea Cl.:duJ Real a 6 de Di

ciembre de 1935.-El JUl:Z, José Labajo
Aloosü.-El Secretario (ilegible).

J0-1635U

DAROCA

Don Luis Cosculll'lela _-\rcara:to, Juez
J¿ inslrucción ue D:irüca.
n~go saber: QUt: en Id sumario n1i

!Il::r0 .;] de 1935, sobre robo, he acor
detaú intt:;esu, de todas las Autodua
des y Agent::-; pro(;edan i:I i'ecuperar
I..:n;;.: ca:-te;¡-a con Uf! billete de 1.000 pe
setas y otro de cienio, substraídos la
lJod;e ud día ::! del aUual l;I Luciano
G<lrcía Hcredia en casa de Faustino
8!as';o YiCl;:nte, de D<:.r:,cCl ••¡;rocedien
\lo a la detend6n ut' los autores y po
ni':'n dolos tn el Depós~to munidpal de
<::st2 ciudad <i dispo~Íl;i6n de este Juz
gado.

Daroca. 4 de Diciembrt: d~ 1935.-EI
Juez -de instrucción. Luis CoS<.;ulluda.
E! S¡,;c:'etaI'io judicial, Benito Yictote
c.mpillu.

JO-16353

G_·\..;.\;DIA

Don Eduardo Brido Herrero. Juez
de instrucción del partido de Gandía.

Por d pr-esen te ~e cita a CUl;lntas
pe,sonas hayan l"oncertado con Rafael
León Durá. é~te como agente de la
Caja re Se3uros )lutL:oS contra Acci
d"ntes dd Trabajo en la Agric.:ultura,
contrato de se~iJn.) con dicha en tidad_
jJ<lru que en ·l¿rrnino de cinco dias
l'c';!:par;:zc::.m a dedarar ante el Juzg<:t.
du de j!lstrucl"iún de Gandia en el su·
mario número 18 de 1934 y presenten
los JUStificantes qt:e tengan de haber
cÚ!H'erto.do dithas opero.ciones.

GH!1día. 25 de ~o\"iembre de 1935.
El .i!.lló"Z de i:1strucción, Eduardo Bricio
H<.:rl"ero.~El Secretario judicial, P. H"
Amadt:o Cascales.

JO-16354

GRAZALE)IA

Don JO<Jquin SalcedG Hi,,-::¡ s, Juez de
instrucción interino del partido de
(ir(1zalema.

!-lor el r:resente edicto. que se Ipt:
blic:ará en la "Gaceta de ~ladrid" v "Bo
letin Oficial" de ~Iálaga, se cita, liaros y
f:'T!lplaza a Ju~n Romero Ibáñcz, ved-

no de Cañete la Real y de profesión
relojero ambulante, para que en el tér·
mino de diez dias se presente ante
este Juzgado, calle de Galan y Carda
Hernández, número 21, al objeto de
prestar declarac,ón en el sumario mí·
mero 37 del año actual. por hurto, que
tramita contra Francisco ..1.mava Cor
tés y otro; 31percibido que. de- no \'t:
rificarlo, le pllrara el p<:rjuido qt:e en
derecho proceda.

Dade en Graz<l¡'~:nn a 3 de Diciem
bre de 1935.-EI Juez de instrucción,
Joaquin $alcedo.-El Secrdario. )'Ianuel
Carcia.

JO--IOJ56

Don Joaquín Salcedo RÍI ,''', Juez de
instrucción in terino del j>dl'Udú de
Grazalema.

Por el presente edicto. que se 'pl.:
blicará en la G.~CETA DE :\I.UlHID \' Bo
letin Oficial de Cadiz y 11álag2. se cita,
llama y -emplaza a un marchante de
ganado de estatura elev:.lda. pelo ne
gro, cara ancha, barbe cerr"da y afei
tada. que lleva gorra y blusa l<trga y
que parece ser de Antequera, para que
dentr(.o del término de diez dias, a
contar de la ultima 'Publicación, se
presente ante este J .Izgado. calle de
Galán y Garcia Hernández, número :;1,
par a .. prestar declaración en d suma
rio número 27 ·de! año actual. po. huI"
to; apercibid0 que. de no vCI·ificar!o.
le par;;;rá el perjuicio que en d.:re.:ho
haya lu::!."ar

_Ü propi~ tiempo ruego y ei!c"i['gü
a tO'iaf> las Autu!·jdl:ldí:s v ,iel:l:b A;.:;en.
tes de !a Policia judidal la Lusc.:a y
captura de dicho individuo. ponién·
dolo, caso d!: ser- habidv. a ·d i:;posi
ción de este Juzg<1do.

Dado ':n Grazalema a 5 dé Dici~lJ:·
bre de 1935_-EI Juez d~ instru<::dón,
Joaquín SalcE:do.-El Se<::rdario. ~Ja.
nuel Garcia_

JO-16357

HErtRERA DEL Dl'"QlTE

Don Jesús E~ea Camarero, Juez mu
nicipal Letrado de esta \ illa, acciden
tal de instrUi.:ción de la misma \" su
partido. •

Por el presente edicto, tlIánua.do li
brar en el SUIll<tl'jO que instruyo <;on el
número 70 del año adual, pul' hurto.
ruego a todas las Autol"idad.:,; e intl·
reso de los Agenks úe la Polici<J judi
cial se .proceda a 1::1 LUSCil y rescate
de los semovientes que despl:és se re
señaran. hurt~,dos la noche ud 2 al 3
dE:l <:lctual mes de Diciembre Lle una
cuadra en las inmediaciones del po
blado de Peluche al vecino del mismo
Felipe Calderón Casas, lJonicndolos,
de ser habidos. a lUí disposidón con
las personas en cuyo puder se encuen
tren si no acredítan su legili!ll::l adqui
sición, asi como al :wtor ú autUl'es dd
hecho si t....:eren hallados.

Reseña.

Burra rucia obscura, cen-ada. ,pelo
largo en las orejas, menos de la m3r
ca, y burro capón, ue dos años. parGO
claro, con pelo tra:; de las orejas ca::;
taño c.laro, des·herrado de las cuatro
extremidades.

Dado en Herrera del Duque a 6 de
;.

Dicil:.JLble de 1935_-EI Juez, Jesús
Egea.-EI S~retarío (üegible).

JO-16358

Don Antonio Niño Astudillo, Juez
dI:: mstrucción de Ledesma y sU par·
tido.

Por el pres"nte se llama y cita a un
sujeto llamado J.lanue}, de unos treinta
y tres años de edad, de peJo castaño,
que se dice residir en Ayila. en COlo.
pañia de su mujer y dos hijos, y ~ue,

a.] parecer. es tratante de ganados, pa·
ra que entérrnino de diez dias compa
l'ez..:a ante este Juzgado para ser oido
en sumario que instruyo con el núme
ro YÜ del año 2c~ual por substracción
de caballerías: apercibido que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
qUt: h;1~ a lL::,!H_

,;.1 i-'rü~io tiempo ruego y encargo a
tud;;,:; 1o.s Autoridade.> y _~gen~espro

ced"n a la de:ención de dicho sujeto
y a su eundu:.:ción a la prisión de este
partido, a mi dispos:ción, pues [¡sí 10
ten~o acordado en el aludido sumario.

Dado en Ledesma a 2 de 'Dicie;nbre
de 1935.-El Juez. Antonio :\iño Astu
dillo_-EI Sl;:(;retario, José Cue\'&s.

J0-1ti3OO
LILLQ

Don ~ranuel J.Iorales Do:ry, J:Jcz de
instrucción de} partido de Lillo.

Hago saber: Que en el sumario que
instruyo con el número 72 del corriei1
te :.lila sobre robo de una expcd!ci6n
f~rro\"iaria, consistente en un f~rdo.de

~9 kilos de tejido::,. con:;ignada por
O. F~a4cisco Cabeza, de Alcudia,
para D. Jesús )IartÜ1ez Guijarro, de La
ParI·]I~. y por ióinOr:.lrse el par;;dero
de este ultimo be acordado la publi
cación ut'l presente "dicto. por el qu~

s~ ofrecen al D. Jesús )'Iartínez las ~c

ciones penal y civil .¡¡ue !e competen.
Dado r:n Lillo a () de: Diciembre de

1935.-E! Juez, ),!an01t:! \lorales Dary.
JO-16S{jl

M.\..'\RESA

Por el presente, .Y en virtud de mé
ritus del sum<lT'io (me in stri.lH: este
Juzgado con d nt1.mero :224 del (;0
rriente año sobre atentado a un Agen
te de la _-\utorid~lÜ. se cita al sujeto. cu
)"0 llom1re y JC:Il¡cilio se ignoro., de
e~ta:ura reguls.r. cara delg;:¡da, pelo
e (l;:;t:.!.iío. yisU~n.;io traje de 3r.Jericana
claro y alparsa:~s blancas, que se su
pone sea vecino de Calder:s marcelo·
na), quien la mañana del '15 de Sep
tiembre último, al ser sorprendido ca
zando en término de J.icho pueblo por
el GL:anb particular jurado José Gar
cía :\1:JrUJlez. le agredió, disp¡;-::ándole
un tiro. para que comjJarl:zr::a ~nte es
k Juz3ado tlentro dd término de cin
co días, ,11 o¡'je:o de s::r oído y re~;OO'l·

del' <1. !<;~ c3rgC)S que se 1<: lr:lpútar.;
bajo ap~n-¡iJimienlo ue pararle el PeJ"
juScio a que hubier~ lugar en derecho
si no 10 wrif1ca.

)Iam'cs3. 30 de Xoviernbre de 1935.
El JLlez de instrucción, Isidro Liesa.
El Secretano interino, AntonÍ.') J.lusE't.

JO-163G3

!llED:¡:;-;-.\ sm0:-;L\

Don HafaeI Salazar Be"r;: tI dez. Juez
de instru2:ción de ~ledina Sidonia \" su
p~rlido. ..
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Por medio del presente edicto se ci- i
la. llam.:l. y eropiaza a Felip~ Xieto
Obardo, vecino de Se'.-illa, cuyo actual
parade.o se ignora, a fin de qUe en te.
Inino de die:z días. contados desde el
siguiente al en Que tenga lugar la pu
blicación del pre5lmte en. el Bolelia
Oficial de la prO'dncia r GACETA DE
MADRID, comparezca ante este Juz;;adu,
sito en la calle del Doctor TheblJs~m.

número ~ para I'ecibirle decla,ración
en el sumario nlÍ'ru.ero 23 del alio a.::
tual por hurto de caballería; bajo
aper.cibimiento que, si nO lo verifiea,
le parar;1 el perjuicio a que hubiere lu
g:lr en derecho.

D3do en ~r(:dina Sidonia a 5 de ~o

viembre de UJ35.-El Juez, Rafael Sala
zar.-El Secretario, -"lanuel Escobar.

JO-16364

?lIQ:\TORQ

Don Antonio Este\'a Páez, Juez de
instruc<:ión de esta ciudad y su partido.

Por el pre:iente ruego a todas las
Autoridades y Policía judicial p:-adi
quen diligencias para n:ni. en conoci
miento de quiénes sean los autores de
la substracción de las calxliierias cuyas
señas despu-é:o se expr~sa¡-án, ias cuales
desapa;-ccieron cie la iin-ca Juan Cano y
Caleros, término d..: Cardeiia. la madru
gadj, del 23 del pasado :\odeJ1lbre; pro
cedí endo a la dc1ención de aquéllos. in~

ten-ención de és~as y ponienl1o unos y
otras a disposidún de este Juzgado en
esta ciudad; iguablente practicarán dí
lig¡ncias para "cnir en l:üno{:imicn 10 ele
qu.c~cs puedan ser tres individuos: uno,
que calza botas finas con piso de gDma;
otro, de regular- estatura, con peiJiza
parda, gorra de ·visera casi de ü:mal -co
lor r alpar~atas, y otro, algo n1{'s alto,
como de unos veinte afios, COn pelliza
amI y chambra negra, pantalón negro
de pan;), gorra de visera pa:-d;:¡ y alp,(r
gatas. los cuales se dice conriucian di
chos serno\'icntes después de la subs
tro,eción: pues así lo tengo aconlndo
ee samar!o número 196 uel !::orriente
año, soJJre robo.'

Señas de las caballerías.

;,1<11a roja de seis años, belfa, seña
les (id ~parejo, hierro X en la palet¡.
deJ'2'.;ha.

Otra de ireinta meses. menos de la
mo~\:<.1, igu:.! hieiTo y sitio_

Ol.·;1 d~ catorce ;,do::., neóra de mar
ca. s'~I~:llC's de ap:..;-ejo, labrada de las
cuai;'o extrunidade:·:; las dos priml:ras
a~~'.~~Ii-adu:; en la Co;-::;pañia El Fénix
AgriC"ola, con el Uerro \' 2 en la nalga
jZ':j,,;e,'Jo y la úiiima con este último
hierro en igual sitio, pero sin asegurar,
p¡-opias del YCcino de Yillanue';a de
Có;-doiJa Jase Cano Call;;'o.

F n mulo pardo, Lozoclaro, pequeño.
de s:ei:c años.

Otro negro, mohino. de cinco años.
a'::'105 asegurados en dicha Compañía,
con igual hierro y en el l:!ismo sitio tIe
l?s an tcriores, propios del vecino tam
bii-B de Yilhmue....a de Córdoba José
Cu'ei"o Romero.

Da'.lo en ~,lon toro a 2 de Diciembre
de t;ij.-' --E1 Juez, Antonio Esteva.
P. I-i , el Secretario, Francisco Homero.

JO-16365

Don Antcnio Esteva Pérez, Jp.ez de
;:,,~:,~,{;,~i6n !~e csle partido.

POI' el presente edicto se ofrece el
sumario númel'o ·181 del corriente año,
como precej)túa el artículo 1(;9 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, a Ber
nardo Castro llel"cüia. que tiene su do
micilio en C6rlloba, ÍJa:-rio de Qlina
l~, padre de Carlos Castro Fernandez.
qlle alJa;'eci6 :mle,to la maii.3l!a del día
31 de o<:tubre ¡jalmo entre ;os kilóme
tros ;) y 6 de hl carretera dB Bujalau
ce; ,pues as! lo ter:.go acordado en el
-e.."{pre.>ado swm:·rio.

Dado 1m ~lOHll!l"O a 3 de Diciembre
de 193;:;.-El .bez. Antonio Este\·a.
El Sc::retario. P. R., Francisco Romero.

JO-lli3ü()

?-lAVALCAR..'\ERO

En virtud de 'providencia dictada en
el c.lia de hoy por el 'Sr. D. Juan Rubio
Gutiérrez, J tlez municipal interino del
Juzgado de instrucción de esta villa de
~:iYalcarnero y su partido, ha acordado
sea cancelada la requisitoria que lla
mando a :\iariano de las Heras Garcia,
proeesado en causa. por hurto, con el
uúmero 77 ,Jf::l pasado a.IIO, fué inserta
en el "Boletin Ofkial" de esta provin
cia con fecha 17 de Junio último,· bajo
el número E-SrO, por haber sido éste
capturado.

Xavaknrnero_ 5 de Diciembre de
1935.-EJ Juez de instrl.1{'ciÓn interino.
Juan Rubio.-El Secretario (ilegiLle). 

JO-16267

X..l"YADlOR.-\L DE LA :\IATA

~on Salv:do. Viada )" L6pez-Puig
ce;'ver, Juez de instruc.ción del partido
de ~ava:m{)ral de la )'lata.

Por el presente ruego :r encargo a
todas las Autori,ladcs y Ag~ntes de la
Po:icia j¡~dieial procedaa a la busca y
res':aie lie los sl~movientts que al final
se resei'iarán, hurtados el día 23 del pa
sado mes de :\oyiem1.Jre de la dehesa
dcnomi!laíla El :\1,,1'('0. término munici
pal de \"illar del Ped~oso, y propiedad
del vecino dei mismo puebl<J Francisco
Flo.es Cabañas. y, (:3S0 de ser habidos,
sean puestos a ;rü disposición, así como
la persona o lJC¡'SOfIas en cuyo poder
se encontrasen si no acreditan su legí
tirm adquisición; pues así lo tengo
acordado en el sumariQ que instruyo
con el número 126 de los del corriente
afio, por tal motivo.

Señas de los semovi~ntes.

Una burra negra, con una cicatriz
grande en el POOJ.'1o.

Ot,a burra del mismo color, algo
churra. preñada de seis meses del ca
ballo; ambas altas.

Dado en ::S-ayalmoi'al de la ~lata a
5 de Diciembre de 1935,-EI Juez, Sal
vador Viada. - El Secretario. Ramiro
Casares.

JD-16368
OCA..~A

Don José Esquinas Górn.ez_ Juez mu
nicipal Letrado de esta villa, en fen
ciones -de Juez de instrucción del par
tido por halla.se el pro.pietariQ dis
frutando lícencia.

Por el presente edicto ru~.go y en
cargo a todas las Autcridades, tanto
civiles corno militares. y ordeno a los
Agentes ,de la Policía judicial proee-

<

dan a la busca y ocupa~i6n de una
mula de veinti'Séis años de edad, ne
gra mohina, algo chata, burreña, po
co menü:s de la marca, sin herrar,
que fué scl>straida en la noche dei
2i al 28 de l\ovicmbre último de una
cuadra que en el término municipal
de Ontíg:ola (Toledo) posee el vecino
del citado pueblo Justo Ruiz ::\foratalla
y a la ·detención de los q'..:e resulten
ser l<>s autores del hecho, por..!.éndo.s-e
en en su caso a una y otros :1 disposi
ción de este Juzgallo; ;mes así lo ten
go acord:ldo en proveido ·de hoy re
caído en la lX'l.llSa que con el número 98
del año actual instr~yo por robo de
tal semo.... ien te.

Ocaña a ::l de Diciembre de 1935.-
El Juez, José Esquina.-El Secretario
judicial, Emilio Parrilla.

JO-1635l,1

OLVERA

Don Juan ~lariJ :\lerino Garcia Juez
de instrucción de la ciudad de Ólvera
y su partido.

Por virtud de la presente, y como
comprendido en el número prim~ro

de,l articulo ti35 de la ley de Enjuicia
¡mento crnniné\l, se cita, llama y em
plaza sI procesa ~io Diego Hidalgo :\lon
tes, conocido por "Tuerto Balazo", de
cuarent,a y m:e:'e años de edad, hijo
de J OSI;: Y ~IarIa, soltero, natural de
~lGnl:ejaque,vecino de Zahara residen
te últimamente en los terre~os de- la
dehesa de Las Casas del término mu
nicipal de dicha vill~, del campo, con
antecedentes penales, tuerto del ojo
derecho; comparecerá ante este Juzóa-

. do de instrucción, sito en la call-ede
Pablo íglesias, número 2, dentro del
término de diez üias siguientes al en
que la presente aparezca inserta en la
G....CETA DE :\h.DRID, con objeto ,de noti
ficarle el ac:to de conclusión de su
mario y ser emplazado para ante la
Superioridad; apercibido de q u e,
transcUl rido dicho termino sin que lo
verifique, Sl;:fÚ declarado rebelde '11- le
pararán los siguientes perjllicios.

Al propio tiempo intereso de las Au
toridadeí' civiles :Y militares procedan
a la averiguación ,del paradero d·el pre
citado sujeto, el que, en caso de ser
habido. será pl.:.esto a disposición de
este Juzgado.

Dadf> en Olvera a 4 ·de Diciembre de
1935. - El Juez de instrucción, Juan
~laria Merino Garcia.-El Secretario
judicial, :.\Ianuel Torres GÓmez.

JO--16370

POSADAS

Don :\Ianuel García Benavides, JUe3
de instrucción de Posadas y su par-
tido_

Po!' 'virtud de la ¡presente reqdsito
ria, que se insertará en la GACETA DE
;\lAORIJ> y Boletin Oficial de esta pro
vincia y la de Badajoz, se cita, llama
y emylaza a la procesada :\lanuda
..-\maya He,edia, de veinte años, solte
ra. dedicada a sus labores, natural de
Badajaz, hija de )l::!.nuel y de Aguasan·
tao vecina de Córdoha, callejón de las
Chinches, cuyo actual paradero s(: ig
nora, para que dentro del thmino d~

los diez días sigdentes al de la últi~

roa inserción en dichos Iperiódic.os ofi
ciales comparezca ante este .Juzgado,
sito en la planta baja de las Cas~
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CASTELLET y LA GOR~AL

Don José Font y !'-iavarro, Juez mu
nicipal de Castellet y la Gom:Jl, C<.l!TeS

pondiente al jJartido de \'i1hl!1Ul!\':1 y
Geltrú, Audiencia te~rilorial Je b¿lr
~elona.

Hago saber: Que en ctul1pli.miento
de orden de la Super.iod,dad se anuncia
La va.cante del cargo de Secretario InU-

Juan Alonso San .Tosé: domic~1iado
últimamente en la call...: de J Qsb de \"i
!lena, nlmlero 7 (Vicál\"~!ro)· C()il~"~:'C
cera cl dla 1.) de Enero pí(\xi~o, y 'l1nr~'
de ¡as once, en 1¡¡, Sal;:¡ .,udíCIlC¡il de este
Juzgado municipal de Cani!las, sito en
la Carretera de Aragón, nÚ:lJt:l'O W, 1Jrjn
cipa!, con el fin de CCkI.E'3,; cumo d.~

nunciado, juieio de faltas ntu:1ero 135
de 1935; apercibiéndoie que dd){'rú i

concurrir con los medios de !;ruclJa de
que intente valerse, lJl.ies tn otnJ C¡'¡SO,
de no verificarlo, le pamrá el pCl'juicio
consiguiente. .

Caníl!as a 4 de Dicierr.bre de 19j5.
El Juez municipal (ilegible),

JO-H'383

Don Juan Torrella Farell, Juu m:.l
nil'ip~,l de \':w:U-j':.;lS.

J!~lgO s:..bcr: üue \"ae:m!e la ploz¡l. de
Scc';-eturio de este Juzg~do. se anuncia
a. eon';'Jrso ])ar:1. 5l.1; Pl-:)\"~si6n::, pro
pH:,lan. en C!lnlpJ!rllie!1to ne ]0 dispues
to por la SUperiGI'id:Hl. y con ar;·e~lo

::;1 artículo 5." dd Real deerdo de ~9

de :\'o\-iemb,e ne HJ20. mIdiendo ks as
pirantes 3 d~rho cmgt) l~resent!lr sus
soHcitude~, do~unH;!ltad~;.s• .a 11 re el rYJllv
J1uslj'isimn señ0r .It:~·z de pri!:a~!',l in;
bncia de l',;te pa~-lidi) de Tarr:J;%I, 011
rante el plazlJ de treit:La db.s. " pf::.
ti!" del ;;i.'!uienlc al de la pu:"Ecl!l'I¡J;l
del presente en 1:1 ~"Gareta de :\:~ld!'i;:.':~

..- en él "Bolctin OficiHI de lOo! Ge."](:ra
!i(hd de Cota]ll!).a".

Se ha:~e C:OII';1<:r ljUC e~le ::'.fm:icipio
CI.I'1sta lil' ;,~;o !wbitnll!C'';' y 1:1 l'elri];u
eión de dicho C~~'go c:onsi :'Úe Ú~l :t~~.¡ilCll
te en Iós l.it.. rcl.'ho-; del _\ ran.:d.

Y:.learis~s, 9 de :\0\'ie;nl,re- de 19;~;¡,

El Juez municipal, Juan TorrelLl.
JO-lUU:9

TALAVERA LA REAL

nicipal en propiedad de este pueblo,
por re:luncia cel que. lo desempeñaba,
por habe, si:lo trasladado, cuyo cargo
delJe proveerse po, el turno de trasla
do entre Secretarios en ejercicio, sien
do preterido el que lleve má! antigüe.
dad en el cargo, como comprendido en
el turno segundo de la Real orden de
14 ce Julio de 1930, debiendo los aspi
rantes presentar las instanCÍas debida
mente reintegradas y docwnentadas al
Sr'. Juez: Qe ¡¡rimera instancia del par..
tido, en el plazo de treinta días, a COn
tar desde la publicación del edicto en
la "'Gaceta de :Madrid"; haciéndose
constar que el Censo de población. de
este Dlleb!o es de l,6ü2 hahitantes de
hec."lJó, y l.uiS de derecho, y que el Se
cretario no Irercíbe más emolumentoa
que sus derechos anmcelarios.

Castel1et y la GDmal a 4 de Diciem..
bre de 19.35.--El Juez municipal, José
Font..

JO-16220

J0--16384

Don .Juan Riera Arrobas. Jue:¡: mu
i uidlJ~1 de esta vUJa.
I Hugo saber: Que en cumplin:ieniü de

I
lo orde¡:;.¡do por la S~perioridll.d, S

. <::orno con:;;et:uencia del resuItuclo del
concur.'iO lilJre a que anteriormenle rué

, anunciada la \-acante de Secretario su·
plente de este Juzgado municipal, en
el que no rué provista, se anunda nuc
\'amcnle dicha yac:.:nte en ccncur;¡o de
traslado, por término dt: treinta dias.
¡;n la forma que dispone el Decreto
de 31 de Ene:-o de 1~34 y demás dis
posicioll<:S -complementa rias, cu~'o pla
zo empeza:-t a contarse desde el si
guiente día 0.1 en que aparezca inserto
el prcs.:nte edido en la "Gaceta de ~la~

drid" y "Bo!ctir.. Oficiol" de t:sta pro
vinda, durmlte CUYO tt:=i'rnir:o los soli
diantes dip'igirilll $~JS instunc:as, debi
d.unenle documentad3s, al Juzg;."\(Iv de
pl'i:nera instancia de este ¡.n::rtido, den
t!'"o del eXDr'esnUQ término.
D~dc en "T:¡la-,cra la Real a 2 de Di

ciembre tl,~ lY0;).-J'. S, ~I., el Secrel3.
rio• .losÉ: }.Ia;'kl ~,[:!gún.-El Juez ltmni.
clpai, Juan Hiera.

U~NILLAS

J1JZGADOS ML')iICIPALES

JG-15375

VILLAC:\RRILLO

".

El Sr. Juez de instrucci{m d~ este
partido, por providencia de boy, [.Ec
!aÚ;. en el sumario número 51 de 1!.134,
sobre roho, h3 rn~!ndadu SE cite a JU;¡:I
~Ian.Í'JI1 )lo:·cno (aj ·'Co1'rO).", de es!.~

1ura regd3r, pelo y cejas ruuios, del
gado, Cara larga, color sano, de vein
ticuatro años dO! edad. soltero, vcdno
de \'illanueva del ArzoLispo, cuyo ac
tual ,paradero se ignora. con el .fin de
que comparezca an te este J :.ng.:.cto den
tro del iérnJitlo ·de diez dí3~, p::m re
cibirle <J.eclaraclón; apercibido que,
de no comp:lrecer, le parará el per
juicio a que haya h:gar en derecho.

y para su inserción en los I';~;riódi
cos oficiales E:xWdo la pi'~s('IÚe y la
firmo en Vi!1acarri!lo a 5 de Dic:icr"bre
de 1935.-El Secretario judicj al (ile
~ible),

JO-163S0

en ignorado paradero, ~ fin de ~Il:e

dentro del término de diez di:<s, a con·
tal" desde el siguien te al de la inser
ción ,de la presente en la GAceT.... DE
;:\LUHHD y Bole/in Oficial de la Gene¡,(!
lidad ele CatallIña, COIllJl<1:-t:zca an!e
este Juzgado para constituirse en pri
sión, deeretada por la Su:;eriol':Jad
en auto de 9 de )\o;.-ieplbre pi0ximo
pasado. con la prevención que, de no
hacerlo, será declara~o rebelde :r le
parará el perjuicio a que hubiese 11:.
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 3
todas las Autoridades y {,~deno a lús
A.gE:ntes de la Policía hldiciaj practi
guen ayeri;.,'Uac;ones !Jara la Dusca y
captul'a; y, caso de !levarse a efecto,
.se:1 puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 4 de Diciembre
de 1935.-EI .Juez, l,ngel Le6~.-El Se
cretario, Jaciuto C.asado.

TARRASA

Don Angel León y Lenlo, Juez de
instrucción de Tarr~:sa y su partid.¡;¡.

Por la presen te req uisi toria, qL.:.e se
e:ípide en méritos -de cumplimiento de
carta orden de la Superioridad, dima
nante de la ca~lsa número 129, rollo
8,994 de 1933, por hurto, contra Ginés
B,utóns Garda, ':i como comprendido
en el Iiúrr.ero pnmero del artíc:Jlo &35
de la ley de Enj:..lici:¡mien tu criminal,
se cita, llama y emplaza a dkho p1'o
c~sado Ginés Brutóns Gar::ía, de trein
ta anos de edad, hijo de Ginés y Rosa,
natural de Rdlell, \-ill.ajo;rosa (Alican
te), vecino de l\!artorelI, cc>.lle Mayor,
númerO 14, bajo, soltero, labrador ~.

Con~isloriales de esla ..-ilIa para ser re
duc:da a prisión en sumario que con
el número 1~3 de 1935 se inslruye so
Lre liuno; ]¡ajo aperc-ibimlento que, de
no n:rificarlo, será declarada rebelde,
parándole los demás perjuicios a que
hays lugar con arreglo a derecho.

:\1 propio tiempo ruego y encargo
a todas lus At.:toridüJf's, tanlo ci\.'i!es
como militares, y demas individuos de
la Polida judicial de la ~aci6n, proce
dan a la busca y captura de la reled
da, poniéndola, caso de ser habida, a
disposición ,-le este Juzgado en eali dad
de presa provisionalm~nte en la Cár
cel de .,sle partido, pues asi lo ten~o

acorlÍado en aUla de esta fecha dictado
en mencionado sumario.

Dado en Po;;:¡uas a 18 de !\oviem·
bre de 19;:¡;),-El Jl:ez:, Manud Garcia.
El Secretario judicial (ilegible).

J0-1637:.1

TAtAVER.\ DE LA REI)¡"A

JO-16374

Don Alejandro Carcía Gómez, Juez
de primera instancia e inst¡ouceión de
este partido.

Por el presente dto, llamo y empls p

20 al prOCeS¡H[O An ton io ;\o!a n laya Lo.
.sada. vecino de ~Iadrid, que residía t:n
el Puente de T()ledo, h~cia Carao.m
ehd, p~ra que en el término de diez
Gias, contados desde el siguiente al en
que esto. 1'eqt.:isücria se inserie en la

. GACETA D.2 ::\L\1HHD y BolcliIl Oliciol,
CO;l1pal'eZCa en !a. Sala audiencia 0..e es
te Jl!zgado con el objdo de notincarle
auto de pmcesamientc, recibide inda
gatoria y constituirse en prisión; aper
cibido que, de no verificarlo, ~era de
clarado rebelde y ~-e pa.rará el perjui
cio a que huhiere lU~:lr,

Al mismo tiempo ri.:ego y encargo a
~odas !as Autoridades y ordeno 3 los
Agcn tes:ie la Policía judicial de la
Nació!.}. ,procedan u la busca del expre
~ado procesarlo. e.lY:¡s :seiias persona
les son: estatura regular, con un ojo
wedio guifiado, feo, negro, todo afeita
do; di'cen vi vió en la callt: de Jardines,
número 15; frecuen ta un a casa de la
calle de Jesús y ~laría. número 24, v la
cervecería de 1::1 calle d.:::l Correo

r

La
Tropical; y en caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en la ,pri
sión pre\'~ntiva de esta ch:dad, por te
nerlo así acordado en el sumario que
instr-uyo con el número 1"52 de 1935,
por corrupción de me:lOres.

D<ldo en TalD.ven.l de la Reina a ;)
de Diciembre de 1935.-El Juez, Alejan
dro Garcia GÓmez.-El Secretario. ~.1i
guel Alvarez.
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LECrA

Don José Ext¡'t:IIlera Torre d.: Tras·
:>ierra, Capitált de Caballeris., Juez
'permanentl:: dE: las tuerzas m.ilita.·r~de
):Iarruec0s (P~azl.', Je CeutaL

Hago Sábcr: Que ~n d <:xpediente nú
mero 6{¡i. seguido por h:.ilier fal'i.ado
.8. conl'entr",cíón, <.:contra el reduta dd
.Batallón C<llíl,dures d~ Atrica, número
:2. );icanUi' Dia~ liQnzález. natural de
S3ll Ft:layo•.\)l.!Dtaruiento ue Grado
(Oviwo), hijo de Gabino y di=> :María.
domieiliado últimamente ~ll Buenos
Aires (Repúblka de la Argr::ntinl:l), St:
ha dictado J<1 re:>olucíón de queda" in·
dultado de la falta cometida, pasando
a la situación militar de los individuo:;
dio su l"~emlJbzu. sin qUt: kngll. obliga.
ción de sé:l"vir e:1l liJa". '

Y p:ar:l qUt: tLJ!l":t:' y pUl::da ,servir
<le:' nútilic:ad,'JII al inlc:¡'csadu, cUyu pol
t;::dd'ú l:I<.:ru ..1 SI:: ígnOI'ól, t:xpido el prc:
~6ilLe,

C.mía. a 26 de' ~úviembre d~ 1935.
J osé E:x.trc:m~ra.

Jü-S371

JURISDICCION DE ~U.RINA

AL.\lERlA

Don Eduardo Gómt::¿ '\[artin. Subde
li::g&dú maritimú d¡" Almt:ria, Juez ins
tructor dd t:xjJedicllte inoCoado para
acreditllt el t.'xtr;"ví ... ¡JI;: la Líbreta de
inscrip.ción lJIl!rílima u¡>! inscripto dt:l
Trozu UI: _-\.llHerb R;"iae1 Segur"," Qut:
o¡"da.

Hagu s""Lt:r: Que;: juslifit:ado t:l extra
vi" di:! eItad.:.; Ju<:UlJlento. según rt:stllu
~ión ,écl:Ilda ..::n d luismo ú#jo nulo y
.iin ni~gún n¡J;:,r el <.:citado ducuII1¿ntu,
iDcUnitndu cn l'l::sJ.1Onsabilidad III pero
¡;ona que, depo.;t:c:du. Hü lo t:l"ltregue o
ha.g& U:;0 de a

Alm<::ri<:1., 2:; de ;\o\iell)[jI'e de 19;::¿,.
El J~d ífbt:'udúr, Edu¡;r'do GÓme:t.

J~1-3377

Don Eduardo G0mez :'Ilartin. Sub
delegaJú l!Ial'il¡mo dc .-\lmeria e ins
tructor dd cXjJé:dicn le ineoado para
aai::dit;;;r Id extr~\"Í:il de la librcla de
inscripdGn IllilrítillliJ. del illscrip.to
Frant.:1:;l:ú ~i<ll'li¡}t'z S{¡ndlt>:t.. nWllc
1'ú ~.j, ue 1ii:!:2 lid t1'O:.:o de -\lmeria.

HoilgO "aLe[": V ue ju"titicadú el ex
travío del <.:¡l~dú J,)l'uruento. ~egUn

resolutivu r",c"iJa en d ,mismo. dejo
Hulo y sin nin3ún valor el dtado do
c.:urnentu. illl:urriEndo en responsabi
lid;;;d la ¡Jt:r::.olla que de pose",rlo no
10 entr<:glle 0 haga uso de él,

:\lmeriiil, :5 Jé D¡.:íé¡l.Jb!'l~ de 1935.
Eduardo G6rr,u,

J:'I-3389

C.\DIZ

El (lfki:11 lmlru<;Llr del expediente
do::- pérdida de la c::lrtilla naval mili
tar del inscriptú Enrique Biedilla SMa.

Hago :s&ber: Que por decreto dd
limo. Sr. rn':>'pector sen;¡!ra.l de PéT"Su'

na! y Alistamienlo de ~.~ de r·.:bri:ro
de 1934. se !leja nulo y ~ill ningún
valor el E;:xpresado documento, incu
rriendo en respon:>abmdad el que ha
g~ uso dd. mismo.

Cadiz, 5 de Diciembre de 1935.
El Oficial Instructor. José Tomé.

, HI-3394

FERROL

Don José Rodriguez Oll~ro. C::¡pit¡;n
de Infant~ríade :Marina. Ju~z instructor
pt:rru.a.nente ron destino en el Grupo dt!
[liS Fuer::u....s de su Cu"rpo .,n ~sta. Base
naval principaL

Hll.go saber: Que al'reditado cn for
ma legal el extravio del Pase de situa
ción militar )' Cartilla naval del ins
cripto de la Armada Ramün Quirogll.
Corau, quedan nulos y sin ningún valor
dichos documentaoS. incur.riendo en rt!s
pons:.bilidad la persona qUi: lus post:a
.Y no haga entrega de lo!. mismos.

Ferrol, 30 de l'oviembre de 1935.
El Juez instructor, José Rodríguez
011ero.

J~1-338u

Don Jo~ Rodríguez Oll.::ro, Qlpitán
dt: Infantería. di: :Marina, JU<::l instructor.
permanente<::on destino en el GrLipo de
las Fu~rzag de su Cuerpo en ~sta Ba:se
naval prindpal.

Hago oSa,ber: QUoi:: d Mal"inero dI: la
Armada en segunda situación del ser
vido activo José Castiñeira Hermidll,
natural v domiciliado últimamentei:n
~lugardc."s (Coruña). cvmpart:(;uá. en
d t¿rmÍJlo de treinta días. a partir d~

la publicación de este ,edicto en la "Ga
ceta rle ~i:ldrid", ank el CapitlÍ.n de
Infantería de :\Iarina D. Jos~ Rodrigud
Ollero. con destino Je Juez permanente
~u,t:sta Ba::;.: na'.al de Ferrúl (Cuartel
I.it: Do!ores) ,para declarar en cuusa que
se instruye porrele\;o de .::entineias sin
~ujbdón a ordl;.'nanzas t'n d c"ruc.'er...
":\1igud de Cer.... antes.. : b;;;jo apf!rcibi
uü",ntú q~l:, de no efec:tu:arJo. incurririÍ
~n la pena que la ley ~d''t::lla.

Ft:rrul, 2 de Dic:iembre de 193;:'.
El J 1ll:Z instliJ('tür, J osé Rodríguez
Ollero,

J:\1-3::181

Don :\-lanuel Gara\' Lobo, Tc:nienk de
na\"Ío de la _-'>.rmadi, JUt:z instrudúr JI::
la sumari:. que Se: instruye cúntra el
\Iarincrú Fogon~rú Argt'miro .-\, radt:.S
Leirú.

Por la ,presente. óto. \lamo y em
plaz.-. al mendonado .\I'gtimiro .\rades,
hijo de .\ngel y de .\dela. natural .teL:.i
Coruña (capital), d.......dntitré~ años de
t-dad, de est;.ido ,>cJIt.;ro, siendo Sl!S S<::

íla:> personales las siguicntes: pt:lo n (;
gro, barba paca. újos morenos. c:úlor
pigrnei1t<ldo y t:,tll:' 1.6:3 metro.>:, para
que. en el plazo d~ treinta días, a p:.i 1'

tir de la pablic:adón de la pr",sentt: t"fl

la "Gac:eta de .:'IIadrid'·, cÚIl1J;arc"(CI:l e'n

t:ste Juzgado de instrucción. sito en
Brigadas de 1mlrtll::l:ión. A1''';(':1al de
Ferrol. a mi disposi("ion. pUl'a ¡'esj)on
del' a los cargos que tI: resultan en su
ruaria que se le iostruye pOI' deserdón.

A la vez ruego :3 las Autoridades,
tanto civilt:s como militares. procedan a
la. bu,.ca y captura del individuo d" r ....-

!erencia y, ~"aSO de ser ihabidv. lv pon
gan a mi di:;posición.

Dado en F~rrol l:t 1,'" de Didembr<:
de 1935. - El Juez icstru.::tuI', ,Manuel
G.. r:¡y.

~L-\HO)(

Don '.'idor Garay LoLo. Teniente dt:
.\ado, .J Ut:Z i.n:.trucror .:le é=st& cau"a.

Por la presente requisÍl\Jria Se' ..:i.:-l..
llama y <':'mplaza a Je"ús Hibt:ra Ar¿
na! nalUl'aI de Zamora. hijo dI:: Fl::r
mÍl~ y dI: Paulina, marinero de segun
da. de la dota:.:ión .Jt: la Base :X<l.~al Se
I.:undaria de Balearcs ()lall.ón), éuyu
'>t:ñas per..;ona!e::o son: pelo nó::gro. ojos
t'3stHños. barba regul3r, <.:olor raoreno.
talla 1.65ü metrüs. para qu~ en d tér
mino de .... t:inle dias, a p~rtir ct.e la fe::.
l:ha de la publi<.:adún, Sé: presente -'::0
esl=:! J l:zgado dI;.' mi t'argu. sito en ~

:>ubmarin,) "S-:i" .. rt:sponder de lú:s
cargos que lt:' resultan en la cau:-.a qUt:

de orden ud Excmo. $1'. Gontralmiran
te. Jete de la Base .\and Secundaria
de Baleares, instruyo contra d nom
brado Jesús Ribera .-\re:nal. por el d~

lito de rleserl'i ún; apercibiéndole que.
de no verificarlo, le p;-.trará d perjui
do que haya luga¡' ). s<:rá dt:daradú
rebelde.

AlpNpio tit:mpo ruego r enCal'gú a
las Autoridadd y .-\gentb d!: PolicÜr.
judicial procedan <l la busei!. }' caJ.jtu
ra del ref<:rido inJh-iduú para su con·
ducción y ~r<:s~ntat:iúll <:íl esk JUL.
gadl),

D;,¡do en :\laltc.n ¡1 1$ d~ ':-';uvil:'1Jt1!'",
de 1~J5.·-El Juez in:itructO;t T~nient...
de .:\avio, Yio:tvl' l;ar;::,y.

J.:I.l-Sai4

VILL:\.~~LJE\'_-\. y GELTRU

!Jon Jús~ Riera Sibolli, Subdelegado
lU::l..ritinlo de \' illanuev<I >' Geltrú, In,,·
lrudúr lid .:.-xpedi':Jlte incoadopúr su·
pUli:!sta infr;::<.:cióll ..de la J.1esca. de l1rra.,¡.
lre '::úmetiola en ;;gl!<1"; d~ E-sle distri
lo el dia 1." c.te- Séptielllbrl:: ) con la
elllbarca.::ion Hafad .4klJru:, tolio nú·
IU€:rú l.:~:!JS de la ~.~ lis!:.. de Rosas.

}-'or la ,pré:sell te SI; dt:. y €emplaza
a Jos tripulantes de la citada embar
<-,ación, Ramón P.evert",r TDrá. folio 32:¿
de 1(111$. 'ut: Bar"eI0niJ: JU<irl l~rau
L111ch. folit1 17 1.1<: 191í. d", ~;arct:·

10n<l; FraIl':Ücú Coi n0\'<:1.;). folie. 11 do:
1¡)~~. de B<lr~"elolla; Ca"''''!;;;ll!) .\ntv
Ilio tiaLten. folio 180 ,d6 19lJ::I. de Bar
celo!'a; David SaI'd;;' CañcE<I";. fu·
lio íi d", 19119. de \'iUanu€:\'ll. \' Ra.·
f:.le.1 PasC:llal :-'íl'h:ndez. folio ~5 ;Uc

19ü8. dt: 'j'¡..Irl':.:'~üll:';. ¡.Jl:tr:.l que €-o el
tptmino J .. ;)cho t!Í¡\S ~Ompl:lI't:Ll.'afl

i;'11 (-sta Stlbdele;:;,:wi,',n' :-'!'-Jritim¡;¡. sita
tí! tI p~"-eo de ;\11~eJ Gnimerá. r:ume
ro '70. al o!Jjt'lO de' deponer en el ex
pt'diente de r¿ereneja; Laju :::pl:rci·
hiTIli':-llto que. lie no f:redUHr' su pre
.,elll¡¡d;.i1 O no d;"l" cueJlhl de ,>u,; pa·
r«dero,.,;, se continuar;'; .,in su ::.udien
da dicho eXJjediente,

V¡llanllevá \' Gdtrú, E, d", Dkiem
hrt' de 1935.--=.1::1 Instructor. Ju"f Rk'
1';1. Siboni.

Sucesores de Rivadeneyra, S, .~.

Paseo de San Vicente. 28.


